
tá«.-

HISTORZA LEGAL
-y-

.. V'*

jyt



¡ 5 . ■ :> P
■. Í

' ' '.*»5 . . .
- J ”S-IÍ*... V jx?7,; •

vS. -■ . ■ ' ■ I ' . '• m .!  ̂ -■

' ' 'r ■ ' -

I«:
i-vät*

.ifc*

-Vi'TV’̂

,

4
!

i



DESDE LA DOMINACION GODA.

H A S T A  NUESTROS DIAS.

POR

D0l\ JOSE M ARIA MANRESA SANCHEZ.
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DEL REINO.

TOM O I.

MADIlIDi ISA!.

ESTABLECIMENTO TIPOGRAFICO CALLE DEL SORDO.

;'A-

U ).



La$ciencÍa de las leyes es como fuente de jiisticiay é apro
vechase della el mundo, mas quede otra sciencia. Ley 8 . íi- 
tulo 31,  Part. 2^



^ ì > u e r k n c m  a l  l e c t o r .

HB RES cosas busca en las obras literarias, una crítica 
filosófica é ilustrada. Su doctrina, su método, js u  len
guaje. Nada me toca decir respecto á la primera, este 
juicio pertenece al público j solo advierto que mis doc
trinas son bijasdemiconvencimientoydemi corazón,y 
que si alguna vez yerro será siempre por la cortedad de 
mis luces , jamas por falta de amor á la verdad.

En cuanto al método , digo con franqueza que he 
preferido presentarla al público cual mi entendimiento 
la ha concebido , á mutilarla por seguir ciegamente los 
consejos de un rígido escolasticismo. No quiero decir 
con esto que desprecio las reglas; por el contrario las 
creo muy convenientes en las producciones científicas, 
pero las reputo perjudiciales, cuando encadenan la 
imajinacion y apagan el genio del escritor, bajo el pre
testo de dirigir su entendimiento en la investigación y 
enseñanza de la verdad. Podrá decirseme que los fru
to s de la imaginación y del genio son agenos de la grave
dad de la historia ; yo pienso lo contrario , pues me pa* 
rece un absurdo exijir del filósofo que renuncie á la 
sensibilidad y por consiguiente al entusiasmo , por muy
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graves y  profundas que sean sus investigaciones; tanto 
resplandecen, la razón y  el genio del hombre en los ári
dos problemas matemáticos de Newtton ó de Kepler, 
com o brillan en los sublimes lienzos de Murillo ó en 
las creaciones maravillosas de Calderón ó de Herrera.

Késtarne hablar del Icnguage. Asunto es este déla 
mayor importancia, y  sobre el cual han emitido opi
niones diversas los críticos mas eminentes de nuestra 
época. Asi lo ha conocido la ilustre sociedad de Amigos 
del pais de Madrid, cuando ha presentado un programa 
de premio, á favor del que componga mejoruna memo
ria ♦ sobre si será lícito variar en algo la lengua que 
hablaron los escritores del siglo décimo sesto.

La cuestión que presenta la sociedad á los literatos 
españoles es muy importante; pero sea el que quiera 
su resultado, es innegable que la diversidad de las cir
cunstancias, la mudanza délas costumbres, y  los pro
gresos siempre constantes de la civilización, no jmeden 
menos de modificar, corregir y  perfeccionar ios idio
mas. Siendo el lenguage un signo de nuestras ideas, se
ria un absurdo que cuando estas nacen, mueren, ysealte- 
rail de mil modos, aquel permaneciese fijo é inmutable. 
Por consiguienteesiniposible quenuestrosescritoresnio- 
demos usen de la misma dicción castellana que usaron 
los Marianas, los Garcilasos, y  los Cervantes. Por otra 
parte, la frecuente coniuuicacion , la dulce hermandad 
que la filantropía de nuestro siglo ha difundido entre 
lodos los pueblos, hace que los idiomas se presten y re
ciban mutuos auxilios, estrechando asi mas y  másese 
hermoso comercio de intereses é ideas con todas las na
ciones de la tierra que es el bello porvenir á donde se 
dirige la humanidad. Ademas ¿porqué han de recordar
nos los puristas españoles los lamentos de Gapmani 
contra los corrompedores del lenguage, cuando precí-
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sámenle los escritores del presente siglo  ̂se encuentran 
en el mismo caso que los del siglo diez y  seis? ¿Fue 
otra cosa el lenguage de aquellos sabios  ̂que un itahci^ 
nÍMino V latinismo ouros? ;En que se parecían sus in-nisino y  latinismo puros? ¿En que se par' 
ílexionesy giros, la estructura y  carácter de su decir, al
idioma que usaron las antiguas crónicas, ó a la dicción 
erave v sentenciosa de Aitonso el sabio, y  los escri-grave y .......... ........ - .
tores de su siglo? Convengamos pues en que el len
guage, siendo la espresion arbitraria de nuestras ideas, 
es tan variable como ellas. El eminente critico latino
Quinto Horacio desenvuelve con elegancia este pensa
miento cu su arte poetica cuando dice.
Multa renascentur, qnm ¡ani cecidere , cadentqiie 
Quee mine sunt in honore, vocabula si 'volet usus^ 
Quempenes arbitriwn est, et jus et norma loquendi ( í ).

Aunque no es mi proposito hacer la defensa litera
ria de la obra que presento al público, he creído 
conveniente anticipar estas liberas observaciones, para 
justificar mi conducta en el desempeño de mi trabajo. 
Por lo ciernas á mi no me corresponde hacer el elogio, 
ni la censura de esta obra , lo primero seria una vani
dad demasiado pueril, lo segundo seria una abnegación 
insensata, y  una hipócrita modestia • . .

E l discurso preliminar que precede á la historia de 
la legislación española parecerá á algunos un episodio 
inútil. Yo lo he creído provechoso y  necesario, pri
mero para dar una idea aunque sucinta de nuestra liisto- 
ria en general, de nuestras costumbres y  carácter, y  
de las vicisitudes políticas de la nación , antes de refe
rir sus leyes; y  segundo para manifestar mis doctrinas 
y opiniones sobre cada uno de estos puntos, á fin de

( i^  Art. Poet. ▼. T. 70. 7 1 . 73.



que en cualquier parte de la obra pueda el lector cora- 
m*enderme con facilidad, y  juzgarme con rectitud.

Si el público acepta este pequeño trabajo, que le 
ofrezco con desconfianza, pero animado de un celo ar
diente de no ser inútil á mi patria, continuaré en los 
tomos sucesivos analizando todos los códigos españoles 
basta nuestros dias, y descubriendo en cada una de las 
épocas en que nacieron, el carácter filosófico y la ten
dencia social y  política de sus leyes. Descrito completa
mente el cuadro de nuestra historia legal, concluirá la 
obra con la filosofía del derecho aplicada á nuestras 
leyes que será el complemento de mi trabajo.

^ El Fuero Juzgo será el primero en el examen y anali- 
sis de nuestra legislación siguiéndole los demas códigos 
españoles por su orden cronológico.

Si con esta imperfecta producción, iruto , tal vez 
inmaturo de los ocios literarios de mi juventud, logro 
estimular á algún genio eminente, á presentar a la na. 
cion española una historia de su legislación mas digna y 
acabada que la que yo le ofrezco , mi ambición que
dará satisfecha; y renunciaré gustoso mi propia gloria, 
por el acrecentamiento de la gloria de mi patria.



Discurso

AI escribirla Historia legal de mi patria, no puedo 
menos de hacer merito en su mayor parte de aquellos 
acontecimientos importantes, que afectando al mundo 
en general, han tenido su desenlace en el suelo español. 
Me propongo pues empezando desde las ^ncvvíxs fÀnicas 
trazar ligeramente el cuadro histórico de la lieroica Es
paña , haata nuestros dias. Este trabajo inmenso , y en 
demasía superior á mi inteligencia, le creo necesario, 
para que, precediendo a mis aridas reflexiones sobre 
los códigos nacionales, ese bosquejo historial de las 
vicisitudes pohticas de la nación , se comprenda mejor 
el papel que esta ha desempeñado en cada siglo y el in
flujo que ha ejercido en los grandes acontecimientos 
del universo.

Roma y Cartago en los dias de su gloria se dispula- 
ron largo tiempo el dominio del mundo; y  estas dos 
repúblicas belicosas bailaron en los campos de Iberia 
el terreno roas apropósito para luchar dos pueblos 
gigantes, iguales en valor. Annibal uno de los primeros 
genios que la historia presenta, se .hizo grande militar 
y caudillo irresistible, peleando unas veces contra espa-
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fiül( s , otras ausiliado por ellos. Lucio Floro dice que 
se debe dar á España el titulo de maestra de Annibal 
eu el arte militar. Si las g u e r r a s c u y o  teatro 
fué España , tomaron el carácter de una contienda po
derosa y  de dilícil solución fué solo porque habia 
combatientes españoles por una y otra parte. Ellos y  
solo ellos con su denuedo, con su constancia , y con 
su espíritu de grandeza, dieron alas ^ixerruspúnicas esa 
gloria y ese renombre militar , que en concepto de al
gunos críticos ha hecho de,Annibal y Scipion los dos 
capitanes mas célebres que mencionan los anales de los 
pueblos. Fácil seria acumular una multitud de citas y 
brillantes pasajes de nuestra historia, para probar lo es- 
puesto ; pero creo inútil este trabajo, porque cuando 
se trata de hechos que están fuera de la controversia de 
la crítica, y  que sabe el menos erudito, es en mi con
cepto hacer un agravio al lector, suponerle ingnorante 
de ellos.

Cartago y Roma comprendieron su situación, y 
comprendida no era posible que se cediesen la una 
á la otra los honores del triunfo. Divididas enton
ces la Grecia y  el Asia al mando de los sucesores de 
Alejandro el grande , lodo era en aquellas repúbli
cas anarquía y  mezquinas ambiciones , porque la na
turaleza agotó sus fuerzas por decirlo asi, al producir 
alhijode Filipo. S i, la civilización antigua al presen
tar al héroe Mecedonio cayó aletargada , como si hu
biera dicho á las generaciones posteriores, «ya no exis- 
«lo pero abi teneis el emblema de mi poder, el sira- 
«bolo de mi grandeza.»

Y  al mismo tiempo en la última tierra de occiden
te , en la heroica Iberia, á quien la providencia des
tinó para que fuera teatro de ios mas admirables suce
sos e instrumento glorioso de sus adorables designios.

= 10=



se tlispulaban tíos grandes naciones el cetro tle una ci
vilización naciente. Es indudable que cai»la la corona 
del universo de las sienes del Asia y  de la Grecia, ne- 
ccsilaban las naciones un pueldo poderoso, que tomán
dolas bajo su luíala , les señalase un síndiolo social y 
les abriese la carrera de una civilización compacta. 
Pues bien, esos dos pueblos que lucharon como obede
ciendo á la providencia, para dirigir un mundo sin pa
trono , en la Es))aña lucharon, y esa contienda au
gusta y  sagrada, porque iba á decidir cual de los dos se
ria en la tierra el lugar-teniente de un Dios irritado, 
se trabó en laEspafia ; de manera que acaecimientos tan 
grandes, de tanta gloria, de tan inmensa importancia 
social y  humanitaria, tuhieron su desenlace en la Espa
ña, y concurrió ásu ejecución como un elemento po
deroso, el siempre heroico brazo español. Considérese 
que á todo un Annibai se opuso un Scipion, y  decida- 
se luego si la litis seria importante y empeñada, cuan
do la naturaleza tubo que producir para verla dirimi
da, dos genios tan superiores.

Anninal venció á Scipion , á Sempronio, á Flami- 
nio ? y  á Marcelo. La caballería española, la infanteria 
celtíbera, y  los honderos baleares, fueron la causa cons
tante de los triunfos conseguidos por el capitan carta
ginés; como lo atestiguan todos los historiadores con
temporáneos y  especialmente Diodoro Siculo en su 
historia de la guerra de Sicilia. Gartago vencia, y  ya se 
preparaba a entonar á sus dioses el himno de triunfo, 
cuando los romanos conociendo que las victorias que 
conseguían sus enemigos, eran debidas al valor espa
ñol, dijeron, «opongamos españoles á españoles, por- 
«que de otro modo siempre será nuestra la derróta , y
«la ignominia» y  con este objeto reclutaron tropas es
pañolas.

9BK i  t OCB



Entonces se veia con frecuencia que las lejiones es
pañolas pasaban del campo cartaginés al romano, jap or
que en este fueran mejor tratadas, ó por otras causas 
que no refiere la liistoria: siendo su resultado romper
se la armonía que reinaba entre Annibai y iosespañoles. 
Según el testimonio de Appiano Alejandrino de esta 
falta de armonia y  de la desconfianza con que el ge
neral cartaginés empezó á mirar á los españoles resul
taron todas las derrotas de Gartago: porque Annibai 
no tenia valientes que oponer al irrisistible español, y  
su ejército ya no constaba de aquellos guerreros im
pávidos que lidiaban como leones, y  perecían antes 
que rendirse. Si Asdrubal, dice un historiador, no se 
(leja sorprender por Claudio Nerón,, y  llega al campo 
de Anuibal con el refuerzo español, Gartago Íiabria si
do invencible , y  Roma hubiera contado el último de 
sus dias. Asi lo aseguran Appiano , Alejandrino, Poli
bio, FlorO', Tito-Liyio, y otros muchos. El refuerzo cs-. 
]>añol,si no se cree que estas palabras son un senti
miento exagerado de patriotismo , porque la España- 
inclinó la balanza en favor de los romanos en aque
lla lucha grande, y  de inmensos resultados. El desti
no quiso entregar la dirección del mundo á uno de 
los. dos jrtiebiosí beligerantes, y  acudió al esfuerzo español 
para sacar triunfantes á los romanos. En el capitolio y  
en el foix) resonó-el nombre glorioso de España como 
salbadorde Roma , y  estele debió sin duda el alto 
prestigio de sus Cónsules, la grandeza de sus Césares, y  
su primada en el universo. Sí, á ella, y  solo á ella: 
porque si la providencia no hubiera quitado al ejercito 
numida el ausilio de los españoles , dandoselo á Roma, 
CarlagO sin disputa habria sido la señora de las na
ciones.

Al describir aunque sucintamente esta guerra , ea
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la que España desempeñó el principal y  mas imporfante 
papel, porque después de haber sido la maestra de los 
cartagineses en la ciencia militar , decidió con su brazo 
jíoderoso el destino del mundo , dando á Roma la vic
toria ; no quiero pasar en silencio, que ella fué igual
mente la que enseñó á aquellos africanos la náutica, de 
quienes la aprendieron los romanos.

Los españoles deTartesía , según RufoFesto Avie- 
no en su obra titulada Oroe Maritinue, hablan navegado 
con los fenicios gaditanos á las Sorlingas, para el tra
fico del estaño. Hannon gefe de una escuadra hispa- 
no-cartaginesa, se hizo á la vela desde Gades según ase
gura Plinio, y  otros dicen que desde las columnas de 
Hércules, y  tomando el derrotero á medio dia y  levante 
recorrió las playas del Africa. Esta célebre nav^acion 
escrita en griego, fué traducida é ilustrada por Florian 
de Ocampo  ̂y en ella se encuentra muy solida y eru
ditamente probado, que los cartagineses del)ieron sus 
conocimientos náuticos a los marinos españoles.

Para mas aclarar este aserto puede consultarse la 
apreciable obra delSr. Masdeu titulada España Carta
ginesa. libro 6. par lo. De ella resulta que la España 
era en aquellos tiempos, la nación mas valiente y ma
rítima del mundo.

Comenzó pues la dominación romana de la cual di
ce Veleyo Paterculo(l) citado por Masdeu, estas me
morables palabras. «Las guerras sangrientas de España 
«duraron el espacio de doscientos años. Roma consu- 
«mió en ellas ejércitos y generales : cubrieron de ver- 
«güenza al imperio romano ^y lo espusicron tal vez al 
«mayor riesgo...-Las armas españolas hicieron perecer 
«tantos Cónsules y  Pretores, y sostuvieron tanto en

( i)  Hijt. Rota. lib. 3. cap. 90-



«particular á Quinto Sertorio^ que por cinco anos se 
«(JikIó cual fuese la nación mas valiente, la española ó 
«la romana; y cual de estas debiera obtener sobre la otra 
«el dominio y el imperio. » Estas espresiones cji boca de 
un autor romano, son la prueba mas incouteslubie y 
sfjlida del poder español, de su lieroismo y Je su gran
deza.

El guerrero Viriato y la heroica Nuniancia , á quien 
llamo Cicerón terror del imperio , son por otra parle 
testimonios auténticos de la gloria española. Pero dejan
do a un lado los magniíicos recuerdos de ese valor y 
constancia admirables, veamos cual era la posición po
lítica de España durante las guerras púnicas y en el 
principio de la dominación romana.

Va he indicado que las guerras púnicas decidieron 
de la suerte del mundo, y que la España, esta nación 
siempre grande , y siem[U’e gloriosa , aunque constaiite- 
nienle sin ventura, contribuyó con su propio denuedo, 
á imponerse á si misma el yugo del vencedor. Pero 
liabria sido una anomalía chocante, y ofensiva al noble 
carácter ibero, que la nación hubiese, sufrido la esclavi
tud sin ira ni pesadumbre ; y  asi fue según se hecha de 
ver por la anterior cita dePaterculo, que luchó en de
sigual pelea con el pueblo rey , sin mas elementos que 
su valor. Y  no combatió ciertamente al modo de los 
^alos ora por medio de irrupciones, ora por sorpresas 
o  fraudes de guerra, sino con igual bizarría, que lealtad 
y  nobleza. Nunianciaunasola ciudad libre y magnanima, 
oscureció el fulgente astro de Roma, consumiendo sus 
ejércitos y abatiendo todas sus reputaciones y notabili
dades guerreras. La guerra numantina fué una guerra 
de honor, en la que los españoles ocuparon aun ven« 
eidos, el alto puesto de la gloria. Las orillas del Tiber 
vieron mas de una vez á las afligidas madres, amantes, y
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nsposas romanas, derramar tiernas lágrimas á la memo
ria (le sus allegados, muertos en las sangricnlas guerras 
(le España, i  bien , este pueblo hijo del valor, que 
era el primero entre los pueblos magnánimos y  va
lientes de la tierra , ^conocía la civilización de aquella 
época? Ya hemos visto sus adelantos en la marina, y 
como los españoles la enseñaron á los cartagineses, 
transmitiéndola estos á los romanos , y  en verdad que 
no fue pequeño adelanto para el pueblo c[ue se ponía al 
frente del universo, el conocimiento de la navega
ción.

Roma se fundó sobre los despojos de la civilización, 
griega. Las leyes de lasVoce tablas sacadas de los me
jores principios de la legislación que conocía la Grecia 
fueron el alma de aquella sociedad naciente, y for
maron sus hábitos , sus costumbres , y  su espíritu 
de orgullosa dominación. Pues si la cultura romana era 
de origen griego, si la España al principio de las guer
ras púnicas encerraba en su seno las mejores y mas 
ilustradas colonias que salieron de la Grecia, si sus 
principales pueblos estaban dominados por la usanza 
griega, ¿como no había de-progresar la civilización ro
mana, con el trato y  comunicación con los cultos 
greco-hispanos?

La historia no nos ha dejado una noticia cual seria 
de desear, acerca de la sociabilidad ibera en aquella 
época, y  en esta parte el investigador filósofo camina 
por una senda llena de tropiezos y  caídas. Sin embar
go, es común sentir de los mejores críticos, que Home
ro y Licurgo viajaron á España, y  aunque este aserto 
histórico no tiene los caracteres de fuerza y  verdad, que 
exige una severa lógica; es no obstante un hecho, que el 
pnneipe de los poetas cantó con entusiasmo é inspira
ción las sencillas y pátriarcales costumbres de la anti-



^ua Iberia^ sitnando en su florido y  riquísimo suelo los 
campos elíseos. Esto significa una de dos cosas, bien 
que Homero oyó de boca de la multitud de comercian
tes fenicios que llegaban al Asia menor su patria, te
niendo sus establecimientos en España, la relación del 
genio, índole, y cultura de los pobladores de Iberia: ó 
bien que él mismo, habitando efectivamente éntrelos 
i]>eros, estudió sus costumbres, y  aprendió su civiliza
ción. Yo no niego ni aseguro que Licurgo y  Homero 
viajaran á España; porque no siendo un hecho históri
co evidente, y no estando sobre él de acuerdo los mas 
hábiles historiadores, parece lo mas prudente suspen
der el juicio: pero si afirmaré que habiendo los ilustra
dos fenicios residido largo tiempo en España, enseña
ron á los españoles la multitud de conocimientos queÍ)Oseian; y que asi, cuando la Grecia se atrevió á surcar 
os mares no pudo menos de viajar en compañia de 

los fenicios, como los únicos marinos de entonces, y 
dirigirse á España, cuyos puertos eran el centro del co
mercio fenicio, el emporio de suriqueza, y  por consi
guiente la residencia de la cultura de aquella época.

Los viajeros griegosllevarian naturalmente á su pa
tria las noticias mas estraordinarias de la riqueza sabi- 
duria y  moralidad de la primitiva España, y en este 
concepto nada tiene de invcrosimil que los mas ilustra
dos griegos viajasen para ver y  conocer aquella tierra 
venturosa y  envidiable.

Guando los fenicios se enseñorearon de los mares 
y llegaron á ser con sus progresos é invenciones artís
ticas, los mas ilustrados de su tiempo , situaron en 
la Iberia su giro mercantil, é hicieron de sus puer
tos el emperio de su contratación y  comercio. Empie
za después la Grecia á dar señales de vida social, y  
con el ausilio de los fenicios surca unos mares para ella



desconocidos y  viene á aprender la náutica, la legisla
ción, y  las buenas costumbres á la península. ¿No pode
mos pues, preguntar con algún fundamento al medila- 
dor íUósofo é imparcial, si ios primeros viages mercan
tiles de los griegos á la antigua Iberia, nô  ejercierorfi 
una dulce y  poderosa inílueiicia , en la poética y ele
gante civilización griega? Los griegos fijaron sus esta
blecimientos en Cataluña , los griegos hicieron nave
gable el Ebi-o , y cuando los cartagineses se apoderaron 
de parle de España , los españoles ilustrados por ios fe
nicios les enseñaron la navegación. La dominación de 
Cartago no fué sólida y estable, y al entregar esta á 
los romanos la plaza de Cádiz, esa capital entonces del 
mundo comerciante , les entregó igualmente cuanto la 
sabiduría fenicia y  griega tenia depositado por el trans
curso de los años, en ese primer puerto del universo, 
por su posición y por su renombre histórico. (1)

Como mi objeto no es escribir una historia, sino un 
discurso preliminar de las diferentes fases histói'icas 
que ha presentado la España, en los grandes aconteci
mientos c[ue han afectado al mundo , para entrar luego 
en el examen de su legislación, desde la monarquía goda, 
rehusó el acumular citas, y  omito una multitud de refle
xiones, que épocas tan brillantes y'gloriosas como las 
que refiero, inspiran fácilmente á la imaginación mas 
apagatla.

Empero la España, cuya lealtad y nobleza son pro- 
berbiales en la liistoria, se dejó seducir por la dolosa 
astucia de sus enemigos , y  con el pérfido título de alia-

( i )  Coh^áUcse U Geograjin  de Estragón , el Cronicón  de Euscbio, 
/fisiona ’ unii’ frsnl escrita por los sabios ingleses, y la H istoria literacia  
d e España. Léase á Herodoto en Su Libro de las historias^ y i  otros ma
chos escritores antiguos y modernos que tratan de Espaila, y SC hallará 
comprobado cnanto dejo espuesto.
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da ó amiga, cáyó en poder de los romanos. Que estos 
recibieron con tal conquista (pues no fué otra cosa su 
finjida alianza) mayor impulso en su civilización, no 
solo por los conocimientos que aprendieron, sino por 
la índole misma de su sociabilidad, hija de la legislación 
griega, y por la variedad inmensa de objetos y produc
ciones nuevas que el feracísimo suelo español les pre
sentara , es una verdad incontestable, que solo puede 
negar ese innoble y  mezquino espíritu de detracción, 
que anima á algunas elegantes plumas estrangeras, con
tra la' gloriosísima España; verdad que se puede ver 
demostrada hasta la evidencia en los autores que dejo 
citados, y  en otros infinitos que mas particularmente se 
contraen á la época romana.

Referir al pormenor los hechos heroicos que tuvie
ron lugar en España durante la guerra romana, escede- 
ria los límites de este discurso. uEl ejército, dice Tito 
((Livio , domador de toda España, fué muchas veces 
«rechazado por los jóvenes de una sola ciudad, y  tem« 
«bló con poca honra al pie de sus murallas.» Los roma
nos mas sagaces y  políticos, que belicosos luego que 
conocieron el firme carácter de los españoles , no obs
tante aquella guerra tan cruda y sangrienta, dejaron á 
los pobladores de Iberia el libre ejercicio de sus leyes, 
fueros y  costumbres , estableciendo de vez en cuando 
algún municipio ó alguna colonia como la de Castella, 
ciudad que suponen los antiguos geógrafos cerca de A l- 
geciras, en el estrecho de Gibraltar, y  también la llama
da Patricia , fundada por Marco Claudio Marcelo en 
Córdoba.

España siguió desempeñando el principal papel en 
las terribles guerras civiles de la república; y  cuando 
la Providencia parece que mandó la tregua al género 
humano para la venida al mundo del hombre Dios, Au-



gusto dominó y  ocupó sin oposición alguna la penín
sula entera. En tiempo de los emperadores la España 
siguió la suerte del imperio; hasta la época memorable 
en que una irrupción de bárbaros destrozando el po- 
derio romano , y  anegando en sangre la mayor parte 
de la Europa, dió otro aspecto á quella vasta socie
dad, casi uniforme de Oriente á Occidente, creando al 
mismo tiempo con el rudo poder de subrazo nuevos

f)ueblos y nuevas costumbres. Entonces parece que 
a Providencia para derrocar de un modo espantoso la 

idolatría y  el politeismo, esparció sobre el imperio 
romano aquellas feroces aves de rapiña, que si bien 
llevaban entre sus garras por todas partes la desolación
Í' el esterminio, también concluían para siempre con 
os templos de sus impuras divinidades.

En aquel tiempo de vergüenza y  oprobio para la ra
zón humana, se devoraban los hombres mutuamente 
como tigres encarnizados, ora incitados por el odio al 
Lábarum de Constantino , ora arrebatados por el loco 
furor de las conquistas, que encendió y agitaba una ra
za esterminadora; tal vez instrumento espantoso de la 
cólera del cielo. (1)

El insigne filósofo inglés Robertson describe esa épo
ca de sangre, de esterminio y destrucción, tan erudita 
y  profundamente'; que seria debilitar su interés el traslat- 
dar aqui algunas de sus brillantes pinceladas. El lector 
puede dirigirse allí, para conocer ese periodo de la his
toria de Occidente (2).

Semejante caos duró largo espacio, y  cuando Alila

» I 9 « r

( r )  Los barbaros (leí norte caando invadieron la Europa todo lo des— 
rutan y aniquilaban. Era tal el horror que inspiraron á todas las nació» 
es que í  Atila, uno de sus principales caudillos, se le dÍ<S el nombre de miß Ap

truian
nes , . ______
a tóte de Dios,

(a )  Hist. del Emp. C. V . tom. t



el mas feroz de todos los bárbaros > trató de invadir á 
España, el ejército godo-hispano le dio tan fuerte lec
ción, que aquel caudillo inhumano tubo que retirarse 
vencido y  humillado , llevando por do quiera la muer
te y  la venganza. Imposible es calcular que hubiera si
do del occidente, si el monstruo Atila hubiese conse
guido domar el egército godo-español, y establecer 
sus cuarteles en las feraces provincias del mediodía de 
la península. Un cielo tan bello y  apacible, y  un ter
reno tan rico, tan fértil y  delicioso, acaso hubieran sua
vizado sus costumbres feroces , y  contenido en algún 
modo el espantoso retroceso de la civilización euro^ 
pea.

Mas apagado algún tanto el espíritu guerrero, que 
animaba á aquellos nuevos pueblos occidentales, y  go
zando de alguna tranquilidad los usurpadores, dirigie
ron estos todo su conato al mejor y  mas acertado go
bierno. La Providencia parece que atenta á la suerte 
de la humanidad, ha producido siempre los hombres 
necesarios en las crisis de las naciones. En aquellos 
tiempos de delitos y de maldades , aparecieron en Ja 
tierra jiara consuelo de la virtud fugitiva , esos Santos 
Padres llamados lumbreras de la iglesia, aunque con 
mas propiedad podría decirse que lo fueron del género 
humano. Sin sus escritos , sin sus virtudes, no hubiera 
tenido la religión tantos y  tan esforzados adalides, que 
sel aran con su sángrela pureza del Evangelio, contra 
los embates de las heregias, y  la crueldad de los tira
nos; y  aquellos pueblos en su infancia social no habrían 
producido las monarquías de Occidente, que los sacer
dotes contribuyeron á formar, con los despojos del pri
m er pueblo del universo.

España que no tenia ningún privilegio para evadir
se de una crisis tan espantosa, invadida por godos, vi-

* = 20= .



sigodos, suevos, alanos, &c. presentò entonces comolas 
demas naciones, el espectáculo que ofrece un pue
blo sin cultura, dominado por todo género de igno
rancia. Por otra parte el conmate religioso entre arría
nos y católicos, era también causa constante de perse
cuciones, de crímenes y de horroresj hasta que Recaredo 
triunfando de Arrio estableció la unidad religiosa prin
cipio fecundo en bienes para uu estadoj cuando los sub
ditos son creyentes.

En Recaredo empieza la época brillante de la mo
narquía goda; de aquella monarquía que ocupó el pri
mer lugar entre las de su época, por sus leyes, por su 
cultura, y  por el espíritu religioso que k  dislinguia. 
Los concilios ó juntas cauónico-civiles de los godos, 
son la espresion mas esacta que darse puede de aque
lla civilización. En estas juntas estaba arlmilidala li
bre discusión sobre todo lo que no era dogma religio
so ; y no es posible concebir de modo alguno, que un 
pueblo en donde la libre discusión es el alma del go- 
.bierno, no c.imine á su perfección; porque la libre dis
cusión es la madre de la verdad, y  al descubrimiento 
de la verdad están vinculados los progresos del género 
Immano. Esta libre discusión produjo un código y  una 
dLsciplina eclesiástica, que lian merecido la admira
ción de lodos los sabios: suceso que dá a esta monar
quía, una categoría histórica distinguida; porque es bien 
sabido que cuando una nación se codifica, digámoslo 
asi, es porque conoce sus necesidades, su carácter, sus 
costumbres, y  su historia, y  este conocimiento no es 
propio de pueblos inciviles é ignorantes (1). * •*

b = 2  1 ssa

( q  Así aparece «tel Cronicón ríe Lúeas Tuy, de Ta Corona Gótica de Saa-
•*c<íra, (le la Crónica de España  de I). Alonso el sabio, de la líistotia  
de España de Ilodrigo Sánchez, óc\a,Crónica\general de Morales, y de 
las olsrás <Ic MarUna-, Masdeu, Marina y otros muchos*



Tal era el estado de la monarquía godo-española,tal 
era su marcha rápida y magestuosa hacia su prosperidad 
y  su gloria, cuando un enemigo poderoso y temible, 
meditaba en silencio el plan de su conquista. Mahoma 
había fundado en Africa y parte de Asia una sociedad 
guerrera: sociedad que mientras estuvo dirigida por 
aquellos califas ilustrados, que comprendieron el espí
ritu del profeta, amenazó al mundo con su poder. Es
te poder que descollaba entonces por su elevada altura, 
como la palma del desierto, se desarrollaba victorio- 
so en nuestras vecinas costas de Africa, á la vista de 
Ijpca de Witiza y  de sus consegeros mitrados : sin que 
ellos pudieran creer que los hifos del Corán con su me
dia luna y su corbo alfange, arrollarían cual torrente 
impetuoso las falanges, godo-espafiolas, temibles á todas 
las naciones de la tierra,

Don Rodrigo último rey godo que reinó en toda 
la.monarqma, no pudo resiátir al poder africano: y el 
estandarte de Mahoma tremoló triunfante en las fértiles 
provincias del mediodìade la península. Los historiador- 
res y  cronistas han creído hacer un obsequio á la dignidad 
nacional, suponiendo que la invasión agarena se verificó 
por la traipon del conde don Julián, gobernador de G i- 
braltar, afrentado del uUrageque sufrió por su soberano 
en la persona de su hija. Però sea Id que quiera, dé 
este hecho, cuya verdad ha sido négacla por críticos 
eminentes , lo cierto es que la España sucumbió al po
der del profeta árabe , porque este poder gozaba en
tonces de su brillante prestigio, y de la robusta juventud 
que tienen.todas Jas instituciones del mundo: y  por
que teniendo el gobierno de Rodrigo, á Gibraltar por 
irontera, descuidó prepararse en el interior, para un ca
so de invasión estranierà, confiado en sus fuerzas v re
cursos ordinarios. RÍis en el libro del destino estaba
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escrita la prosperidad agarena, y la Providencia per
mitió por un electo de sus inescrutables miras, que las 
mezquitas reemplazaran á las catedrales, los mutíisá los 
prelados, y  que la campana que combocaba á los fieles 
cristianos á escuchar los piadosos y  sublimes cánticos de 
David, congregase después á los creyentes para que 
entrasen en sus templos sin sandalias, á oir los impuros 
testos, y  misteriosas leyendas del Corán.

He aqui pues, que estamos ya en la poética y  ele
gante época de la España árabe. Vamos á echar una 
rápida ojeada sobre aquellos siglos de heroísmo y de 
grandeza,- veremos como lucharon dos religiones, dos 
creencias con distintas costumbres, con distintas mi
ras sociales, con distintos dogmas, por el espacio, de sie
te siglos; presentando como ])roducto de aquella guer
ra llena de trovadores, de cautiverios, de lances amo
rosos, y  de toda la riqueza oriental, el cuadro mages- 
tuosq de nuestro fijos-dalgo , y ricos-bornes con su 
espíritu caballeresco, y  su altiva, independencia.

Desde la famosa batalla de Covadonga ganada por 
elinmortal Pelayo empieza la restauración española: res
tauración asombrosa y  admirable, que dá al nombre es- 
p ñ o l una gloria, inmarcesible.. Los califas, que fueron 
los mas ilustrados de los descendientes del profeta 
mandaban á España sus lugar-tenientes; y  esto« ora ejer
cían la autoridad con toda, la tiranía de un procón
sul, ora con moderación y  tolerancia.. Alternativas in-
dispentóbles cuando la ley constitucional de un esta- 
do, es la sola voluntad de un hombre. Por otra parte 
el derecho de conquista, ese inicuo derecho que aun 
en este siglo, que se llama ilustrado, se gobierna por 
los mismos principios que en los tiempos de Atila, da
ba a los mahometanos poder para oprimir y  tiranizar 
a los pueblos, que eran víctimas de su feroz ambición.
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Si el cliviño Jesús con su celestial moral evangélica^ no 
liubiera emaiicipaclo en todas las naciones^ a la llama-» 
da plebe, la primera pura los sacriUcios, y  la última 
para los goces, estableciendo la igualdad civil y  re
ligiosa, todavía se verían en nuestros dias patronos y  
libertos...

Abraham, padre de una estirpe escogida por el mis
mo Dios, y  de quien se gloriaba descender como honi- 
bre el Redentor del género humano, estubo también 
casado con Agar sierva suya, y tubo por hijo á Ismael, 
y los ' sectarios de Mahoma tienen -á mucho honor 
llamarse ismaelitas y agarenos. Observemos ese común 
origen en el divino Nazareno, y en el atrevido profeta 
del desierto, veamos al primero que predica una doc
trina encantadora, apoyada en la caridad, en̂  la man
sedumbre, y en aquella fiereza estoica del martirio, y 
al segundo dictar sus leyes con la espada y sostenarlas 
con ella, dando por base de su religión el placer de ios 
sentidos. Meditemos profundamente esa semejanza de 
origen en estos dos grandes legililadores del mundo 
el uno divino, el otro humano; examinemos sus doc
trinas, la una celestial, ilustrada, benéfica, la otra mun
danal, absurda, vengativa; comparemos los medios 

,dfe :su predicación, el uno se vale de la persuasión y 
•de la paz> el otro de la violencia y  el hierro; y pregun
temos despueS al méditftdoí  ̂ íilosofo la esplicacion do 
tan diversa conducta en el uno, y Gn el otro, y  de tan 
brillantes resultados en ambos (1). Pero la razón huma
na no penetra los arcanos de la Providencia...

La.iucha árábe-española tiene el mismo carácter 
ial.y político, que lá' que •pi'odujo las siempre ce-social

'l; / i )  Cuando hablo de estos resujladpj, Mtoj.rany lejos de creer qne 
Mahoma ofrece á sus sectarios una felicidad verdadera.,



lebres cruzadas, y  la famosa batalla de Lepante; y  que 
en nuestros dias producirá en Oriente una multitud tle 
efectos políticos que no es fácil calcular, á pesar délo- 
dos los protocolos, y  no obsUiite la sagacidad de tanto 
diplomático insigne.

Los árabes querían oponer el Coran al Evangelio, es 
decir, la barbarie y la intolerancia, á la sabiduría y la ca
ridad, los absurdos enigmas de Mahoraa á la mesurada 
filosofía del testo de S. Lucas. Tai cosa era imposible; 
y  por imposible opuesta á las leyes providenciales: por
que bien se deja conocer, que el principio que habia de 
civilizar al mundo, no podía avenirse con el que em
brutecía á las masas, y liacia de los pueblos una grey 
de miserables esclavOvS, conducitlos por un gefe intré
pido y audaz, si bien tan estúpido como ellos.

Las precedentes observaciones bastan para dar á 
la guerra árabe española, toda la importancia histórica 
que se merece. Esta lucha que describo ligeramente 
sin profundizar su historia, tiene dos. épocas , la pri
mera desde la batalla del Guadalete hasta fines def si
glo XI y  principios del x i i ; y la segunda empieza en 
ese mismo siglo x ii, y  concluye con la conquista de 
Granada por los Reyes Católicos. He hecho esta divi
sión , porque á fines del siglo xi y  principios del x ii, 
ia Europa tomó otro aspecto, y se dió á su civilización 
un poderoso impulso. Entonces se crearon aquellas 
famosas Cruzadas, y  con ellas una multitud de intere
ses nuevos, que no hay pluma capaz de calcular. La 
Lspaña entonces sufrió también alteraciones notables, 
ya con la invasión de los Alraorabides, ya con la ins
titución de las Ordenes Militares, ora con la variación 
en la liturgia eclesiástica , ora con sus nuevas couquis- 
-las.

Después de la famosa batalla del. Guadalete, acae-
Tomo 1. 4
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cicla á últimos del año 711 ó princiijios del 12, los 
reyes godos Theudimero y Athanaildo, trasladaron 
su cortea Murcia llamada Tadmir por los árabes, y  
alli reinaron cuarenta y tantos años, hasta que Abdel- 
rhaman Safar famoso conquistador, los echó de aquel 
pais por la fuerza de las armas. En aquel tiempo co
menzó desde el gran Pelayo la ilustre serie de los re
yes de Castilla y  Leon, ganada que fue la célebre bata
lla de Cobadóhga. En medio de las alternativas déla 
guerra, los dominios adquiridos con la espada por los 
primeros monarcas de Leon y de Asturias, se fueron 
desmembrando; ya con la donación que á título ele 
feudo hizo Alonso III á Sancho Iñigo Arista del reino 
de Navarra, íju'e dilataron él y  sus sucesores hasta ad
quirir los señoríos 'de Vizcaya y  Castilla, ya con los 
condados de Barcelona de origen francés, por la per
fìdia del mói^ó'Selinpam gobernador de Gerona y Za
ragoza, que habiéñdósé iebelado contra José AllareO) 
virey del califa de Damasco , pidió y  obtuvo la protec
ción de Pipino rey de Francia llamado el breve. Tan
to este gobernador rebelde como sus sucesores, con
tinuaron pidiendo 'protección á la corte de Francia, 
Cuando por sus demasías é injusticias temían el legíti^ 
m o poder de su- soberano. La corte de Cario Magno-, 
de ese emperador'de Occidente á quien tributó tantos 
elogios é l clero dö'su época, no-dudó apoyar el Coran 
con la fuerza de sus armas , ]>ara usurpar á la penínsu
la el territorio de Cátalüñai Poca gloria fue ciertamen
te para un príncipe tan ilustre, una conquista tan pérfi
da y dolosa ; pues por una parte empleó sus armas para 
apoyar iá rebeldía, y por otra despreció la religión que 
éí mismo profesaba, ausiliando á los enemigos de ella-. 
Ni fué tampoco gran victoria conquistar todo un em
perador aquella pobre provincia, tan combatida entou-
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ceSj acompañado de un ejército rebelde. Pero en Ron- 
cesvalles se vió bien abatido su orgullo, y  deshecha cual 
humo en la atmósfera su ambición estremada.

En Barcelona se establecieron condes sugetos á 
Francia, que siempre estuvieron en guerra contra los 
árabes. De aqui han querido derivar los historiadores 
franceses, el derecho de conquista de sus rej'es sobre 
Cataluña. Pero esta es una aserción ridicula y miseral)le 
que por demasiado contestada , no debe refutarse; solo 
sí citaré aqui las palabras del monge de Silos que es
cribía en el siglo x i ,  para que se vea las pocas simpa
tías que los franceses de su tiempo tenian con los espa
ñoles. «En la aflicción , dice, que nos han ocasionado 
«los mahometanos, jamás nos ha dado alivio ningún es- 
«trangero, ni aun el mismo rey Carlos, por mas que 
«digan los franceses con notoria falsedad, que cuando 
«pasó los Pirineos quitó á los infieles algunas ciudades, 
«ks cierto que por las ofertas del moro Ben-Alarabi, 
«y  por el deseo de a])oderarse de ciudades de España, 
.«llegó Garlo Magno hasta Zaragoza; pero se dejó cor- 
«romper con oro, como suelen los franceses, y se vol- 
«vió luego á su tierra, sin lomar empeño en defender 
)>la iglesia de Dios, ni en perseguir á los enemigos de 
»la religión.» Efectivamente no era para nuestras tier
ras maroiales un rey de loga y  de regalo , que suspi
raba de continuo por sus baños y estu^s.

La ilustración de los árabes españoles, su literatu
ra , y  el grande empuje que dieron en su tiempo á la 
náutica , á la invención del papel, al de3cul)riinicnto de 
la artillería , y otras ingeniosas máquinas militares y  ar
tísticas, son monumentos gloriosos que honrarán siem
pre la historia de nuestra nación. En el trono de Cór
doba se vieron ma.s de una vez sentados reyes poetas, 
filósofos y oradores. Las vegas mas fértiles ue España,
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cjuG lanío aventajan aun en el día; á lo mejor que de su 
clase se conoce en Eui’opa, también debieron su encan
to y  lozanía ú los agricuftores árabes. Nuestros mas cé- 
lel)res monumentos de arquitectura , son la mayor par- 
t(í de la escuela árai)(!, y muchas de nuestras suntuosas 
catedrales, son restos de alguna mezquita transformada 
en iglesia.

Los españoles también se distinguieron entre todas 
las naciones sus contemporáneas, por su espíritu de in
dependencia , y por su amor á sus costumbres y  leyes. 
Para convencerse de esta verdad , basta fijar la atención 
en ese cuadro pasmoso que ofrece un pueblo, que desde 
principios del siglo viii, hasta fines del x v , luchó bra
zo á brazo y cuerj>o á cuerpo, por sus creencias, por 
su legislación y por su p tr ia , y consiguió la victoria 
sin mas apoyo que su denuedo y  bizarría.

La corte de los reyes de Asturias y León desde el 
tiempo de Alonso I, fue casi semejante á la de los go
dos. La Europa estaba sumergida en la igjiorancia, pues 
según dice Robcrlson (equivocadamente respecto áEs
paña ) liasta la época de las Cruzadas, no hubo legisla
ción fija en ningún pais de Europa. Pero en España si 
la hubo, porque en el siglo x ya existia el fuero muni
cipal de Castilla; y  en el xi los de Aragón , Cataluña, 
León y Navarra. Fuera de que el código godo llamado 
Fuero de los Jueces, siempre se observó, como se vé 
en el concilio de Goyanza , lioy Valencia de D. Juan, 
celebrado en el reinado de Fernando I.

No tubo, pues, razón el distinguido historiador in
glés para afirmar, que hasta la época de las Cruzadas, 
en ningún pais de Euro]"« había b«gislacion fija, porque 
España la tenia mucho antes. Mas no son de este lugar 
las observaciones sobre la legislación castellana.

La guerra tomó bajo el reinado de Fernando el san-
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lo un aspecto mas favorable. Entonces los triunfos fue
ron de mas importancia, y los mahometanos sufrieron 
las mayores humillaciones en el alcazar de sus reyes; 
y  esta época de prez y renombre para la España, es la 
segunda que ya dejo insinuada.

La guerra de las Cruzatlas que tanto adelantó la ci
vilización de la Europa, fué causa de que la iglesia .es- 
pafiola abandonase su liturgia nacional, para tomar la 
romana. El sanio jiontífice era mirado y respetado en 
aquella guerra contra infieles, como el oráculo de to
dos los príncipes cristianos : y  la iglesia romana de Ja 
que era suprema cabeza , mereció igualmente los ho- 
inenages de todas las demas. He aquí porqué el clero 
español desechando sus ceremonias y ritos, tomó las 
ceremonias y ritos de Italia. Esta mutación fué un tri
buto que pagó España, al espíritu dominante de aquella 
época.

La invasión de los Almorávides aceleró también la 
ruina de los árabes; mas estos nuevos conquistadores 
intolerantes y sin cultura , se graiigearon la ‘ odiosidad 
general. Sof])remlente era en verdad el contraste que 
formaba la conducta de estos con la de los árabes', que 
permitían á veces hasta el egercicio de su religión á los 
cristianos que sojuzgaban.

En medio de tantos triunfos y  de tanta gloria, ..y 
mientras la Europa conmovida á la voz animosa de 
un monge entusiasta (í)  y  para siempre célebre, com
batía en los lugares santos, los ricos-bornes é Iiijos- 
dalgo de Castilla, caballerosos , altivos y fieros , soñan
do fazañas y desafíos , presentaban con sus turbulencias

( i )  P«<lrO cl hrrnjítaiíu.



y desafueros, el producto" de áquellá ludia singular. (1) 
Durante esta época, los cautiverios y las espediciones 

militares, ya de árabes en territorio castellano ó leo
nés , ya al contrario , produgeron tanta aventura amo
rosa , y tanto lance caballeresco , que con razón se pue
de' decir que los poetas españoles nd necesitan para sa
tisfacer sus inspiraciones, por elevadas y  vehementes 
que sean, mas que acudir á la historia patria de aque
llos tiempos, tan fecundos en amores y proezas.

La altivez de los grandes, su valor indomable, y 
los privilegios municipales que la política y  la necesi
dad > concedieron á pueblos y  particulares, fueron la 
causa de los desajios legales, y de que la espada y la 
fueraa del brazo, designasen la justicia. El Fuero F iejo  
ó  libro de lasy'azañasj sentencias y  alvedrios , es una 
fiel copia de aquella sociedad.

Esta situación poUtica tan débil y  enfermiza, pedia 
remedio, y la Providencia dirigió una mirada cariñosa 
¿ la España , al permitir se enlazasen en una las dos co
ronas de Aragón y GasUUa, con el matrimonio de Fer
nando é Isabel.

Desde el reinado de los reyes católicos hasta Feli
pa Vy primer'soberano de la estirpe de los Borbones, 
es la época de nuestra historia que. corresponde^ á la 
casa de Austria. Eu.Feiipe I  el hermópPj que casó con 
dofia'>Xaana,.'dlaináda la , bija de los reyes catóiir 
-005 D, Fernando V doña Isabel, empezó á reinar la ca
se de  Austria, y-desde. Felq>e V  hasta nuestros dias la
-casa deBoi’bon.
. .-‘Enrique IV  llamado el impotente¡ dejo el trono de
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íi-) La gtoriosn lu. Ua <le 1.-» reconquiít.-», quo durd «lela .ig los , áoide 
la batalla de Cobadonga . ganada por el principe D, P c b jo ,  hasta la to» 
nía de Granada per I). Fernando y doña Isabel,



Castilla lleno de embarazos, y  devorada la nación por 
intestinas discordias j á causa de las varias elecciones 
que hizo de heredero de la corona, ya en su supuesta 
hija doña Juana la Beltraneja, ya en su hermano don 
Alfonso, ya en su hermana doña Isabel cuya elección 
últimamente anuló. La historia de este reinado es se
guramente muy instructiva , en lo que toca á la suce
sión de la corona. Dona Isabel reina de Castilla, caso 
con D. Fernando V  su primo segundo, rey de Sicilia 
y Aragón , y  por este dichoso enlácese unieron á la 
corona de Castilla estos dos estados.

Las armas victoriosas de los reyes católicos conquis- 
taron en 1594 el reino de Granada, que aun gemia ba
jo el poder mahometano : y  la monarquía española abra
zando dilatados dominios, se presentó grande, podero
sa y triunfante en todas partes. Esa Francia , siempre 
enemiga de nuestras glorias, sufrió en la batalla de Ci- 
rinola una vergonzosa derrota, perdiendo el. .reino de 
Wápoles y huyendo los,franceses aterrados á la sola vis  ̂
la del gran capitan Gonzalo de Gói’doba, ,que> gany 
aquella brillante acción militar, conquistando ese rei
no para los reyes católicos.

La Europa en el reinado.de est.05¡€f®pdes,reye%, 
«splotando una de las minas que habianíd^Qiibi^i^ 1^ 
Cruzada», el comercio, se.dedicó á él aéÍtluauíieflte  ̂.Ppr 
ro para abrir esa nueva carrera, que había, de. sor ea 
adelante la potencia mas robusta de las naciones, se ner 
cesitaba descubrir otro mundo, que crease diversas ner 
cesidades y nuevos intereses; y la Providencia,c*>m?er 
dió la gloria del descubrimiento al gobierno españ-ob i 

El inmortal Colon que habia, vagadoide'porte, 
cOrlc , solicitando ausilios para el descubripúento d^l 
nuevo mundo, recibiendo d̂e todos loS= soberanosIg 
burla y el desprecio, encontró una benévola acqgidp
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teñios reyes católicos, que le facilitaron los’ 'recursos 
necesarios para el viage. Por consiguiente la Europa 
debe á la gloriosa España el grande adelanto que hizo 
k  náutica en aquel ísiglo, las riquezas inmensas que le 
pvóporcionaronaquellas tierras, y el estraordinario im* 
pulsò que recilñeron la industria y  él comercio.
• - El'iieinaclo de Felipe el , primer príncipe
de la casa de Austria, agregó á la corona de Castilla los 
estados de Plandes, Borgoña > Brabante, y  otros de 
grande consideración. De este modo Carlos I en Espa
ña y  V en Alemania , fué .el. monarca mas poderoso, dé 
su tiénipo. Su caballeroso'competidor Francisco I , rey 
de’ Franciapesperimentó'niil derrotas siempre que se 
■atrevió á combatir con los invencibles castellanos, y  
basta sufrió la.ignominia, de entrar cautivo en Madrid, 
y  verse encerrado en un alcazar como prisionero de

’ ' "I '
ü1i "'En ^tiempo de Garlos I tubo la nación española dos 
'gtáildes 'dcàsiònes, para colocarse al frente de las,sq- 
'Ci'édad^’europeasy^y dirigir la civilización.del •Occi
dente. La una fué con motivo de las famosas y nunca 
bien ponderadas Comunidades de Castilla , y la otra 
•cuaíido là reforma de Lutero. La petición ó meniorial 
dè'Padilìa y sus esforzados compañeros, es sin disputa 
di* Üo'cUm^Uto Instórico'/que mas honra á- la España j en 
fé\ s'é’Veiíí'eOnsignadas la-mayar parte, de las ;garantías 
'Sbbiales, y  establecidos muchos de los principios db los 
Tioiràlitocìones modernas ; lo que demuestra que los es
pañoles de entonces, érandos mas adelantados de todos 
iolí'te'üropcos en la ciencia, del gobierno. Si los conseje.-
*ríis'-'de Carlos bulùeseti teìiwlo. el talento político sufi- 
Igíetltb paira comprender la; alta importancia dê  la petir 
¿ioti de los llamados coTÁunóros, accediendo áella j Se 
babria desenvuelto con toda su dignidad y energía el no-
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We carácter español, y los descendientes de Alva, de 
Gonzalo, de Hernán Corles, de Pizarro, y  de tantos otros 
ilustres capitanes, hubiesen elevado aquella monarquía 
en la que el sol no se ponía jamas, á la mas encumbra
da prosperidad y  grandeza. Pero la aristocracia civil y  
eclesiástica constituyéndose en satélite del despotismo, 
abatió el espíritu nacional con la proscripción de Pa
dilla, y  aumentó su propio orgullo con esta nueva vic
toria; sin preveer que llegaría un tiempo, en que el 
hacha ensangrentada de la revolución le exigiría por 
la fuerza , lo que ella no quiso conceder de justicia.

La otra coyuntura favorable , fué en tiempo de 
Lutero. Si el emperador Carlos con su despreocupa
do talento, y  aquella avidez de gloria que le devoraba, 
hubiera tenido en su gabinete un hombre de estado 
sagaz y profundo, que le colocara al frente de la refor
ma luterana, en aquella parte de disciplina eclesiástica 
que pertenece a los príncipes, respetando empero- pro
fundamente los dogmas del catolicismo; la Europa'se 
habría emancipado del pérfido yago de la superstición, 
la córte romana hubiera reprimido sus ambiciosas mi
ras, y  las revoluciones políticas, aborto espantoso del 
fanatismo y  de la tiranía, no hubieran en los siglos pos
teriores inundado la tierra coa la sangre de la huma- 
nid»d(l')w

f t )  Es bien sabido qne Latero no principió sa predicación negando los 
doemas do la fé católica: y que basta la célebre con fesión  de Jushurgo  
no tomó el nroleslantisroo un carácter imponente y respetable; por con«»« 
«atente sí el emperador Cirios I, tan respetado y tcm.do entonces en la 
corte de Roma, hubiese interpuesto su poderoso vaimiiento con el ponti- 
ílceen  favor de una reforma ilustrada y verdaderamente evangélica, tal ve?, 
el Itttepanisrpo que en iSl? era una chispa débil, no se hubiera conver
tido pocos altos después en un incendio espantoro, que devoró con sus lU - 
mas casi toda la Alemania, y una parte de la Francia, y la Inglaterra. De 

fDanera s€ hubiera reprimido d  inmoderado abuso de las indulgencias 
qac fné el qae irritó el violento carácter de este ^heresiarca j y sí ó esta
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Mas aunque el emperador Carlos no fue en este pun
to muy feliz en su política, con todo, una vez abraza
da la defensa de la religión católica, á que le impulsa
ron su celo por la fé de Jesucristo, y su ardiente amor 
á la gloria, la Europa debió á España su libertad, no so
lo cuando sus armas invencibles hicieron retroceder 
afrentado al gran Solimán,sino también cuando en tiem
po del sombrío Felipe triunfaron en Lepanto del j)0-  
der mahometano.

Felipe II, eclió los cimientos de la perdición de 
España con su estraordinario fanatismo religioso, y. 
aquella devoción hipócrita de que hacía alarde, para 
encubrir sus injusticias y crueldades. La causa de 
tonio Perez, su famoso privado, osla pintura mas verí
dica y completa dei carácter de Felipe II. En tiempo 
de este monarca tomó la Inquisición, un aspecto tan 
imponente, tan suspicaz y  sanguinario, ora con las dis
putas religiosas que ocasionó la doctrina protestante, ora 
con las creencias fanáticas del visionario Felipe, que 
empezando por destruir la literatura nacional, acabó con 
los adelantos de toda especie, y abogó con su brazo de

» 34»

ulil reforma se hubiese aihulldo la de esc funesto tribunal de la inquisi
ción , sostenedor perpelao de todo linage de abusos, y tan enemigo siempre 
de !a cÍTÍliíacIon de los pueblo« como de la religión misma que atectaba 
defender, el progreso de las luces habría recibido un impulso portentoso 
y debiéndose este impulso i  la inllucncia de Cirios 1̂  digo ŷ  repito jjno 
la Espaíla se hubiera colocado al frente de la Europa por su iTustracien, 
asi tomo lo estaba por la pujanr.a y poderm de. sus armas. U crriU do en 
el siglo X V I el monslrudso tribunal de la Inquisición, la cm hkacion 
del mundo se hubiera adelantado dos siglos por lo menos. El cristianjs- 
raose hubiese r^nserTado mas puro , y la humanidad no habría tenido 
que comprar su reseate con propia sangre en las revoluciones pohtiras. 
En este sentido, pues, y no bajo de otro concepto, digo que debió el em
perador Carlos colocarse al frente de la reforma luterana ; para dirigirla 
en favor de la misma religión, y en beneficio de las luce». For lo de
más debo advertir para tranquilidad de ciertos espíritus csccsivamente tí
midos, que respeto y adoro el evangelio en toda Su pureza, «oroo hombre» 
como filosofo y coiim cristiano. -. ,



hierro todo espíritu de reforma útil y  [favorable a! 
engrandecimiento tle Ja España. En esta época el 
tribunal llamado del Santo Oficio se hizo aliado del 
despotismo realj y ambos unidos sojuzgaron los pue
blos.

A pesar de todo, Felipe II como lugar-teniente 
del sumo Pont Dice, se supo colocar á la altura con que 
le brindaban su poder, y  el fanatismo de su tiempo; sin 
reconocer otros límites que su voluntad, en lo civil y 
en lo eclesiástico. La batalla de san Quintin en la que 
se ganaron á los franceses 52 banderas, 18 estandartes, y 
loQO el bagage y tren de artillería, y  la de Gravelingas 
no menos importante y famosa, humillaron de tal mo
do á la Francia, que pidió y obtuvo la paz, al paso que 
robustecieron mas y mas el poderío inmenso de Felipe, 
que hasta agregó por entonces á su corona, el vecino 
reino de Portugal. Este soberano como representante 
del poder de la iglesia romana, ocupaba el primer 
lugar entre todos los príncipes déla Europa, y  asifué 
que la universidad de Paris en tiempo de la Liga, in
vitó al monarca augusto para que se dignase admitir el 
cetro de Gárlo Magno, como se puede ver en un cé
lebre documento de aquel liem)io redactado por los 
hombres mas eminentes que componian el gobierno 
francés, entre ellos el distinguido teólogo Genebrardo. 
Los padresde la Sorbona también dirigieron á Felipell 
una embajada con igual petición, y  ambos documen
tos son altamente honoríficos para la España. (I)

En medio de la prosperidad con que brindaba la 
fortuna á la España en el esíerior, la Inquisición reli
giosa la hacia caminar á pasos agigantados en el in
terior, hacia su abatimiento y decadencia. Este tri
bunal con su carácter perseguidor é intolerante, fue 
la causa eficiente de la espulsioil de los llamados rao-
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ifiscos; esj^nUion iii^política  ̂ que dió un "olpe mor
tal á la agricultura, i  las artes y  á la población.

Por otra parte las nuevas posesiones de América 
iban despoblando la península, y lo peor era que merced 
á nuestras guerras marítimas con Inglaterra^ y á la pi-
r-aíería que «e ejercia eii los mares contra nuestros. 
.̂aleoiíOS, laltó la marina necesaria para hacer el comer- 

^ 0  con e l 'ime vo mundo. Con razón, decia entonces un 
ilustrado ministro francés,, que los españoles poseían la 
•América, y  las naciones mercantiles de Europa el di
ariero y riquezas de ella.,

^esde Ĵ oliipe II basta Garlos 11̂  llegaron a tan alto 
grado ]a ánÜuencia de la Inquisioion, y  el poder del fa
natismo religioso, que ni aun la misma virtud estaba se-fura <011,.su retirado asilo. La causa del padre Froilan 

)iaz aunque otromérito no tenga,, es en mi concepto 
la definición esacta de,- -aquella época de intolerancia 
¿hipoijiresía. Ua-monarca ridiculamente hechizado pa
ra satisfacer miras estrañasj y  ambiciones interiores de 
la alta aristocracia, es-un beobo vergonzoso para la Es
paña: que.solo pueden compensar las glorias de tan
tos otros siglos, y  la ilustración y  progreso» de algunos 
de los reiijadosposteriores. E l que-con. su cetro regia 
dos mundo¿5,, temblaba de- pavor en presencia de un 
monge fanatico y  audaz. ¡Lamentables estravíos del es
píritu humana, siempre funestos á las naciones, pero 
mas terribles todavía, cuando parten del alto alcazar de. 
los príncipes!

Luis X IV  encontró là. ocasión mas oportuna en es
te' rennulo para vengarse en nombre déla Francia, de 
los nltrages que esta babia recibido delosvalienteses- 
paüoles,;y lo consiguió,-eaefecto por medio del testa- 
mento-dei imbécil y  desdichado Carlos II, envolvién
donos en. aquella guerra, cruenta en que perdimos



nnestras posesiones de Italia, Gibrallar y otros paise» 
importantes.

Desde Felipe Y , primer soberana de la casade Bor- 
bon, basta. Garlos III, la monarquia siempre sojuzgada 
por el imperio de las. doctrinas uUranionlanas, mar
chaba. ea linea opuesta á la nación vecina- Nuestra lite
ratura ceñida sola y  únicamente i  las obras de ima
ginación no daba un paso adelante en los. demas ramos 
del saber humano. ¿Y que habían de escribir los litera
tos, teniendo ala. vista los. índices inquisitoriales? De 
modo que la España que desde sus primeros siglos, ha
bía sido la cima delsaber y  de la gloria, marchando al 
frente de la civilización europea, al subir al trono la es
tirpe de losBorbones, fué convertida por la Inquisición, 
y por la córte romana, en el palladiiini del ullramon- 
tanismo itálico. Si el gobierno español, he dicho antes 
y  vuelvo á repetirlo, en tiempo de Garlos i  se pone al 
frente délas dos reformas europeas que brotaron enton
ces, la una en Gastilla y la otra en Alemania, la nación 
española Imbria sido la Roma moderna. Pero no acep
tó posición tan ventajosa, y ha tenido que recibir la ley 
de aquellas mismas naciones, á quienes se la impusiera, 
en otros tiempos su voluntad omnipotente..

Garlos III no fué un Gésar, pero si un rhonarca pa
dre' de sus pueblos.. En su tiempo recibiéronla litena*' 
tura y las. artes- un impulso benéfico. E¿te buen rey 
combatió el poder delfanatismo,. porque en combatirle 
ybumillarle consistía, el porvenir de lasgeneracioiifcs re* 
nideras.. A la sazón ocupaba la silla'do san Pedro ttn 
pontífice, honor de la tiara; éste pontifi'ce «rafCItAMén- 
le X IV  y  no fueron necesarios demasiados trabajos 
diplomáticos,, para, derrocar aquella temible é'«ilustve 
orden de regulares, que hacia temblar los tronos hasta, 
en sus cimientos mismos..
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Los jesuítas dejaron de existir, y por esta medida de 
Carlos III, España se emancipó del yugo que la opri
mía. Vosotros los que creeis que nuestra situación ac
tual es hija esclusivamcnle del espíritu del siglo, sin ha
cer mérito de los anteriores, atribuidla al genio de 
Carlos III, pues si los jesuítas liubierao ungido á Car
los IV , ni liabria tal vez existido la escandalosa privanza 
de Godoy, ni la constitución del año 12: pues cualquie
ra que reílesione nuestra liistoria en estos últimos años, 
conocerá que los abusos y escesos de aquel célebre ía- 
vorito, apuraron el sufrimiento de los pueblos, encen
diendo en los pechos españoles la primera chispa de li
bertad. Aveces una enfermedad terrible, obligando á la 
naturaleza á hacer un esfuerzo valiente le restituye la 
salud y la robustez perdida. Los cuerpos físicos suelen 
sucumbir en esto lucha, pero las sociedades nunca 
mueren; por muy hondo que sea su abatimiento, llega 
un dia en que semejantes al ave fénix, renacen de sus 
propias cenizas, y se levantan triunfantes y gloriosas.

Murió la comj)añía de Jesús, pero á la influencia 
política de esta orden célebre, sucedió un ejército de 
frailes poco ilustrados en lo jeneral, que á pesar de su 
pobreza evangélica, se hicieron dueños de la parte mas 
ílorida de la riqueza nacional, siendo con su ambición 
é intolerancia, una de las causas mas eficaces de las des- 
gi'aciasqüe hoy lamentamos.

Los reinados de Garlos IV  y Fernando V i l  han 
sido fecundos en acontecimientos importantes, pues so
lo la jjuerra de la independencia, guerra en que se ma
nifestó el carácter español con toda su fuerza y ener
gía, ofrece materia abundante á las investigaciones del 
liistoriador y á los raciocinios del filósofo. En este siglo 
los españoles no han liecho mas que luchar unos contra 
otros, divididos en las dos grandes fracciones en que se
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halla actualmente la Europa, la una defendiendo la in
violabilidad de los tronos, la otra sosteniendo la sobe
ranía de los pueblos. Afortunadamente ha cesado va 
el derramamiento de sangre, pero la lucha dura toda
vía, y su desenlace se presenta dudoso á los políticos mas 
profundos, y  su término aparece demasiado lejano, aun 
á los que tienen una fé ardiente en el porvenir de la 
humanidad. Pero si los ejemplos de la historia no son 
inútiles al filósofo, si la España no es una escepcion en
tre las naciones de la tierra, la época de su prosperidad 
y ventui'a no puede empezar, hasta que sus institu
ciones esten en perfecta armonía con sus intereses, con 
sus creencias, y con sus costumbres. Sin esta concor
dia son imposibles la civilización y  el progreso.
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IN TR O D U CC IO N

La juventud española necesita una historia legal con
forme á los adelantos y proare.'-os tiel siglo. Este pensa
miento me ha impelitlo a escriljir el ensayo que presen
to al público, con ia desconfianza que me infunden la 
gramiiosulad del asunto, y la pequenez de mis fuerzas. 
Debo advertir , sin <jue pretenda jusliiicarme , que no 
tengo modelos que imilar , ni liuellas que seguir en tan 
difícil y  arriesgada empresa. Portjue si bien es verdad 
que Sempere , Marina y los célebres jurisconsultos Asso 
y  de Manuel han tratado de la misma materia, sus 
obras son unos repertorios mas ó menos completos de 
nuestras leyes , y de las célebres costumbres Üe nues
tros mayores; pero la severa crítica, y la ilustrada filo
sofía no son ciertamente las dotes que mas las ennoble
cen. Por esta razón he concebido el proyecto de for* 
mar una historia legal de España, analizando filofófica 
y detenidamente cada código en particular^ y descu-

«



briendo las razones de política ó de conveniencia que 
presidieron á su formación; para deducir de este exa
men lo que merece el respeto de una posteridad ilus
trada , y  lo que es digno de reforma y  censura. El pen
samiento me pareció desde luego útil é importante, y 
el tiempo y  la esperiencia me han coiiQrmado mas y  
mas en esta idea ; ¡ ojalá pudiera abrigar la d-ulce con
fianza de haberla desarrollado con acierto y felicidad! 
De cualquier modo si el fruto de mis tareas no merece 
los elogios del público, me queda el dulce consuelo de 
que la crítica iniparcial aplaudirá mi celo, y hará jus
ticia á la rectitud de mis intenciones. Trasladémonos 
pues, con la imaginación ala época del establecimiento 
de la monarquía goda , y  demos principio al examen 
de su legislación.
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LOS GODOS.

No es posible que exista una nación, un pueblo me
dianamente gobernado sin leyes, sin esas reglas ó pre
ceptos que garantizan las costumbres, y  ofrecen pre
mios para la virtud y  castigos para el vicio. La España 
ocupada por fenicios , cartagineses, romanos , godos y 
árabes, tuvo precisamente que sufrir las costumbres, 
ios usos y  las leyes de aquellos pueblos que la domina
ron ó con su industria ó con sus armas. España antes 
de ser invadida por nación alguna , innegable es, que 
tendría sus reglamentos, sus ordenanzas, y en una pala
bra costumbres y leyes propias, y acomoJadasal carác
ter nacional. Pero la historia , si alguna noticia dá acer
ca de la legislación ibera anterior á la invasión goda, es 
tan escasa , tan confusa y aislada , que ilustra bien po
co. Por esta razón empiezo en la monarquía goda, y  es/- 
toy seguro de que nadie condenará que haya abando
nado el examen lustoiHco anterior á esta época.

El primer código que publicaron los godos , fue la 
ley romana ó Código Aniano en tiempo de Alarico que 
tomó ese nombre del canciller Aniano, que le refren
dó. Código que es un compendio del Gregoriano y Her- 
mogcniano por lo que , no comprendía sino leyes ro
manas, y  por consiguiente no pertenece á las leyes go



do-españolas. Para mayor ilustración, véase el decreto  ̂
del rey Aíarico al conde Timolheo y  oíros gobernado
res, mandándoles observar este nuevo código ( I I )

£1 Fuero Juzgo pues , es el que consideran los sa
bios como el origen de nuestras leyes; se publicó á fi
nes del siglo 7.“ y fueron sus autores los ilustres varo
nes que eii la monarquía godo-española florecieron en. 
la larga época de dos centurias , entre los que se cuen
tan como los mas principales los monarcas Chindasvin- 
to , Recesvinlo y Ervigio. En la infinidad de discursos 
hislóricos con que la mayor parte de los auloi’es juris
tas liaji ilustrado sus obras, se puede ver esplicado el 
diferente nombre de varias leyes y otras noticias de 
este tenor. Nosotros vamos á examinarle en otro orden y 
bajo distinto concepto ; y  para proceder con método 
1res ])uutos de examen son los que ofrecemos al lector:
E° Su carácter político. 2.° Su carácter religioso. 3.‘' y 
último su carácter civil. He aquí la forma y método que
pensamos guardar en nuestras reílexiones sobre este 
primer código español.

TITULO I.
CARACTER POLITICO DEL FUERO-JUZGO.

El saber que en un pueblo antiguo se castigaba fa 
usura con todo rigor y que en otro vecino se permitía 
basta un punto escesivo , no es saber na<la , mientras no 
saquemos de este hecho reflexiones ilustradoras , que 
formen en cierto modo una lUcsoíía lega!. Empapado 
en estas ideas, y para razonar con buena y suíicieute 
copia de datos hislóricos, he leído con detención la co
lección de concilios del cardenal Aguirre , asan Isidro
Hispalense, la corona gótica de Saavedra, á Morales,á 
Mariana, á Masdeu, á Sempere, y á Marina ea sus dos



^ 4 5 —

obras de teoría de las cortes, y ensayo histórico crítico 
de la le<!Ísh‘CÍon de los remos de Castilla y León, a 
Asso y de Manuel y otros vanos; y si bien sn lectuia 
iiieba suministrado ideas y noticias uiiportanles, eu 
ninguno he encontrado ni bis observaciones de derecho 
público que creo necesarias según el íin que me he pro- 
lu L oJ iila n q iocoh ev is^ ^  sus obras guardado e 
método de comentar código por codigo, y íuerpjor 
fuero , para presentar un cuadro completo de la le gis- 
lacion española. Marina que es el escritor que raciocina 
con mas novedad sobre nuestra legislación , tiene en mi 
concepto tíos defectos capitales: primero, que domina
do por su fantasma de soberanía popular^, que imagina 
ver en coda páeina de nuestra legislación, trata de lodos 
nuestros códigos á un tiempo, y si habla del h iero  Juzgo 
ó de la constitución goda , es en cuanto conduce a pro
bar su tema favorito. 2J que sus observaciones políti
cas como hijas de la escuela reaccionaria del siglo pasa- 
do , tienen en el dia liasla cierto color de ridiculez, bm 
embargo seria una injusticia disputar á Marina la gloria 
que se merece, porque no haya examinado ei h iero  
Juzgo y  ios demas códigos naciunales bajo su verdadero 
punto de vista , atribuyéndoles ideas y pensamientos po- 
lílicos alisolulamenle desconocidos en la época en que 
vieron la luz. Marina tiene á su favor dos títulos hono- 
rílicos que le hacen digno de la estimación y el respeto 
de todos los hombres de bien : su patriotismo y su bue
na fé. Dotes tanto mas estimables cuaulo que son 
comunes en los escritores ])olílicos de su tiempo. Mas 
honra y  celebridad le grangearon estas prendas, que lo 
vasto de su erudición , y la proíimdidad de su talento.

En el prólogo del Fuero Juzgo que lleva por nombre 
«Prólogo de la elección de los reyes, y de sus adquisi
ciones» tenemos nociones sabias é interesantes que nos

.J
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enseñan, que el monarca godo lo era por elección , y  su 
poder un poder de paz, un poder conciliador; en una 
palabra, los godos con tener rey querian un padre uni
versal, noun soberano despótico. La templanza y la me
sura eran las reglas ó mas l>ien los principios á que su- 
gelabati lodos sus actos como reyes. R ey serás, le de- 
cian al tiempo de ceñirle la corona si derecho hicieres", 
pero en cambio le oírecian si se sugetaba estrictamente 
á la ley, la mas ciega obediencia , y una inviolable fide
lidad. La coiislilucion goda carecia de los principios 
políticos que con aí’an y  ardiente anhelo piden los pue
blos modernos; mas no por eso le faltaba estabilidad ni 
los elementos necesarios de orden y duración. Sabido 
es que unidas las dos ciases poderosas del estado, que 
eran los magnates y los obispos, formaban las leyes, 
y con su intluencia se declaraba la guerra ó se hacia la 
paz , y se daban las disj)Osiciones necesarias para el me
jor régimtm y gobierno de los pueblos. En este estado 
^qué monarca osaría alentar contra la seguridc»d públi
ca? Los obispos y magnates formaban una especie de 
•asociación ponjue no tienen intereses opuestos, y con- 
servaufio el imperio de la ley se conservaban á sí pro
pios. La clase popular cierto es que no inlluia lo mas 
mínimo en el gobierno; pero aquella no era su época, 
au.i no tenia misión social alguna. Supuestos estos ante
cedentes , examinemos el pacto estableciílo entre los 
reyes godos y sus gobernados. Se sabe gener<dmenteque 
los reyes godos eran elegidos por los magnates y  los 
obispas; ( III ) y  este derecho de elección que tanto ha 
dado que decir al citailor histórico y á los hombres de 
su escuela contra el fanatismo y la liga de los sacerdo
tes y los grandes, para avasallar los pueblos y los reyes, 
era uii derecho propio de la época. Pues qué ¿venia 
á ser otra cosa en último análisis mas que el ejercicio



de esa soberanía nacional lan vociferada , y por desgra
cia tan mal entendida? Se ligaron los valientes y e id e 
ro } porque las demaa clases del estado en aíjuella epoca 
pesaban poquisimo en la balanza social. Si Uouseau di
rigió su voz al pueblo recordándole su soberanía, fue 
porque vió salir de entre las ruinas de ios (asti.los feu
dales, esa clase media que aspira en la Europa moder
na , á dirigir los destinos de las sociedailes. La proclama
ción de ese principio que tanto renombre dió al ülóso- 
fo de Ginebra , no fué mas que presentar al mundo una 
verdad histórica con Lisos atavíos. Todos los gobiernos 
en sus diferentes épocas, en sus dif( rentes lases tanto 
en su infancia como en su senectud lian sido hijos de ese 
principio. Ved al guerrero feróz que se erige gi.le de la 
tribu que ha sojuzgado , sin mas títulos que su valor, 
su talento , ó su audacia , y conoceréis ai misino tiempo 
que el asealimienlo tácito de los que á obedecerle se 
bligan, crea y  constituye su aul cridad,legitimando por 
decirlo así, su primeraviolencia. Donde íiay gobierno 
hay pocos que manden, y muchos rpie obedezcan, cual
quiera que sea su forma; y mandando los unos por la 
voluntad ó el consentiniienLo de ios otres, resulta que la 
soberanía reside en los.mas sóbrelos menos: de otro 
modo seria necesario-admilir el absurdo de quetl todo 
era menor que una de sus parles. Esta observación tan 
sencilla , ha sido proclamada con fausto , y consignada 
en las constituciones modernas con tanto aparato, como 
si se hubiera encontrado la piedra filosofal del arte de 
gobernar los pueblos , siendo asi que aíjuelia verdad es 
lan antigua como el mundo. La soberanía nacionalse ba 
transferido en casi todas las naciones, por delegación 
á los representantes del pueblo ; entendiendo por pue
blo todas , todas las clases de la sociedad , pues no liay 
razón para proscribir á ninguna. Los hombres todos
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son iguales anteDios, y hermanos entre sí. El represen«* 
tante de la voluntad de un pueblo es el poder ; ora esté 
reasumido en una sol? persona  ̂ ora reparliilo entre 
muchas , ya en una , ó en varias corporaciones. Por lo 
tanto^ al tratar de la constitución ie un pueblo cual
quiera que ella sea , no debemos examinarla compara
tivamente con nuestro estado actual, porque este es 
hijo del estu lio de sesenta siglos, sino observando é in
quiriendo si estaba bien representado el poder , si su 
código fundamental lo consignaba en quien debia y en 
justa'forma y m odo, teniendo en cuenta las coslum- 
hres, las necesidades, y ia historia de la sociedad de que 
se trata.

La nación godo espafiola se formaba de conquista
dores y conquistados. Los primeros independientes por 
hábito y costumbre , querían elegir á su ^efe para evi
tar el ser esclavos de un bonibre astuto o poderoso; y 
los segundos nulos sin represe Uacion ni importancia 
política en aquella sociedad , dejaron á sus sacerdotes 
(que ejercian entonces la alta misión de padres comu
nes) el derecho á que eran acreedores por sus virtudes, 
y por ia divina doclriiia que predicaban , de represen
tarlos en los negocios políticos. Los magnates godos 
quisieron el dereclio de elección, y los sacerdotes se 
conformaron con é l ,  anatematizando en nombre de 
Dios, y con las penas mas severas al Mibdfto que osara 
conspirar contra la autoridad del rey elegido. Ellos pa
ra contrapesar, digámoslo a i,el poüer deuna corle tur- 
hulenla , recurrieron á sus anatemas , penas que á pesar 
de parecemos boy bárbaras y abusiva>í, eran entonces 
las mas respetadas y terribles. De esta manera puefle 
decirse que la religión era el alma de la constitución 
«oda. Contra la tiranía no había mas escmio que aquo- 
Ua ley tremenda, que después de fijar los principios que
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dìslinguidos consagrarse con olvido de todo , al estudio 
profundo de la ciencia religiosa. Entonces y solo en- 

•tonces se apagó el republicanismo pagano: ya no hubo 
Calones ni Cicerones ; pero en cambio nos ofrece aque
lla época-los Origencs , los Terlulianos y los Agustinos. 
Literatos profundes se presentan á la palestra para de
fender el kvangelio, y hábiles políticos^ ó mas bien sa
bios consumados, esperan la ocasión oportuna para 
unirse á los tronos y  ofrecer á los reyes y á los pueblos 
la dulce y reparadora doctrina predicada por el hijo de 
Abraham , de Isaac y de Jacob.

Los príncipes de la iglesia tienen sus concilios para 
mantener ilesas la fé  ̂ los dogmas y  la disciplina ; y con 
tal práctica resucitan la muerta costumbre délas asam
bleas nacionales. Invadida posteriormente la Europa 
por los ])árbaros del norte , y  después de nivelada en 
cierto modo la guerra , y cuando cada conquistador pu
do decir este es mi patrimonio , trató de conservarle 
por medio de la paz , y se dedicó al mejor gobierno de 
sus pueblos. Desde este momento todas las naciones se 
vieron liechas presa del espíritu del siglo, de ese estraor
dinario poder m oral, que sojuzga los imperios hacién
doles marchar por la senda que les traza. La religión 
era este poder irresistible , ella tenia en prensa los ta
lentos y  los pueblos, y en semejante situación ¿qué go
bierno babia de ser espectador tranquilo de aconteci
miento tan grande? ¿quién no había de tomar parte en 
una contienda, en que se tralabanada menos que de ave
riguar, si la moral cristiana había de ser un nombre va
no sobreda tierra? Después de varias alternativas , por 
fin triunfa el evangelio, y  especialmente en nuestra 
España en tiempo del católico Hecaredo (V I ) .  Losobis- 
pos como sabios , como hombres versados en loda espe
cie de literatura , y  los capitanes famosos que por sus
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proezas y  valor eran necesarios al trono , fueron las doí 
clases ele personas que se unieron al poder. Y  he aquí 
porque los asuntos políticos, y  aun los puramente civi
les, siguieron la iníiuencia religiosa; pues si los conse
jeros del príncipe se reunian para iratar deimportanles 
cuestiones religiosas ¿por que no de las civiles, en un 
tiempo , en que el nombre de católico y de ciudadano 
estaban tan íntimamente enlazados? He dicho , y a mi 
parecer ligeramente probado, que el espíritu que ani
maba a las juntas godas era rel^ioso : como que la reli
gión evangelica abatió el poderío militar, presentando 
en los principios de mansedumbre y  caridad que dulce 
y ejemplarmente recomendaba ,  la nueva doctrina que 
había de conducir los pueblos hacia la civilización y la 
cultura. Sí, el instinto social fue entonces justo (com o 
lo ha sido siempre) al encomendar los pueblos su suer
te á los sacerdotes cristianos , que eran los hombres de 
mas valía de la época. Las notabilidades religiosas co
mo los obispos , abades etc. predicando la igualdad evan
gélica , también favorecieron en lo posible la libertad 
de los pueblos sus protegidos. Digo que la favorecieron 
en lo posible , porque entonces no existía en los estados 
esa terrible y  poderosa clase media, cuya influencia 
política va creciendo prodigiosamente y  que parece des
tinada para ser en el porvenir, el brazo mas robusto de 
las sociedades. Los godos desconociendo ese elemento 
vigoroso , solo atendieron á los tres grandes móviles de 
su sociedad , que eran la sabiduría , ei valor y  la no
bleza.

Los monarcas godos abrían el concilio 6 ¡unta gene
ral ,  designando en una oración que leían llamada 
las materias de alta imporlancia que en él debían tra
tarse. Se podrían citar otros tantos to?nos cuantos fue
ron los reyes, bajo cuya autoridad y  protección se reu-
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nieron juntas generales. Pero basta para prueba de esta 
verdad leer el del rey Eeíca dirigido al concilio décimo 
sélimo_, ( V )  el cual prueba déla manera mas terminan
te y  esplícila : 1.® Que el soberano abria el concilio ó 
junta general. 2,® Que en el torno ó memoria que á sus 
individuos presentaba , designaba las materias que de- 
bian tratarse con madurez y  prudencia. 3.® Que era mas 
bien este congreso una junta general, que un concilio, 
pues el rey dirigia su voz en este discurso, qüe con al
guna proniedad se puede llamar de apertura ; no soloá 
los miembros del alto sacerdocio , sino también á las 
notabilidades de la nación, que igualmente tenian asien
to en'la asamblea (V I ) .

Dice Morales ( a ) que los grandes y  caballeros de
bían tener voto entero consultivo y  decrelorio. No cons
ta esactamente como verdad histórica esta aserción de 
Morales 5 pero debe suponerse que asi seria, por lo im
portante , grave y precisa que era la asistencia de los 
proceres del reino á los concilios. Saavedra ( b )  baldan
do de tan célebres congresos dice que, «se celebraron 
«en Espama diversos concilios, siguiendo el estilo de 
«la primitiva iglesia> mas bien observado de lá nación 
«española que de las demás.» En estos concilios se tra
taba del fomento del culto; se condenaban las sectas, 
y se reformaban las costumbres ; cobrando ̂  después que 
los reyes godos se redugeron á la religión católica, tan
ta autoridad , que eran como unas cortes generales , en 
las que se se estableciari y  se reformaban Jas leyes , y  se 
daban disposiciones para el gobierno civil.

En el dia la representación nacional, siguiendo el es
píritu de este siglo clasificador, estásujelai reglasy le
yes propias, y  acomodadas al estado que en cada nación

i » )  Croi), genr. lib. 12. cap. SI.
(t>) CoroDa gol. cap. 2,
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tiene la lucha del género humano , que aspira á la per- 
íecciori deque son susceptibles las sociedades. La repre
sentación nacional goda tenia otra índole y otra tenden
cia, porque hija esclusiva de la autoridad sacerdotal, no 
podria tener otra misión que la de sostener la iglesia ca
tólica, contra los diferentes sectarios que la combatían; 
entonces existia la demag-ogía religiosa como ahora la 
política. Cada siglo tiene su carácter, y  sus atributos. 
En el dia los pueblos no piensai  ̂mas que en su libertad 
política; yen aquellos tiempos no pensaban sino en perse
guir á los judios, y mantener la religión cristiana en toda 
su pureza. Tomando en cuenta esta consiileracion se com
prende períecfamente á mi parecer, lagraiidilérenciaque 
hay de aquellas juntas góticas á nuestras modernas cortes. 
Sin embargo no se puede negar que ellas fueron en cier
to modo una débil sombra de las actuales , y  al mismo 
tiempo el primer cimiento de nuestras libertades pa
trias ; pues á su ejemplo y  considerando como costum
bre nacional , el que los arduos negocios tlel estado los 
tratase el príncipe en presencia de los magnates de la 
nación , se crearon las famosas cortes de Castilla ; y es
tas es bien cierto que han servido de apoyo para las 
asambleas modernas.

En nuestros dias la apertura de las cámaras es uu 
hecho histórico, sobre el que fijan su atención naciona
les y estrangeros ; al mismo tiempo que casi sirve de 
paula y tipo á los cuerpos legisladores en sus trabajos. 
El monarca adornado con t<^o el esplendor del trono, 
se presenta en medio de los delegados del pueblo , y les 
pone de manifiesto el estado de la nación. Este acto 
normal, por decirlo así es la base del gobierno re
presentativo y el que pone de manifiesto la armonía ó 
discordia de los que se llaman según las ideas constitu
cionales , poderes del estado. Los reyes godos tuvieron
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debian reglar la concluda del gefe del csiado , corno lai 
decia estas palabras, iíl rey  que por orgullo ó poder 
contruvenga á esta l j , j  Juere cruel contra sus pue
blos, por braveza, codicia o avaricia, sea descomul
gado vea por su mal obrar convertido en pena su 
reinado. En una nación en cslreiuo religiosa , decla
rar á un rey escomulgatio , vale tanto como decirle, 
huj-e malvad'^ de entre nosotros , tu trono se ha con
vertido en un cadalso , y si ayer te bendecíamos como 
padre, hoy te maldecimos como í/rawo. Por el con
trario un rey benéíico tenia á su favor la religión , que 
igualmente analemalizaba y proscribir á los súbditos 
rebeldes.

Ya se deja conocer que los godos con tales derechos 
de elección , y con el arma poderosa de sus terribles 
anatemas^ no podian (li>frular una paz sólida y  durade
ra y que antis bien se liallaban espueslos á discordias 
y  guerras civiles cuando se veian en, la necesidad de 
.juzgar á sus reyes. Los muchos ejemplares que presen
ta la historia de la monarquía., de asesinatos y guerras 
sangrientas, por deponer y castigar á los monarcas 
prueban la esactilud ded precedente raciocinio. Pero 
¿era posible otra co'-a en aquellos tiempos? ¿tenían 
aijuellos legisladores otros elementos .sociales de que 
disponer? Montesquieu ha dicho ( a )  que estos gobier- 

.nos llegaron á la .cú pide de la perfección política; con
siderando cjue establecieron sus fundadores cuantas ga
rantías y principios corserv.idores les era posible esta
blecer con arreglo á suscoaucimienlos, y  á su posición 
social. La moderna ciencia política que ha dado pasos 
tan agigantados en el arte de gobernar, ha evitado es
tos grandes conflictos declarando al soberano inviola
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ble , y  reservándose el derecho de juzgar á los que en 
su nombre gobiernan. Por eso la responsabilidad mi
nisterial ha sucedido en el día á aquellas garantías na
cionales , que gozaban los antiguos pueblos de Europa. 
La inviolabilidad del rey lleva consigo el que sus mi
nistros sean responsables, si ha de tenerci pueblo algu
na garantía de justicia: yá no ser así, la historia conlem- 
))oránea de las naciones constituidas, presentaria con 
trecuencia monarcas tan desgraciados como CárlosI, y  
Luis X-VI. Un ministro ejerce bajo su responsabilidad 
el poder ejecutivo , por consiguiente cuidado tendrá de 
arreglar sus actos todos á la ley , de ceñirse estricta y 
ciegamente á lo justo. Podrá decirse que esta responsa
bilidad es mas bien moral que física , pero por eso no es 
menos eficaz en una sociedad donde liay virtudes, y  
donde el honor no es un nombre sin sentido; por lo de
más la filosofía no ha descubierto esta benéfica doctri
na, para las naciones inmorales.

En las antiguas monarquías , los pueblos no dispu
taban con los reyes , porque la mayoría de los goberna
dos no gozaba, ni representación política ni derechos. 
Las clases influyentes y  poderosas daban la ley orgullo- 
sámente a los soberanos : estas se componían entonces 
de los dos brazos temibles á ios monarcas que eran los 
sacerdotes y los guerreros; creadas con el trascurso de 
los siglos nuevas necesidades y  nuevos intereses , y  pre
dicando los filósofos , no obstante su pugna ó su indife
rencia hacia el cristianismo , la igualdad evangélica , ó 
(si me es permitido usar esta frase) el republicanismo 
religioso, todas las clases conocieron sus derechos y ju
raron odio eterno a la tiranía. Imposible parecía conci
liar intereses tan 0])uestos; por una parte luchaba una 
clase poderosa v privilegiada , acostumbrada á engala
narse con el sudor popular, y las prerogativas del tro-
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ilo : y por otra se agitaba la inmensa mayoria de la so
ciedad, cansada de sufrir y afrentada de la nulidad po
lítica á que la habia reducido un poder arbitrario; unié
ronse tan contrarios elementos al parecer , por medio 
de una combinación maravillosa, aunque no libre de 
inconvenientes, formando esas constituciones moder
nas que boy disfrutan la mayor parle de las naciones 
de Europa. El trono conservó su prestigio declarando 
al soberano inviolable , y la libertad se creó una garan
tía con la responsabilidad de los ministros. De este mo
do los absolutistas ven respetado el ídolo de su adora
ción , y los demócratas tienen un escudo impenetrable 
contra la tiranía. lie  aquí el pacto celebrado entre la 
democracia y los tronos. Los godos sin combinaciones 
tan ingeniosas, caminaron directamente al fin propues
to que era evitar el duspotis'mo , y  valiéndose de los 
elementos que su civilización les ofrecía , escomulgaban 
al soberano^ en el caso de no sugelar sus acciones á la 
ley. Y  no se crea que la ley citada habla en términos 
generales; por el contrario , fija con la mayor claridad 
y  precisión los actos que le son permitidos al príncipe 
y ios que no. Esta garantía consignada enla constitu
ción goda , que aunque defectuosa, como ya be indica
do , no pudo ser mejor atendido el espíritu de su siglo; 
tuvieron que agradecerla los pueblos al sacerdocio cris
tiano. M. de Gbateaubriand , examinando en su obra ti
tulada Elgénio l̂el cristianismo , la invasión de los bár
baros, dice elocuentemente ¿ «cual luibiera sido la sucr- 
(de de las sociedades modernas, á no haber aparecido 
«el cristianismo en el mundo?» ¿quéimbieran hecho en 
nuestra España los godos idólatras y feroces ?.... Ingra
ta por demas, dice un escritor de nuestros dias de los 
mas ilustres , ha sido la democracia moderna, cuando 
lia combatido coulra la religión cristiana.
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JUNTAS CANONIGO-CIVILES DE LOS GODOS.

Los ilustrados escritores Marina y  Flores , lian sos
tenido opiniones contrarias, respecto al valor político 
de las juntas o concilios godos. Sin necesidad de citar 
cuidadosamente escritores antiguos ni fijar nuestra 
atención en las disputas hislórico-legales que estos dos 
citados autores con tanto empeño sostienen , sobre sí 
las asambleas godo-españolas meron puros concilios ó 
juntas canonico-civiles; y  siendo indisputable y  sabido 
basta del menos versado en la historia, que en ellas se 
trataban promiscuamente negocios civiles y  religiosos 
seguiremos nuestra narración sugelándonos á los prin
cipios establecidos. Examinemos pues la importancia 
de estos establecimientos.

Indudable es la utilidad de las asambleas nacionales, 
y  las ventajas y beneficios inmensos que producen al 
estado. Su origen se encuentra en los primeros tiempos 
de la Grecia. La reunión de todos los poderes déla an
tigua Acaya, cjue en casos urgentes estableció Amphic- 
tion , fué sin disputa el simulacro de las congregacio
nes posteriores. Vencedora Roma y dictándola ley aj 
universo , oscureció, ó mas bien abatió la gloria grie- ' 
ga, y desaparecieron aquellos famosos congresos com
puestos de oradores distinguidos , y  ciudadanos ilus
tres , cuyo pecbo ardia en ¡luro y  ferviente amor á su 
patria. La capital del Universo demasiado engreída con 
sus triunfos, y  teniendo en cada ciudadano un liéroe, 
creó en los comicios la representación general. Mas en 
el siglo de Augusto se presenta al mundo el Hijo de 
Dios, el que por laníos siglos era vaticinado como por
tador de una doctrina divina, y  se vé á Ja filosofía y  á 
la política tomar nuevo aspecto , y  á los talentos mas



también sus discursos de la corona en sus tomos ó m e' 
morios, pero de disliiita importancia política. Era pre
ciso é indispensable que el soberano comò la primera 
persona del estado , convocase y abriese aqucdlas jun
tas , pero ¿u misión cu este acto, se cenia á dar impor
tancia y prestigio con su presencia, á los trabajos de la 
asamblea , y poner en cierto modo á sus acuerdos el se
llo de la magestad rea!. Ni pudo ni debió tener otro ca
rácter la autoridad d(d rey, al dirigir su voz á un con
greso, que tenia poder suficiente para derribarle del 
trono anatematizándole en nombre de Dios. El poder 
de las cámaras, cortes 6 parlamentos , en el dia no está 
bien definido ; porque una monarquía puede estar re
presentada con el objeto único de guardar á todas las 
clases del estado la garantía de que sus representantes 
voten las còiilribuciònes é impuestos^ ysiu embargo el 
poder del monarca, no doblegarse á la influencia del 
parlamento. Se dirá que el trono entonces se espone á 
una reyólucion , y  áe dirá también que los repiMíseiilan- 
les no concederian contribuciones á un gobierño sosfw- 
choso : pero todas estas dudas significan , qüe sin em
bargo.de lo mucho que se ha aciblantaflo en el arte'de 
gobernar ; y  á pesar del asombroso rríecanismo de las 
monarquías representativas, aun queda bastante que es.* 
tudiar y comprender.

Se dice qüe los godos no conocieron mas que un 
cuerpo legislativo, dominado por ideas religiosas. Está 
consideración me obliga á tratar dos cuestiones importan
tes; 1 .® que se entiende poraíta cámara, y  2.® si iasideas 
religiosas eran ó no favorables á la libertad. La'cámara 
alta no es otra co.sa mas que el signo dé transacion ó 
■avenencia entre los demagogos que aborrecían el poder 
real, y  la aristocracia que precisada por las circunstan
cias, y  porque era , es y  ser<á siempre uri elemento so«
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cial muy influyente, se declaró aristocráticamente pro
tectora de la libertad. Creo que esta es una verdad re
levada de prueba, porque la historia de las naciones 
constituidas terminantemente lo maniíiesta. Estúdiese 
con reflexión la historia inglesa; léanse esas páginas sal
picadas de sangre , de crímenes y  de horrores, y  díga
se con imparcialidad si fue otra cosa aquella lucha atroz 
y  encarnizada mas que los esfuerzos agigantados de un 
pueblo que pedia á voz en grito la abolición del feuda
lismo, y  de privilegios adquiridos en oprobio déla mis
ma dignidad del hombre. ¿Y quién gozaba de estos pri
vilegios ? ¿ sobre qué cimientos se apoyaba el despotismo 
de los reyes ? ¿Irritaba á las masas mal tratadas el apa
rato real, sostenido por grandes y  señores, ó el abuso 
que hicieran estos de sus injustos fueros en sus castillos y  
íortalezas? La revolución francesa, ese borron de la hu
manidad que presentó á los hombres como fieras despe
dazándose uñosa otros, fué provocada por las demasías 
de las ilustres casas deCondé, de Lorraine, de Artois, de 
Brienney de otros magnates insignes, que olvi4ados de 
las virtudes de sus antepasados, querían serlo todo y  man. 
darlo lodo, imaginando en su loca ambición que mere
cían parasí,loshomenagesy adoraciones desús príncipes 
y  monarcas. Es decir ,  coa un brazo sostenían á un rey 
despótico^ para ejercer ellos con el otro el despotismo, 
Pero una sociedad vieja alimentada siglos enteros con 
,'las costumJ)res feudales, y  el orgullo y suntuosidad de 
grandes y  seúoresj conoció en medio de su furor revo
lucionario y  á pesar del mas ardiente fanatismo políti
c o ,  que .era imposible esterminar la aristocracia y  la 
cedió un puesto en el nuevo orden de cosas. Mas no por 
eso se puede-considerar segura , en las temibles revo
luciones que se anuncian á la Europa; existirá mientras 
sus enemigos no puedan reducirla á pabesas ; porque el
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ĝ ’ave mal que aqueja á las sociedades modernas es la 
miseria de la clase jornalera» Ese lujo de las cortes con
trapuesto á la pobreza de las masas , esa prensa libre^ 
institución maravillosa , que á pesar de sus eslravios es 
la estrella polar de las sociedades humanas, jr que di
vulgando las luces y los conocimientos útiles , unas ve
ces como conservadora y  otras como revolucionaría, 
enseña sus deberes al príncipe y al súbdílo , y  mani
fiesta al pobre que el magnate orgulloso es un ciudada
no como él f esa libertad de discusión , esa inviolabili
dad de la tribuna parlamentaria ,  ese derecho de peti
ción para todos , esa reunión en fin de laníos elementos 
sociales, llamados k dirigir las naciones, ofrecen un 
porvenir á la humanidad , que solo le es dado compren
der al Júpiler del sublime Homero. Y  sino ¿qué signi
fican los gritos cada día mas temibles de la llamada 
plebe inglesa? ¿qué los acentos republicanos que se 
oyen á cada momento en las márgenes del Sena ? ¿ qué 
ese club terrible de la ¡oven Europa y  ese anhelo palpi
tante de consumar una revolución social? Significan 
que los sacrificios del pobre, son mayores que sus goces 
y  que cansado de sufrir y afrentado de ser ilota ame
naza vengarse de un modo espantoso. Para combatir 
estos males no hay mas que dos medios ; la propagación 
del trabajo , y  la religión augusta del crucificado. La 
sociedad godo-española como casi todas las de Europa 
en aquellos tiempos, tenia á la aristocracia por protec
tora y no habiendo revolución que contener fué inú
til y  desconocida una alta cámara.

El que las juntas godas estuviesen domínadavS por 
ideas religiosas , lejos de ser un lunar que afee sus tra
bajos legislativos, es al contrario Ona prueba incontesta
ble de la sabiduría y  previsión de aquellos hombres ver
daderamente célebres. Nada ha ilustrado tanto la fama
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y  talentos de un legislador, como el haber conocido el 
espíritu, carácter y tendencia política del pueblo para 
quien formaba sus leyes. La venida del Mesías conmo
vió al mundo hasta en sus cimientos; y  los literatos de 
aquella época se dedicaron vigorosamente al estudio de 
las ^enturas santas. No había mas que dos clases de 
hombres que dirigiesen las sociedades , que eran los sa
cerdotes y los guerreros; estos guiados de su instinto 
no sabían mandar sino á estilo de batalla (si se me per
mite esplicarme así) y por Jo tanto eran inútiles é inca
paces para dirigir á los demas con las armas de la razón. 
Al mismo tiempo la doctrina del divino Jesús había, 
puesto en ridiculo y  anatematizado la fuerza , la opre- 
sion, e despotismo. En una palabra el Evangelio eman
cipo a Jos pueblos; y  ese código tan grande fue respe- 
lado no solo porque venia del cielo ̂  sino porque hacia 
lelices a las masas; es decir, á la clase mas numerosa y 
mas pobre. Ya no hubo roas literatura que la apostóli
ca, ni mas hombres sabios que los sacerdotes. Y en este 
estado ¿es posible concebir el monstruoso hecho de que 
presidieran á la política el yelmo y la espada ? Por con- 
sigu.enle las juntas godo-españolas no pudieron menos 
de ser dirigidas por Ja religión, y  esta favoreció la li- 
Jierfad.

El gran paso que Jian dado las monarquías represen
tativas hacia la civilización ciel mundo es el descubri- 
niiemo insigne de la famosa Mivision de poderes^ pren- 
tb de orden y seguridad interior, refugio poderoso 
contr-. las maquinaciones delesterior, y escudo á la vez 
contra el despotismo y la anarquía. Los godos con ar
reglo á la índole de su constitución se goliernaba« por 
aquella fra.se que Tácito refiere como propia de lo.s puc. 
blüs germanos: de minonbas rebus /principes CünsuJ  ̂
tantj de majoñbus onmes: es decir las cosas de poca



Xiionta eran propias de la jurisdicción del príncipe, pero 
•el conocimiento de las importanles y graves, pertene
cía á lodos; por la razón de que á lodos en grande intere
saba su resolución. Se vé pues que estaba señalada al sobe
rano la barrera que no le era lícito asaltar , aunque de 
una manera oscura é inexacta, pero de la única que les 
fue posible concebir.

Me parece que lo dicbo basta aqui bosta para for
mar itlea del carácter político del'Fuero Juzgo y del 
mecanismo de la constitución goda : las disposiciones 
particulares que contiene con arreglo á sus principios 
fundamentales, no son ni pueden ser objeto de^un exa
men bistórico , conforme á mi sistema. Ellas forman lo 
que se llama el fu ero  de los jueces y np he tratado de 
xío piarle.

TITULO IL
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CARAC-TEi EELICI050 DEL FUERO JUZOO.

t* '
La escuela moder.n« ilustrada y  profunda , libre de 

fanatismo y llena de inspiración, bu fulminado su pode
rosa anatema contrada impiedad ridicula de los lilóso- 
foá del siglo XVIII. Estos.hombres vieron por desgracia 
suya lo ridiculo donde estalla lo sublime , lo imposible 
donde la naturaleza hablaba , y lo fabuloso donde mo
raba la verdad por escelencia, sin tener en cuenta el 
grave peso de una.tradicion.no interrumpida y el testi
monio que presenta una sociedad regnierada. Ellos 
veian ene) divino liedenlor un novador atrevido ó cuan
do mas un legislador ó un íilósofo cualquiera; en la 
•e?uslencia de un Dios remunerador  ̂el delirio de la ra
zón humana y en la mudanza asombrosa de los pueblos 
con la jvredicacioii evangélica , fábulas y patrañas » in» 
írQuladas y .sostenidas por la suj)er.sUcion,. Léanse laa



oìjras de Voltaire y  demás sectarios y  se verá allí e! es^ 
travio de la razón , haciendo reir con hurlas sacrilega# 
al hombre poco pensador. La religioir es l.i¡a del cielo 
y  enviada al hombre para consucfo eii sus penas , tor
mentos y aíbcciones. LlUr siempre ha estado unida á los 
gobiernos-y estos la han pedido su ayuda porque man
dando en la conciencia dei liombre solo á ella era per
mitido y posible dir^ir cual sr fuesen rebaños pueblos 
enteros al martmo.lVerdad é# que el'clèro sin conocer' 
su miinsteno y erítrégado de todo ponto á lo.s activos 
goceade ios demas hombres  ̂ ha ridiculizado con su 
conducta en álgunos tiempos la doctrina santa de un 
„ poderosa que el género huma
no II ruado falnimo contra tanto fariseo, no puede afear 
en lo mas mínimo la obra de la divinidad. La filosofía 
del Evangelio considerada-como verdad eterna, es tan 
inmutable y ñja como el ser de quien procede: mas esa 
misma filosofía ap icada á los gobiernos , considerada 
como una de las palancas que mueven la máquina so
cial, siendo su poder un poder de persuasión y  manse
dumbre no puede frucliíicar donde las pasiones per
turban la razón , y  donde la violencia ahoga el senti
miento. En ambos conceptos es tan admírablé y  subii- 
me hoy en dia aquel precepto'evangélico que manda 
vengarse de un enemigo, volviéndole bien pormab co
mo lo fue en tiempo'de san Pablo:' pero eri el segundo ' 
el cristianismo ba sufrido mil alternativas y  grandes vi- 
ci^íudes, pues por lo mismo que es puro y  grande én 
todas sus paginas, nò ha permitido el cielo que se amol
dara jamas á las bastardas y  criminales pasiones de los 
hombres. He aquí porqué le juraron una guerra de cs- 
terniinio los escritores pseudo-filósofos del siglo pasa- 
do. El abate Lameonais en nuestros dias ha cometido 
el grande error, de considerar el cristianismo como
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igente político , favorable.á ciertos sistemas. No : esta 
aserción es una falsedad insigne; la religión del Crucifi
cado se acomoda á todas lasíornias degobierno,porque 
todas le son iiuliferenles si apo;yadas cslán en la razón y  
en la justicia, llegmim meum non est de hoc mundo  ̂di
jo el divino legislador, y  bajo de este concepto el Evan
gelio ni ba sido jamás aliado, ni puede serlo nunca de 
ninguna constitución ni forma gubernativa. Mas sus 
máximas de moral eterna , y  esa razón universal que su 
espíritu envuelve, baniníluidoéinfluirán siempre y pode
rosamente en la suerte de las naciones, porque como dice 
Montesquieu LA. RELIGION CRISTI ANA. QUE PA
RECE QUE SOLO TR ATAD E11ACER^0SFELI. 
GES EN LA OTRA V ID A , NOS HACE TAMBIEN 
EN ESTA.

Admiramos como él espíritu religioso , suavizando 
el carácter altivo , turbulento, sanguinario y  bárbaro 
de las naciones del norte, consiguió el poder páralos 
sacerdotes porque eran los que podian egercerlo en be
neficio público, y  porque consecuentes entonces con 
su divina misión , y  líeles observadores .de sus altos de- 
neres eran los únicos á quienes era posible regularizar 
aquellos gobiernos y  ordenar sus instituciones : siendo á 
la vez apóstoles de la verdad, y legisladores de los 
pueblos. Pues admiremos mas todavia como en este si
glo los filóstífos y  publicistas después de haber pasado 
por la reacción impía y sacrilega del siglo.anterior, pre
sentan el código de Jesucristo como la única bandera 
que deben seguir Jas sociedades modernas. Examine
mos esa prensa francesa y  veremos que juna gran parte 
de ella Jia tomado .el catolicismo por base .de sus doc
trinas. Leamos esa multitud de escritos republicanos, 
que llaman á voz en grito á la denoocracia moderna en 
jiorabre del Evangelio, á la dirección de los gobiernos y



Tcrcmos \>ot último resultado, como U sana filosofía y  
Ja recta razón en todos tiempos, buscan en las parábo
las de Jesus el único testo quo puede Üuslrarlas. El po
pulacho francés á últimos del siglo pasado, en un acce
so de frenesí, sustituyó á la inmaculada religión del 
hombre Dios , los delirios impíos de unas bacanales sa
crilegas: pero también el inmundo Robespierre, ins
trumento del infierno en sus primeros pasos, declaró 
solemnemente , y publicó de ofició para Eu propia con
fusion y espanto , y para mayor triunfo del cristianis
m o, la exisler.cia de Dios , y por consiguieiilé là ver
dad de los preceptos revelados. En estos liechos está 
esplícadoel inmenso poder de la doctrina evanf>élica.

Réllexion-emos por otra parte las grandes verdades 
que en medio de las fábulas griegas descubrieron un Ta
les Mdcsio, un Pitágoras,un Sócrates,y im Plalo.n, 
genios muy superiores á su época, que con la profundi- 
ilad de su talento visluml)raron aunque confusamente 
el bello ideal de la humanidad , que había de realizar 

jel Evangelio; y  deduciremos por precisa consecuencia 
-que este libro santo es la razón y la justicia escritas > y  
que es la doctrina luminosa y  reparadora que envió 
Dios a los honil)res , comjiadecido Je sus estériles razo
namientos, y  de sus insípidos y frívolos trabajos para 

• buscar la verdad eterna. La religion que profesamos al 
referirnos en el antiguo testamento, la historia del pue
blo Ebreo , nos presenta los primeros pasos que el gé  ̂
nero humano guiado por Dios daba hacia la civilización 
y  la cultura. Empero, las prácticas y ceremonias de en
tonces, aquellas purificaciones, aquellos sacrificios y  
ofrendas, daban á la antigua religión un carácter car
nal , digámoslo así, que la hacia mucho menos sublime 
que el Evangelio. Pero viene el hijo de Dios al mundo, 
predica á ias naciones una nueva doctrina y los templos
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consagrados á esas religiones groseras del gentilismo que 
no h thlaban mas que á los senlidos , caen mas tarde ó 
mas temprano lieclios j>edazos ante la eficaz y  regene
radora moral de Jas parábolas santas. Todas las nacio
nes mas ó menos, sufrieron el iiiílujo de los dogmas 
cristianos; y solo un pueblo ingrato con su bienhechor 
y aferrado en sus antiguas creencias, se obstina rebelde 
en conservarlas, despreciando con insensata tenacidad 
la moral que escribieron los Evangelistas. Ese pueblo 
maldito de Dios, gime errante en el mundo, y vé su 
historia, rola desde el momento de su incredulidad; y 
como no ha doblegado su soberbia frente al código que 
civilizó la Europa, existe entre nosotros como planta 
exótica, estrafio á nuestra civilización, y  estraño á nues
tras miras sociales. El Evangelio de Jesucristo comuni
có al imperio romano un impulso civiÜzador que acre
centó su esplendor y grandeza; yese pueblo pertinaz que 
le desprecia, lleva marcado sobre sí, el sello de la repro
bación y de la ignominia,y vive abandonado, oculto 
y  proscrito entre los hombres. De manera que la exis
tencia en las sociedades modernasde esa tribu hebrea er
rante si n asilo ni ani paro, es la prueba evidente de la ac* 
cion civilizadora de la doctrina delEvangelio.

La nación española era ya cristiana cuando la inva
dieron los godos. (V lí)

 ̂ Al examinar políticamente el Fuero Juzgo hemos 
visto de que manera la religión influyó en las asam
bleas godas; ahora solo trato de decir según ese I>reve 
razonamiento espueslo, que al declarar los godos la re
ligión de Jesucristo como la sola arma capaz de conte
ner la? pasiones , y dar poder al estado, fueron sabios.
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código que le presentan es la palabra civilizadora dt4 
Crucificado? La doctrina del que nació en un entablo y 
murió en una cruz, del que coníundió ei orgullo y la ar
rogancia de los grandes y poderosos de la tierra, di
ciendo á la nmilitud esclavizada; levanta tu cabeza 
que el ordenador de los mundos te ha hecho ásu iinú» 
gen y  semejanza ,  del que abolió las diatinciones socia
les , creadas en perjuicio de los pobres , sin reconocer 
otras que las que grangean las virtudes, del que enseñó 
en fin el desprecio de las riquezas y de las venganzas, 
dos grandes pasiones (jue han conmovido sieiiq)re los 
imperios, esponiéndolos á terribles trastornos ó consu
mando á veces su destrucción y ruina.

Bien se vé que con esta doctrina fácil era civilizar 
los pueblos; y los godos al sentarla como base de su le
gislación , dieron una muestra evidente de su consuma
da prudencia, y  de una sabiduría desconocida en aquel 
tiempo.

Mas á pesar de tan bellos antecedentes, jcondicion 
triste de nuestra naturaleza^ los godos no penetraron 
toda la sublimidad del Evangelio, y fueron intolerantes. 
Tan cierto es, que las pasiones suelen abusar basta de lo 
mas sanio y respetable , y que nuestro pobre talento no 
puede comprenderlo y  alcanzarlo todo a la vez. No tra
to por eso de defender la tolerancia de cultos en un es
tado ; como filósoío y como cristiano la creo perjudi
cial é inadmisible, solo be querido manifestar que las 
violencias y  persecuciones en materia de religión, na 
son conformes con el espíritu evangélico. Sin embargo 
de estos estraviosde nuestros mayores , compárense las 
primeras épocas de civilización de las colonias griegas, 
con la de los godos, y se verá la inmensa diferencia que 
hay de unas á otras : hombres los primeros feroces por
que lo era su religión, que se alimentaba de ofrendas-
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sangrientas; y  hombres los segundos humanos, llenos 
de mesura y  providad, porque sus dogmas religiosos 
condenaban la ferocidad y Ja barbarie.

Mas como hemos insinuado arriba , en medio deque 
los principios del Evangelio filantrópicos por esencia, 
prohíben violentar las conciencias de ios hombres en 
materia de religión , los gcdos trataban á los sectarios 
de otras religiones con una severidad escesiva. Léase el 
título 2.” del libro Í2 que trata de los hereges , judíos 
y  secta s, y allí se verán leyes arbitrarias é injustas, 
dictadas en Oposición de las máximas evangélicas , por 
el espíritu de partido.

Puede disculparse á la verdad á aquellos legislado
res, considerando que entonces las facciones religiosas 
eran̂  lo que ahora las políticas : y  que acababan de ven
cer á los arríanos, sectarios terribles que habían despe
dazado inhumanamente el seno de la iglesia católica. 
Bajo de este concepto la intolerancia religiosa del Fue
ro , no merece tan severa censura. Si porque los godos 
perseguían á los de otras religiones en un tiempo en 
que las disputas religiosas eran el laberinto en que se 
perdían los gobiernos , se les ha de lachar dé iucivili- 
dad , los hábiles políticos de nuestra época culta é ilus
trada , son igualmente dignos de una acusación terrible
por su intolerancia, y  fanatismo político. Estos se dis
culparan diciendo que la primera necesidad de un pue
blo es el orden; pues cabalmente esta razón justifi
ca la conducta de aquellos.

TITULO III.
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CARACTER CIVIL DEL FUERO-JUZGO.

Aquí se presenta un inmenso campo a la investiga-



cion del curioso; es preciso poseer loda una imagina
ción de artista para descubrir el carácter civil de este 
códi‘’̂ o venerable , presentar las costumbres j los usos 
y la^ í̂isonoinia do las leyes godas, y olVecer palpitante 
á la contemplación de los lectores, la sociedad go
do-española } tal cual era.

Doce libros comprende el Fuero.
El 1.° Trata délas cartas legales.
El 2.® De los pleitos.
El 3.® De la procreación en el matrimonio.
El 4.® De la procreación natural.
El 5.® De las avenencias.
El 6.® De los malhechores.
El 7.® De los hurtos y engaños.
El 8.® De los daños que hacen los hombres.
El 9.® De los siervos y  fugitivos.
El 10. De las particiones de las tierras.
El 11. De los enfermos, médicos y mercaderes.
El 12. De tolUr las sietas, y las campanas de los he-

^ I l e  a q u í  u n a  s o c i e d a d  c o m o  t o d a s ,  c o n  s u s  l i t i g i o s ,  

s u s  m a t r i m o n i o s  j  s u s  e n l a c e s  i l e g a l e s  ,  s u s  t r a t o s  ,  s u s  

m a l v a d o s ^  c o n  u n a  p o l i c í a  p a r a  e n f e r m o s ,  o t r a  p a r a  m é 

d i c o s  ,  o t r a  p a r a  m e r c a d e r e s ,  c o n  s u s  s e c t a s  d i s t i n t a s ;  

c o n  s u s  t i e r r a s  q u e  p a r t i r  & c .  & c .  P e r o  e x a m i n e m o s  

p r i m e r o  e n  g r a n d e  l a  s o c i e d a d  g o d o - e s p a ñ o l a  s i  a c i e r 

t o  a  p i n t a r l a ,  p a r a  q u e  d e s p u é s  c o n o z c a m o s  m e j o r  s u

^  L o s  a d e l a n t o s  y  p r o g r e s o s  d e l  s i g l o  h a n  d a d o  l a  m a 

y o r  p e r f e c c i ó n  á  l a s  a r t e s  y  c i e n c i a s  d e  l a  a n t i g ü e d a d ,  

p e r o  n o  p o r  e s o  l o  q u e  e n  e l  d í a  e x i s t e  e s  t o d o  i n v e n 

c i ó n  d e  n u e s t r o  t a l e n t o .  N u e s t r o s  m a y o r e s  c u l t i v a r o n  

l a  m o r a l  c o n  i n c e n s a n t e  a n h e l o ,  p u e s  e n t r e  l a s  c i e n c i a s  

e r a  e s t a  l a  n i ñ a  d e  s u s  o j o s  : y  c u l t i v a d a  l a  m o r a l ,  n o
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podia meaos de serlo también la legislacíod. Las socie
dades europeas caminan á su mejora aliento y períeccion, 
siguiendo en esla parle el impulso de la naturaleza que 
,guia y  conduce al progreso; pero su estado actual no 
es hijo solo de los trabajos deí presente siglo. La civili
zación de un siglo no se jmede comprender sin tener en 
cuenta los anteriores. Asi cpic nuestra situación es el 
producto de las pasadas ideas, modificado y perfeccio
nado por nuestras tareas y  meditaciones. Por consi
guiente es ignorar la historia y desconocer la crílica, 
negar la ilustración de los godos, porque sea muy infe
rior á la que disfrutan las sociedades modernas«

SOCIEDAD GODO-ESPAAOEA.

— 6D —

El gobierno de un pueblo consiste esencialmente en 
la combinación de los intereses, obligaciones y dere
chos de los que mandan y de los que obedecen. Creada 
una sociedad, en el momento mismo que empieza á 
existir se establece cierto orden y graduación, sin lo 
que aquella es imposible. Asi que todas las gerarquías 

clases de una nación, son las que forman lo que se 
lamasu estado: y de esta manera la clasificación respec

tiva que se hace de cada clase social, contribuye pode
rosamente á la justa aplicación del sistema nunca bien 
ponderado de premios y penas , que es el alma de las 
sociedades. Por consiguiente manifestando con toda la 
estension posible , las gerarquías y clases de los godo- 
españoles, quedará en mi concepto retratada fielmente su 
sociedad.

Los empleos y distinciones que los godos conocían 
para la buena dirección de su sociedad, eran los de 
Duques, Condes ,  Gardingos, V icarios , Prepósitos,



vín icos i Numerarios y'Nobles , Plebeyos j Primates y  
Séniores, Señores y  ̂ ¿eroos, Patronos y  Libertos. E ¿  
pilcadas que sean estas distinciones y  clases , y  desen
vuelto el pensamiento que representaban, esplicaró la 
organización militar de la España goda.

Considero muy 0|x>rtuno ante todo trasladar aqui 
un pasage de la historia crítica de España , escrita por 
don Juan Francisco Masdeu; que presenta una idea 
bastante exacta de la corte de los reyes godos. Este cé
lebre historiador en eí libro 3.® al tratar de los em
pleos de palacio se esplica así. «En los empleos y títulos 
»de honor hubo alguna novedad, pero no tanta co- 
»mo en Francia y donde el sobrado poder de los niayor- 
»domos de palacio, comenzó á trastornar el reino 
»desde la mitad del siglo VII. La córte de nuestros re- 
» ves se llamaba entonces curia, y  ios cortesanos ó pa- 
»laciegos curiales y solían llamarse también proceres. 
»Asi el mayordomo se llamaba Conde del patrinionió, 
»el caballerizo Conde delestablo, el secretario de es- 
»tado Conde de los notarios, el de gracia y justicia 
nCartde de las largiciones, el de guerra Conde de los 
^ejercidos, y  el de hacienda Conde de los tesoros, n Se 
ve que gobernaban a la nación cuatro ministros que te- 
nian casi las mismas denominaciones que los de Jos mo
narcas modernos.

La organización de la España goda fue sin disputa 
el parto mas fecundo déla inteligencia humana. A pri
mera vista parece una exageración este aserto, pero 
consúltense con detención , eslijdiense con escrupuloso 
examen las circunstancias en que se hallaban los godos 
en tiempos de Recaredo , y la descentralización que ha
bía en todos los ramos del estado, y  continuando el 
análisis se verá con asombro, que á vuelta de alguno» 
lustros la nación godo-española se levanta niagestuosa
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cutre todas las de su época , como la mas civ il, la mas 
culta y  sobresaliente.

Sígase eslabón por eslabón la cadena de subisloria, 
y  se notará <jue no satisfeclia aun de sí misma, y  tra
tando de cimentar su grandeza sobre una base sólida, 
publica un código con el que se regulariza la admi
nistración en lodos sus ramos y se uniforma su socie* 
dad. Cada ciudadano sabe de memoria, por decirlo así, 
sus obligaciones y derechos , y  la prosperidad y (d 
orden se ven difundirse y reinar por todas partes. ¿Cuál 
fué pues, se puede preguntar á esos literatos eslrangeros 
de al ta nqnibratiia , que tan mal enterados oslan de nues
tra liistoria , cuál lué la primera de las antiguas monar
quías que tuvo un código d? leyes , nacional y unifor- 
me , y qué mereció el esludio y admiración <le Lodos los 
sabios de su tiempo sino la uionarquia goda? La buena 
adminisiracion de un estado consiste en que la acción 
del poder sea rápida, homogéuea , siniulianea , y que 
llegue con la velocidad del rayo , lo mismo al marmó
reo palacio del poderoso, que á la humilde cabaña del 
pobre. La ad.minislracion goilo-cspañola fué feliz en., 
este punto , porque era rápida , cgecutiva y de una fá
cil y sencilla aplicación; fen una palabra era un todo con
forme a los elementos sociales deque dispoiiia, y  muy 
acabada con arreglo á su tiempo. ^

Al considerar ligeramente el orden con que estaban
distribuidos los dcslijiQs y  las respectivas atribuciones 
de los que los desempeñaban , cualquiera se convence 
de esta verdad.

Los reyes godos tenian como ya hemos visto , cua
tro ministros; y estos jwra el desempejio de su poder' 
nombraban im Duque para el gobierno de una provin
cia , y un Conde para el de una ciudad (  VJU Los Du- 
.ques y Condes tenian cada uno uu lugar-teniente, non?-̂
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b r n d o  i g u a l m e n t e  p o r  e l  r e y ,  p a r a  q u e  d e s e m p e ñ a s e ? u s  

f u n c i o n e s  ,  c u a n d o  y a  p o r  t e n e r  q u e  s a l i r  á  c a m p a ñ a ,  y a  

p o r  s u  o b l i g a c i ó n  e l e  c o n c u r r i r  á  l o s  c o n c i l i o s ,  ó  p o r  

O t r a s  j u s t a s  y  l e g a l e s  c a u s a s ,  s e  v e i a n  e n  l a  p r e c i s i ó n  d e  

o b a n d o n a r  s u s  d e s t i n o s  t e m p o r a l m e n t e .  H a y  l i i s t o r i a d o -  

r e s  q u e  a f i r m a n  q u e  e l  s u s t i t u t o  d e l  s e  l l a m a b a

fricarlo, y  e l  d e l  Conde Garditi^o , y  o t r o s  p o r  e l  c o n 

t r a r i o ,  a s e g u r a n  q u e  a m b o s  s e  e n t e n d i a n  c o n  l a  d e n o 

m i n a c i ó n  c o m ú n  d e  Vicarios, y  q u e  e l  Gardingato 
e r a  o f i c i o  p a l a t i n o .  M a s  n o  h a l l á n d o s e  e n  n i n g u n a  a c t a  

d e  c o n c i l i o  f i r m a  d e  Gardingo a l g u n o ,  d e b e  d u d a r s e  d e  

e s t a  O p i n i ó n .  P u r a  l a  m e j o r  i n t e l i g e n c i a  d e  c u a n t o  

l l e v o  d i c h o  ,  e s  n e c e s a r i o  a d v e r t i r  q u e  l o d o s  l o s  e m 

p l e o s  s e  p a g a b a n  p o r  e l  r e y .

En los lugares pequeños habia una antoriilad denomi
nada Prepósito ó Villico,qne dependiente de ios Con- 
des y  Duquesf administraba justicia. La recaudación de 
las contribuciones la hacia una autoridad llamada Nu- 
m erario y que después de ser nombrada por el rey, á 
propuesta del ministro de hacienda, Conde del patria 
monioy la confirmaba también el obispo del lugar , pue
blo u provincia á que iba á desémpeñar su detstino; en
cargándole la recaudación de las contribuciones ó im
puestos eclesiásticos, por cuya comisión llevaba unían
lo  por ciento. El poder municipal estaba desempeñado 
en las ciudades y  villas por las personas mas distin
guidas por su edad y  por su cuna , las cuales reunidas 
formaban una asamblea llamada de los Priores ó Se/7/o- 
res.

No es necesario en mi concepto esforzarse demasia
do para probar que una reunión guerrera, cual era la 
sociedad godo-española , estaba sencilla y perfectamen
te administrada con esas autoridades que he menciona
do. El duque era la primera personada la provinciay

— 7 2  —



¿ quien estaba encargado el supremo gobierno de ella. 
Los Condes eran el nrimer magistrado de la ciudad ¡ y  
los Prepvüitns ó /^///ííJOJSussubaUernos, en los lugares 
ó pueblos, cu^a administración les estaba encomenda
da. De esta manera la acción dcl poder supremo sede- 
jaba sentir lo mismo en la corte que en una aldea, por
que aquellas autoridades eran otros tantos reves en mi * 
nialura. Método semejante al inventado por Napoleón, 
con su famoso sistema de Prcl’ecLos y  Subprefectos.

Los obispos y  el clero gozaban la misma inQuencia 
en la corle que en las provincias; en términos que eran 
los asesores y  consejeros natos de las autoridades.

El pueblo godo español se dividía en nobles y  pie* 
hejos, señores, y  sier vos,patronos y  libertos. La noble- 
sa en primates y  señores, como en lo antiguo (a) en.ye- 
nadores y  equites; y  boy en dia en grandes y  caballe
ros. (b)

Las máximas evangélicas como es bien sabido, fue
ron aboliendo la esclavitud ; y  déla emancipación filan
trópica que verificó el Evangelio por la poderosa in
fluencia de su moral, resultó con el trascurso de los 
siglos esa distinguida clase media, que es el alma de las 
sociedades modernas, por sus talentos, por su número 
y  por su instrucción.

La milicia estaba montada con mueba semejanza ¿ 
la de nuestros dias. El Duque era el gefe del ejército; 
aunque algunas veces solían serlo los Condes. La disci
plina militar fue severa entre los godos; y  la obligación 
de ser soldado era general, sin otras escepciones mas 
que las de niñez, enfermedad ó senectud ( I X ) .  Los 
obispos concurrían también á los ejércitos como en-
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cardados de la diplomacia , y para aprovechar cualquie
ra coyuntura y abrir negociaciones con el enemigo, fa) 

riada una idea de la administración godo-española^ 
resta esplicar su derecho civil. i p j

La palabra derecho ha sido hasta ahora deíinida, 
considerándola según su etimología y nada mas. Dere
cho en el Irnguage forense se ha dicho que es lo con
forme á la ley ; y derecho en sentido moral lo arregla
do á justicia. Pero si nos es licito establecer teorías nue
vas sobre doctrinas tan trilladas, y trasladarnos del ando 
campo de las rutinas^ al terreno de la filosofía legal, 
no nos contentaremos con definir la palabra derecho 
sin haber ante lodo racionado sobre su origen y natu-

El origen del derecho dimana de la invención dei 
dominio. Las denominaciones de lo luyo y lo
crearonlasobligacionesy con lasobligaciones losdebtos.
En términos que en el momento que se estable cío la li
nea divisoria, señalando las propiedades particulares, se 
creó igualmente el derecho civil. Los Jurisconsuliosdes- 
de Jus'iniano,nohan salido para IralareUlerecbo; de ios
tres objetos queaquel designo, á saber; personas, coíítj y  
acciones. Esta división es matenalmente verdadera, 
porque no hay duda que el derecho tiene por objeto, 
las personas, las cosas, y las acciones: pero fi osolica- 
mente es inexacta porque el objeto primario del dere
cho son las obligaciones y contratos, hasta tal punto 
que pueden llamarse el alma de la legislación y el fin 
is c liiv o c lc  ella. Las personas no entran en el pensa-
miento del legislador sino para prescribirles la obedien
cia de la íey promulgada. Las personas pues no son el
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objeto de las medituciones del legislador , sino los he
chos y las acciones de estas mismas ¡jersonas. Véase el 
porqué he dicho que al establecerlos Jurisconsultos si
guiendo á Jusliniano como el primer objeto del dere
cho las personas, se estableció una verdad palpable, 
pero no una verdad filosófica. No hay duda que bajo 
otro concepto son las personas objeto de la ley , pero es 
de un modo secundario , y.solo para que obedezcan el 
mandato escrito , pues la ley no rajecna sobre lasiperso
nas , sino' sobre los becbos de estas en sociedad.

Las cosas son. el- segundc objeto que'lian fupuestq 
tiene derecho y por cosas en sentido legal se lian enten
dido las obligaciones^ pero fi lieiieu algún valor mis 
anteriores reflexiones : bien se deja conocer- que hasta 
ahora «o  hemos enconlradómas que un objeto deJ.de- 
recito que son la» obligaciones El lereero que lijó Jus* 
tiniano y con éi l'odos'1'os juristas son' las acciones; pe
ro como las acciones solo se conceden en virtud de las- 
obligaciones , aquellas se encuentran legaUneule refun- 
didaaen estas. Al conceder hi It*} una accíonáuna pej>. 
sona , á consecuencia de una obligación anterior es cuan
do real y electivamente trata de las personas; y solo en
tonces fija los dereclios del hombre en sociedad, l ’or lo 
tanto los objetos del derecho scii esclusivamente dos; 
obligaciones y personas , ])orque lo primero que hace la 
ley es mandar , y lo segundo imj)oner castigos al que su 
mandato quebrante; creando al mismo tiempo acciones 
contra el criminal, y á favor del que obedece.

En este concepto se puede decir tjue el derecho no 
es otra cosa que la razón de la ley: si esta es natural la 
razón será natural, y por consiguiente el d<‘reclio ,y  
SI civil ó divina fice, oiniliemlo como dema.siado respe- 
tabley s.icrosanla la rsplicacion de la palabra justo , por 
que lo justo no es en verdad lo que ha tenido mas boga



en ningún pueblo, pasemos adelante en nuestras inree- 
tigaciones sobre el derecho civil de los godos.

Los derechos civilesy políticos son el objetoen gran
de de toda legislación. Los civiles aseguran al ciuda
dano su persona y bienes, dan carácter , esíabilidad y 
fuerza legal á las obligaciones , y  como hijos del domi
nio señalan , limitan y garantizan la propiedad. Los po. 
Uticos variables por su mturaleza y  por su índole mis
ma, como que piden por patronos las costumbres, la his
toria y  la civilización delpueblodondese establecen, no 
pueden definirse de un modo exacto. Sin embargo por re- 
^la general puededecirse que tienen por objeto la religión 
o  religiones del estado y lasgarantías delciudadano,con- 
siderándole en sus relaciones con el representante da 
los poderes sociales. Si mi objeto fuera escribir princi
pios de legislación esplanara mis ideas, tratando esta 
materia con toda la estension que su importancia mere
ce; pero como solo pienso reierir el derecho civil de la 
España goda , me parece suficiente este pequeño eesor- 

para dar mas claridad á mis doctrinas ulteriores.
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2)EBECHO C lY m  BE 3íOS GOBOS.

Si .el origen del derecho es el dominio, el funda
mento y  la causa primaria de toda sociedad es el nia- 
triniODio. El matrimonio , ese contrato augusto inspi
rado por el instinto , aconsejado por la necesidad ̂  en
noblecido por la le y , y santificado por la religión , ha 
sido siempre un objeto de preferencia en todas las le
gislaciones. Erunt duo in carne una dijo el Génesis, y 
esta frase sublime del historiador sagrado, es su mas 
esacta definición, y  sus mas filosóficos análisis. Si en la 
gravedad de la historia fueran permitidos los brillantes 
rasgos de una imaginación entusiasmada, yo no duda
rla afirmar que esa dulcísima é irresistible simpatía que 
une a los dos sexos es la obra mas sublime y mar» vi
llosa de la. creación. Pero examinando el matrimonio 
en el terreno de la legislación, y  de la filosofía, basta 
donde mis escasos conocimientos alcancen, no puedo 
menos de ver en él como ya he indicado, el funda
mento y la base de toda sociedad. Por lo tanto creo 
que todo códigobien metodizado debe empezar tratan
do del matrimonio, y  esta consideración me obliga á 
comenzar por el libro 3.® del Fuero Juzgo que está 
destinado a este objeto, y  tiene cinco títulos bajo el 
epígrafe de la nascencia de los casamientos,

LEGISLACION CIVIL DEL FUERO-JUZGO.

LIBRO 3.®  T IT . 1.® DEL MATRIMONIO.

El hombre libre para contraer matrimonio con
11



mueer libre necesitaba el consentimiento paterno, (a) 
E s t a  ley e s  s a b i a ,  justa y recomendable; ley e s c r i t a  en 
el corazón del hombre por la mano de la Providencia,
V que no se sabe de pueblo alguno bien constituido que 
no la haya observado. P-or muerte del padre tema la 
misma autoridad la madre (b) y por muerte ó casannen- 
to de esta los hermanos que eran de edad, y los tíos; y 
á falta de estos ó por su ,oposición, los parientes mas 
cercanos: estableciendo por punto general, que no te
niendo padre una joven pedida por hombre convenien
te deben el tio ó hermanos pedir consejo á los parien
tes mas cercanos. Con esta sábia disposición quedaron 
establecidos los consejos de familia, consejos que tocia 
buena legislación ha promovido por ser esencialmente 
justos, paternales y  civilizadores. La sortija se daba 
concertado ya el matrimonio, y tema tanta tuerza la 
dación de esta alhaja que aun sin haber mediado escri
tura no podia separarse el un cónyuge del contrato, sin 
el consentimiento dcl otro, (c) y eran validas las arras 
prometidas. Estaba prohibido dar en arras a la es
pora mas de la décima de los bienes del donante, y  si 
era el padre (d) quien las daba por su lujo, no podían es- 
ceder del diezmo de lo que este por su muerte podía 
heredar. El esceso dado en arras no era valido; mas al 
esposóle era lícito dar A la esposa después del ano de 
casado, locpe mejor le pareciere, antes no. Si veihi- 
cados los esponsales y dadas las arras mona 
biendo besado á la esposa , ganaba esta las anas , dan
do la mitad á sus herederos, y st no la beso nada haja  
dice la ley. Mas si ella mona eran las arras de sus Itere-
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deros (a) hubiese sido ó no besada por el esposo. Esta 
disposición se resiente algún tanto cíe la civilización de 
su época, pues con ella se ofrecía un poderoso incentivo 
á la deshonestidad de la niuger, ])or mas que sus autores 
se propusiesen un fin mas recto y conveniente.

Estaba prohibido que una joven de menor edad se 
casase con un hombre mayor (b) como si le fuera lí
cito al legislador regularizar el amor; esa pasión irresis
tible que hace al hombre cuando de ella está poseido, 
superior asimismo. El único remedio, la sola medicina 
que puede aplicar la ley ccfntra los males del amor, es 
la necesidad de obtener el consentimiento paterno, ó 
de los demas parientes oida la familia: pero decir por 
regla general que no es válido el matrimonio contraido 
por una menor con un joven de su edad, es ofender á la 
razón y  al buen sentido; en esta parte no anduvieron muy 
cuerdos los legisladores godos. Los esponsales de futu
ro no podían concertarse por mas de dos años; ^ el que 
fallaba pasados estos, pagaba la peña impuesta. Esta dis-Sosicion ba parecido á algunos arbitraria ; porque solo 

•ios puede señalar límites álos afectos humanos, pero 
no falta quien la defienda por sabia y  conveniente, su-
} ) O n i e n d o  q u e  i b a  d i r i g i d a  á  f a c i l i t a r  l a  f r e c u e n c i a  d e  

o s  m a t r i m o n i o s .

Los mismos que tenían derecho para negar ó conce
der el consentimiento , tenían derecho ( c )  á demandar 
ó entregar las arras.

Los hermanos que dilataban dar el consentimiento á 
su hermana con la maliciosa idea de que una vez casa
da contra su voluntad, perdiese la herencia paterna,
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(a )  no conseguían su objeto, si ella en juicio probaba, 
su dañada y torcidainlencion. Mas si esto no probaba, 
si sus hermanos consultando su bienestar, y por mejor 
casarla dilataban el consentimiento y ella se casaba, per
díala herencia paterna, aunque no el derecho de heredar 
á sus demás parientes. La joven soltera que contraía 
esponsales con consentimiento de las personas designa
das por la ley , si después casaba con o lr o (b )  ambos 
quedaban con todos sus bienes, en poder del primero 
con quien se comprometió; con la obligación en los 
padres , hermanos o parientes que lo consintieron, de 
pagar una libra de oro á quien el rey mandaba. Esta 
pena no era muy conforme con el delito, porque si 
bien es verdad que debe castigarse al que falla á un 
contrato, también es demasiado duro poner á quien 
delinquió en poder de su enemigo. Pero en un liempo 
en que se conociu la esclavitud , como una condición 
social, habla una tendencia marcada á castigar con ella, 
con oprobio de la dignidad dtl hombre, 'i'an cierto es 
que ca.la legislación es la espresiou esacLa de su siglo, 
y que las leyes se derogan mas bien por el desuso, y 
por ios adelantos de la civilización, que por la voluntad 
espresa del imperante.

TITULO 2.° DE LOS GASTAMIENTOS ILICITOS.

Este título tiene ocho leyes, de las cuales solo tres 
deben referirse, porque las restantes hablan de los ma
trimonios con esclavos, y  sus incidencias : cuya esplica- 
cion es inútil en el dia no existiendo alorluuadamente 
entre nosotros la institución monstruosa de la escla
vitud.
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La viuda que comelia adulterio ó casaba con otro 
antes de cumplir el año de su viudez, debia perder la 
mitad de sus bienes para los Lijos de su difunto espo
so , y  en caso de no tener hijos parales parientes mas 
cercanos de ellos. Pero anadia la ley que la que se casa
se (a )  antes dei ano, por mandato del príncipe nadaÍ>erdiese. Generalmente han creido los intérpretes que 
os legisladores godos se fundaron en una razón de pú

blica honestidad al imponer esta pena á la viuda que se 
casaba antes de cumplir un año de viudez, pero en mi 
concepto su objeto fue mas sabio y profundo^ pues con 
esta prudente ley se evitaba un mal de grave considera
ción , cual es la confusión de la prole. Posteriormente 
se abolió esta ley con motivo de una terrible epidemia 
que disminuyó una gran parle de la población j y  tal 
vez en el dia convendría su restablecimiento con algu
na modiíicacion en el tiempo.

La otra parle de la ley es uno de los bomenages que 
los godos tributaban á sus reyes^ permitiéndoles dispen- 

ías obligaciones legales.sar
La muger que estando su esj>oso ausente se casaba 

con otro sin cerciorarse hasta la evidencia de la muerte 
de su primer marido , ( b )  si este aparecía, nnibos que
daban en su poder como esclavos, disposición que aun
que nos re])iigne en el dia por parecemos poco análoga 
al delito, era muy propia de una época en que pululaba 
por todas partes Ja esclavitud como el ca.stigo mas ade
cuado 5 y  el único capaz por su severidad de reprimir 
el carácter impetuoso de unos pueblos que em[)czaban 
á civilizarse.

El hombre Ubre que qncria casabe con muger li-

(*)
(t)
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brCj debía ante todo pedirla á sus padres ó parientes^y 
dar las arras según derecho (a ) .  Pero la hija y  lo mis
mo debe entenderse del hijo que se casaba contra la vo
luntad de sus padres, perdía el derecho de lieredarios 
como también sus hijos; con todo esta ley dejaba en li
bertad a los padres jiara darles alguna cosa si querían. 
La ley que nos ocupa debió colocarse en el primer títu
lo, porque allí que se estableció la necesidad de pedir el 
consentimiento para casarse, allí mismo debió fijarse la 
pena contra el que fallaba á este mandato. Gomo la na- 
tria poteslail goda no se ))crdia ni por casamiento ni por 
la mayor edad del hijo; por eso no dice la ley que 
pidan Jos hijos al abuelo el consentimiento para casar
se a falla del padre, porque el abuelo, si vivia era el 
verdadero padre, y  si el visabuelo lo mismo. Tampoco 
tija la edad en que era dueño un hijo de poderse casar 
sin consultar, mas que su propia voluntad, por la mis
ma razón de que siempre estaba obligado á pedir el 
consentimiento paterno. ^

TITULO 3.« LE LAS MUGERES FORZABAS.

E l foi’zamiento de una muger era un delito grave 
según la legislación "oda. Las doce leyes de este título 
están consagradas a imponer penas á los forzadores.

Si alguno forzaba á muger virgen ó viuda (b) y  esta 
coiisegnia su libertad sin lesión de su virginidad ó pure
za incurría el forzador en la pena de perder la mitad 
de sus bienes á beneficio de lá forzada, mas si llegaba á 
padecer ofensa real y efectiva, era la pena sufrir dos
cientos azotes, y  quedar esclavo de la forzada, ó su pa
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dre • el ofensor no podía casarse jamás con la ofendida,
V si se casaba no heredaba ni adquiría cosa alguna de su 
esposo, porque todo cuanto este podía adquirir, era de 
los parientes que á tal matrimonio se hubiese opuesto. 
No hay duda que esta pena es contraria al espíritu civi
lizador y  filantrópico del presente siglo; pero si compa
ramos sus inconvenientes con los enormes males que 
producen en nuestra España las condenas de presidios 
y galeras, no es fácil determinar cuales son mas terri
bles y funestos. iOjalá que la lienéfica sociedad que se 
ha instalado en Madrid para reformar nuestro sistema 
carcelario, logre plantear en España los establecimien
tos penitenciarios que existen en otros países, y que pue
da decirse en adelante de nuestras cárceles y presidios 
que son un asilo para corregir á los culpados, y  no una 
escuela para pervertir á los inocentes ó estraviados, y 
endurecer mas y mas á los criminales. He aquí un ver
dadero adelanto, hé aqui un bello útil y  filantrópico pro-

 ̂ El que robaba muger casada (a) si no llegaba a tener 
con ella acto carnal, perdía todos sus bienes aplicat os 
por mitad á la muger y al marido. Y  si no tenia bie
nes ó estos eran pocos, quedaba siervo de ambos para 
que lo pudiera vender y partirse su precio. Mas si el ro
bador tuvo acto carnal, sufría la pena de muerte. Se ve 
que era permutable la pena pecuniaria con la de la ser
vidumbre, así como según el derecho novísinio se per
muta con dinero la pena de presidio. Lo que demuestra 
que si nuestros mayores desconocieron la justa propor
ción entre los delitos y las penas, tampoco es esta pro
porción muy conocida de nosotros.

El que daba muerte al hombre que llevaba muger

(.)  Ley 5.-



forzada (a) no sufría castigo alguno : y  la acción para acu
sar al forzador (b) no prescribía basta pasados treinta 
años. Si eran los padres los que sacaban á su bija del po
der del forzador, quedaba (c) este siervo suyo, y  ambos 
no podían casarse jamás, y si lo baciali suírian la pena 
de muerte; mas si se acogían al obispo ó iglesia se les 
perdonábala vida, obligándoles á vivir separados, y  
quedando esclavos del padre de la muger.

Guando una joven que estaba desposada con otro, ha
biendo consentido sus padres, (d) era forzada y  estos se 
abenian con el íorzador, debían pagar al primero con, 
quien la desposaron el cuatro tanto de la mulla que en 
el contrato de esponsales hubiesen fijado, y el raptor 
quedaba esclavo del esposo prometido: asi como en 
otros casos ya referidos^ quedaba siervo del padre. Aun
que el Fuero Juzgo es un código admirable como hemos 
indicado repetidas veces, considerándole según la épo
ca en que nació, si se le examina á la luz de una filoso
fia ilustrada se observa que su parte penal es bajo 
ciertos conceptos monstruosa. Quede siervo el forzador 
decían las leyes, del marido ó padre de la muger forza
da; es decir, entregúese á este hombre á todos los horro
res y  tormentos de la implacable venganza de su ene
migo, llágase á este juez y parte en su propia causa. Se
mejante crimen merece un terrible castigo, pero es de
masiado inhumano hacer á su autor víctima, ó de un pa
dre justamente irritado por la cruel afrenta irrogada á 
su bija, ó de un amante enfurecido que desea con ansia 
satisfacer un rencor, que promueven á la vez su amor 
propio ofendido, sus esperanzas burladas, y los terribles
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celos que ie devoran. ¿Cómo se cohonesta el entregar 
en pena a! delincuente en poder del ofendido, para que 
satislaya á su sabor su venganza, con la mansa y  suave 
doctrina del Evanjjeiio? A t redecsionar que los que tales 
leyes promulgaron eran sus ministros, solo se puede 
decir en su discuipu que ó desconocieron enteraiiienle 
su espíritu, oque siendo el Evangelio la razón suprema 
no es posible alcanzasen á ella piieiilos metlio civilizaifós.

E l  titu l o  V  h a b l a  d e  l o s  incestuosos sodomitas 
jr  apóstatas, p e r o  h a b i é n d o m e  p a r e c i d o  e s l r a f i o  a l  m a -  

I r i i n o n i o ,  J e  d e j o  p a r a  t r a t a r l e  l i j e r a m e n l e  c u a n d o  s o  

r e t i e r a  l a  p a r t e  c r i m i n a l  d e l  c ó d i g o  g ó t i c o .

E l  titu l o  v i  trata del divorcio. El divorcio se
gún la ley goda (a) dejaba á las parles la libertad 
de poderse casar cuando y  con quien quisieren; 
pero solo en el caso de que se verifícase el divor
cio por el adulterio de uno de lo3 dos cónyuges: (b) pues 
por cualquiera otra causa no se disolvía el matrimonio, 
aunque podían vivir separados. Esta cuestión de tan in- 
mensa importancia en el órden político y  moral la re* 
solvió el derecho godo de una manera sabia y  sensata. 
Una muger adúltera, una muger que deshonra á su es
poso, que viola la fe prometida, y  mancha el talamo 
nupcial, 1)0 puede ser jamás ni buena esposa, ni buena 
madre: rómpase pues el lazo que los une , y  sepárese la 
inocente virtud del osado crimen. Bajo de otro aspecto 
las disputas y desavenencias ocasionadas entre Jos cón- 
yuges por mil causas íainiliares  ̂podrán exigir en algún 
caso su separación, pero no la ruptura dei lazo sagrado 
que sanlihoaron á la vez ia religión y  las leyes, nuefl 
este solo puede romperse por la infídelidad. La religión
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por su parte, sea esto clic!>o cou tcu.lo el respelo (juo el 
asunto merece , está también muy interesada en que se 
ajiule el sacramento, cuamio el mostruoso delito del 
adulterio profana su santidad con un sacrilegio lior--
rible.  ̂ 1

Las modernas legislaciones católicas no admiten el 
divorcio ni aun por adulterio, como causa suficiente 
para poder contraer otras nupcias íundadas cu que. 
<̂ uod Deas conjanxit homo non separet-. sutileza esco
lástica vacia de seatiilo , ó por mejor decir, equivocada 
interpretación de esta sentencia biblia, pues queÜios mis
mo es quien sspara no el hombre, porque l>ios no tolera 
el sacrilegio, y sacrilegio es y grande la proíanacion de la 
le conyugal. Erant duo ¿n carne una, dice también la 
sabiduría eterna, esto es serán dos personasen una, con 
uu mismo espíritu , con una misma voluntad, con igua
les afectos : por con,sig.uienle si para constituirse un 
verdadero matrimoriio es necesaria tan perfecta armo
nía , cuando esta falta aquel debe irremisiblemente di
solverse. La parte penal de las leyes de este titulo es. 
la que ya varias veces se lia mencionado de quedar el 
ofensor en poder del ofendido , y  de perder á benefi
cio del mismo su.s bienes, no teniendo hijos legítimos.

Los demás casos particulares que las leyes de este 
título comprenden, ofrecen poco interes y nada ense
ñan : y  como mi objeto único es presentar en un breve 
cuadro la liisloria legal de la nación , refiero solamente 
de este código , como lo liaré de todos los demás, 
aquellas disi>osiciones mas importantes , por las que se 
puede formar una ideaesacta de la índole , carácter y  
tendencia de la legidaicion española eu cadasiglo.
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LIBRO VI. DE LA NACENCIA NATURAL.

El t i t u l o  ! trata de lox grados de parentesco. 
Este libro tiene cinco títulos, el primero esplica los 
grados de parentesco en las siete leyes que comprende 
y  he aqui su doctrina. En el primer grado de la linca 
de ascendientes están los padres: en.el segundo los abue
los paternos y maternos; en el tercero los visubuelos* 
en el cuarto ios trasvisabuelns: en el quinto los cuartos 
abuelos: en el seslo los quintos abuelos & c. En el pri
mer grado de la linea recta de descendientes están los 
hijos, en el segundo los nietos: en el tercero los viznie- 
tos: en el cuarto los trasviznielos &c. En el sc'>uudo 
grado de la línea trasversal se contaban los henéanos: 
en el tercero los sobrinos, hijos de hermanos, y ios tíos 
y  los hermanos de padres: en el cuarto los nietos de her
manos, los hijos de tíos y los hermanos de los abuelos  ̂
en el quinto los viznietos de los líos y  los hermanos dé 
los visabuelos; en el sesto los terceros nietos, y los lier- 
manqs de los terceros abuelos; y  en el sétimo los cuar
tos nietos de los tios paternos y maternos.

E l  titu l o  II trata de los herederos. Este título 
tiene veinte y una leyes y  comprende casi la mis
ma doctrina que está actualmente en práctica. Por 
lo tanto como nada de particular ofrece y  se ha de 
tratar del derecho de heredar por testamento y  abin- 
lestato cuando se analice y  comente la legislación 
de nuestros (lias, me lia |>arecido oportuno omitir 
aquí las disposiciones del Fuero Juzgo sobre esta ma
teria, sin perjuicio de descubrir su origen y nacimiento 
cuando se baga mérito de ellas en los códigos posteriores.

t.L TITULO m trata de los huérfanos y sus tutores. 
Hueriano según el derecho godo se llamaba el nie-



ñor (le quince años que no tenia padre ni madre (a). La 
madre érala tiUora legíluna de sus liijos menores, pero 
con la obligación de formar un minuciosó inventario 
de sus bienes, (b) Por muerte ó casamiento de la madre 
pasaba la tutela al liermaiio mayor del joven jmpiio, y  
fi hermano mayor no tenia al lío ÓÁ su hijo^y no habién
dolos ó no pudiendo por enfermedad (> impotencia ser
la cualquiera íIíí estos. el juez procediendo de olicio daba 
el cargo do lulor á cualquier pariente. El inventario que 
mandaba la ley goda hacera lodo tutor de los bienes del 
pupilo, se debia Formar ante tres ó cinootesligos^y á pre
sencia de los demás jiarienles: y  una vez hecho se po
nía en manos del obispo ú otro sacerdote, para que lo 
custodiasen y lo entregasen al menor luego que tuviera 
la mayor edad. El tutor estaba obligado á defender al 
pupilo tanto en juicio como fuera de é l , y era respon- 
•sabl(! con sus bienes propios de los daños y  perjuicios 
que le irrogaba, en cualquier forma ó concepto. En las 
repúblicas, en las monarquías y bajo toda clase de go
biernos el derecho civil de todos los pueblos antiguos y  
modernos ha considerado como negocio importante y  
delicado la guarda de un j(iven huérfano. Las antiguas 
repúblicas griegas animadas de sus ideas de democracia 
muy filantrópicas entonces, y  muy mal entendidas en 
este siglo, formularon el pensamiento de que los jóvenes 
desvalidos debian ser educados por el estado, idea 
que es en política un sentimiento de justicia porque 
siéndola juventud la espiíranza de la patria, esta debe 
ser su madre en la horfandad; pero su realización era y 
será siempre en eslremo difícil.

No fue así en las monarquías : formadas estas á se-
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mejanza do la primitiva sociedad de familia , y  no 
debiendo ser en ellas el legislador oti'a cosa que lo 
que es un buen padre para con sus hijos; establecieron 
que el cuidado dol huérfano correspondiese al pariente 
roas cercano, consullondo mas bien los sentimientos de 
la naturaleza y las afecciones de la sangre que las consi
deraciones de la ])olílica. Con efecto el pariente mas 
cercano se suponía que debia ser el que mas amase al 
joven desamparado, siquiera porque circulaba la misma 
sangre por sus venas, y  al mismo tiempo se creia con 
fundamento que se inleresaria sobre todos en el aumen
to y mejora tic unos bienes, que tenia derecho á he
redar. g

Los conlratosquecl tutor hacia con el pupilo,mien
tras duraba la tnteiu eran nulos; (a) y el menor estaba 
obligado luego que llegaba á la mayor edad á presentar
se al obispo, ó al juez, y poner en su conocimiento lo 
que con el tutor contrataba. Si el menor durante la fú
tela se hallaba en peligro de muerte, le era lícito testar 
si tenia diez años cumplidos. El tutor no podía disponer 
de sus bienes ni por testamento ni por contrato, mien
tras desempeñaba ia tutela, porque estando hipotecado» 
por la ley á la seguridad de los del pupilo , cualquici* 
enagenacion que hacia se reputaba hecha en íraude de 
aquel. Por lo indicado se ve que loé obispos egercian 
una especie de n>agistrulura civil: esta conducta no era 
en verdad muy conforme con el espíritu evangélico, 
pero por otra parte un gobierno con tendencias teocrá
ticas cual íué el de los godos, no podia sin abjurar su ín
dole , y  alterar su naturaleza misma , prescindir de 
la influencia del sacerdocio que era el alma de aque-

W L.yV



lia sociedad, y  uno de los pocos elementos de civi- 
Jizacion en aquel tiempo.

E n  el t i t u l o  iv  q u e  t r a t a  d e  l o s  b i e n e s  p e r t e 

n e c i e n t e s  p o r  n c i t u r c i l e z c i  n a d a  l i a y  q u e  s e a  d i g n o  d e  

p a r t i c u l a r  m e n c i ó n »  p o r q u e  s u  d o c t r i n a  e s  c a s i  c o n f o r 
m e  á  l a  q u e  h o y  r i g e  e n  l a  p r á c t i c a .

E l  t it u l o  V trata de lo» niños espósitos. Guan
do al leer este epígrafe se cree que á tan interesan
te y  vital objeto se consagrarían prudentes y  medita- 
dasleyesj solo se encuentran tres disposiciones desnudas 
de filosofía y de doctrina. La ley primera es la única que 
merece referirse, pues mandaba que los padres del niño 
abandonado,»! después de criado le reconocian, debian 
dar por él á los que le criaron en premio de su trabajo y 
cuidado, un siervo ó su valor. Y si á esto se negaban el 
juez lo rediraia, y  desterrabaá los padres para siempre; y  
si no era posible redimirle, los que le desechaban qued¿ 
jDan esclavos del que le crió. En el dia hace gran falta en 
España una buena legislación para la crianza y educación 
de los niños espositos; de esos seres infelices, víctimas ino
centes, de los estravíos ó crímenes de padres desnaturali
zados, cuya inliumana conducta'ofende á la vez las cos
tumbres, corrompe la sociedad é insultaá la Providencia.

LIBRO V. DE LAS AVENENCIAS.

E l  titu l o  i disponia que las donaciones que 
los príncipes u otros fieles hiciesen á las iglesias fuesen 
válidas, salvando ciertas condiciones que las cuatro ie- 
y.ea de ese título exig'ian. El mal de la amortización ecle
siástica no ha consistido como ligeramente han supues
to varios escritores, en el abuso que algunos sacerdote.*! 
lian hecho de su ministerio, sorprendiendo la piedad 
y  el fervor religioso de los moribundos. Este ha sido
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ciertamcnnte una tle las causas del mal  ̂ pero su prin
cipa! origen lia parlidodela legislación civil: siesta hubie
se prohil)i(lo el derecho de amortizar por causas piado-' 
sas , el clero habría sin embargo dispuesto dé la ri
queza mueble del donante , pero la trasmisión dé la;' 
propiedad solo se hubiera verifTcado secularmente sin 
intervención alguna religiosa. Nuestro buen príncipe 
Garlos 111 trató de evitar estos gravísimos moles, pu
blicando una de las pragmáticas que mas le honran, 
en la que se probibe á los religiosos ser instituidbs’ 
herederos, ni recibir mandas ni donaciones de ios tes
tadores á quienes auxilian en la última hora. Lev í5 . 
tit. 201ib. lO delaN ovis.

I ‘. L  T I T U L O  II  e s t a b l e c i ó  q u e  l a  d o n a c i ó n  d e b i a  s e r  

d e  v ü i u u L a d  l i b r e  y  e s p r e s a  d e l  d o n a n t e  y  p o r  l o  t a n t o  

l a  q u e  s e  h a c i a  ( a )  p o r  m i e d o  ó  v i o l e n c i a  n o  e r a  
v á l i d a .

L a  d o n a c i ó n  e n t r e  v i v o s  o r a  i r r e v o c a b l e  ,  y  l a  q u e  

s e  h a c i a  p o r  c a u s a  d e  m u e r t e ,  r e v o c a b l e ;  ( b )  y  l a  

p r i m e r a  l o  e r a ,  j a  e n t r e g a s e  e l  d o n a n t e  l a  c o s a  d o 

n a d a  a l  d o n a t a r i o  ,  y a  s o l o  e l  e s c r i t o  e n  q u e  e s p r e s a s e -  

s u  v o l u n t a d .  K 1  d o n a t a r i o  p o í l i a  p r o b a r  l a  d o n a c i ó n  s i  

e l  d o n a n t e  i a  n e g a b a  ,  p o r  t e s t i g o s  c a s o  d e  n o  t e n e r  d o ^ ^  

c u m e a t o s ,  y  s i  c o n  e l l o s  n a d a  p r o b a b a ,  d e l é r i a  s u  p r o 

b a n z a ^  e n  e l  j n r a u i e n t o  d e l  c o n t r a r i o .  C o m o  s e  v é  e s t a  

d o c t r i n a  ,  e s  c o p i a d a  t e s t u a l m e n t e  d e l  d e r e c h o  r o m a n o , ,  

p o r  c o n s i g u i e n t e  n o  m e r e c e  q u e  l l a g a m o s  d e  e l l a  u n .  
d e t e n i d o  a n á l i s i s .

E l  titulo  ni trata d e  l o  q u e  d a b a n  l o s  g e f é s  m i l i 

t a r e s  á  l o s  q u e  l e s  s e r v i a n  e n  J a  g u e r r a  : e l  c u a l  e n  s u s .  

c u a t r o  l e y e s  n o  c o m p r e n d e  m a s  q u e  d i s p o s i c i o n e s  í é u -
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dalos. Sí cl vasallo que seguía á su seüor á la guerra 
iiioria üM ella dejando miu hija, (a ) esta quedaba eu 
poder de aquel para casarla, y  recobrar cuoulo le hu
biese dado á su padre ó madre. La mitad de lo que 
adquiria el vasallo eu la lid , era para su señor ó sus 
hijos , y  la otra mitad para él &c.

L1 leudalismo es uno de los hechos históricos que 
mas deben llamar la atención deJ estudioso. Ksla ins
titución contj a la que tanto se iia decía nía do sin remon
tarse á la época de su nacimiento para juzgarla cou rec
titud, ha producido beneficios inmensos ala liumani- 
clad , en medio de toda la barliarie que se la atribule. 
La dependencia feudal, abalio al individuo y bumi- 
llü en cierto modo la dignidad del lionibrej pero á 
pesar de estos males iio se puede negar que contribu
yó á salvar los pueblos de la edad media, del espan
toso caos en que los sumergía la mas crasa ignoran
cia y la desorganización social mas completa y mons
truosa. Sin la salvaguardia de los castillos y la altane
ra y  despótica dominación de los señores feudales, 
aquellos pueblos rudos é imbéciles, hubieran servido 
de pasto al sanguinario ardor de tanto guerrero antro
pófago como infestaba la sociedad.

El íeuJulismo es verdad que ridiculizó y  humi
lló hasta el polvo la autoridad real, como se pue
de ver leyendo la época de [atregua de Dios cu la his
toria de Franciaj pero desde el momento en que los re
yes estabiecierou su corte, los señores abandonaron su» 
torreonus, perdieron sus costumbres feroces; y si ante» 
al frente de sus vasídlos luchaban contra sus ribales por 
vanas y ridíoulas querellas derramando sangre inocente; 
luego ya no trataron mas que de hacer gala de su mag-
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Dificencia y  ribalizar con sus monarcas en lujo y osten
tación. Esta mudanza en su conducta influyó f)oderosa- 
mente en las costumbres. Los vasallos que antes sacri
ficaban su vida en sangrientos combates, por los antojos 
de su dueño, suspendido algún tanto el estrépito de las 
armas, se dedicaron á los trabajos pacíficos de la agricul
tura y al fomento de las artes, para satisfacer la va
nidad y el orgullo de sus mismos señores, que preferian 
ser galanes en la corte, á ser monarcas en sus forta
lezas.

Desde el momento en que los señores feudales se 
hicieron caballeros de corte, la civilización despertó de 
su profundo letargo, y  empezó á marchar aunque pausa
damente; y  los príncipes robustecidos en sus tronos fue
ron organizando poco á poco la .sociedad.

La política de entonces, no tan ignorante y  estúpida 
como se la supone, comprendió que llamando á la corte 
á los grandes , con el atractivo de los placeres, 
amortiguaba su ardor belicoso por una parte, y  levanta
ba por otra á la muchedumbre de la humillación y  em
brutecimiento en que la tenían sumergida las continuas 
guerras, y  el despotismo feudal : resultando de aqui que 
enflaquecido algún tanto el poder de los señores y eman
cipada la clase mas numerosa de la sociedad, ó al menos 
suavizada su esclavitud, se acrecentó progresivamente 
el prestigio de ios tronos, en beneficio de los pueblos.

Sino temiera apartarme de mi objeto, dilucidaría es
te punto histórico con toda la ostensión que merece: 
pero dejando su examen para otro lugar mas convenien
te, continuemos el análisis do los restantes títulos de es
te libro. El establecimiento, progresos, vicisitudes y 
consecuencias del feudalismo, no es una materia que de
ba pasarse por alto al tratar de la historia de la legisla
ción española, y  creo que mis lectores me dispensarán
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esta pequeña digresión, en gracia de la alta gravedad é 
interes del asunto. Los cuatro títulos que restan de este 
libro quinto, hablan de los contratos que conocían los 
godos, que fueron los llamados reales y  consensúales 
por el derecho romano, pues los literales y  verbales, 
no son citados testualniente por las leyesdel Fuero. En 
esta materia de contratos están casi copiadas las disposi
ciones de Justiniano, por lo que no merecen el nombre 
de verdaderas leyes españolas, ni creo deber ocupar con 
su análisis ía atención de mis lectores.

LIBRO X . DE LAS PARTICIONES DE LOS FITOS.

Este libro tiene tres títulos; el primero trata de los 
arrendamientos y  particioties\e\ segundo de las 
cripciones, y  el tercero de \ashitas6 términos y  mojo^ 
nes. Me ha parecido conveniente referir la parte civil 
del Fuero que crea oportuna^ antes de decir el orden de 
enjuiciar: porque los libros anteriores á este, hablan 
de los delitos, y  no creo está en el orden lógico de 
las ideas, esplicar la parte crimiml del Fuero Juzgo y  
e.^minar después las leyes de partidojies ̂  ¿irrenda~ 
mientos &c. Concluiremos pues la parle civil para ana
lizar luego la criminal. Creo que este es el método ma.s 
sencillo y filosóííco, aunque sea necesario alterar el or
den numérico de los libros.

El titulo  i  trata de las particiones y  arrendar 
mientos. La partición de tierras que hacíanlos conquis
tadores godos entre sí y  los conquistadas, no se ])odia 
quebrantaren forma ni modo alguno. Esta partición con- 
sisLia. (a) en que ios godos daban el tercio de las tierras
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conquistadas á los vencidos, quedándose con los otros 
dos tercios. Esta repartición se l̂uede decir que afirmó 
para siempre el poder godo en España: porque dejando 
los vencedores á los vencidos (no obstante su derecho de 
conquista)la propiedad sobre la parte de tierras que creian 
bastante, habida consideración con la despoblación de Es
paña diezmada por la tiranía consular, y  las guerras del 
imperio, los españoles no pudieron menos de abrazar co
mo hermanos á unos conquistadores, que con dejarles el 
derecho de propiedad, fundado en un pacto solemne^ les 
aseguraban al mismo tiempo las demas garantías del 
ciudadano. / • j- •

La parte de monte ó de eriazo (a) que quedó indivi
sa, pertenecía por mitad á los lindantes. Las particiones 
entre particulares, por herencias ó por cornunion de 
bienes, se regían por buenos principios de justicia, apo
yados en el derecho romano, por cuya razón no creo 
necesario entrar en su análisis.

Los arrendamientos de tierras se hacían por cierto 
tiempo, y  luego (b) que cumplía este, fenecía acjuel; 
quedando ambas parles libres de toda obligación mutua. 
ICl arrendatario (c) que no pagaba la renta al tiempo 
estipulado en el contrato, ipso jure perdía todo su de
recho y ei dueño quedaba en libertad para hacer de sus 
tierras arrendadas loque mejor le pareciera.

A ningún arrendatario le era lícito labrar mas tier
ras que las que tenia arrendadas: (d) y si lo contrario ha
cia talando el monte vecino, ó la heredad próxima, per
día cuanto por este hecho podía adquirir, y sufría un 
aumento en la renta que pagaba. Si los conquistadores
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usurpaban algo de la tercera parte que se daba á los ven
cidos (a; estos acudían al juez que mandaba al momen
to la restiLucion. Ley admirable por su justicia, pues fa
vorecía al oprimido contra el opresor, consiguiente, con 
el fin político que se había propuesto, de hacer de con
quistadores y  conquistados un solo pueblo.

E l  titulo  i í  trata de las prescripciones. El 
termino de cincuenta años era el màximum en las pres
cripciones: cuniídido el cual se perdía todo derecho y 
oda acción (b). Los pleitos civiles y  criminales que en 
reinla anos no hubiesen tenido judicial delerniinaeion, 

lenecian sin que sobre ellos se pudiera poner en lo su
cesivo ninguna demanda, ni recaer sentencia : y el juez 
ola  parte que contrariaban esta disposición, sufriaú la 
pena de pagar una libra de oro á quien el rey mandaba.

El que tema la cosa de otro treinta años, no la per- 
aia porque se la demandase el supuesto dueño: pero si 
aun no -lego á poseerla treinta años, y  estaba ausente el 
reclamante, debía acudir al juez antes de que se cum
plieran los treinta años, á fin de interrumpir la prescrin- 
ciqn, en cuyo caso el juez daba la carta ó mandato si
guiente al Alguacil, (c) «El juez á tal sayón (alguacil) 
»sa ud, mandamos que Uil cosa que fulan demanda á 
»íulan, que tiene agora en so poder, que ye la melados 
»en poder senaladanieiite, ante dos testimonios ó ante 
»tres, que la tenga fula ocho dias, é si dalguna cosa es 
»dentro, que non sea señalada de so señor, que la seña- 
»leues de vuestra señal porque non baja hy nengun en- 
»gaño: é vos don Sayón non tomedes ende nada°» Este 
paridlo,esta cojúado déla traducción del Fuero.

Contra el preso o desterrado y  el ausente en ser
ta) f.«v 10. ^
( ' )  U-Vl.*v2.* 
p j Ley o.* '
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vicio del estado, no corrían los términos de la prescrip
ción. (a) , r . 1 «

E l  titulo III ti'ata de los términos j y  las cinco
leyes que comprende, miran como cosa sagrada el lími
te de cada propiedad; estableciendo rigorosas y fuertes 
penas contra el que osaba traspasarle, porque á la ver
dad en el conveniente y arreglado uso de este im)>or- 
lante derecho, estriba radicalmente la armonía social. 
Todas las naciones han conocido esta verdad, llegando 
á lal j)unto el respeto que le tributaron los romanos, 
que establecieron el Dios llamado término, para que ve
lase por la seguridad de las propiedades.

LIBRO I. DE LAS CARTAS LEGALES.

Este libro tiene dos títulos, consagrados á esplicar 
las cualidades que deben tener la ley y el rey. Ambos 
están llenos de sabias, prudentes y religiosas máximas, 
dignas de la sabiduría de un Sócrates, y propias.de unos 
legisladores, que si bien se estraviaron á veces en algu
nos puntos de moral, procuraron comunmente estudiar 
en el Evangelio las reglas de su conducta pública y pri
vada, y «cuyos errores deben mas bien atribuirse á la 
corta ilustración de*su época, que á perversidad de 
ánimo.

LIBRO n .  DE LOS PLEITOS.

El titulo  i en sus primeras nueve leyes que tratan
de los jueces y juicios, habla del delito de traición con
tra el rey ó el estado, castigándolecon la pena de muer
te; y  estableciendo reglas generales muy filosóficas y

(a) Ley C,‘
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políticas para que los reyes y  los jueces las tengan pre
sentes en el ejercicio de sus funciones.

No podía demandarse en juicio en los dias feriados: 
los cuales eran los festivos y  los de natividad, circunci- 
sionyáparicion, ascensión del señor, y  quincuagésima: 
ni. desdé el 15 de agosto hasta el 15 de setiembre por ser 
la época de la recolección de frutos; y  en la provincia 
de Gartago desde el 15 de julio hasta el 15 de agosto; 
pues en ella por temor á la langosta se hacia la recolec
ción mas temprano. Tampocoerapermitidoen el tiem
po de las vendimias, que comprendía desde el 15 de 
setiembre basta el 15 de octubre. En los citados dias no 
se podia prender, ni citar á nadie á juicio (a) á no ser 
que fuera sobre pleito ya comenzado, en cuyo caso eran 
hábiles ios dias feriados. vSin embargo, podían ser pre
sos en estos dias lor reos de muerte. Guando se presen
taba un caso nuevo para el que no babia ley en el Fuero, 
uo podia juzgar el juez por sí, (̂ b) y  remitia los autos 
al rey para que sentenciase el pleito: porque como en 
él solo residía la facultad de legislar, él solo juzgaba un 
hecho no comprendido en las leyes del código. Por es
ta ley altamenle sabia, se evitaban muchos males, 1.®, 
el de la arbitrariedad judicial; 2.° el de las maliciosas 
inlcrprelacioues dé las leyes, y  3.° el de las sentencias 
e x  ceqiLo et bono que casi siempre atropellan la justicia.

Los jueces eran nombrados por el rey con jurisdicción 
civil y  criminal, y solo los que tenían tal nombramien
to, ó eran delegados de la autoridad superior de la pro
vincia, ó nombrados compromisariamente por las partes 
litigantes, Leniáii derecho para juzgar, y  sus sentencias 
eran válidas y  acatadas. El que sin esta autorización
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juzgaba intrusamente, pagaba una libra de oro al agra
viado, y  restiluia otro tanto de aquello que sin derecho 
mandó, y  el aguacil que obedecía los mandatos de un 
juez interino, recibía cien azotes, (a) El mandato óxita- 
cion del juez debía ser obedecido en el dia y  hora que 
este señalaba, en estos términos ; el que acuífia al llama
miento judicial, dentro de los cinco dias desde en el que 
se le citaba no sufria pena alguna. Al que distaba cien 
millas del lugar donde el juez tenia su residencia, se le 
concediaii doce dias de término, y  ai que doscientas, 
veinte y  uno, y  con esta proporción debían fijarse los 
demas plazos. No sufria pena alguna el que por enfer
medad, peligro inminente, niebes, crecientes de ríos u 
otra grave causa no acudía al llamamiento en el término 
señalado, y  probada no haber sido dolosa su dilación. Las 
penas eran pagar diez sueldos de oro, cinco para el de
mandante y cinco para el juez , por el desprecio que 
hizo de su jurisdicción: y si no era posible al emplazado 
abonar esta mulla, recibía cien azotes. Si el citado era sa
cerdote y no acudía á la cita del juez, sufria la misma pe
na que los legos, y si no tenia bienes de fortuna debia su 
obispo pagar por él; y  si no quería debia jurar que- le 
obligarla á ayunar treinta dias y á no comer mas que 
un poco de pan yagua á la hora do víspera para castigo 
de su rebeldía. Massi era persona ñaca ó débil no debia 
imponérsele tan fuerte castigo, porque la autoridad del 
juez exigia la ley que fuese humana y  compasiva, (b)

El juez era responsable por la ley de las malas é in
justas sentencias que pronunciaba, y  de los perjuicios 
que ocasionara á las parles, por su morosidad ó falta de 
asistencia al tribunal. Sin embargo la ley le tlaba dos

(ai Leyes <3, l i  y 43. 
(b) Ley J7.



(lias de descanso en la semana, y la hora del medio día. 
Se vé que la responsabilidad judicial, estaba legalmente 
establecida por esta sabia disposición y de un modo ri
goroso y  terrible, pues como luego veremos, las apela
ciones que interponían las partes de las sentencias del 
juez inferior, no tenían solo el objeto de reclamar con
tra ebmandato del juez, sino también el de pedir justi
cia contra él, según las bases que establece el Fuero, por 
no haber juzgado conforme á derecho , ó haber sido 
omiso ó negligente en el cumplimiento de las fórmulas, 
solemnidades ó términos prescritos por la ley. El juez 
admitía en clase de pruebas las de testigos, las de testi
monios, y  las de juramentos. El que era recusado se 
acompañaba con el obispo: y cuando una de las partes 
se quejaba ai juez superior, ó al rey de la sentencia del 
inferior, y  esta habia sido pronunciada contra derecho, 
el juez que tan mal juzgaba, restituía al agraviado cuan
to habia perdido con otro tanto: mas si el reclamante 
no probaba su demanda, sufría la misma pena que el 
juez, y siendo pobre cien azotes, (a) La alta sabiduría 
de esta ley, si se la despoja de esta pena de los azotes, tan 
generalizada entonces, como ofensiva á la dignidad del 
hombre, se conoce con su simple lectura.

Los jueces y demas curiales cobraban sus derechos 
déla parte que litigaba con mala fé, ó daba lugar con 
sus intrigas á la dilación del juicio. Según el traductor 
del Fuero, el juez no debia tomar en forma ni modo al
guno mas de un sueldo de á veinte, y el alguacil solo la 
décima de lo que valía la cosa demandada. Era tan po
sitiva la responsabilidad judicial, que el Duque, Conde 
Vicario, ó cualquiera que juzgaba en comisión por man
dato especial del rey, no podía eximirse de responder, .
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l>erclieiitlo su fuero y  categoría; ante los tribunales co
munes; en el nKM’O lieclio fie haber admiliclo el poder 
para juzgar. No valía ninguna sentencia ni juicio cele
brado contra derecho ó le j, ni por miedo al rey; y el 
juezt^ue por este temor juzgaba mal ni era difamado ni 
penado, siempre que probase que se le impuso con la 
autoridad del monarca.

Los obispos, como ya se ha dicho, egerciansu pasto
ral y  cristiano influjo^ lo mismo en la córte que en las 
provincias: y  así es que tenían por ley la misión de amo
nestar álos jueces injustos. Si el juez no hacia caso de 
sus consejos y  amonestaciones, llamaba el pleito ante sí 
con acuerdo de otros obispos, y hombres buenos, y en
mendaba el juicio en compafiia del mismo juez con ar- 
re<do á derecho, mas si este no quería por ningún con
cepto juzgar con acuerdo del obispo y íiombres buenos^ 
el obispo juzgaba por sí y remitía al rey su sentencia, 
para que decidiese en su vista (a). Una gran porte 
<le la doctrina que espusimos al tratar del carácter ])0- 
lílico del Fuero, es aplicable á la materia que alio» 
ra nos ocupa; porque la autoridad del sacerdocio 
cristiano fue sin disputa en aquellos tiempos la quc sal- 
vó á los pueblos de la arbitrariedad del poder, ecljandp 
los cimientos de la civilización y cultura á que se elevó 
á aquella sociedad.

El juez estaba obligado á responder ante otro juez, 
cualquiera que gozase legítima jurisdicción, lie la senten
cia que hubiese promuiciado, siempre que el agraviado 
le demandase (b̂ .̂ Esta leyera una legítima consecuen
cia de la sabia institución de Ui responsabUiíIad\üá\c\n\, 
eslablecida pOr los godos.
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El titulo u trata de las demandassi cscepciones y  
contestaciones^ y  respectodelacontestacion á Ja deman
da se inculca de nuevo la necesidad de obedecer el man
dato judicial. Por escepcion entienden las leyes del fue
ro, una racional escusa de )a parle demandada, por la 
que prueba la falta de los requisitos sustanciales o acci
dentales der juicio; siendo en el primer caso perentoria 
y  en el segundo dilatoria.

E l titulo III que trata de los procuradores^ pre
viene sabia y  prudentemente que el obispo, príncipe ú 
otra persona distinguida, demandada á juicio, se presen
te por medio de procurador con poder bastante; tanto 
para evitar que por su poderoso indujo el juez pronun
ciase una sentencia injusta , como también porque pa- 
recia ofensivo a la alta dignidad de estas notabilidades, 

inicio personalmente, espuestas á 
sufrir los denuestos é improperios, con que acostumbran 
tratarse los litigantes. El juez debia asegurarse antes de 
admitir al procurador, de si el poder era exacto y  legal: 
pues como era licito a cualquiera litigar por procurador, 
debía evitarse la falsa representación de una persona en 
juicio, ú otro cualquiera defecto de esta naturalza. En to
dos los pleitos civiles y  criminales, podian las partes te
ner procurador, mas con la diferencia de que en los úl
timos era necesario que fuese entre personas libres. 
El procurador estaba obligado á concluir el juicio en el 
término de diez dias, y  si nolo concluía podia la parte 
revocarle el poder como á perezoso é indolente; contras
te verdaderamente singular, con la conducta de nues
tros actuales procuradores.

La muger no podia actuar en pleito de otro, mas si
® .̂PJopio: y  el marido tampoco podia representar 

en juicio á su esposa si esta no quería: y  si lo hacía sin su 
voluntad, dando fianza de que su mujer pasaría por lo
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que él hiciera y  perdía el pleito, no causaba ningún per^ 
juicio á esta, porque tenia siempre libre y espedito su 
derecho.

La responsabilidad de lo actuado correspondía á la
Í)arley no al procurador, el (¡uesi actuaba con arreglo á 
a ley no podía ser removido; y debía ajustar con )a par

te el tanto que por el pleito liabia de percibir. Si moría 
el poderdante antes de fenecer el pleito, el poder fe- 
necia igualmente.

Era lícito á un litigante rechazar al procurador su con
trario^ si era mas poderosoque él y  se suponía con funda
mento nombrado por la otra parte para atemorizarle (a).

E l  t ít u l o  IV trata de los testigos y  sus declarado- 
nes. En él se establece que no podían ser testigos los 
homicidas, ios siervos, los ladrones ni losque daban yer
bas, forzaban mugeres, decían falsos testimonios, y con
sultaban adivinos; ni los hermanos, lios y sobrinos de 
los litigantes fuesen varones ó hembras. Estos sin embar
go podían serlo en los litigios entre parientes de una 
misma familia: y á falta de testigos libres. Fuera de los 
esceptuados, todos podían serlo desde la edad de cator
ce anos (b). Las regias prescritas en este título para que 
el juez hiciese formal y debidamente el examen de los 
testigos, son casi copiadas del derecho romano, y por 
lo tanto muy semejantes á la práctica que en el dia se 
observa en los tribunales.

E l  titu l o  V , trata de las escrituras y  testamen
tos. Según las leyes de este título la prueba instru
mental es la que mas fé hacia entre los godos, y  la 
que mas validez tenia en juicio. Los obispos y  jueces 
á lo que se deja concebir, eran los notarios y  ios que

t») Ley I.* la 10, 
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ttímiiban razón de los testamentos y  otras obligaciones. 
Materia es esta del mayor interes, y de la mas^alla im- 
porldiiciü. Sin embargo de que al tratar déla legisla
ción ca.stellana se dirá el origen de los escribanos y 
su representación legal, no ¡mede menos al tocar este 
grave asunto, de esponer sencilla y brevemente algunas 
observaciones. Según nuestro derecho y  la inconcusa 
jíractica de los tribunales, los escribanos son los de
positarios legales de los documentos en que los elúda
nos forman , espUcan y arreglan sus disposiciones y 
contratos, y  los protocolos ó archivos anejos á las es- 
cribanias son una pro])iedad particular como cualquiera 
otra. Los inconvenientes, los perjuicios, los males 
sin cuento que de aquí resultan, son incalculables, y  
exijen un pronto y radical remedio. Los escribanos 
llamados depositarios de la fé pública, lo son igual
mente del espediente ó proceso durante el litigio, y ba
jo de este concepto, tienen en su mano facilitar á la par
te por quien se interesan ,  secretos y noticias que hacen 
con frecuencia perder al contrario su acción, por muy 
legal y justa que sea. Fuera de que, como relatores de 
los jueces inferiores Qjues este papel desempeñan aun
que la ley lo jjrolúbe,^ solo le leen aquello que conduce 
ásus interesados fines, absteniéndose de referir lo qué 
perjudica á sus protegidos. Inútilmente se trata de esta- 
Iflecer la iesponsabilidaíi judicial, firme escudo de la 
inocencia, y  garantía preciosa de la justicia, mientras no 
se reforme y  metodice nuestro absurdo ridículo y  
monstruoso sistema de enjuiciamientos y actuaciones, 
de un modo sóliilo y  estable, y mientras nuestras ac
tuales escribanías centro por lo común de las intri
gas, de la arbitrariedad y del dolo, no se conviertan 
en un verdadero depósito de la verdad, de la justi
cia y  déla buena fé. Por consiguiente no solo la parte
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de los escribanos, sino la administración de justicia to
da entera, y en lodos sus ramos , necesita una completa 
V radical reforma, que empiece en el alguacil^
¿uo saron  de Castilla, y acabe en el tribunal sunre-
nio. De otro modo con reformas parciales }  aisladas
solo se conseguirá perpetuar el desorden que lamenta
m os, y acrecentar mas y mas el terrible caos en 
que se baila envuelto este primer elemento de teli- 
cidad pública, sin el cual no bay sociedad, ni aun 
existencia. Empero suspendiendo abora estas reílexio- 
nes, para espiano rías en otro lugar mas oportuno, con
tinuemos nuestro examen del código que nos ocupa.

LEGISLACION CRIMINAL DEL FUERO JUZGO.

LIBROS V I , V i l ,  VIH  y IX .

Estos cuatro libros comprenden la parle crimi
nal del Fuero Juzgo, y por tratar todos de un mismo 
asunto, los analizaremos reunidos en gracia de la bre
vedad.

La legislación criminal que lia dado pasos tan agi
gantados en las principales naciones de Europa, se 
baila entre nosotros en el mayor abandono. Las penas 
se imponen sin regla fija , y  los magistrados se ven 
muchas veces en la triste necesidad de sentenciar ex  
oequo et bono. Las leyes criminales del Fuero se re
sienten fuertemente del espíritu de su época; en espe
cial las que tratan de los delitos religiosos, que eran casti
gados con tanta crueldad y con tan eslreniado furoi, que 
cuesta trabajo creer que los legisladores que tanto in
fluyeron en su formación, fuesen en su mayor parle sa
cerdotes de un Dios de paz, de mansedumbre y de 
perdón.



Los libros ya mencionados tratan de los delitos y  de 
sus penasj y  á ellos es necesario agregar el título V del 
libro III, que trata de los incestuosos, sodomils irre
ligiosos y  apóstalas.

Referir al pormenor las doctrinas del código góti
co acerca de los delitos, seria una terca al par que pe
sada y  desnuda de todo interés en ia actualidad, triste 
y enojosa; porque á cada ])aso no encontrariamos sino 
objetos de sentimiento y  horror, y  motivos para de
plorar la ceguedad y el fanatismo con que se ha vis
to á veces oscurecida la razón, y degradada la dignidad 
del hombre. Por lo tanto me parece que con hacer al
gunas reflexiones sobre esta materia con relación al 
Fuero, quedará suficientemente conocida su legislación 
criminal, y  yo habré cumplido mi propósito de hacer 
una pintura exacta del primer código esj^aiiol.

Toda jurisprudencia criminal al tratar de los de
litos ha tenido presentes dos ideas, primera , los da
ños que se irrogan á la sociedad en general, y  segun
da^ los que se causan al individuo; y  he aquí la di
visión de los delitos en públicos y privados.

La religión es la primera constitución de un pue
blo : digo mas, es el único lazo que une de una ma
nera inseparable á los gobernantes y  gobernados; y  
por esta razón los delitos religiosos se han conside
rado siempre en la categoría de los delitos públicos. 
La escuela revolucionaria del siglo pasado quiso bor
rar del libro del crimen, la impiedad y el sacrile
gio, porque sobrado ilusa, y  mas fanática aun que 
sus contrarios, creyó que bastaban á la conciencia 
de los hombres y á sus debilidades é incertidumbres, 
los ridículos sueños del delirante Voluey. Pero cosa 
verdaderamente chocante y absurda , aquellos pseiido- 
filüsofos invocaban la civilización griega y romana.
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como símbolo y  emblema de sus creencias y de la 
nueva carrera que querían emprendiese la Europa, 
y no consideraban en su loca ceguedad que en las re
públicas de Grecia y  Roma estaba inoculada de un 
modo fatuo , grosero y estravagante la superstición 
mas fanática. La libertad griega y romana no se com-Í«rende ni se esplica sin las supersticiones y ridicu- 
as creencias religiosas de los Aqueos y  los Lacios. 

Por lo tanto invocar como modelos las repúblicas de 
Esparta y Roma , en nombre de la civilización y de 
la reforma social, es el colmo del ridículo , es la 
última aberración del entendimiento humano, y  la 
muestra mas evidente de su crasa y  estúpida ig
norancia ; asi como lo es en el dia hablar á los pue
blos de adelantos sociales, despreciando las vene
randas costumbres de nuestros abuelos, y  olvidando 
los preceptos benéficos de nuestra religión sacrosanta, 
que no respira en todas sus páginas mas que consue
los y virtudes, sumisión sin esclavitud, mansedum
bre sin cobardia, igualdad , tolerancia, libertad y lo
do género de progresos intelectuales y  físicos, para 
el ciudadano y para el estado.

Los delitos privados no pueden calificarse con 
nombres propios , á pesar de todo el escrupuloso afan 
de los legisladores ; porque la maldad del corazón hu
mano no tiene límites, asi como tampoco nadie sino 
Dios puede valuar los quilates de sus virtudes; pero 
pueden sujetarse aúna escala general, con penas igual
mente proporcionadas.

Delito, según todos los pueblos y  códigos del mun
do , no es otra cosa que la infracción 'voluntaria 
y  maliciosa de las leyes , porque esta palabra abra
za las naturales, civiles, religiosas y  consuetudi
narias.
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Verdad es que esta definición aplicada á la ley 
civil es algo inexacta  ̂ entendiendo como se debe en
tender la palabra delito por una acción , porque
como dijo Pascal, sublime nielafisico del siglo pasa
do ; « por desgracia los hombres no tienen nociones 
«muy lijas y conformes de lo jiisto\ de suerte que 
«pasa en Francia por acción buena la que es nuda 
«allende los pirineos.» Asi podria suceder que un hom
bre obligado entre los pueblos antropófagos a sacrili- 
car á su anciano padre, cometerla a nuestros ojos un 
liorrcndo y abominable crimen , y no obstante sena 
observador estricto de las leyes , enlre los liabitantes 
de su pais. Sin embargo de lo dicho, creemos que 
debe subsistir la definición que hemos dado, porque 
no se puede concebir delito sin quebrantamiento de 
la ley : quiere decir, que si la ley es injusta, su Irans- 
cresioii será un delito puramente imaginario.

En nada se conocen tanto los verdaderos adelantos 
hechos en el arte de gobernar ios pueblos, como en 
la tendencia que generalmente se observa en las mo
dernas legislaciones á establecer sistemas penitencia
rios , para la corrección de los delincuentes; siste
mas que envuelven en s í, altas y  consoladoras miras 
de bumaiiidady filosofía. En efecto, c economizar 
en lo posible la pena de muerte es e objeto mas sa- 
erado que puede proponerse un legislador sabio . no 
L io  porque respeta los inviolables derechos de la hu- 
n Z i W ,  sino |,or<iue la políúca esl rnuy c n «a ^  
en conservar el mayor numero posible .le ■>“
mientras no lleguen á ser ' “'" 'l ru^oo ió
Jos , que con su comuuicacion destruyan P“  "
cial; lo que se verificara muy raras veces eii un p e- 
blo dond^.aya buenas leyes, por.jue 
rin las virtudes. Bien conozco que la pena de maeite

— 103—



1 ^

— 109—

no puede al)olirse en el dia en todas las naciones, pero 
no hay duda que la luimunidad , guiada por el astro 
benéfico de una fdosofía rc|)araí!ora j camina rapida- 
menle liácia esle porvenir venturoso.

El verdugo en un pueblo verdaderamenle culto 
no del^iera ser mas que un nomljre de espanto, pero 
jamás debcrian escucharse los terribles golpes de su 
sangrienta cuchilla. Y no es osla iiolile empresa tan di- 
íicil de conseguir como á primera vdsta aparece , por
que cuando la ley es eíicaz y la acción de la justicia, 
es inflexible, rápida y ejecutiva, y cuando la admi
nistración de un estado marcha compacta y  bien or
ganizada, el crimen no tienesombras que le cobijen, 
y  á la perpetración del delito sigue instantáneamente 
el conveniente y oportuno castigo. Bien sabido es que 
dondeno existe la impunidad, disminuyen notablemen
te la intensidad, y el numero de los delitos.

Verdades que no se realizará nunca por desgracia 
la lisongcra esperanza, de que la maldad desaparez
ca de éntrelos hombres, pero a lo  menos los mora
listas y  los políticos deben aspirar á que llegue un dia, 
en que ande fugitiva, proscrita y  espantada de su pro
pia fealdad. Por desgracia entre nosotros sucede muy al 
contrario; la inmoralidad y el crimen se disputan con 
osadía los mas eminentes puestos del estado , de manera 
que avista de tal desenfreno, los hombres honrados 
apelan con fervientes votos á la justicia del cielo vien
do con dolor que esta hermosa virtud ha desaparecido
de nuestra tierra. , t i

En f»rave riesgo se encuentra la moralidad de un 
pueblo, cuando sus escritores públicos guiados por un 
fanático espíritu de partido , buscan paliativos para en
cubrir el crimen , en vez de perseguirlo y  aiialernati- 
zario: cuando se incendian y saquean las ciudades y  
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los le.jii)los, y  seinmola el inofensivo paJre de fami
lias que descansa tranquilo en su lecho, confiado en 
el testimonio de su pura conciencia  ̂ cuando la mal
dad se presenta en todas partes con la frente erguida, 
y los poderes públicos la contemplan indiferentes atri
buyendo estos escesos á la fatalidad histórica ó á las 
circunstancias déla época. ¡A h ! no permita el cielo 
que se canonice entre nosotros el funesto principio de 
que la impunidad del crimen es una fatalidad inevita
ble en tiempos de revueltas civiles. No : la maldad de
be ser siempre maldecida , pintándola tan espantosa y 
aborrecible como la produjo el. averno. Lo contrario 
valdría tanto como romper todos los vínculos socia
les, y  renegar de la Providencia.

Mas por fortuna tras de esta época de desolación y 
de espanto, vendrá otro orden de cosas reparador y 
benéfico; ó es falso el porvenir de las ideas , y  falsa 
también la historia de todos los pueblos. Entonces se 
podrá dirigir una mirada sabia á nuestra legislación 
criminal, qu e , cuenta aun entre sus monstruosas 
leyes algunas del tiempo de los godos.

Estos castigaban los delitos con la muerte, la ser
vidumbre , los azotes , la infamia y  penas pecuniarias, 
siendo algunas veces permitida la vengdnza.pcirticular, 
que consistía en entregar al ofensor en poder del ofen
dido , como vimos en el título de los forzadores.

Había en materias criminales pruebas monstruosas, 
una de ellas era la llamada del fuego (X ) ,  El orden que 
se guardaba en la formación y sustanciacion de los pro
cesos era muy semejante al prescrito por el derecho ro
mano,por loque el juez procedía en la averiguación y 
castigo de los criminales, unas veces a instancia de parle, 
-y otras de oficio. Tres clases de delitos conocía la le
gislación goda, que eran, civiles ¡ religiosos y  militares
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los cuales estaban comprendidos en la clasificación pri
maria Áepúblicos y  privados,

LIBRO X I. DK LOS MEDICOS Y ENFERMOS.

En el libro X I  se fijaban los dereclios que el ciru
jano liabia de llevar por cada sangría, se establecían 
penas severas contra el que violaba los sepulcros, y  
otras minuciosidades de esta clase, que con solo indi
carlas, pues no merecen mas detención, se comprende 
bien el carácter de aquella legislación, y  de la sociedad 
á quien dirig'ia.

LIBRO X IL  DE LOS JUICIOS MODERADOS.

Este libro es un verdadero sermón dirigido á los jue
ces, para que sean mas bien clementes que severos; y  
al mismo tiempo tiene algunas leyes consagradas á re
primir las violentas exigencias de los Ricosdiomes y 
Merinos, como los llama el traductor del Fuero, aunque 
entonces no se conocieron tales nombres, según vere
mos en otro lugar.

Hemos trazado con la exactitud y  brevedad íjue nos 
ha sido posible el cuadro histórico de la legislación go
da contenida en el Fuero Juzgo: en este cóíÍigo fuente y 
origen de las leyes españolas, tan criticado por unos y  
t^n celebrado por otros, pero que no puede menos de 
íer considerado por el filósofo imparcial y  reflexivo, 
como un depósito venerable de Ja sabiduría de nues
tros ilustres progenitores y como un monumento in
signe que h o n r a  la nación en que fue levantado. Este 
código del que hemos dado la suficiente idea para que 
se le pueda caliticaV con un juicio exacto , tiene nota
bles defectos, como ya hemos indicado en sus lugares



rospectivos, si se consideran niuclias de sus disposi-' 
Clones por el prisma íilosóíico de nuestro siglo: pero 
apesar de sus fallas, no se puede negar que encierra 
cuaiila ilustración y sabiduría podia exigirse a la épo
ca en que vió la luz y que lleva una conocida ventaja, 
lio solo á ios demas cuerpos legales de su tiempo, sino 
á ios que en siglos posteriores se publicaron en otras 
naciones de Europa. El ilustrado literato Legran d 
Aussy (pie por su calidad de estrangero es una autori
dad imparcial ofrece notables pruebas de esta verdad
liistórica. , 1 T

Las observaciones críticas que sobre el Fuero Juzgo 
liemos becbo, nos ban suministrado suficiente luz para 
comprender con claridad el espíritu, las crepicias, las 
costumbres, en una palabra, la verdadera civilización 
de los primeros siglos de la monarquía goda; civilización 
que está fielmente retratada en el Libro de los Jueces: ora 
se considere aquella sociedad bajo el aspecto civil , ora 
baio el aspecto político, militar, ó religioso. Solones re^ 
ta advertir que en las citasde las leyes liemos tenido a la
-vista y consultado con escrupulosa exactitud, el códice
vi^iliano traducido por Villadiego,y el estracto de las le- 

del Fuero Juzgo que publicó en Madrid el hcen- 
Liado don Juan de la Keguera y Yaldelomar, en el año
de 1798. , ' 1 i. 1

Conocidos los cimientos digámoslo asi, de nuestras le-
ves, pasemos á examinar los demás cuerpos de que se 
¿ompone el informe y  gigante ecUacio, de la legis
lación española.
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ORIGEN DE LOS CODIGOS
LLAMADOS

FUERO VIEJO Y FUERO REAL

r e f l e x i o n e s  p r e l i j ü n a r e s .

Guando.se estudia en las costumbres de na
ción su índole política y su carácter social, debe bus
carse con ojo imparcial y redexivo el principio fû n- 
damental, el pensamiento dominante, á cuya sombra 
ha prosperado ó decaido, sufriendo esas alternativas 
prodigiosas, que constituyen la vida ó la muerte de 
las naciones.

Fija nuestra vista en este momento, en aquella 
época memorable, en que al través de crudos com
bates, nacía la grande y gloriosa monarquía castellana, 
tomamos en nuestras débiles manos, los famosos tue
ros llamados Vie)o y  Real, para buscar en ellos la so
ciedad guerrera de entonces, y considerar iilosohca- 
mente la lucha asombrosa en que combatían a sangre 
y fuego el estandarte de Mahoma, y  el labarwn áe 
Constantino.

Los descendientes de Pelayo no tenían mas himno
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guerrero que las plegarias de los mártires , j  si ento- 
ijaban algunas cauciones en el campo de balada, eran 
súplicas religiosas, dirigidas con acento fervoroso y 
ardiente al Oios en quien creian, y que humildes 
adoraban. Sus enemigos, los enemigos de su patria y 
de toda’5 sus creencias religiosas y políticas, los que 
vcniaii á transtornar compíelamente liasla la mas iu- 
ignificante de sus costumbres, estaban adornados de 
toda la brillantez asiática.

Es asomliroso y admirable bajo todos conceptos 
el cuadro que ofrecen aquellos dos campos de ba
talla.

En medio de una guerra cruenta y sin tregua, los de
nodados restos d(jl poder godo-español, al amparo de un 
código y  de una legislación compacta, cual la establecía 
el Fuero de los Jueces, y con la garantía del pacto social 
en él com[>rendido, no tuvieron necesidad de entrete
nerse en estériles disputas .políticas, para establecer la 
teoría por la cual babian de ser gobernados. Gracias á 
aquel código celeb¿*rrimo, bajo su égida se encontró 
una sociedad formada, que en nada pensó mas que 
en batirse. ¿ Qué habria sido de los valientes soldados 
de Pelayo, arrollados por los árabes vencedores, si 
.después de la famosa batalla de Cobadonga , se hu
biesen entretenido en constituir un nuevo sistema po
lítico y cuanto le concierne? Indudable es por tanto 
que dicho código fué el que unió aquellos restos di
seminados por el alfange árabe, infundiéndoles ese 
principio dü unidad, sin el cual no bay gobierno ni 
sociedad; á su sombra los obispos y sacerdotes agentes 
de grande influjo, según las disposiciones mismas del 
cüd\»o tuvieron el ascendiente y ])oder que debian te
ner en una guerra, que era esencialmente religiosa.

En 711 acaeció la invasión africana después de la



derrota del Gu.íUdele: yen  los años de 095 á ÍOOO 
el conde don Sandio publicó el llamado Fuero Viejo 
de Castilla.

Por tres siglos laprimiliva legislación goda bastó á las 
necesidades sociales de aquellos combaLieules. Pero la 
vida guerrera, el trascurso de tres centurias y las con
quistas del poderoso Almanzor, que parecía amenazar 
con el esteraiinio total á los campeones castellanos, 
(com o lo prueban las terribles derrotas sulridas por 
estos, entre Langa y Alcoller en el año 995) fueron 
causa de que el genio del conde don Sancho conocie
ra ser llegada la época crítica precisa é indispensable, 
de dar á aquellos pueblos, un nuevo impulso para con
trarrestar el pode.' d-i los musulmanes. Al efecto pro
curó atraer con rcovMnpen.sas;! los íieros castellanos, que 
desde Pelayo esudian retirados en las montañas de Bur
gos, promoviendo la emulación guerrera entre unos y 
otros, por medio de concesiones de nobleza y varios pri
vilegios, que pueden considerarse, como el origen úni
co y eschisivo, de los grandes y  pe jueños, Ul ulos que 
e\;steu lo lavia entre nosotros. Lo dicho hasta aqui 
ofrece desde luego una idea esacla del espíritu y ca
rácter del llamado Fuero Viejo de Castilla. Veamos 
ahora el origen del Fuero Beal , porque habiendo de 
examinar los tíos códigos á la vez, preciso será antes de 
entrar ea el evuiien detenido y analítico de las dispo
siciones que contienen , tlarlos á conocer , descubrien
do las razones que presidieron á su formación.

Llegó pues la graiule éj)Oca de la restauración, 
aquella é[>ocu en que Sau Fernando unió á la corona tle 
Cuatilla sus ¡michas conquistas. Mas poderosa entonces 
la monarquía, con el auxilio de tantos bravos, con
quistó aquel grande rey, casi lodas.las márgenes del 
Guadalquivir , concluy endo su carrera gloriosa con la

10
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toma de Sevilla. Tanta nueva adquisición de ciudades, 
y  la necesidad en que se liallabaii los conquistadores de 
poblarlas, ( [)orquc en las guerras religiosas los venci
dos huyen délos vencedores) obligaron á San Fernan
do á dar una multilnd de fueros de población como 
los de la villa de Frias , de Ledigos , de Afiober , de 
XJeeda, de Córdoba &c.

Con esta varia imiUitud de fueros la administra
ción de justicia en el reino era un caos y el poder del 
soberano se prosternaba liumÜde ante las exigencias ar
rogantes , Varias, y  á veces encontradas , que los pue
blos le hacían. Pero la Providencia, couío en otro lu
gar hemos indicado , envía siempre los hombres nece
sarios en las crisis de las naciones.

La naciente y  entonces ya fuerte Monarquía Caste
llana sufria una enfermedad de muerte, con esa especie 
de anarquía administrativa. La palabra _/wero, era un es 
cudo poderoso, para cubrir el soborno, el cohecho, 
la estafa y  toda clase de abusos , y la palabra fu ero  
por otra parte era la áncora de resistencia al poder 
central y  la salvaguardia á que se ocogian los rebel
des prohombres y los orgullo.sos magnates. Tal estado 
de cosas pedia un remedio urgente á la par que polí
tico y conciliador; y por eso Don Alonso el sabio apa
reció en aquella crisis tenebrosa , dotado de sagacidad 
y  talento, y conocedor inteligente del pais en que rei
naba, como hombre muy superior á su siglo. Este mo
narca conoció que no se podia atacar el mal frente á 
frente; que eran precisos paliativos y  desconfiando 
aun así del éxito de su empresa; y por tanto ̂  for
mó el Fuero Real para quitar como dice en su prólogo 
á aquella multitud de fu eros  desaguisados.

Este Fuero pues, no se consideró mas que como un 
paso prelimiuar para la grande reforma legislativa que el
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sabio monarca meditabaj con U publicación de las famo
sas Partidas de que mas adelante hablaremos : y así 
fué que se dió á los pueblos en virtud de cartas voda^ 
das j ycom o privilegio, para que dulce y blandamente 
y  sin estrépitos ni sediciones , fuesen aboliendo sus fue
ros y cartas pueblas.

A  este código siguieron l a s  leyecdel Estilo, para acla
rar algunos puntos de su testo, de dudosa y difícil es- 
plicacioo.

En política no le es fácil al gènio del hombre, por 
poderoso y  afortunado que sea , coger los frutos desu 
trabajo, pronta y ligeramente , y  por eso las grandes 
reformas de Don Alonso el sabio comprendidas en sus 
códigos , no se verificaron hasta después de su muerte, 
y  así también el Fuero Real de que hablamos, no se 
observó sino entonces.

Mientras vivió estuvo constantemente en lucha aquel 
grande hombre con magnates ignorantes traidores y
rebeldes. ,

Sin embargo en algunos pueblos se observo el Fue
ro Real desde el momento de su publicación , como en 
Madrid, aunque condicionalmente , según don Geróni- 
nio Quintana en sus grandezas de Madrid libro 3.“ ca
pítulo 59.

Con lo dicho quedan ya suficientemente conocidos 
los dos códigos que pasamos á examinar mas detenida
mente.

PARTE PRIMERA.

COSTUMBRES QUE MENCIONAN LOS CODIGOS LLAMADOS 
FUERO V IE JO , Y  FUERO REAL.

A primera vista se presentan dificultades poderosas 
cuando se trata nada menos, que de dibujar esacta-
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mente la sociedad casLellaua de los siglos X  y  X II difi
cultades que se acrecientan al considerar que el Fuero 
Viejo nació en el siglo X , y  el Real dos después. Esta 
reílexion nos precisa y obliga á razonar con método, 
comcnUndolos por su órtlcn cronológico, sin que por 
eso dejemos de hacer un examen comparativo de en
tra mbos.

Las leyes de toda sociedad ó pueblo han considera
do al ciudadano, ó como lionibre privado, ó como 
hombre público: y  de aqui nacen precisa é indispula- 
blomcnte costumbres privadas y costumbres públicas; 
de la niisina manera que todos los jurisconsultos del 
mundo lian reconocido en el derecho la división incon
cusa de público y privado: y como quiera que el ciu
dadano tiene deberes que llenar , según las diferentes 
funciones que egcrce en h\ socieilad , ó coino hombre 
público, ó como liombre privado, do acjuí igualmente 
nacen diferentes clases de costumbres , que clasificare-, 
inos en su lugar correspondienle.

Con estas breves y sencillas indicaciones el lec
tor comprenderá fácilmente el método que trata
mos d(3 seguir, y  mucho mas cuando ya sabe auii- 
cjue en bosquejo, la causa de la aparición de uno y otro 
y uc ro.

Castilla envuelta en una guerra sin tregua, prospera
ba en medio de los comUíles, y como se balia j)or su 
Dios y por su palria contra un enemigo con <piien nun
ca podia transigir, dos solas cosas tenia á la vista, que 
al)sorvian esclusivamente su atención, que eran la reli
giosidad y el valor. Los cauipeoucs que sabían ilustrar 
ó con su espada ó con su lanza el honor nacional, mc- 
recian sin disputa la obacion Je la ley y el agradecimien
to público: y los sacenlotes que inÜamaban el espíritu 
de los guerreros ofreciéndoles por jireniio de sus baza-



rms una inniorlaUdad gloriosa^ y que predicaban al príii- 
UMjy al súbdito la verdad de los pruceplos revelados, 
eran, mirados corno unos oráculos (íel cielo.Lo cspuesto 
dá á conocer que los valientes y los sacerdoles eran los 
prohombres de aquella época; sin embargo no tratamos 
de ocuparnos de los segundos, porque tampoco se ocu
pa de ellos el código que comentamos.

El Fuero Juz.go según ya hemos visto consagro 
ciertas garantías a í'avor de las clases ilistingublas, y así 
fué que aunque hruscameule, permítasenos la espre- 
sioii  ̂ ia arisLccracia y espeeialinenle el clero, íiscaliza- 
han al trono de una manera enérgica, poderosa y ter-
rihle. -

La invasión árabe hÍ7̂ o fuerte a Pelayo, porque lúe 
valiente afortunado; sus sucesores lo fueron también 
porque heredaron bou el cetro, la necesidad de vivir y 
morir en el campo de batalla, y como aquella época era 
la época de los valientes, se tuvo á mengua tanto por 
parle del Soberano, como de sus potentes vasallos, el 
recurrir á las discusiones de los congresos y á las garan
tías escritas. Por lo que en aquel tiempo se amor- 
ti‘’‘tió la costumbre de las asambleas nacionales el 
soberano contaba con su poder por su espada, y los 
iua«‘nates no temian un trono, que sabían y podían des
preciar, desde sus castillos torreones y baluartes.

Esta es la fisonomía del pacto social que entonces 
re"ia á la braba Castilla, como se verá con mas claridad 
todavía por las reflexiones siguientes:

Con solo indicar el señorío del rey en Castilla, se 
descubre con evidencia cuanto acabamos de esponer; 
pero para no separarnos del método que nos hemos 
j>ropuesto, examinaremos cuelas costumbres castellanas 
de aquella época, cuanto concierne a nuestro intento. 

Guando so habla de una nación ó  pucLdo ¡>or coslum-
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bre se entiende la reunión de uses, queseñalancligámos- 
lo asíj el carácter particular de ella. Bajo estecouceplo 
y  see;ui» las ideas ya emitidas aunque en globo, entremos 
de lleno en el exáinen de las costumbres que mencio
na el código que comentamos.

El rey lo era en virtud de su señorío, al modo que 
posteriormente lo í'ué por derecho divino, y  en el dia 
lo es por la'fuerza legal de un principio, ya sea este he
reditario, ya sea una teoria fundamental. La obediencia 
quelos pueblos le tributaban era consiguiente al señorío, 
Y el que disfrutaban los notables del reino en sus casti
llos y  lugares, era de la misma naturaleza. Y no podia 
ser de otro modo, porque adoptado el principio mo
nárquico, lodo poder, toda jurisdicción ejercida en el 
reino, habia de ser de la misma naturaleza que la de 
la corona. Por lo que el monarca ejercía el señorío en 
la nación en general, y los magnates donde le disfruta
ban , en virtud de fuero, concecion ó pacto.

Bajo tres puntos de vista voy á considerar esta ma
teria para hacer con fruto y método el eximen que me 
he propuesto : primero , las prerrogativas de la corona; 
segundo , el poder de aquella aristocracia ó nobleza ; y 
tercero el valor político y  social de aquel pueblo, con
siderado aisladamente de la ciase distinguida.

TITULO I.

— 1 2 2 —

PREROCATIVAS DE LA CORONA.

El poder del rey y el derecho que con arreglo á 
fuero disfrutaba , se esplica así por una de las leyes del 
Fuero Viejo, «estas cualroc.osas son naturales ai seño- 
«rio del rey, que non las debe dar á ningún home , nin 
(das partir de s i , ca perlenescen á él por razón del seño-



«rio natural, justicici^iuoiiQäu^fonsadcyd¡6 suos yo.n-
ixtares.'i) ( jN'ota I). _ _

El (IcrecliO de administrar ¡nrlicia sc entendía con 
arreglo á las leyes y usos; y como estos eran, tan va
rios y tan originales, sujetaban el poder del soberano 
en términos, que lo que administraba era un simulacro 
de justicia. Su mantenimiento y el de su corte, ó gente 
de armas, tanto en la guerra como en la paz, era la otra 
prerogativa consignada en la mencionada ley. Gaian- 
tías todas, que como luego veremos en la ceremoniosa y 
grave Castilla , limiuban demasiado el jioder de los 
reyes con arreglo á fuero. ^

Los restos, las lides, la loma y entrega de casti
llos, los límites que en casos dados se le podian poner a 
la venganza particular, con arreglo á los escrúpulos de 
los valientes de entonces, y  oir las quejas de los seño
res y  de sus vasallos con arreglo al fuero; estos eran 
los negocios que competian al rey, por su derecho de 
administrar justicia.

Es demasiado interesante el cuadro que presenta 
un rey adornado con toda la magesLad dcl trono, oyen* 
do con entusiasmo las quejas de un bravo rico hoine ó 
liijo-didgo que pide campo sin tregua, porque ha si
do ofendido, él ó su pariente; es demasiado interesan
te repetimos , para que el lector oiga con indiferen
cia el relato de las singulares costumbres de aquella

. o  «  n, 1El rieplo según lo deßne la ley í.® titulo 3. Partida 
7.® es, ((acusamiento que face un lidalgo á otro por cor
le , profanándolo de la Iracion , ó del aleve que le fi
zo.» ( I I ) .  Una célebre ley del Fuero Viejo de Cas
tilla, al hablar, digámoslo asi, de la nomenclatu
ra origen y forma de los desafíos, se esplica al íin 
de esta manera «que ningún fijo-dalgo non íiriese, niri
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«matase uno á otro j nin corriese  ̂ nin desonase, nin 
ttforcase, á menos cíese tlesaíiar é tornarse la aniis- 
«tat ime fné puesta entre ellos; é que fuesen seguros ios 
«utios^le ios otros, desque se desaliaren a nueve días: 
«é el que ante que de este lériumo. íiriese o matase el mi 
ufiiodalgo á otro, c|ue fuese por ende alevoso , e quel 
«pudiese decir mal ante el empera.ior, e ante el rey.»

Gonsignado ê tá en esa ley el dereclio concedido a los 
magnates castellanos de poderse insultar ante el empera
dor y ante el rey. V* mageslad real no se desdeñaba de 
«ue en su presencia, fuesen lícitos tales desmanes; muy 
al contrario, el mayor Ixomenage <pie se la podía tribu
tar en aquella época de caballerismo y combates, exa 
el constituirla supremo juez de las disputas c e l^onor Kl 
rey si alguna vez podia vanagloriarse de serlo, era sola- 
niLte cuando ios neos bornes e hqos-da go se le nros- 
ternaban humildes, pidiéndole con «*'*7*«  ̂
cuitad de derimir sus querellas, o  con la lanza, o con la 
espada. Entonces el Soberano de Casulla Imbia de ser 
por fuerza un valiente; no solo porque estaba en conti
nua guerra con los árabes, sino porc^ue en medio de tanto 
corazón esforzado, muy ridículo p.qiel por cierto habría 
de hacer un monarca apocado y cobarde.

Tara dar una pruelxi evidente de cuan contenda
taba porla costumbre, ^
mo tiempo presentar una ligera idea de la
estos iu iU i c a b a l l a

.Fernán Tuerto , éorolà dar enm,enda con,0 T ‘ - o ^  

.en casa del rey  don Alonso; e orol a facei enmienda 

.por Rui n ia i de Hojas Lope ¡fe  azijuep 
Jde Pero Pelazquez; ¿firiolOarc, Fernandez,fiio de 
siFerran Tuerto, Ù Lupe Felazquez tres palos, que



(sjacia In enmienda por Rui Diaz de Bojas\ è cegò Lope^ 
<( elazquez de los ojos de los tres palos, quel dio Gurci 
{¡.Fernandez, é non viò Lope Felazquez mas , siempre 
andiiho c i e g o . Aquellas palabras juzgaron en casa 
del R e j Don A lonso, '̂ Y[xe\yàn (\ne el rey, no potila 
prescindir de conceder al agraviado una satisfacción 
personal. Pero como el delito de Rui Diaz de Rojas era 
alevoso, se le castigo villanamente , y Lope Velazquez 
constituido en el lugar del delincuente, lan fuertes tres 
palos recibió de mano del agraviado, que quedó ciego 
para toda su vida. Y  esto se hizo por consejo y espe
cial mandato del rey.

El derecho de pesquisa sobre delitos públicos tam
bién le gozaba el soberano; mas pre venia una ley del Fue» 
ro Viejo eque si uñóme se querellare de otro onie,quel 
efirib deJierro ó de puño, ó de otra cualquier ferida\ 
usi quien habiendo treguas ó Jion, é non morier de 
{{aquel golpe, esto debe correr por el fu ero  , é el R ey  
{{iion debe mandar pesquerir por tal razón, é debe 
{{responder à esta demanda ansi como es fu ero  , é si 
{{gelo negare debe gelo probar el querelloso , éfacer^  
{{le salva aquel de que querello , segund el fu ero  man  ̂
{{da, mas non debe andar pesquisa en tal pleito como 
{{Csté.ii

De manera que si bien es verdad que por las leyes 
de este código se le concedia al soberano la suprema 
inspección , en el conocimiento y  castigo de los deli
tos y  negocios públicos ; también se le lijaba un límite, 
pues le prohibía la pesquisa á cerca de las ofensas par
ticulares , porque establecidos y  regularizados los riep- 
tos y las venganzas por el mismo fuero, á nadie le era 
lícito separarse de él.

¿Cuál podía ser el prestigio de la corona , cuando no 
le era permitido ni posible , dirimir con su influjo las

17
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querellas jJarLiculárés, ni aun preácribir tréguas'á 
la venganza? Verdad es que al meditar en estos hechos 
de muertes y de delitos legaltnente autorizados, se con
dena aquel siglo y como siglo de barbarie y ferocidad; 
pero sin embargo» en esta nuestra ilustrada época, él 
desafio , esa aberración de la inteligencia humana, ese 
desahogo brutal y  salvage no se vé proscrito ni mal
decido. Sin citar mil casos que soii muy frecuentes en 
la culta Europa , pocos años hace dos redactores ilus
trados de los jierjpdicós mas acretUtados de Paris , re
dactores que lodos ios días predicaban íilantropío, y 
en cuyos escritos no se trataba de otra cosa que de 
la perfección humana ,  se desaliaron por una estéril dis
puta , y el desgraciado Armand Carrél íué la víctima, 
lltí citado este hecho , y  á la nación francesa indife- 
renleraenle y sin ceñirme,á ella , pues toda Europa 
se halla en el rnispio caso.

Latan decantada civilización del presente siglo tie
ne lunares como los que acabamos ele esponer, que la 
afean demasiado.

Pues bien si en nuestros dias aun toleran nuestras 
<‘Ostumbres ese alarde, de ferocidad ¿qué tiene de estra- 
ñoque se autorizase en unos tiempos en que el rey no 
era mas que un señor com o los demas señores? ¿En un 
tiempo repito en que solo brillaban los hombres por la 
pujanza de su brazo y su cólera caballeresca? En esta in- 
telijencia aquellos legisladores obraron con prudencia 
y sabiduría, pues que regularizando los desafíos con ar
reglo á la ley sacaron lodoelpartidoposible, ¿pesar de 
las preocupaciones de su siglo. De esta manera a lo me
nos pusieron un límite al asesinato.

El rey podia desterrar á los ricos~ho77ies de sus 
tierras, bajo las fórmulas y  prévios los requisitos esta
blecidos por fuero, como puede verse en varias leyes de
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este código, Gunndoefecúvtmiente el monarca usando de 
su prerogaliva deportaba á algún' magnate, podían 
acompañar á.este sus vasallos , amigos y deudos, para 
ojmdaric y  ampararle basta que encontrase un nuevo 
señor que le protegiese, i'cro el soberano unas veces 
desterraba y  otras desaforaba, cuando Ijacia lo ultimó 
el desaforado se ausentaba de la corte del rey , y  lé- 
acompañaban sus vasallos y  amigos , que ponían fódo 
sa intlujb y  vaiiiniento en juego, hasta que conseguían 
del rey el perdón. q.

Si el monarca desaforaba á algún fijo-dalgo ó' vasá  ̂
iio de rwo-hom e, y  no quería oirles en derecho, ellos- 
podían salirse del país, y  buscar protector con cuya 
ayuda obligasen ai rey á hacerles justicia. Esto era tan
to como declarar la guerra á su soberano, y sügctar' 
al fallo de la espada la decisión de la contienda.

Si algún fijo-dalgo ó nco-Z/ome Crídgraba del país- 
sin permiso del rey , no podía ni por s í n i  por medio 
de otra persona en su nombre- liacer guerra á éste/ 
ni á sus vasallos; y  en caso de faltar á esta ley , el so-’ 
berano estaba legalmenle autorizado para derribarle slis- 
casas, talarle sus tierras, arrojar desapiadadamente del 
pais á sus hijos y  mujeres , y  últimamente llevar á fue
go y sangre cuanto Je perteneciese.

Cuando el rey desterraba á algún rico-home de sus 
dominios tenia que darle con arreglo á fuero los tres 
plazos siguientes; 1.° treinta dias, 2.° nueve, y  3.“ 
tres. El Cid Rui Diaz de Vivar cuando se despidió 
del servicio de don Alonso el V I consiguió eJ pnmei- 
plazo según el Valerio de Jas historias libro 2 °

Ademas era obligación del rsy dar al desterrado un 
caballo y  lodos los ricos-bornes ípie quedaban en el 
servicio del rey j  tenían obligación de darle según dice 
el tostó sendos caballos. Y el que fee negaba á esta dá-
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diva podía ser preso por el desterrado.
Esto hizo el décimo quinto señor de Vizcaya don 

Piego Lopez de Ihiro llamado el Bueno , que habiendo 
sido desterrado de Castilla, prendió á una porción de 
ricos-bornes, que no le hicieron ese regalo con arre
glo al fuero ; y á todos dio luego libertad porque al fm 
Je dieron caballas.

El desterrado llevaba por mandato del rey, un guia 
para que le acompañase, y  contra los asi desterrados 
que obedecían á su soberano, no tenia este acción ni 
poder para hacerles daño en su persona ni en sus bienes, 
amigos, parientes &c.

Mas si el deportado hacia daño á las cosas del mo
narca ó á sus vasallos, ya declarando la guerra ó sirvien
do en ejército enemigo; entonces el rey podia destruír
selo todo, pero sin poder desheredar á los hijos, ni ha
cer daño á las dueñas sus mugeres.

Si algún rico-home menor de edad incurría en esas 
faltas, era perdonado sin perjuicio de castigar á los que 
le aconsejaban. El rey según fuero no jx)dia desheredar 
á persona alguna, sino eii el solo caso, de que atentase 
contra sus garantías.

Los ricos-homes solian tener dos clases de vasallos, 
hereditarios y  temporales: los primeroseran los que per
petuamente de padres á hijos,estaban sugetos al vasaliage 
ue aquelseiior, y desusherederos; y los segundos los que 
se enganchaban digámoslo así, para cierto tiempo con
cluido el cual, volvian á su pristino estado, ó quedaban 
en libertad para elegir nuevo señor. Estos últimos po
dían seguir á su amo al destierro, los otros quedaban su- 
gelos al terreno.

En aquellos tiempos de guerra sin trégua, y  lo que 
es mas guerra desordenada, los reyes solían dar unas 
veces sus castillos á guerreros de su conúanza; y  otras



las reciUan ele los que, ó se los eiitrcgabati porque así 
convenia á sus intereses, ó la política del monarca les 
obligaba á ello.

La íbrmuia prescrita por la ley para verificar la en
trega que siempre era por mano de portero , se com 
prendía en estas palabras: «i^o fos do este castiellopor 
mandado del rey., é vos entrego de el, ansí que fagades 
de él guerra é paz.-» "En la crónica de don Alonso el 
sabio se refiere que cuando los ricos-liomes é hijos-dal- 
go se ausentaron de Burgos, mandaron á docir al rey, 
que nombrase portero para darle posesión de. los cas
tillos que de él habían recibido. Otro caso igual se men
ciona en una de las peticiones de las córles de Valla- 
dolid.

Acostumbraban los reye.<̂  de Castilla á hacer alianzas 
ó confederaciones, }'a con ios otros reyes de la penínsu
la sus convecinos, ya con poderosos y respetables mag
nates: y el precio de esta alianza.consislia en entregarse 
mutuamente castillos y fortalezas, que depositaban en 
manos de un notable caballero. A prop6^itü cita la ley 
la concordia que celebraron el rey de Navarra y el de 
Aragón, haciendo depositario de las fortalezas que se 
dieron en rehenes á Rui Sánchez de Navarra.

Gomo se vé gozaba el soberano el derecho de hacer 
alianzas, pero como la aristocracia de aquellos tiempos 
era sumamente poderosa, consiguió la eslraordinaria 
ventaja de que se la hiciese guardadora de las j)rendas 
que los aliados mutuamente se daban. Con esto debili
tó la facultad de la corona, y la debilitó en tanto grado, 
que aquellas alianzas, no producían efecto alguno, si los 
magnates no las aprobaban.

Él rey percibía multas-por ciertos y determinados 
hechos. Cuando se escandalizaba en su palacio , sin res
petar aquella inageslad del sitio cobraba en castigo seis
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mil súplelos i ( III ) f  tamhien si era insuUacío su porle- 
IX) i estando.cn el egercicio de sus funciones. Las t o 
deras del rey solian abrirse en algunas temporadas del 
añoj, mas enton'ccs si por ir á beber p casa del rey 
ocurría alguna disputa ó herida , este hecho no se con
sideraba como quebranlamientü del palacio. Pero si las 
disputas, ó  heridas, no eran causadas por haber, 
ido a beber á Jas bodegas del *rey, entonces eran cas-’ 
ligados acjuellos delincuentes como quebranladores del 
palacio. .Una’ ley dol Fuero Vipjo refiriéndose á la doc-; 
triua espucsta se esprosa de este modo. aJÍ esto fuá  
v.jitdgado por el R e j  D. Álonso ,  que fizo el moneste- 
ii.ri.0 de,.Burgos f por conseio. E  este fech o  mes
tino fu é en la sua casa de ViUavieja, que es cerca  
i(de Muñon..y\

Con lo dicho queda ya suficientemente enterado el 
lector y puesto en el caso de poder j-UEgar con datos, 
acerca de la materia , que en esta parte nos liemos 
propuesto examinar, que es , el prestigio de la coro
na en aquellos tiempos.

El rey gozaba garantías sólidas yeíectisras, garan
tías que aunque parecen ridículos ó ineficaces en nues
tro siglo , tenían gran valor entonces , consideradas se
gún la índole de aquella sociedad , y las necesidades de 
la época. En política no siempre es acertado juzgar por 
comparaciones, pues las situaciones por mas que se 
parezcan suelen tener algún matiz i)ropio, que las ca
racteriza y  distingue.

El rey que. solo mandaba vasallosí lurijulentos, el 
rey contra quien era .sumamente fácil que so coligaran 
unos cuantos magnates, para disputarle su soberanía ó 
como entonces se dccia el señorío natural; estaba per- 
feclamenté armado contra esos desacatos , contra esas 
sediciones, lácultáudoieooaio le i’acultaba-laley para



]X)der: deslerrar dê  su eo.rle y  sefíorío^ á los rkoS tio«r 
Ujea tí Íiiios^dlílgq. Xal vgk tliríí ¿ hay cosa nías tirá
nica, y.despátiica que autorizar al rey .pijivaque puedai 
talan ;  destruir e iuCe.udjí'r .las jiropiedades del dester- 
vado, y aun en ciertos ctisoS disi)oaer de su íamiiiaí 
La medida ,ea sí UQ tiene duda áígúna que es mons
truosa y Violenté, pero considerada lógicamente U 
época> esa facultad de que el nioparoa de .Castilla es
taba revestido, era necesaria para contener los.inso- 
lentes desacatos de aquellos altivos y turbulentos aris* 
tócrala.s  ̂ Tampoco dra esLr'aña esta facultatl porque la 
necesidad de atender. couslanLerucnt«.y, sin UÓgua. al 
feroz, enemigo que jamás dejaba de vista, al trono cas
tellano , habia ocasiouado que la sociedad,, de Castilla 
fuese uaejói-cito de guerreros „ y  de. valientes lidiado
res; y por esta causa cd que mas gente llevaba á,-.la 
guerra, el que de mas hombres .disponía para condu
cirlos. al combate , ese era uno de los primeros y mas 
poderosos brazos del reino , y brazo quOcl sobdrauo en 
su calidad.de gofe.del estado , tenia que premiar^ que 
complacer , y  hasta que.lisoujear, para que siguiese con 
íé ,co n  ardor y con;eaLusiasmo. prestandoi-los mismos 
servicios, á su patria. Entonoes siguiendo esta qiolílica, 
y, en el estado de anarquía’ Cu que por precisión se ha- 
lialia constituida Castilla', esos geíes poderosos, tenían 
sus fortalezas > donde.ó niantenian sus gentes, ó ,se,ha
cían fuertes éu heneílcío.del; estado, ora contra el'ene
migo com ún, ora contra los facciosos dei pais. Por la 
misma razón de que fué preciso y  muy político conce
derles el disfrute de esas fortalezas , nada tuvo ni pudo 
tener de despótico el poderlas destruir en casos de re
beldía.

Según hemos visto los señores tenían dos clases de 
vasallos, unos hereditarios, perpetuamente sugetos á
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una familia de padres á hijos; y  otros que solo presta
ban servicio temporal. Los primeros quedaban cuando 
el señor era desterrado en la misma familia , y los otros 
le acompañaban en su emigración. Pues bien esto su* 
puesto ¿cuán fácil y hacedero no era , que los hijos, es
posa y parientes del deportado, por aviso é inteligencia 
con este, se coligasen con aquella multitud de vasallos, 
de quienes podían disponer como de cosas suyas, y  de
clarándose en rebelión abierta contra su monarca, tur
basen la tranquilidad pública ? Para evitar este y otros 
mayores males se liallaba facultado el rey con un de
recho que boy nos parece tan repugnante y tiránico.

Autorizado el monarca para poder castigar á sus 
vasallos, la sociedad se encontraba con esta sola garan
tía suficientemente asegurada; y  aquel por su calidad de 
señor natural era obedecido en toda la nación. La coro
na había concedido esta potestad señoril á los demas se
ñores de que luego hablaremos , quienes la egercian 
dependientes del señorío principal del reino : en térmi
nos que los ricos-bornes ó hijos-dalgo eran unos señores 
en su territorio , como su soberano en toda Castilla; asi 
que el poder de estos magnates en sus castillos y luga
res, como hijo del de la corona, participaba de su misma 
fuerza v valor legal. Para llevar á cumplido efecto esta 
organización en cierto modo feudal, y consiguiente a 
su derecho de administrar justicia, tenia el rey sus au
toridades de provincia que eran los Merinos, de quie
nes nos ocuparemos en su lugar respectivo.
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t it u l o  n .

PODER Y  VALIMIENTO DE LA ARISTOCRACIA.

Es preciso é indispensable , para conocer con per
fección la opresora y  altiva aristocracia de Castilla^ no 
perder de vista su origen. Ella era descendiente de 
aquellos ilustresgodos que se retiraron con Pelayo á las 
montanas de Asturias y  desnudaron Ins primeros la es-
Íiada contra las huestes agarenas. Allí llevaron su índo- 
e indómita y  su carácter fiero , creando parasi como 

el mas importante <le susderecbosj el de elegir sus reyes. 
Por fortuna el Fuero Juzgo regularizó la adndnis» 

tracion de justicia, i/iauguraiulo-el poder munic'pal, 
con el estableeímienlo en las capitales de provincia del 
Cornejo (le Serdores \ pues de oiro modo en medio de 
la cruda guerra árabe, y del feudalismo que en los tres 
primeros siglos de la reconquista cundió por toda Eu
ropa , y se dejó sentir bastante entre aquellos guerre
ros, la liístoria de la época que nos ocupa sería un afren
toso borren para la hmiiariidad ; y lejos de referirla 
tendríamos que ocultarla por un sentimiento de patrio
tismo, como vergonzosa y liumiUante.

Ya hemos visto al monarca de Castilla que sentado 
en su trono, dehia oir pacientemente los insultos per
sonales de los poderosos ricos-homes é hijos-dalgo , y 
permitirles el desafio , porque á fuer de valientes mi re*’ 
conocían mas juez qne su espada. La única garantía con-' 
cedida al trono , era la ya mencionada , de poUer des
terrar en ciertas ocasiones á aquellos turbulentos po
tentados , y  caso necesario talarles sus tierras , castillos 
y lugares; garanlfa si bien contraria a jos principios dc  ̂
c^tHcía \ñsUcia y opuésta á Vá civilización , como anti-
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social éinliumana> pero por otra parte precisa é indis» 
pensable , si el poder dei monarca Imbia de tener al» 
gun prestìgio y  consistencia.

Los descendientes de aquellos campeones godos, 
sostuvieron en un principio su querido derecho de 
elección real, ó mas bien se lo dejaron gozar al clero, 
porque este en cambio les aseguraba para con las masas 
el disfrute de sus fueros, y  su preponderancia en los 
negocios públicos ; pero, desde ei momento en que em
pezaron a acudir á la guerra con su gente, considerán
dose necesarios , subió su ambición á mayor altura , y  
obligaron al trono á enagenar su seíiorio , y á conce
derles derechos hereditarios sobre las vidas y hacien
das de sus vasallos. Robustecido de esta manera su pri
mitivo poderío, descuidaron algún tanto estos altivos 
rnagnates el derecho de elegir sus reyes, pues con la 
adquisición de este nuevo privilegio podían burlarse de 
la autoridad real siempre ({ue se les oponía.

Mas en medio de todo, y apesar deque por entonces 
lubieron origen los irritaules yaltivos señores áehorca 
y cuchillo^ no por eso la monarquía castellana de aque» 
ílos siglos puedo compararse con las demás naciones de 
Europa sus contemporáneas. Para convencerse bastala 
«videncia de esta verdad, basta leer al ilustre Robertson 
en s\x Historia del Emperador Carlos ^ ,v  apesarde que 
al hablar de nuestras costumbres ha padecido á veces 
notables equivocaciones,, compárense las descriciones 
que hace dei estado político de Italia, Alemania, Fran» 

Inglaterra en aquellos siglos, con las leyes y fueros 
que,,en la misma época regían á los castellanos y  ’ eone- 
ses, y se encontrará mía inmensa diferencia, que coloca 
á España en el primer lugar entre los demas pueblos 
de íluropa-... .
^;,^o..pcr e‘50 dejaron de aQigir algunos males, en-
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tre ellos el despotismo y la miseria, su inseparable 
compañera, á los heroicos castellanos: mas estos teman 
siq̂ uiera un código nocional compacto, bajo cuya som
bra y protección siguieron batiendo á los árabes sus 
enemigos, basta triunfar de ellos completamente. Sa
bido es que en aquel tiempo ninguna nación de Euro
pa tenia legislación fija ni uniforme, como muy atina
damente demuestra el erudito autor inglés ya citado; 
ni menos disfrutaba ni aun conocía el civilizador y  
benéfico poder municipal. Empero la España se encon
traba en distinto caso; ella en los primeros siglos de la 
reconquista se regia por citan celebrado Fuero Juz
go, mientras las demás naciones gemían en la .os
curidad, y  en la mas crasa ignorancia: y cuando en 
otros pueblos de Europa corría á torrentes la san
gre derramada por ellanatismo y la barliarie, en Cas
tilla se publicaba el código que comentamos, y el restó 
de la España, si bien dominado por los árabes, lucia sih 
embargo, bajo el manió de ilustrados Califas, en todos 
los ramos del saber humano.

El Fuero Viejo hace mención de cuatro e.spccics dé 
señoríos, el ñealengo, el Abadengo, el de Behetría y el 
Solariego (IV ). Los dos últimos eran los que gozaban 
los ricos-liome:^ é bijos-dalgo; los otros su misma eti
mología los esplica.

Según se deduce de las disposiciones legales conte
nidas en el código que comentamos, la turbulenta 
aristocracia castellana de aquellos tiempos, siempre 
e n  continuos combate.s, era fuerte y podereysa ante el 
rejTj y  opresora en demasía dcl pueblo que le esta
ba subordinado. Tan señor cualquiera rico borne en 
sus tierras, con pocas escepciones, como lo era el 
rey en todos sus dominios, gozaba el derecho'de ve* 
jar y  ultrajar 4 aquella pobre clase su feudataria; Los'
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señores en su lucha con el trono sacaban el mefor 
partido; no solo por la naluraleza legal de las garan
tías que les estaban concedidas^ sino también porque 
siendo una necesidad nacional entonces la guerra ára- 

j  no pudiendo prescindir el monarca, de admitir 
Jos recursos de liombres y  de vituallas que le prestaban 
los magnates, tenia por precisión que complacerles y  
disimularles cualquier desacato. Ejemplos de esto tene
mos á millares en las antiguas crónicas; ellos gozaban 
en sus tierras, según liemos visto, de las mismas facul
tades que el rey en todos los pueblos de la monarquía; 
de manera que escejituando el derecho de administrar 
justicia , que no á lodos indistinlamenle estaba conce
dido , en lo demas eran unos pequeños reyes.

Semejante gobierno bien se deja conocer sin nece
sidad de gran cojña de rellexioncs y citas históricas, que 
no proporcionaría demasiados beneficios á la clase mas 
numerosa y mas pobre. Unos nobles altaneros, y por 
precisión sediciosos , sin respeto á la auLoritlad real, y  
á quienes estaba concedida la mas plena satisfacción de 
sus venganzas personales, según lo demuestra la niulti- 
iud de leyes que esplicai! y norman , digámoslo así, sus 
desafíos y reyertas; unos nobles en fin con tales y tan 
injustas facultades, poca paz habrían dejado gozar al 
reino , si la terrible guerra con los árabes , no les bu- 
illese conslaatemenle ocupado en los campos de ba- 
talla.

La? liistorjas de Ñuño flasura y Lain Calvo que sos
tuvieron con su gènio díscolo,y sus medidas facciosas 
1.a anarquía por tanto tiempo; la célebre rebelión,del 
Romancesco Gi'bCampeador y otros muchos hechos que 
RCÍleien las crónicas relativas á aquellas turbulentas y  
ĝi âijai; .piinoríus,, .prueban basta la «videncia cuaclQ 

Pero completemos ej hid-
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lórico q u e  estamos trazando con un ligeró examen de 
algunas disposiciones legales que comprueben las, re
flexiones anteriores. r i

El Fuero Viejo dedica nada menos que diez.y ocho 
leves á tratar de los desafios de los hijos-dalgo j y  
prescindiendo de las fórmulas prescritas que mas ade
lante tendremos lugar de conocer en é l , se encuentran 
leves que autorizaban la decisión de las disputas de los 
pueblos misinos^ por medio de loa rietos, no solo de 
persona á persona , sino de bando á bando. Considere
mos pues ios beneficios que podría prometerse la nación 
de una aristocracia, facultada para encender en los pue
blos la guerra civil.

Sin embargo en medio délos lamentables desastres 
que ocasionaba con su escesivo poder; es preciso con
fesar en'honor de la verdad que cada señor en su ter
ritorio protegía á la humillada clase popular, contra los 
desmanes y violencias de los demas señores..Este era 
acaso el único bien sólido y positivo que prestaban á 
sus conciudadanos, aquellos aristócratas ai logantes. 
Véase pues con cuanta razón hemos probado en otro 
lugar, que disfrutando los señores de tan inj-uslas y  
escesivas garantías , bnbria sido imposible todo gobier
no en Castilla , sin la facultad concedida á la corona, de 
desterrarlos para debilitar su omnímodo y  orgullos^ 
poderío.

TITULO UT.

— U 7 —

VALOR POLITICO Y SOCIAL DEL PÜ)SttLO.

Daremos principio á este nuevo titulo de la prime- 
pa-pafte> copiando ¿  continuación las palabras con que



empieza una ley célebre del Fuero Viejo : esto es,Jue* 
ro de Castilla : uque á todo solariego pueda el señor 
{{tomarle el cuerpo, è todo cuanto en el mundo ovier\ 
«e el non pueda por esto dcoir d fu ero  ante ninguno. » 
Estas solas palabrais dicen mas que cuanto pudiera aña
dirse para comentarlas, puesenvnelven un concepto al
tamente opresivo y degradante de la digni.iad del hom
bre. Verdad es que el pueblo vicioso, desmoralizado y 
criminal, que describe tácito con su acostumbi’ada pro
fundidad, no se hallaba en disposición de disfrutar las 
garantías.políticas de una nación ilustrada; pero entre 
la degradante esclavitud del despotismo señoril, y  los 
furores de un populacho desenfrenado , hay un medio 
prudente que debieron escoger ios legisladores, siquie
ra por respeto á la humanidad misma.

Comprendemos sin necesidad de grandes esfu^zos 
que la clase popular dé aquellos siglos sería ignorante 
y bárbara , pero vemos igualmente quese componía de 
hombres y  de los que apellidaba el fuero libres, y bajo 
de este concepto nO podemos menos de condenar alta
mente el indigno pensamiento , y  el tiránico lenguage 
de la ley. Son muy pocas las fuentes adonde se puede 
acudir para conocer con perfección la antigua sociedad 
Oástellana, porque las leyes como solo liacen referencia 
á hechos ■, prohibiéndolos ó permitiéndolos , sin cuidarse 
de darnos su esplicacion, no suministran materiales 
abundatnCvS para conseguir el fin indicado; y  mucho me
nos las crónicas , escritas por iiombres que por lo co
mún ignoraban el valor filosófico de la historia, y  solo 
esforzaban su erudición en narrar acontecimientos pue
riles , y dé tód'o puntó insignificantes. Muy difícil y 
espinosa es la tarea del historiador, cuando careciendo 
de fidedignos datos que le servían de guia en sus investi
gaciones > se vé sin otros auxilios que los que le pres
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ta su críúca mas ó menos filosófica.
Las palabras citadas del Fuero Viejo nos enseñan que 

ti anliauo pueblo castellano vivia en la abyección mas 
huniUlanle y sino saliéramos de ellas ̂  sino buscásemos 
en otras leyes noticias y datos mas honrosos^ la cuestión 
estaba ya resuella, colocándole al lado de los ¿Iotas de 
Lacedeiiionia.

El valor político y social de un pueblo consiste en 
que le sean respetadas aquellas garantías y dcrccbos sin 
cuyo goce no se concibe la palabra ciudadano. Desde 
Aristóteles hasta nuestros días, se han considerado co
mo elementos constitutivos lie un pueblo, cualquiera 
que baya sido su ley fundainenlal, el principio aris
tocrático y el democrático; por la razón sencilla de 
que precisa é indispensablemente lia de haber pobres y 
ricos, y por consiguientes familias antiguas notables 
en lâ  sociedad por su talento, valor ó riqueza, y fa
milias sin signo de distinción alguno, y cuyo nombre 
se pierde entre las varias clases ele que se compone la 
muchedumbre. Hasta el tiempo de Augusto las luchas 
sociales eran contra la tiranía que represenlahan los re
yes; y jamás puelilo alguno pudo considerar al trono> 
como el mediador entre la aristocracia y . la demo
cracia, que tal guerra se han declarado en estos tiem
pos: y  mucho menos pudo concebir que llegaría á ser 
el primer representante, entre todos los representan^ 
tes del poder popular. Trastornado el imperio romano 
por la invasión de los pueblos bárliaros del norte, 
tomóla Europa entera un nuevo aspecto. Entonces se 
encontraron las costumbres salvajes de un pueblo, di
gámoslo asi nooiadef con las del pueblo conquistado 
que eran dulces y civilizadas, como producto de una 
legislación sabia, y de los hábitos suaves de aque
llos cónsules y pretores, que ostentaban en las provin-
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cías, cuyo mando se les confiaba, el lujo y  la molicie 
asiálica, al lado de la cultura é ilustración romana: Los 
coiK[UÍ.stadorus cOnsus cosliimbressalvajes y su sed insa-- 
ciuble de sangre todo loafrollaron, llegando á tal puntò 
su ferocidad que un célebre escritor al ha!)lar de ellos se 
espresa de este modo (a). Los escritores contemporá-' 
»neos que presenciaron por sus desgracias, estas es- 
»cenas de mortandad y destrucción; encuentran di- 
»ficultad en hallar espresiones bastante enérgicas, con- 
»que dar .todo.el colorido á estas pinturas de' horror. 
»Apellidan el azote de Dios el destructor de las nacio^ 
nnes á los capitanes mas conocitlos de los bíirbaros y 
»comparan los escesos que conietieron en sus conquis- 
»tas , á los liundimienlos de los temblores de tierra, de 
«los incendios y de los diluvios. ¡Calamidades las mas 
»funestas y espantosas que la imaginación puede con- 
Mcebir!

Semejante torrente por fuerza babia de Iraslorrar 
hasta los mas fuertes y poderosos cimientos de aquellas 
sociedades: pues no cabe en la imaginación mas atre
vida y audaz comprender como habría sido p>osib!e re
sistirle. Los bárbaros vencieron, y de sus costumbres^ 
de sus-leyes y especialmente del modo original y anó
malo, puede decirse así, que tuvieron tie dividir la ¡iro- 
piedad, resulto el monstruoso sistema feudal, quedan
do una nueva faz politica á la antigua Europa , creó esa 
aristocracia, que ora humillada oi*a altiva , ha estado y 
está desde entonces con-slantemente en pugna,ó con los 
reyes ó con los pueblos. Andando lös siglos y disipa
das las tinieblas de ignorancia y error en todas materias 
que ofuscaban á aquellas generaciones , la filosoíía 
evangélica dejó oir su voz apacible, y los sacerdotes y
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los magnates reunidos en concilios y  asambleas, contri
buyeron á inventar el famoso sistema de representación 
en los congresos á favor de los pueblos ) sistèma que ha
biendo perfeccionado la Inglaterra en los lieiniios mo
dernos, lia trasmitido á la mayor parte de las naciones. 
Este derecho de representación concedido á los pueblos, 
ha sido y  será eternamente contrario al engrandeci
miento y  prepotencia de las clases privilegiadas : y como 
entre estos dos poderes se necesitaba uní) que los tem
plase haciéndoles servir en provecho público , de aquí 
los políticos colocaron al trono en una posición ma- 
gestuosa y respetable, á igual distancia de uno y  otro 
partido, y  siempre dispuesto á obrar el bien , y á re
chazar el mal.

En la época castellana que comentamos, ei pueblo 
no tenia ni representación política ni valor social. Sus 
únicas garantías e.staban encerradas en aquellos fueros  
minicipales que concedía el monarca, unas veces para 
disminuir la prepotente iiiíluencia de los señores, y 
otras para asc '̂urar sus conquistas y acrecentar la po
blación. Por tanto podemos afirmar sin temor de equi
vocarnos, que el pueblo castellano de aquel siglo no 
gozaba valor político ni social alguno, si se dá á 
estas palabras la acepción que tienen en la moderna 
ciencia legislativa; ])ero comparado con el resto de las 
naciones europeas de su tiempo estaba mucho mas ade
lantado que sus vecinos en materia de gobierno, gozan
do ciertas prerogativas municipales, que forman un con
traste asombroso comparadas con el testo de la ley del 
Fuero Viejo que ha dado principio á este título.

En el título 212 <lel Fuero de Sepúlveda se man
da lo siguiente; notro si mando que ningún orne que 
menestral fuere, non sea juez ni alcalde h e . fueras 
ende que viva por su mesterin y  en el Fuero concedi-
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do por san Fernando á las ciudades de Córdoba, y  Se
villa después de su conquista, se leen estas palabras. 
icPor ende doy y  olor so por Fuero al pueblo de Cor
doba, que el juez y  alcaldes, y  mayordomo, y  escri
bano se nombren cada añoi, y  que los alcaldes sean 
cuatro. En seguida esplica la forma de la elección que 
era eminentemente popular: Nótese que el Fuero de 
Sepúlveda como anterior á la reunión de los reinos de 
Castilla y Leon, verificada el año 1037en tiempo de don 
Fernando el magno, corresponde por lo menos al siglo 
diez, y de la misma fecha son los de san Martin de 
Escalada, Salamanca, Bernia, Barrio de San Saturnino, 
Brañosera, Palenzuela Nájera 6cc. Verdad es que el 
Fuero de Córdoba corresponde al siglo X III pero sin 
embargo no nos hemos de atener solo á su feciia por
que según dice en este mismo Fuero aquel santo Rey, 
el no hizo otra cosa que copiar el Fuero de Toledo, y 
darlo en traslado á los habitantes y nuevos pobladores 
de Córdoba: y  la fecha del fuero municipal de Tole
do es del siglo X I. Llamo la atención de las fechas 
para que se vea con cuan poca exactitud asegura el 
ilustre Robertson, que en estos citados siglos, en nin
gún pueblo se conocía legislación fija, y mucho menos 
las garantías municipales, origen del gobierno represen
tativo. España por el contrario según los dos testos re
feridos, gozaba hasta el derecho de elegir sus alcaldes, 
y estos para ser elegidos hablan de tener un modo de 
vivir independíente y conocido. Pero para hacer mas 
palpable lodavia la verdad de que no corresponde en 
manera alguna á la antigua España, la enérgica pintura 
de rudeza y barbarie que de la Europa de aquellos si
glos hace el célebre- mencionado autor ingles, citaremos 
entre infinitos otros egemplos que omito, el pasage 
siguiente del titulo 111 del Fuero de Sepúlveda que al
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hablar de los baños públicos se espresa de este modo: 
kLos Darones vayan al bunno de común el dia delmar- 
teSy é el juevesj é el sáb¿ido\ las mugeres el lunes, é 
el miércoles-, los judíos el viernes é el domingo. E l 
varón niii la mugernon den por la entrada del banno 
mas de una meaia-. los ser vidores de varones nin de 
rmgeres non den ninguna cosa^ nin los jyiinnos.y) En 
estas menudencias, digámoslo así, que son propias délos 
fueros municipales, es donde se descubren indicios y  da* 
tos, para conocer las costumbres y civilización peculiar 
de los pueblos de Esj)aña en los siglos X  y  X I. ¿No se 
deja entreveerpor ventura en estas disposiciones, cierto 
colorido de civilización y cultura, cierta suavidad de 
costumbres, y un profundo respeto á la moralidad pú
blica y á la honestidad del amable sexo femenil? ¿Y 
en este caso ¿cuadra al pueblo castellano la pintura 
salvage y  grosera del historiador inglés? De ningún 
modo.

Es indudable que de el poder municipal, salió el de
recho de representación en los congresos, y por con
siguiente el principal fundamento de los gobiernos re
presentativos: pues siendo asi que la Españafué la prime
ra que creó las municipalidades, no podia menos de ser 
también la primera que diese entrada en sus asambleas 
¿ los procuradores del pueblo. Sin embargo el señor Ro- 
bertson, como buen inglés, concede esa prerogativa i  
su querida patria: mas contra sus sentimientos patrióti
cos está la historia; en el siglo X I se celebraron cortes 
á las que acudieron los procuradores del reino pidien
do se les aclarasen ciertas dudas en órden á la obser
vancia de los códigos; y allí se mandó que las causas 
se juzgasen y  determinasen en León con arreglo al Fue
ro Juzgo, y  en Castilla con arreglo á sus fueros particu
lares en cuanto se pudiese, y en lo que no por el mis-
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mo Fuei’O Juzgo. Resulta pues de lodo ló espuesto cjué 
en los siglos X.̂  X I  y siguientes, España estaba muclio 
mas adelantada ĉ uc las otras naciones de Europa,- sien
do por otra parte muy digna de llamar la atención, la 
contradicción que presentan las degradantes palaliras ya 
c i t a d a s  del Fuero-Viejo, que á tal humillación r'ebajan 
al pueblo, con las franquicias y libertades que le conce
den otras leyes del mismo código.

Esta contradicion que ofrece la historia solo se es
plica, considerando por un lado á los señores opriniien- 
dn á los pueblos confiados á su poder, y por otro lado al 
rey combatiendo-este poder por todas partes : valiéndo
se para ello de los mismos pueblos, cuya benevolencia 
procuraba concillarse, concediendo á las villas y luga
res franquicias y fueros, que contrapesasen, la violenta 
dominación de la altiva aristocracia. Estas franquicias
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vmalo"rado,alzamientodelas Comunidades de LastiUa 
entiem Vdel emperador Carlos V. La historia castellana 
en la época que nos ocupa, representa un cuadro don
de se descubre un trono vacilante, combatido por una 
turliulenla aristocracia, y un pueblo unas veces bunn- 
llado también por ella, y otras en alianza con el trono

^^"^utrnos^vislo y examinado el oHgen del Fuero Vie- 
io sin cuidarnos demasiado de las disjmlas que dividen 
á los literatos acerca de la época Hja en que apareció 
pero descubriendo en los motivos que le crearon, su 
carácter legislativo. Al examinar las costumbres que 
menciona, hemos manifestado al lector, con cuanta cla
ridad nos lia sido posible , el valor político de la co
rona, de la aristocracia y del pueblo: juzgándolas tres



cosas con presencia de los datos Iñslóricos q«« ^  
parecido nías fidedignos, y según las mismas ^
la ley. Uesla saber si el Fuero Ueal altero en al^o el

cuestión, no perder de vista que el Fueio Ueal se pu 
blicó con el ’Ííbieto de uniformar la admm.slraciou de

’ “ “ L t c ^ a 'm t l l 'é n e  y poderosa ya en cierto mo
do la i-nonarquía con las nuevas conquistas, el ü ono as 
p?ró fe ie-cer con toda su amplitud el poder que debe- 
d io  le competia, y cuya pose-sion le babian asegurado 
las costumbres; porque en Castilla la divisa de los caba
lleros era su religión, su rey, y su patria, y  bajo esta 
enseña marchaban los pueblos al campo de batalla. Mas 
el monarca encontraba una tenaz y robusta resistencia 
ya^n los terribles magnates, í “ , I’ *
Yueros municipales liabian mlroduciJo a pa. de saluda- 
f ie s  reformas muy periudiciales abusos; lueia de que 
para contrapesar el grande poder de . ^
Lia sido necesario favorecer con privilepos a los según 
dos V el soberano, casi se liabia despo|ado a si propio de 
su prestigio y soberanía. Ademas como los íueros tan
to de los ricos-bornes é liijos-dalgo, como de- los pue
blos, eran tan varios y diferentes, hacían imposible to
da administración de juslioia. Estos pensaimenlos tu- 
vieron tanto valor en el ánimo del principe don Alon
so el sabio, que le decidieron á íormar un nuevo codig^ 
que reformando los abusos existentes, vanase en un to
do la faz política de aquella monarquía; cenlrabzaucl» 
la acción^ del poder en beneficio del pueblo y del 
trono. Claro es que en este sentido el Fuero p*-»' 
tero notablemente el estado político y social que te
nia Castilla, regida basta entonces por el libio de
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m u e 
los Jueces, el Fuero Viejo y los Fueros municipales.

PAUTE ir.
DE LA LEGISLACION QUE ESTABLECEN LOS CODIGOS LLAMA

DOS F u e r o  V i e jo  y  F u e r o  R e a l .

REFLEXIONES PRELIMINARES.

Todo código bien ordenado no debe comprender 
otra cosa que los deberes y derechos del hombre, consi
derándole bajo dos conceptos, ó como súbdito del po
der, ó como socio de la gran familia. Como súbdito de
be obediencia al gobierno establecido, en recompensa de 
la protección y  seguridad que este, le ofrece, y como so
cio debe guardar á sus consocios ó conciudadanos las 
consideraciones que establecen los mandatos del legisla
dor, y que él á su vez tiene derecho á exigirles. El ciu
dadano presta obediencia al gobierno ó como hombre 
público, ó como hombre privado ; en el primer caso 
desempeña funciones legales representando una parle 
del poder, en el segundo cumple sus mandatos.

Habiéndonos propuesto examinar los deberes y atri- 
])UCÍones que conferian á los ciudadanos los dos códigos 
que nos ocupan; nos ha parecido conveniente para ma
yor claridad de nuestras ulteriores doctrinas, anticipar 
estas ideas preliminares que son, digámoslo así, la base 
donde descansa el edificio de toda legislación; sin que 
por eso tratemos de dilucidar la multitud de cuestiones 
políticas que encierran.

La ciencia política ha dado pasos agigantados en 
nuestra edad, y han visto la luz pública en toda Europa



obi'as muy aprcciables acerca de las teorías constitucio
nales; debiendo confesarse en honor de la verdad, que 
después de tanto delirio y tanto error, se ha encontrado 
en las monarquías representativas la forma de ¡gobierno 
mas adecuada y perfecta que podía imaginarse. Pero lo 
que propiamente se llama ciencia de la legislación, 
no ha sufrido el examen analítico y severo que reclama 
la ilustración del siglo. Montesquieu escritor célebre á 
quien sus apasionados compatriotas llaman el genio de la 
legislación, en su bella obra del espíritu de las le jes , 
dió sin duda avanzados pasos con toda la valentía de un 
innovador y  con toda la profundidad ile un filósofo, sin 
que nadie posteriormente haya seguido tan de cerca 
sus huellas, como el sabio político inglés Jeremías Ben
tham. El político inglés creyó posible que el legislador 
tubiera presen! e una talóla exacta de las acciones del 
hombre para dictarle leyes, fundando su sistema en las 
sensaciones de pena y ile placer que componen alterna
tivamente la existencia. La teoría de este insigne escritor 
como sugeta hasta en sus mas pequeños pormenores al 
principio déla utilidad, no siempre bien entendido, tie
ne sus paradojas y errores al lado de luminosas verda
des, porque en lasciencias los sistemas esclusivos suelen 
ofrecer consecuencias absurdas. Pero si bien merece es
ta censura Bentham, es preciso rendirle bomenage al 
mismo tiempo porque en sus famosos principios de le
gislación y codificación, sacó podemos decir á la ciencia 
legislativa, del despotismo de las rutinas y  de las ar
gucias.

Con lodo la legislación nunca llegará al alto grado 
que le corresponde, para nivelarse con las demas ciencias 
mientras no se la sugete á un examen razonado délas 
acciones humanas, y  de las pasiones que las crean. El 
hombre físico y  moral debe ser el obgelo de las medi-
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laciones del politico razonador, porque l» separación èn 
su naturaleza de eslas dos cualidades solo conduce el 
enlendiinienlo á un abismo de nionslruosas aberracio
nes. Eslas ideas nos llevan á adoptar en nuestras refle
xiones distinto rumbo del que han sequillo varios co- 
menlarislas que han limitado sus tareas á copiar las dis
posiciones lef^alesde cada código en particular interpre
tando su sentido conforme á los principios de su es
cuela. , T T

No cumple .su objeto el jurisconsulto que analiza la
historia legislativa de un pueblo, con trazar una simple 
copia de lo que sus códigos refieren, sino descubre sus 
pensamientos y el espíritu que en ellos domina. Por es
ta razón al referir nosotros la legislación que contienen......................... — 'O  *
los códigos Fuero Viejo y Fuero Real analizaremos tani- 
liien conforme á ella los deberes y atribuciones del ciu- 
dadanoj puesto que según hemos indicado al principio, 
esta teoría es en nuestro dictamen la base de toda legis
lación. No nos hemos propuesto analizar los códgos 
como prácticos, y en obsequio de las intrigas del loro, 
sino como historiadores imparciales, estudiando en las 
costumbres y  en las leyes patrias, el carácter, tendencia, 
V civilización peculiar de la sociedad española, en cada

* Para proceder con el método propio de las obras di
dácticas y científicas y deseando dará nuestras reflexio
nes la mayor claridad posible, examinaremos primera
mente los deberes que estos códigos prescribían a los
antiguos castellanos como súbditos, y después como 
funcionarios públicos.
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T IT U L O  I.

DEBERES COMO SUBDITOS.

La patria potestad como fundamento de todos los de
beres sociales dei hombre, es la que primero examina
remos. La patria potestad se adquiere por el matrimo
nio: este contrato lia tenido en Éspaña desde Recaredo 
hasta nuestros dias, el carácter de sacramento, y  como 
tal le han considerado todos nuestros códigos.

La patria potestad desde la invasión romana, siempre 
dio al padre en Castilla ese poderío que no tenia límites 
ni en el modo de ejercerle, ni en las generaciones á 
que se estendia; los dos Fueros que tenemos á la vista 
nada hablan de ella, porque nada tuvieron que decir 
respecto á una costumbre antiquísima, y  que formaba 
en cierto modo parte del derecho consuetudinario de 
aquel pueblo.

El carácter legal de esta patria potestad, esplica de 
una manera clara y  perspicua, la naturaleza de aquella 
civilización. La sociedad de familia semejante á la de 
los antiguos patriarcas, tenia en su gefe, que era el pa-, 
dre, abuelo, ó visabuelo, el soberano, el arbitrio de to
das sus contiendas y diferencias. Uno de los primeros

f )asos en que se descubrió la índole peculiar de la civi- 
izacion actual, fué sin disputa aquel en que la familia 

dejó de tener un gefe absoluto y  el poder del padre mor 
dificado por las nuevas costumbres, se circunscribió á 
ciertos y determinados límites.

El ciudadano ó era ó no padre de familias, ó era- 
mayor ó menor de veinte y  cinco años, ó contrataba y  
parecia enjuicio por sí.ó i’epresentado por otro. Según 
estas condiciones, así variaba la fuerza legal de las

20



obligaciones, y los requisitos que para su perfección exi
gían las leyes. >■ . , • i • j  j

Pero veamos como el casamiento hacia al ciudada
no cabeza de una familia.

Las leyes del título primero del libro tercero del 
Fuero Beai, casi copian todo lo que en el Fuero Juzgo 
se prescribía acerca de los casamientos; y de todo su 
contesto se infiere que bajo el doble carácter de sacra
mento y Obligación civil de que participaba este contra- 
to, no podia considerarse legalmente consumado, a me
nos que no se llenasen completamente los requisitos y 
formalidades que mandaban observar á la vez la iglesia
y la ley. . . . ,

Hemos buscado en las leyes noticias especiales concer
nientes alas fiestas nupciales de aquellos tiemposque se-
gunakunos escritores antiguoseransolemnesypopulares,
pero no hemos bailado ninguna: y  lo único que nos re
fieren es el valor legal, de las donaciones que se hacían 
los esposos. La ley segunda del título primero del libro 
quinto del Fuero Viejo permitía al hidalgo dar a su es
posa futura una piel áe abortones (es decir una pelleja 
muy delicada) con cenefas de oro y de tal magnitud que 
pudiera entrar un caballero armado por una manga , y 
salir por otra; podia ademas regalarla una mula con 
silla y freno, y  uu vaso de pUtn. He citado esta ley con 
«sclusion de las de ambos fueros en que se trata del par- 
ticulaio por su originalidad y porque las disposiciones y 
mandatos que las otras refiereu, o son copiadas del Ì  ue- 
ro Juzgo que y* hemos visto, o  para nada conducen a 
nuestro intento de estudiar las costumbres de aquellos 
siglos, al paso que examinamos sus leyes. Bástanos ¡mes 
saleiVque estas permitían í  los esposos donarse al tiem
po de contraer matrimonio; averiguar en_ que tor
ma, y hasta que punto, es propio de las cátedras de
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derecho, y  de las aplicaciones del foro. -
Consiguiente á estas donaciones, y á los varios bie- 

■nes que los esposos aportaban al malrimobio, se forma
ba la sociedad cónyugai: y-en virtud de ella es conoci
da en nuestro derecho la célebre adquisición dedos-bie
nes que se llaman ganancÍ0.leSy (\\î  corresponderi á-es
poso y esposa por- mitaclj y  en los que entran todos los 
frutos de JOS diferentes bienes que llevaron al matrimo
nio  ̂y cuanto adquieran óaumenlen durante él.

He aqui ya bajo de'esteconcepto al padre deifami- 
lias conslituido gefe supremo de unasbciedad^ y'adnii- 
nistrador legal de los bienes ó riquezas que ella tenga en 
fondo. Los códigos que comentamos en ninguna de las 
disposiciones que contienen variau la espresada idea-, 
antes ai-contrario la robustecen y  consolidan, sin poner 
límites á hi autoridad del padre en ninguna do lajs genct 
raciones que de él procedan; dt -

Los hijos ó estaban eu la patria potestad , ó fuera de 
ella, ó eran mayores ó menores de edad. Según estas 
varias circunstancias así la ley exigia mas ó menos re
quisitos para la validez de sus ^actos, requisitos que*no 
hay leguleyo que ignore; y log exigia tanto mas, cualito 
que el derecho civil que regia á’GasitilU en aquellos si* 
glos respecto á estas materias, era el-dereclio romanó 
con muy leves allei’aciones. La tutelarla curaduría y 
demas condiciones prevenidas por la ley para dar 
mayar fuerza á las oldigaciones y contratos de ciertas 
personas^ son todas cosas que en nada han mud«do des* 
de Ulpiano acá> y  pordanto de su molesta  ̂ repetición 
poco ó ningún fruto sacoriamos. Veamos pues ese in
teresante hecho social, t[ue se'llama obligación, bajo 
que carácteryy con qué fórmulas, estaba establecido.

La palabra contrato, esta palabra sobre la que se pue
de formar una disertación íilosóíica^ fes el olma de la

L



sociedad, y el punto de partida sin el cual, todo en ella 
seria débil incierto y  mudable. Bórrese del código de 
las naciones la palabra contrato, quítese á la sociedad 
este heclioy que es el mas seguro garante de su existencia 
y desde luego veríamos rotos todos los vínculos que li
gan al hombre con sus semejantes y  nos encontraríamos 
envueltos en un caos horrible. Tan necesario como es el 
aire, decia un sabio profesor de derecho, para la 
vida dedos cuerpos humanos, y  el calórico parala veje- 
tacion de las plantas  ̂así es indispensable, la institu
ción de los contratos para la existencia de las socie
dades.

El primer contrato llamado tal que conocieron los 
hombres después de la invención del dominio, fue la 
compra y venta. Los juriconsultos antiguos dicen que 
fué la permuta, como si esta se diferenciase esencial
mente en algo de la primera. Ellos ignoraban sin duda 
que la moneda ademas de ser un valor comercial co
mo cualquier otro, es á la vez el signo que representa 
todos los demás valores y creyeron quedar una cosa por 
otra, no era lo mismo que dar dinero: y apoyados en es* 
ta. falsa idea, dieron á la permuta una signiGcacion pro
pia, y  efectos civiles también propios, como si ella y 
la veuta y compra no fuesen en su creencia una mis
ma cosa, y  no deoiesen por tanto ser regidas por unos 
mismos preceptos.

La compra y venta no estaba permitida en Castilla 
en los mismos términos y á las mismas personas según 
el Fuero Viejo, que según el Fuero Real.

La diferencia consislia en que el primer código tie
ne rasgos feudales en esta materia; y  el segundo casi co. 
pia el derecho romano: cualquiera comprende fácilmen
te la inmensa distancia que hay entre las sabias disposi
ciones que en el ramo de contratos establecía el dere-
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cho civil romano y las originales y á veces absurdas 
instituciones que creó el feudalismo.

La ley primera del título libro 4.® del Fuero 
Viejo, dice; que ningún hidalgo pueda poblar ó comprar 
en villa alguna donde no sea devisero ; que es tanto cp* 
nio decir donde no goce señorío en unión con otro ,.ó  
en pueblo donde no le paguen lá devisa que era uña
especie de tributo  ̂que cobraban los señores; y  en el
caso de contravenir a esta ley , la compra era nula, y  
el señor del lugar donde la cosa estaba, quedaba due
ño de ella. Siendo devisero si podia comprar y  hacia 
suyo lo comprado , pero no le era dado comprar, toda 
la heredad de un labrador á fu ero  vuierto, quesigniíi- 
ca según Zurita, y los comentadores Asso y  de Manuel, 
libre y absolutamente.

P o r lo  demas ambos códigos caminan deacuerdo 
respecto á este contrato, y si se esceptuan ciertas for
mulas y  requisitos queexijia el Fuero Viejo, las dispo
siciones de uno y  otro se diferencian bien poco. En los 
dos se distinguen que cosas pueden ó no ser vendidas, 
cuales, nunca, y  cuales condicionalmente; como al 
mismo tiempo que personas pueden ó no comprar y 
vender, teniendo una prohibición absoluta, y  otras en 
ciertos y  determinados casos. La teoría que respecto a 
este contrato establecen ambos Fueros es igual á la del 
dei*echocivil romano salvaslasdiferenciasquehemos no* 
tado ; y  lo mismo que acabamos de esponer á cerca de 
la compra y venta, podríamos decir de todos los de
más contratos.

DELITOS.

El delito que no es otra cosa mas, como hemos vis
to en otro lugar, que Id infracción maliciosa j  vo»
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Iwitaria de la ley y es hijo de la sociedad.* quiero 
decir, que existe el delito, porque existen los hombres 
asociados, y  porque habiéndose visto en la, necesidad 
de prometerse mutuas consideraciones en el punto mis
mo de reunirse; el quebrantailor de ellas no puede 

■ menos de ser un enemigo de sus consocios y  un verda
dero delincuente. Aquí de paso se puede notar cuan 
ridicula es la teoría de los derechos imprescriptibles: 
y  la-suposición del estado de pura naturaleza anterior al 
establecimiento de las sociedades.

La razón cultivada creó los derechos: y  la razón 
fué cultivada porque el hombre desde luego se vio aso
ciado á sus semejantes; entonces Imscó en la naturale
za de-las cosas lo que faltaba á su' inteligencia, y  de 
la varia combinación de sus deducciones, y  sobre todo 
dé ltís ideás de vicio y virtud, que conoció al momen
to que fué sociable; nació el dere'cho con sus' varias 
denominaciones.

De aquí se infiere que si el derecho fué hijo de lo 
•que se llama verdad y  mentira , bticnö"y malo , y  lós 
hombres no tuvieron estos conocimientos , sino por
que cultivaron su inteligencia asociándose, es etaroque 
el delito que está en esas ideas comprendido j fué tam
bién hijo de la sociedad como un mal necesario.

El temor de Separarnos demuestro principal obje
to no nos permite desenvolver las importantes cuestión 
lies de derecho político que encierran las reflexiones 
espuestas '̂ por lo tanto volviendo á lomar, eb hilo dé 
nuestras ideas descendamos á examinar el derecho:pe
nal que regia á Castilla , cuando imperaban en ella los 
dos códigos que comentamos.
'  La historia del derecho penal que ha regido á los 

pueblos desde Adan hasta nuestros dias, seria lahis- 
loríá^de los varios grados dé-civilización poítjue han



pasado y pasan todas las naciones ¿queremos saber 
nuestra decantada ilustración hasta que punto alcanza? 
Pues leamos los códigos penales déla moderna Euro
pa: examinemos las penas que establecen contra cada 
clase de delitos, y veremos á la par de sabios princi
pios, y  exactas proporciones entre las unas y los otros; 
contradicciones absurdas, y  una multitud de arbitra
rios é injustos castigos, y  de este examen deduciremos 
lo mucho que aun falla , ó mas bien lo poco que se lia 
avanzado para llegar á lo que se llama verdadera ilustra
ción, á no ser que por ilustración; abusando de los nom
bres mas santos, se entienda ese infernal y estudiado refi
namiento con que aveces se presenta el vicio á los ojosde 
los hombres, revestido con el manto liipócrita de la vir
tud y  la sabiduría.

Con todo , si queremos penetrar la ventaja que lle
van en civilización nuestros contemporáneos á las pasa
das edades estudiemos en esos mismos imperfectos có
digos, las bases sobre que están fundados, y  bailare
mos en ellos muchas veces hermosos y  brillantes ras
gos de filantropía y justicia ; y  por mas que veamos con 
frecuencia diferenciarse sus aplicaciones de eus sabios 
principios, convendremos por último resultado, en 
que la ilustración del siglo de los sistemas penitencia
rios, y  en quese pide en ciertos casos la abolición déla 
pena de muerte, se diferencia muy mucho de la pon
derada civilización del siglo de Augusto. Tales son las 
consideraciones que asaltan involuntariamente la inia» 
ginacion del hombre reflexivo, al meditar sobre la 
historia dcl derecho penal de las naciones.

A l examinar aunque ligeramente siguiendo el siste
ma que nos hemos propuesto, el catálogo de los delitos 
que mencionan los códigos que nos sirven de testo, y  
las penas á ellos impuestas, veremos por mas que noa
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sea renugnanle la ignorancia de aquellos siglos en mate
rias criminales y las sangrientas escenas que se represen
taban á cada instante, por las faltas mas livianas.

El Fuero Viejo menciona varios delitos: los princi
pales de q u e  hablan son, el homicidio, las heridas, las 
iniurias, las violencias, los desacatos cometidos con-, 
tra las mageres, f  los hurtos y  danos hechos en pas
tilla. ..  ̂ -

El Fuero Real mas estenso y  mas uniforme trata en
su parte criminal entre otros delitos, de los siguientes: 
de los que abandonan la Jé católica-, de los judíos: de 
los denuestos y  deshonras: de las fuerzas y  de los da
ños, de los que imposibilitan los caminos, los egidosy  
los ríos: de los adulterios: délos incestos: de los que de
jan su orden: de los sodomitas: de los que hurtan, ro
ban Y engaitan á las mugeres : de los que casan con 
siervos: de los falsarios, y  de las escrituras falsas: de 
los que venden hombres libres y  siervos agenos: de 
los que esconden siervos agenos, o les hacen huir: de 
los homicidios: de los que desentierran los muertos: 
de los que no van á la taieste o huyen de ella: de los 
retos y desafíos: de los q u e  desechan hijos IJ.c.

Este cuadro habla con mas energía á la inte igencia, 
que los mas sabios comentarios; del mismo modo que el 
estadista entendido deduce mejores consecuencias, y 
raciocina con mas acierto, observando cuidadoso, el ma
pa bien trazado de un país, que con los me]ores y mas
í i l o s ó f i c o s  d i c t á m e n e s .  Sin e m b a r g o  e s p o n d r e m o s  s o b r e  
U  l e g i s l a c i ó n  c n m i n a l  ele G a s ü l l a  n u e s t r o  p o b r e  p a r e c e r

aunefue dejemos el eximen hlosoHco de ella para su lu- 
gär conveLienle, conforme al método que nos hemos

^‘■‘’ Däääu ley i . “ del tit. 1.“ lib. 2.’  del Fuero Viejo 
que el que por svm  enfuerce, mate o lisie a otro, j a
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sea c r i s l ia n o iy í i  n ií^ ro , q u e d a  m e r c e d  d e l  í le y ^  p o r  c o r -  
i 'e á p o a d e r le  | 5 r iv » iiv a m e n le 'e i ca s t ig o -d e  este 'í le J ilO i 'y  efet
l  I O a  -I _ I - '  .  ̂ 1 - , 1 * 1  »..k  l e y  2.'^ d e í  in issn p  i.íiü lo ,'S e 'p v o h fil)e q ty e  o íiig u ií  hijo 
dalgo m a te  á  l io m b r e 'q u e  ü 0 !íe ‘c y r fe u d ü ,'¿ o tn ó 4 a l> í^ d é -  
res  ó .v a sa t lo 8 's o ia i-i«6 ]^ s ;-y e lh k )a )g 'o q «e c ^ iil 'F á v 4 m e r id o
á esta l e y  d a b a  m u é f ie ’á  lu v it ilé liz ,  pag*ai>a^en pertít*20Ü 
m rs . m ita d  para  e l  r e y ,  y  m ilb d  p a ra  e l s e ñ ó r  d e l  nmfer*< 
t o ;  y  a d e m a s  si e ra -v a sa llo  d e l r e y  le  to m a b a  -figle tod a ’ 
su  t ie r r a ,  y  s i n o  lo  iera le  d e s te r ra b a .

S e  p a ga b a n  en  p en a  'CÍen s¿eVd’4s p o r  q ^ é b r a n t a r le ’ á 
a lg u ie n  u i i  o j o ,  n a r iz  >; la b io  ó * le n g U » j p b r  c b r ta i ’ le  u n á  
m a n o ,  a r r a n c a r ie  i jn  d ie n te ,  ó  cp ieb ra rl'c  u n a  p ie r n a , m a s 
e n  este  ú l t im o  c a s o ,  s i sanaba a u ríqu é  c o je a s e , 's o lb 'c i í i^  
c u e n ta :  p o r  u n  c o r t e  d e  o r e ja  ó  d e d o  p u lg a r  c in c u e n ta  
s u e ld o s ,  c u a re n ta  p o r  e l  s e g u n d o  d e d o ,  tr e in ta  p o r  é l 
t e r c e r o ,  v e in te  p o r  e l  c u a r to  y - d ie z  p o r - e l  m e n o r :  u íi 
s u e ld o  p o r  p u ñ a d a , p u n ta p ié  y  c in c o  p o r  a r r a n c a r  
u n  p u ñ a d o  d e  c a b e l lo s  k 'C. & c i-  '

L a s  fuerzas jr violencias q u e 's e  h a c ía n  á las m u g e*  
re s  s c  ca stig a b a n , c o n  las m ism a s  p e n a s  ,  y  -en lo s  m ism o s  
té r m in o s  q u e  y a  v im o s  c u a n d o  e x a m in a m o s  e l  F u e r o  
J u z g o :  m as c o o l a  ú n ica  y  s in g p ia r  d i fe r e n c ia  d e  p r e 
v e n ir s e  e n  la s  ivm ’iad- Ie y e s  d e ii r e f e r id o  F u e r o  V i e 
j o , .  q u e  la  v i r g e n  f o r z a d a - g r i t e i - p id ie n d o .« D c o r r o .y iy  
c u a n d o  p o r  es ta r  e n  d e s p o b la d o -a o  l le  t u v ie s e ,  e n  e l 
m o m e n t o  q u e  se v ea  l i b r e ,  v a y a .a l p u e b lo  m as c e r c a 
n o  ,  a r ró je se  al s u e l o ,  y  a lc e  la  v o z  c u a n t o  p u e d a .
n o m b r a o d d  a l f o r z a d o r  si le  c o n o c e ,  y  s in o  q u e  d é  las 
s e ñ a s ;  m a n d a n d o  q u e  e n -s e g u id a  sea; r e c o n o c id a  p o r  
ju st ifica d a s  raatron aff, para q u e  ce r t if iq u e n - d e  la  C on 
s u m a c ió n  d e l  d e l i t o .  L as  d em a s  m u g e r e s  fo r z a d a s  esta* 
b a n  i> b ligadas I h a u e r . lb - .iu is m o ,  escep tu a r| do  e l  ú lt im o  
r e c o n o c im ie n t o -

L a  le g is la c ió n  c r im in a l  d é  q u e  tr a ta m o s  t ie n e  u n
21
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r a s g o  p a r l ic u la r  q u e  para  c o n o c e r  a q u e lla  s o c ie d a d  c o n  
e s a c t itu d  es p r e c i s o  e s tu d ia r lo  c u id a d o s a m e n t e ,  t e 
n ie n d o  p r e se n te s  la s  c o s t u m b r e s  q u e  le  c r e a r o n ;  h a -  
L la m o s  d e  la  d e s ig u a ld a d  q u e  a n te  la  l e y  e x is t ia  e n t r e  
v a r ia s  c la se s  d e  la s o c i e d a d ; e s p e c ia lm e n te  r e s p e c to  á 
lo s  d e sa fío s . Sa ldem os q u e  e l  d u e lo  e n  c a m p o  a b ie r to  e r a  
e l  r e m e d io  d e  q u e  u saban  lo s  m a g n a t e s ,  para v e n g a r s e  
d e s ú s  e n e m ig o s ,  y  las h e r id a s^  m u e r te s  ó  c o n tu s io n e s  
e n  é l  ca u sa d a s , q u e d a b a n  fu e ra  d e  la  a c c ió n  d e  la  l e y .  
P o r  ta n to  c u a n d o  la  l e y  d i c e ,  q u e  e l  h id a lg o  q u e  m a te  
á o t r o  p a g u e  2 0 0  n irs . e n  p e n a  ,  y  s i es  v a sa llo  d e l  r e y ,  
q u e d e  á fa v o r  d e  este  su  h a c ie n d a  ,  y  s in o  l o  e s ,  sa lga  
d e  sus d o m in io s  d e s t e r r a d o ;  se  e n t ie n d e  ú n ic a m e n te  
c u a n d o  m a te  á  u n  v i l la n o  ,  y a  fu e se  la b r a d o r  ,  m e n e s 
t r a l  & c .  D e  m a n e ra  q u e  la  le g is la c ió n  c r im in a l   ̂ q^ue 
h e m o s  r e fe r id o  e r a ,  p u e d e  d e c ir s e  a s i ,  s o lo  para  la s  
c la se s  p o b r e s  d e  la  s o c i e d a d ;  p u es  lo s  p r o h o m b r e s  te 
m a n  sus r e p t o s ó  d e s a f í o s ,  y  p o r  m e d io  d e  e l lo s  esta 
b a n  au L oriaados p a ra  c a s t ig a r  y  v e n g a r s e  d e  sus e n e m i
g o s -  y  n o  s o lo  l e s  e ra  l í c i t o  t o m a r  p o r  su  m a n o  la  
v e n g a n z a  s in o  q u e  te n ia n  c ie r t a  o b l ig a c ió n  d e  h a c e r lo  
a s í : p o r q u e  e l  h id a lg o  q u e  n o  v e n g a b a  e n  uri d e s l i o  las 
in iu r ia s q u e  se  le  h i c i e r a n ,  pasaba  p o r  c o b a r d e ,  p o r  
r u in  V v i l la n o  y  una s o c ie d a d  d o n d e  e l v a lo r  ,  p e r o  u n
v a lo r  m a l e n t e n d i d o ,  s e  ten ia  p o r  la  p r e n d a  m a s  d » -
l in " u id a  y  a p r e c ia d a ,  se m e ja n te  n o ta  e ra  la  m a s in ta -  
n ia n te  d é la s  p e n a s ,  q u e  p u d ie r a  im p o n e r s e  “  j i ^  
d a d a n o  e n  a q u e lla  é p o c a  d e  v a lie n te s  ,  h asta  e l  e s t i e -
m o  de ser inhumanos y  f e r o c e s .  . • . i

R e su lta  p u e s ,  q u e  las p e n a s  im p u e s ta s  a c ie r ta  c la 
se  d e  d e l i t o ^  n o  c o m p r e n d ía n  a lo s  m a g i^ t e s  d e  C as
t i l la ; y  h e  a q u i la  r a z ó n  p o r q u e l i e m o s  d i c h o  q u e  e l d e -  
r e c h o  p e n a l d e  C a stilla  e n  a q u e lla  é p o c a  ,  tem a  u n  r a s -  
g o  p a r t ic u la r  qu e . n o  se  d e b e  p e r d e r  d e  y ista  m  p o r  u n
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instante, para conocer aquella sociedad, y  apreciar de
bidamente el valor y  la naturaleza de sus leyes pe
nales.

El título 1.® del libro 4.® del Fuero Real es una 
rueba de la intolerancia religiosa de aquel tiempo. La 

_ey 1 dice , que el cristiano que abandonare su creen
cia para abrazar ó Ja ley de Moisés ó la de Mahoraa 
muera quemado. Y  la 2.“ despuM de imponer severas 
penas al que ocultaba en su casa ó de otra manera un 
hcregc , manda que encontrado este sea quemado, sino 
protesta creer en la fé católica y  ol>edecer los manda
mientos de la iglesia. Estas leyes á pesar de que deben 
ser condenadas como bárbaras y  sangrientas, pueden 
en cierto modo disculparse, considerando la rudeza de 
aquellos tiempos, y  la guerra que se Iiacia á los árabes: 
y  teniendo ademas presente que en aquellos siglos la 
unidad religiosa en España era una condición indis-* 
peiisable de organización y  de gobierno : sin unidad 
religiosa , sin una fé ardiente , y  basta fanática , si se 
quiere en sus creencias, los pueblos en masa no ha
brían batido á los árabes, porque el sentimiento de 
nacionalidad por sí solo no hubiera bastado para con
trarrestar el prestigio de sus enemigos, dueños de la 
ilustración de la época y  que gozaban entonces de esa 
virilidad robusta que es el periodo de grandeza para las 
naciones.

Los filósofos que produjo la escuela francesa del 
siglo pasado, tomarían testo de Ja ley citada, para 
maldecir el fanatismo, y con él (que fué su grosera equi
vocación) las ilustradas creencias religiosas. Ellos que
rían para las sociedades modernas lo que llamaban mora
lidad publica y  amor á la libertad objetos muy santos j  
venerables, pero que también han producido sus faná
ticos , en esos demagogos furiosos que solo respiran in*
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toleraiicia, sangre y estermihio. No se puede negar que 
gV.fanatismo r̂eUgioáO ba-causaUo h la Immanidaamales 
sin cuento : pero preciso es confesar también que .el 
inai 6nlén<líiHo>’ami*Málla1jJ>orfcad‘ j y êl .arrehatudd^en- 
liusiassuo’ políivico.j'.hai*' producidlo la demagogii 'y la 
impiedad , mónstijuos homibleS'.quc hubieran c^r^uma- 
do la disolución socials i  la humàiùdad desengañacla
no hubiese fulmihado contra eslbs NUEVOS TIRANOS
su tert’ibley poderoso anatema.
oj; Porifortupa entre los eocesos de un.amoif»enloq«€- 
cido á- lâ  libertad^ ';y dojs-ldebrios .vergonzosoa:íde ■ un 
cruel'fanatiftino* religioso ,1 foniinUdd por malos sa
cerdotes, está la ilustrada y regeneradora escuela de 
este siculo , que sin oóiifundir la ilustración con •la-im
piedad'̂ , n i ladibertad con.-, la anarquía sabe combinar 
las gaifadas.máJiiniftS-dqda religión  ̂rev,elada.por-el bi- 
ioidjej! DioS:y;con-lQ&:boenos.,pripcÍpiosdeuna-sábia po
lítica piquearla-.yeikjueajespeLa ^dignidad del hombre, 
promueve la prosperidad y tìl bienestar de, las ua-

el título 2.“ del mismo librOj ley del estilo 87> se 
les .reconoce á io$ beU’eos ¡uriBcUqqipn erimjnaf.sepat 
rada , quo ejérqian dus /bíd /eí, para conoedr- de-sus-d«* 
Utos;, es verdad que esta ley noicüsmintiyé en.ngda.la 
intolerancia de aquel tiempo , ya porque-se dio cuando 
el poder del soberano en Casulla empezaba a ser tute
lai* y vigoroso, cenno también porque, los hebreos tu
vieron mil alternativa?, y unas yqces eran perseguidos
V postergados, y otras respetados y lemidod,. según que 
¿hacian valer en la córte con sus prestamos a los s(d)e- 
j-auosy á los magnates, y según las necesidades del te
soro público -, porque como siempre eran ellos los ar
rendadores y recaudadores de las contribuciones pu-
blicíts ; ejercitm cerca del gobierno el poderoso mílujo



que les prestaban sus muchas riquezas. Pero,sucedía á 
veces que abusaban de su posición^ exigiendo desme
didas usuras por sus préstamos: cometiendo violen- 
lasesacciqnegcomo-veoaudadoresj y  adquiriendo por 
este motivo h  animadversión y, el òdio público. Es 
digna de la consideración del íilosofo la historia de ese 
pueblo singular. Aparece el primero en el Universo 
para-uer,-digámoslo asi, suguiai y después del mas 
grande de los acontecimientos se dispersa, presentán
dose de vez eu cuapdo entre los otros pueblos, para 
ofrecer.con sus peculiares cosliimbres , y con,su es- 
Iraordinaria y riiisteriosa conducta , el mas solemne y 
admirable episodio de la bistoria. Si fue perseguido en 
todas iiartes, las persecuciones afirmaron cada dia mas 
sus creencias, guardando con fervorosa constauqia las 
costumbres de sus jiadres ; y aunque el martirio pare,- 
cia sor su destino sóbrela tierra, y la proscripción su 
patrimonio,:siempre se ba mauteiudo iuqjasible en me
dio de sus-desgracias. _ v i l i

En-este siglo de tolerancia vive en medio de la culta 
Europa protegido , aunque cslraño á sus miras sociales, 
iKirquo esjiera recobrar su nacionalidad jierdida,y que 
llegué un,dia en que un nuevo Moisés lo lleve en triun
fo Vsu,querida Palestina^ donde , vuelva otra 
á escuchar las inspiraciones tío sus prpfetas, y 
las doctrinas .simbólicas,.de.sus .sinagogas. Mas „este 
dia no¡ llegará jamás, porque la iiialdipion del Se
ñ or , pesará eternamente sobre, esta .raza ingrata
ydeicida. ; , , L ■, ' .,i

Vemos pues que el,pue¡bVo hebreo sufí;io en L<aslilla
las mismas alternativas.que en todas partes. Sin lioiu’a;, 
sin gloria y  sin patria, ba cambiado siympre su espíri
tu de pueblo en una tribu de mercaderes , y en los ana
les de nuestra historia le hallacenios unas veces perse-
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guido como poderoso , otras buscado en los apuros del 
erario para cubrir con sus riquezas las necesidades pú
blicas: y esta es la causa de que la antigua intolerancia 
religiosa de los castellanos, sea escepcional en algunas 
leyes ¡lara con los hebreos.

¿y qué podremosdecirde las leyes penales quccon-
tra los demas delitos comprenden estos códigos, que no
sea por todos conocido, y  que no sea insistir en la peno
sa tarea de lamentar los estravíos de nuestros maj' ôres? 
No habiéndonos propuesto hacer un comentario espe
cial para cada una de las leyes, nos parece que las reíle- 
xiones espuestas sobre la parte criminal de ambos códi
gos, son lo  bastante para lormar una idea tal cual exac- 

‘de aquel las costumbres, y de la filosoiia legal de la an
tigua sociedad española, iludiéramos sin embargo en 
honordenuestrapátria, asentar como verdad incues
tionable, que el derecho criminal de entonces en Casti
lla, era mas templado y humano, que el que regia en las 
otras naciones de Europa sus contemporáneas; pero de 
este examen comparativo nunca podríamos deducirque 
fuera justo é ilustrado. Corramos pues un velo sobre esas 
leyes draconianas, cuya rudeza solo puede disculparen 
alo’un modo la ignorancia de su siglo; y una vez conoci
do en globo su espíritu y tendencia, oniilamos el minu
cioso examen deseada una de ellas por infructuoso y  esté
ril lOiaU pudiéramos mitigar el sentimiento que nos 
inspira la ferocidad de aquellos siglos, con la preciosa 
posesión de un código criminal, justo, lilantropico e 
Ilustrado!.. lOjala que al llamará juicio á nuestros mayo
res, y al condenar su ignorancia, pudiéramos otrecer- 
ies este testimonio auténtico de nuestra civilización y 
cuUurah. Pero por desgraciano poseemos aun esta pren
da inestimable!,. Hasta que llegue este dia venturoso, no 
ha amanecido para nosotros el siglo de las luces, porque
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LOS CODIGOS POLITICOS POR SI SOLOS, NO BASTAN PARA 

r e g e n e r a r  a  l a s  n a c io n e s .

TITULO II-
OEBERES PRESCRITOS EN ESTOS CODIGOS A LOS dUDADA- 

líOS, COMO PERSONAS PUBLICAS. O AGENTES DEL 
GOBIERNO.

Los deslinos pueden sugelarse á escala; y por tanto 
nara conocerlos con mas exactitud, los clasiécaiemo 
con arrecio á las leyes que nos sirven de testo.

Los códigos nada bailan ni de la 
tar en aquellos tiempos , ni de las municipalidades. Sio 
hav para que detenerse en la esplicacion, naturaleza y 
carácter de la primera, i>orque ya se sabe que los seno- 
íes feudales llevaban su gente á la guerra, y  de la mis
ma manera el monarca. _

Mientras duró en Europa este sistema, los magnates 
V prohombres daban la ley á sus soberanos; pero des- 
nleeado el furor de las conquistas^ cuyos primeros tea
tros fueron el Asia y la Italia empezáronlos reyesaor
ganizar sus tropas, inventando el servicio forzoso y mer- 
Lnario’ y desde entonces pudieron darse propiamen
te el título de verdaderos soberanos. En España la pri
mera fuerza militar de esta clase que existió, aunque 
podría buscársele un origen anterior, fué sm duda en 
d  gobierno del gran cardenal Cisneros.

^Respecto á las municipalidades no es fácil descubrir 
con perfecta exactitud ni su forma ni su valor legal; 
porque si alguna institución hay en nuestra historia que 
^sesu gete  á ideas exactas, arregladas y conformes, 
es sin disputa la de nuestras antiguas municipalidades. 
Según el Fuero Juzgo exislia en el pueblo donde mo-
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raba el obispo, que era ordinariamente la cabeza de la 
provincia, un consejo de seniore^-, del cual sola y uni
camente sabemos, que le componían los ciudadanos mas 
distinguidos por su cuna, por su> 'riquezas y por su va
lor. Trastornada la monarquía goda en los primeros 
tiempos de la invasión agarena, no existían ni nías aso
ciaciones ni mas trilmuaíes que de guerreros. Posterior
mente ora coa motivo de los progresos de la reconquis
ta ora tambion por las miras particulares de la política, 
dé lös soberanos se‘concedieron mullitud'de /weroi'o«/^ 
nieipales á varios pueblos; no consultando la uuiformi- 
dad parala administración del reino, sino las peticiones 
especiales, los intereses, y la localidad de cada uno in
fluyendo en eslas gracias como en todo, el favoritismo 
de los cortesanos. Por esta causa resultaban tan diferen
tes-municipalidades que no era posible conoc'ei la una 
por la fisonomía de la.otra. Y  no se crea que SROiejan- 
le variedad dejó de existir ó con el feudalismo, ó con el 
triunfo de la autoridad real, que sacrilico para robus
tecer su poder en tiempo de Garlos V , á los mártires de 
la libertad española Lanuza y Padilla; pues continuó del 
mismo modo. Tal diferencia lia existido liasla el refor
mador reinado de doña Isabel l í .  Todavía en nuestros 
dias sabemos que eran especiales las ciudades que tenian 
voto en Cortes, y los ayuntamientos no estaban organi
zados en la misma forma en Castilla, que en Aragón. 
Es verdad que en casi todos presidia desde lo antiguóla 
autoridad del monarca, pero no dejaban por eso los mu
nicipales. de :gozar sólidas , inertes y poderosas ga-

En* el díalos diferentespnrtidos que devoran la com
batida y mal aventurada Espana,encuentran todos testos 
históricos, para fundar bs m a s  contradictorias teorías, 
acerca do nuestra organización municipal en lo futuro:
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Perocualesquiera quesean las doctrinas jlo s  partidos, es 
preciso convenir á despecho de todos los razonadores 
apasionados, que en España hace mas falta que en nin
gún otro pais la centralización; y que esta en cualquie
ra clase de gobierno es salvadora, porque envuelve 
en sí un elemento indestruclihle de orden. ¿La revo
lución de Julio que elevó á Luis Felipe al trono de la 
Francia, httbria sido tan rápida, tan egecutiva y  tan afor
tunada sin esa centralización quehacedeeiráíosfrance- 
ses que París es la Francia? ¿y  habria vencido la con
vención francesa a la Europa, toda sin su robusta y pas
mosa unidad de gobierno? No alcanzamos á la verdad 
con que motivo, ni bajo de que protestóse puede oponer 
en España cierta escuela política, á un buen sistema de 
centralización fundándose en la historia. Nuestras anti
guas municipalidades apesar de sus distintas atribucio
nes, apesar de su varia organización arrojaban una ver
dad importante y fecunda en graves consideraciones 
y  es que siempre eran presididas en nombre del rey' 
^ ereT ^  presidente de elección pupular, yá

Según los códigos que comentamos, para la admi
nistración de justicia, liabia jueces á quienes unas veces 
Uamanasi las leyes, y  otras alcaldes; porque con arre
glo a los fueros municipales, y  especialmente del de Se 
pulveda, los alcaldes nombrados por los pueblos e"er' 
cían cierta jurisdicción. De losfallos de los juecessea pe
laba a la corte como residencia del rey; hasta que después 
como en su lugar veremos, se establecieron los tribuna
les superiores. La forma y trámites á que estaban suge- 
tos los procedimientos judiciales, como fundados sobro 
etaerecho civil romano varían muy poco, de los quo

liayamos adelantado en su 
mejora, pues lejos de eso se han enredado y  compii-
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cado hasta tal punlOj que es una verdadera calamidad 
pava un ciudadano, tener que deferider sus derechos an
te nuestros tribunales de justicia.

El derecho romano legó ála.Europa respecto á pro
cedimientos judiciales sus argucias^ sus sutilezas, y  sus 
inmensas y varias fórmulas. Consignado está como un 
dogma incuestionable en las obras mas eminentesdelegis- 
lacion, y diariamente se repite que este derecho es la ra
zón suprema: no hay iluda que lo es en algunas mate
rias, pero su estraordinario volúmeii, su monstruosa 
complicación, y  el hallarse copiadas en él las costum
bres y leyes de todos los pueblos del mundo, hacen que 
se encuentre á la vez atestado de varios errores^ y de 
multitud de absurdos, y  contradicciones.

La edad media de Europa, cuyo espíritu dominante 
eran ios campos de batalla despreció.las detcnsasforen
ses, porque las discusiones íilosóficM, siempre han esta
do reñidas con la fuerza y jamás la lanza de Marte ha 
podido formar alianza conia inílexible vara de Astrea.

Guando el feudalismo se eclipsó, cuando posterior
mente murió á manos de nuevas necesidades y nuevos 
intereses,, cuando los pueblas etnpezaron á eriianciparse 
en cierto modo del poder señoril, bajo la tutelar pro
tección de los reyes: y se diicieron adquisiciones paj’ti- 
culai-^s,’ y la palabra propiedad correspondió lanío á la 
clase media como á la clase aristocrática, y cuando va ca- 
dacual podía decir estoesmio\ entonces para arreglar los 
nuevos derechos^ y daf'forma y valor, leggìi á la nueva 
época,-se recurrió y debió. pecurrirse al derecho Torna
no: ya porque era el origen tradicional de la sortnbra 
de derecho godo y  castellano que hahia en uso, como* 
porque estaba muy conforme con las costumbres.y ha  ̂
Litós del pueblo.

$ i  fu é ra tíio s  á-, d a r  u n a  id e a  c o m p le t a  d o i l f s  a u t o r i -
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(lacles cjue regían á la sociedad caslellana de cjue habla- 
rtios, sefiaHu’rloliiS con'sus nombres, imeslro trabajo se 
rediiGÌria á una corla lista de palabras técnicas, y des
nudas de inlercsj pero U'Iiistcria legai que escribimos 
no debe en 'miestVO 'dtQlémen descender a tales minu
ciosidades; püés-icreemos q̂ue para tra>:ar una piiítiura 
la) cual pxacla de cada sigla enei ramo de la legislación 
nos basta escoger para nuestro análisis aquellas de nues
tras instituciones (pie puedan darnos á conocer con mas 
fidelidad, el'es])írítu y carácter de cada é|)>ocá.'

Difícil es en estremo» describir la verdadera forma 
social de ¿astilla en aquellos siglos; -sin mas dalos lijos 
ni otVas luces que las quesuminislrar pueden unos codi* 
gos redactados sin-princijiios sin bases y  sin sistema; asi 
que no podemos menos de confesar sinceramente, cjue 
entramos con paso incierto y  vacilante en una senda tan 
lleira de tropiezos y  dificultades, que no basta á vencer 
la mas ilustrada y  peoélTanle crítica.

La administración* del eslado' según los códigos que 
comentamos, estaba fundada sobre la situación guerre
ra que dominaba entonces. Tres clases componían aque
lla sociedad, que eran grandes y pequeños señores: 
simples caballeros y  vasallos. El juez.lo era unas veces 
pOí* el-rey, y otras por el Señor; y ya se deja concebir 
cuantas cpierellas y  disturbios no ocasionaría el diferen
te origendesu nombramiento. Si egercia su jurisdicción 
en nombre del .señor desempeñaría su ministerio según 
el buen ó mal cJarácter de su.amo; y si en nombre del 
rey, estariá siempre en cOrttíiiua guerra con los fueros 
especiales de los pueblos, y  con la influencia de los se
ñores. Tal administración de justicia no podia menos de 
ser injusta y  tiránica, corno opuesta á la libertad é in
dependencia con que todo magistrado debe desempeñar 
su augusto ministerio. Demos gracias á la Providfencia
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por habernos alejado baslantes siglos de tan afiicliva y 
í'atal .situación: porque á la verdad que jurisdicciopes ci
viles de tan distinto origen, no podiau menos de produ
cir gravísimos desórdenes en el estado.

Casi illa entonces no podia esperar de su monarca to
da la protección conveniente: porque la jurisdicción de 
este se estendia á muy cortos límites, y apenas en medio 
dosusupremoseñorio venia á ser masqueel primer señor 
entre los demas señores ca.stelianos. JNo siendo el rey otra 
cosa que el primer señor del estado aunque su dignidad 
fuese superior á la de los demás, le faltaba mucho pa
ra administrar justicia con independencia, y prestar 
protección y amparo á tanto esclavo, y tanta infeliz víc
tima, sacrilicada para alimentar el orgullo.y prepoten
cia de una aiistocracia altiva é insólenle.

Cual seria y  cuan degradante el dominio y altivez 
«le los señores en aquellos liempos, lo pruebaaLien á las 
claras esos privilegios vergonzosos y humillantes, que no 
obstante la reacción monárquica de Fernanda V , y 
la fuerza de poder de Carlos I y Felipe II,hanpan 
sado en masó menos observancia hasta nuestros dias. Esos 
recuerdos bien frescos de jurisdicción criminal, esos pri
vilegios <le horcajr cuchillo, ese infamante derecho do 
poder el señor desflorar á la inocente virgen,en presen
cia del esposo que la ama con delirio, derecho que para 
baldón eterno se conservaba no hace mucho permutado 
en un pa^o pecuniario, demuestran basta la evidencia la 
vergonzosa degradación á que se hallaba reducida la po
bre España. Considére.se por último cuál serta la situa
ción de los infelices castellanos en los siglos X  y  X I , 
cuando aun á principios del actual se presentaban por 
la aristocracia tenaces obstáculos, para la abolición do 
unos privilegios, de tan maldecido origen.

Necesario es correr un velo sobre un cuadro tan
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áfreiiloso, porque el homb»ecle bien se conmueve iovo- 
lunlariaincule á visla <le laies muliíádes, y no piiedé.me- 
nos de derramar lágrimas de amargura, al recordar lan 
mouslruososdelirios. Cuando semejantes Iiechos sé con
sideran, e! hombre pensador no duda creer que la Pro» 
videncia irritada permite algunas veces que el infierno 
vomite sobre la tierra lassangrientas revoluciones, para 
castigar á los hombres detan horrendos delitos, y dar á 
las naciones una lección tremenda de su justicia. Con lo 
espuesto se deja conocer bien á las claras, y sin necesi
dad de mas difusas consideraciones, la anarquía y la con
fusion de Castilla en los tiempos deque hablamos.

Conocida pues para que podamos juzgarla con recti
tud, la fisonomía de la legislación comprendida :en lo$ 
dos códigos que nos sirven de testo, y descubierta en la 
poderosa inílueucia y  altiva dominación de los señoi*€S 
feudales, la perversa administración que regía á la guer
rera Castilla en los siglos X , X I y X II: pasemosá ocu
parnos de la última parte en que hemos dividido nues
tro análisis de los cótligos Fuero Viejo y Fuero 
Real.

PAUTE líí.
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e s p í r i t u  FILOSOFICO DE LAS COSTUMBRES Y  DE LAS LE>  
Y E S , QUE MENCIOJÍA.N AMBOS CODIGOS.

íl'

L*a filosofia de las acciones humanases unja ciencia 
ue está esparcida, ya en las hermosas sentencias y be- 

Jos apotegmas de nuestro sacrosanto Evangelio; como 
en los escritos de Sócrates y de Platón, y en los profun
dos libros de Pitá“oras,de Séneca ó deEpileclo. Los co
mentos de los solistas, sus sutilezas y ridiculas argucias.



- . n o 
no han servido masque para obscurecer la raxon del 
hombre j ealregáiidole á sus cstràviadas y loc?s'pal
isiones. I II-
- El siglo de Augusto fue un siglo grande,.wblmie;y
■el primero de lodos los de la atHiguedad en ghiria y sa- 
buíurín; y parece que la providencia quiso acrecentar 
mas su brillo, realizando en él los vaticinios de los pro-» 
fetas, con el advenimiento al mundo del' liombre’ Dios'J
Necesariamente aquella admirable época, fue preparada 
por eldedo del Omnipolentes' ■

La predicaciott de Jesus divina y celestial/ como 
procedente de Dios  ̂sentó las bases de la moral social y 
de la futura civilización. Losanliguos lilósotós quisieron 
prescribir al hombre sólidas doctrinas sobre sus debo-
ie^piVblicoB y privados; y  sus imaginaciones y talentos 
agotaron el potier de la elocuencia y del raciocimo> pa
ra inventar sistemas-y cultos, que fundados en parado- 
•ias y errores, no produjeron en líUinio resultado al ge
nero humano abalido,mas que confusiones, estravagan» 
oias y  absurdas aberraciones de espíritu.-Las letras hu
manas ílorecian entonces llegando á su brillante apogeo, 
pues ilustran á aquel siglo los respetables nombres de 
Tácito, Cicerón, Virgilio, Horacio &c. fice.; y sm em
bargo genios tan eminentes, escritores tan profundos, 
no tubieron poder para trastornar la faz social de su 
fíchipoi y  derribar aquellos cultos vergonzosos y ridicu
los, indignos de la racionalidad humana, y ofensivos a la
alta niagestad del Criador. , , ; • i • 'n
í̂  '-Póf él’ 'Óont'rano elbrijo de Marta, con el solo inílu- 
ÍÓ’i e  sü riàîabra, con‘ el m á^tó pbder de las purísimas 
^yrd'àdcsVë saliaii de sus labidá, trastorna la taz del 
nilindoy conmueve los tronos, y abre al trabes de la ig- 
nbfaincla'del hombre, una nueva era de civilización, de 
fáítcbhidád y dé cultura'; diciendo á todoJ estas senci-



lia s  é  inmortales p a la b ra s ; a m a o s  u n os  a  o t r o s  c o m o  
h e r m a n o s ,  l o  q u e  n o  QUERAIS PARA VOSOTROS NO LO QUE
RAIS PARA VUESTROS SEMEJANTES. ■

Desde entonces acá la moral lia tenido un punto 
cierto de donde partir, y si inuchós llimiados sabios se 
han esforzado en inventar suposiciones y con ellas sis
temas estériles ó perjudiciales; andando los siglos se ben 
disipado como el humo antela luz radiante de la pala
bra de Dios- y la humanidad reposa sosegada en el estu
dio desús deberes, porque en este mar agitado de las 
pasiones que conmueve á las sociedades como a los indi- 
viduos, no encuentra un norte seguro que la conduzca 
al puerto de salvación , sino en el Evangelio del Re-

^^"porlo tanto la filosofía délos liecbos, de cualquier 
naturaleza que sean debe buscarse en él, porque el ver
dadero valor de la historia, consiste en demostrar lo que 
se llama bueno y malo; claro es pues que al examinar 
nosotros el espíritu filosófico de esas costumbres y  
de esas leyes, lo haremos con arreg lo á las ideas emi-

^^^^Guando se habla de la filosofía de un pueblo, son do» 
las consideraciones que ofrece: la una se sobre su mèri»- 
t o  científico es decir sobre su desarrollo como ciencia, 
contando á la vez los autores ilustres, y  las obras que
los inmortalizan; la otra versa acerca de la masa de co
nocimientos que afecta al vulgo de los pensadores: ó lo 
que es lo mismo consiste en averiguar y conocer á fon
do el pensamiento dominante, el fin político y sociava' 
que tiende el pueblo ósociedad que se estudia. ■' »

La primera de estas dos con.sitieraciqnes no nos per
tenece, porque no es nuestro objeto escribir la historia 
científica y literaria del pueblo castellano; pero sí la se
gunda, pues por medio de ella podremos comprender el
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espíritu filosófico de las costumbres y leyes, que nos he
mos propuesto comenlar.

Costumbres generales de Castilla en la época de que 
hablamos eran ia guerra y  el combate; y su legislación 
un rellejo del derecho romano, con algunos matices 
del íeudalismo, y de los fueros municipales.

La guerra árabe llevaba consigo el vandalismo del 
mas fuerte; y si abrimos las antiguas crónicas perenes 
recuerdos de las sangrientas glorias de nuestros padres, 
veremos con asombro unidas la ferocidad y ia devo
ción, y llevadas al mas alto grado de exageración y fa
natismo.

No bay provincia en España que no invoque un pa
tron ó patrona milagrosa, á quien debe especiales favo- 
res> y  una protección constante : y  estas tradiciones 
se remontan á lejanos sigloB, es decir al tiempo de la re
conquista. Multitud de citas históricas podian atestiguar 
esta verdad, si no fuera un hecho práctico que la espe- 
riencia confirma y que está al alcance de lodos los ta
lentos.

Pues bien, si no hay duela en que esta mezcla de ca
ballerismo'y de religiosidad constituían esencialmente 
el carácter distintivo de los antiguos castellanos  ̂tampo
co la hay en que con ese mismo cincel estaban modeladas 
sus costumbres. En este concepto no parecerá estrafio al 
lector que para conocer el espíritu filosófico de aquellas 
costumbres investiguemos cual era su tendencia religio
sa, y  cual su tendencia política, pues sin resolver esta 
cuestión, no podemos conocer exactamente el espíritu 
filosófico que las impulsaba y  dirigía.
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TITULO I.
TENDENCIA RELIGIOSA Y POLITICA DE LAS COSTUMBRES CAS 

TELLANAS EN TIEMPO DE ESTOS CODIGOS.

Dos pueblos con distintas nacionalidades, y  por tanto 
diferentes usos y religiones, se hallaban frente á frente 
el uno del otro: batiéndose sin tregua para hacer triun
far sus creencias religiosas y políticas, y  consolidar su 
poder en la envidiada España. Uno de ellos había nece- 
saríainente de inlluir sobre el otro, porque en tan recí
proco comercio, en tanjestrecho domicilio, no era posi- 
sible verse ni combatirse lodos los dias, sin estudiarse 
y  comprenderse mutuamente. La victoria fué de lo  ̂es
pañoles; porque en las guerras de principios mas tar
de ó mas temprano ,̂ siempre es el triunfo de la jus
ticia.

A no ser por la superioridad inmensa que la moral 
de la cruz llevaba a Ja del Coran ^hubiera por ventura 
durado un solo año la guerra contra los árabes? ;Cómo 
hubieran podido los castellanos resistir á aquellos ilus
trados Califas, que pasmaban ai mundo con sus ade
lantos en todos los ramos del saber, á no haberles opues
to el impenetrable escudo de la moral evangélica?* Es
tudien profundamente aquella época esos filósofos que 
se anuncian como los regeneradores de la Europa, mi
rando con indiferencia la doctrina del divino Jesus, y  
verán para confusión propia, que todo lo que hicieron 
los españoles de grande y  magnífico en tiempo de la re- 
oonquista hasta su gloriosa terminación, fué hijo de su 
fervor religioso, por mas que alguna vez estraviado, los 
condujera á lamentables abusos. Estudien en esta épo
ca y trasladándose á nuestros dias, aprendan por último
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á conocer que es un absurdo exigir al pueblo español 
que se bata en los campos de batalla por teorías que ni 
entiende, ni conoce, coa el mismo entusiasmo que se 
batió contra los enemigos de su religión adorada. Afor
tunadamente el tiempo liará brillar en España otra épo
ca mas venturosa; nosotros al menos abrigamos en nues
tro corazón esta dulce esperanza y entonces, cuando la re
ligión de la patria tenga sus dogmas, cuando estos estén 
popularizados por ser conformes con sus intereses y cos
tumbres, cuando Cada ciudadano los lleve escritos en su 
corazón, y  les tribute un culto religioso, entonces lidia
rá por su libertad política, como lidió denodado siete 
siglos por el Dios de sus padres.

Ilustremos estas ideas con algunas reflexiones histó
ricas  ̂que nos hagan conpcer con mas claridad la verda
dera tendencia y. el espíritu característico de las costum
bres castellanas.

Por espacio de Í3 í años desde Muza Alliaeri en 712, 
basta la muerte de Gehur-Abul-Hacen en 1043 residió 
la corte árabe en Córdoba. En tan largo tiempo solo dos 
vireyos tubieron por cuatro años su residencia en Sevi
lla; mas en el referido año de 1043 colocó en ella su tro
no Maliomad^AUacaraita; y  desde entonces fué capital 
de la.pspaña árabe.

Los.árabes aparte de las provincias del norte, fueron 
dueños de casi todo el resto de la península; pues domi
naron desde ̂ 1 pstrecbode.Gibraltar, hasta tierra de cam
pos y  désd?,,.Tarragona en el Mediterráneo, liasla las 
^pcas del D,uero en elOcceano. En términos que impe
raban en laa Andaliicías, Murcia, Valencia, Toledo, És- 
tremadura y Algarbes, mucha parte de Portugal y  bas- 
Gqtes ciudades y  villas de León, Castilla, Aragón y Ca- 
talqña.,,., . .
Pjj£q  el¿jgj(o y U I  ó á principios del IX , agregaron á



sus dominios las Islas Baleares, y  en el X  las costas afri
canas del estrecho de Gibraltar, sin otras conquistas en 
tierra de Francia y en las playas é islas de Italia.

En el siglo VIU empezó la dominación árabe, y  pa
ra poder calcular con algún acierto la tendencia social 
y religiosa de las costumbres de que hablamos, preciso 
será dar una idea de la cultura de aquellos conquista
dores:

No puede negarse, según aseguran Robertson y el se
ñor abate don Juan Andrés, que los árabes ilustraron á 
ios-españoles en todas las ciencias y artes , pero no por 
eso habremos de inferir como consecuencia cierta y evi
dente, que nuestros mayores todo lo ignoraban, hallándo
se en completo estado de estupidez.

Los españoles en los siglos V III y  IX  se regían por 
una legislación fija, como ya hemos espueslo; sus abades 
y  prelados formaban bibliotecas, y daban religiosa y  só- 
liua instrucción en sus seminarios á la juventud: poseian 
ademas sabios escritores, como los famosos poetas, Eu
logio y  Alvaro^ y  por último eran tenidos por los mas 
cultos é ilustrados, entre las demas naciones de Eu
ropa. (a)

Gomo los árabes que pasaban á España desde Damas
co, corte de los ilustrados Califas descendientes del Pro
feta, venian imbuidos en la lectura de los mas insignes 
escritores griegos, cuales eran Galeno, Homero, Hipó
crates, Platon, EuclideSj Tolomeo y  otros muchos, no es 
estraño que brillasen do quiera por su ilustración, y se 
conciliasen el respecto de su época.

Se cree sin embargo por algunos críticos muy difícil 
de resolver cual de las dos naciones si la española ó la
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árabe era superior ála otra en toda clase de conocimientos; 
porque á la vcrda<l ios historiadores nos han trasmitido 
monumentos que honran á ambas, colocándolas en alto 
y  glorioso puesto. Guando la invasión mahometana, la 
literatura g*oda se hallaba bástanle adelantada, especial« 
mente en lo civil y  eclesiástico. Los sacerdotes poseian 
los idiomas hebreo, griego y latino en el mas alto grado 
de perfección, como lo prueban nuestros antiguos conci
lios ó juntas canónico-civilcs, donde se ostentaba una 
erudición que honraría al mejor y  mas distinguido escri
tor de este siglo. La mayor parte de los críticos es cier
to que dan la preferencia á ios árabes, pero es indudable 
que los españoles no se hallaban en la ignorancia que les 
suponen algunos escritores estrangeros, que véncon en
vidia nuestras glorias. Resulta pues como verdad incues
tionable que cuando la Europa gemia víctima dtl error 
y  de laiguoranciaj cuando parecía que el género huma
no se habia jjropuesto degradarse hasta el punto de ab
negar su raxon : en esta época tan lóbrega, los árabes y 
los españoles propagaban á poríia en la Península la 
ilustración que era posible entonces.

Reinaban la sazón en el esplendente trono de Cór
doba, Abllakcin segundo hijo de Abdel-rahmam; el 
cual mandó á los gobernadores de sus pueblos que á to
da costa le remitiesen cuantas noticias y dalos pudiesen 
adquirir sobre cosas particulares y descubrimientos de 
arles y ciencias. Fundó cercade ochenta bibliotecas pú
blicas  ̂y  la princij)al que tenia ea su corte reunia 600.000 
volúmenes; habiendo en ella ademas de las obras estran- 
jeras 150 de autores cordobeses, 71 de murcianos; 53 de 
malagueños: y otras muchas de escritores de Almeria^ 
Lusitania, Sevilla, Granada y  Valencia: según consta de 
la obra publicada por Abu-Bakero Mahomad el año 
1126.
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La reputación y el alto concepto de los árabes espa
ñoles era tanto que según reíiere este mismo autor, ha
biendo sido preciso ordenar la célebre biblioteca del 
Cairo, y  deseando formar buenos índices, pidió la córte 
de Egipto á la de Córdoba en el,año 1043 ó 1044 dos 
sabios españoles inteligentes para que la arreglasen; y 
fueron enviados lien Kalcpleo y  Abu-Abdalla Alcodai. 
A esta célebre biblioteca se le contaban solo de obras 
de iisica y  matemáticas seis mil volúmenes , y  dos 
globos preciosísimos, el uno de cobre , y  el otro de 
plata, por valor de 3000 doblones.

Con lo dicho hasta aqui se comprende claramente 
la respectiva posición que ocupaban ambos pueblos, 
el árabe y el español; y la ilustración y el grado 
de cultura en que se hallaba ca la uno. Tenemos pues 
que dos sociedades estaban aifrenlela una déla otra, 
y como ya liemos visto, con distintas costumbres, y  dis
tintas creencias religiosas,. Los árabes por su parte prac
ticaban la religión del Profeta y  procuraban la pro
pagación de su doctrina , valiéndose á la vez del 
prestigio de sus armas y de su sabiduría , y los Sa
cerdotes de Cristo por otra,, predicaban las du,lces y  
suaves máximas del Evangelio, con la palabra, y  con 
el egemplo; siendo una de las pruebas mas terminantes 
que preséntala historia, de la escelenciay maravilloso 
poder de la religión cristiana , . el triunfo ,de los es
pañoles en esta lucha tan vigorosa y  empeñada por 
ambas partes. El poder de Maliouia revestido del 
prestigio, de la gloria  ̂y de la ilustración de su tiempo, 
sentó sus Üeales en España ; y  apesar de tan robustos 
y  brillantes elementos para el triunfo, sufrió una 
completa derrota después de siete siglos de com
bate ; siendo la victoria de los españoles , debida 
mas bien á la inlluencia poderosa de su Religión,



que á lu pujanza de sus valerosas armas.
Este choque de siete siglos, motivó la piedad espaíio- 

la y  la arrogancia castellana. De él nacieron tanta fun
dación piadosa y  tanta institución monástica: porque la 
Religión dé Jesucristo que había sido causa dé Lmi ter
rible y  prolongada guerra, era pora los espaiiales su 
mas rico tesoro, y  el espíritu que vivificaba el cuer
po político de aquel estado.

Sin mas esfuerzo de raciocinio ni mas pruebas liisló- 
ricaS, podemos deducir con la mas profunda y sólida 
convicción, que la tendencia social de las costumbres 
castellanas que comentamos, era á favor de la aristo
cracia, ó lo que es lo mismo, de aquellos que bajo la 
bandera del Evangelio guiaban los pueblos ai combatey 
á la victoria. Sí, la índole y constitución misma de la 
ludia’ árabe española, exigia degrado que aquella so
ciedad ofrécierá el poder á los valientes que se esforza
ban para libertarla de la dominación de los enemigos de 
su religión y  de su patria, puesto que era suya la gloria 
del triunfo. La tendencia religiosa de aquellas costum
bres ofrece por resultado la intolerancia, pero intoleran
cia que estaba en la misma naturaleza de las cosas; por
que tlespues de tanta sángrederramada por el triunfo del 
Evangelio, sus enemigos habían de ser mirados por el 
jíueblo con repugnancia y disgusto. Por desgracia la his
toria de todos los pueblos, nos ofrece en esta materia 

mismo resultado, esto es* q u e  j a m a s  e n  l a s  g u e r r a s

ÜlLIGIOSASHAN SIDO VEJí'CEDORESTOLERANTES CON LOS VEN-
íiiDO?, Píobado piics en nuestro drtítámen que la ten
dencia social de las costumbres que refieren los códigos 
que comentamos era á favor de la aristócrata, y  su ten
dencia religiosa hacia la intolerancia tenemos caracteri
zado el espíritu ülosófico de las costumbres de Castilla. 
Pasemos al último punto de nuestro eximen.



T IT U L O  n .

ENLACE DE LAS COSIJUJVCCaES y  XEYES QUE COMPRENDEN 
AMBOS CÓDIGOS.

La ley jurídicamente definida se ha dicho ser la vo
luntad del sumo impcranlei ya sea este una asamblea, un 
senado ó uu rey: pero la ley filosóíicanieii,l,e considera
da no se ha deíiuido con demasiada exacülud.

El código de las Partidas esplica el significado de la 
ley diciendo, (\\icqs leyenda en que y a ce  enseñamiento 
é castigo, é escrito, que ligué apremia la vida delome 
que non fa g a  m(i/, é liiuestra é enseña el bien, que de  ̂
¿»e/acer e Esta delinicion doctrinaria como casi 
touas las de este código, y muy sabia para su tiempo, 
creemos sin embargo que no se acerca á las ideas de 
análisis y  exactitud que caracterizan el movimiento in
telectual de este siglo. La ley á nuestro juicio no es mas 
que la reguladora de las acciones esternas del hombre 
en sociedad, teniendo siempre por base la conveniencifi 
pública. El escolasticismo tal vez rechazarla esta defini
ción, porque en su delirio solìstico pedia reglas y  no
menclaturas para todo ; pero á nuestro parecer espre- 
sa con exactitud la índole del objeto definido.

Al buscar nosotros el enlace que existe entre las 
costumbres y leyes que nos sirven de testo, no consi
deraremos la ley en el terreno de las teorías filosóficas, 
porque no escribimos una obra de derecho político 5 y  
nuestro objeto se cumple con averiguar la proporción 
que guarda el precepto con la sociedad á quien se diri
ge. De dos modos podemos hacer este examen, el uno 
analizando, las leyes menudamente, digámoslo asi, y ha-



ciendo una aplicación severa á los hechos; y  el otro 
considerando los rasgos mas marcados de aquella legis
lación y  á la vez las circunstancias mas caracteríslfcas 
de las costumbres. Preferimos el segundo método al 
primero, porq'ne este séríá mas bien j)ropio de una di
sertación académica, que'-de una historia legal filoso^ 
fica\ la cual sin perder su carácter no debe, ni puede 
descender á tari mémidos pormenores. Para proceder 
con claridad, y  puesto que todo código coni[)rende le
yes que forman lo que se llama derecho público , y  le
yes que arreglan el derecho privado, examinarenios se
paradamente el enláce'que existe entre las costumbres 
y las leyes, consideramlo estas bajo uno y otro con
cepto.

El derecho público de Castilla, según ya hemos vis
to, consideraba á \6^ricós-‘ homes è hijos^aalgocüú igua
les al monarca, concediéndoles el usò, disfrute, y po
sesión de castillos y fortalezas  ̂de gente de guerra y de 
tributos.

Este mismo derecho por otra parte limitaba en gran 
manera la autoridad del monarca para reprimir las de
masías y  desafueros de la alta clase: y  autorizando las 
leyes la venganza personal entre los individuos de 
esta, el destierro, como hemos visto, era el único cas
tigo que podían los magnates temer del Príncipe. De 
forma que el derecho público de aquella época nos 
ofrécelos dos rasgos siguientes: 1 .® la autoridad del 
áoberano sumamente limitadas, y  2.® consecuencia del
1 .®, la alta clase enorgullecida y prepotente; veamos 
ahora de que manera estaban enlazados con las costum
bres de entonces.

No necesita mucho esfuerzo de raciocinio para ati
nar la relación que se estudia; toda vez que no se pier
da de vista cuanto ya dejamos esjmestoen nuestro exá-
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men sobre los dos códigos llamados Fuero Viejo y 
Fuero Real.

Si la alta clase era necesaria indispensable y  pre
cisa para continuar la guerra árabe, si se la con
sideraba como el primer brazo del estado  ̂ y si -á 
todas estas consideraciones se unia el que la sociedad 
de Castilla se iiallaba en aquellos siglos sumida en la 
anarquía^ sin administración y sin órden en todos los 
ramos del estado, tendremos que inferir por legi-. 
tima consecuencia, que el derecho, público I que ta
les garantías le concedia, estaba conformes con la 
tendencia de la época, con el espíritu eminentemen
te guerrero de aquellas costumbres, y  con las ne
cesidades de la sociedad castellana.

Los ricos-homes é hijos-dalgo lo eran todo en 
aquel tiempo , cuyo pensamiento dominante, cuyo 
instinto popular era la guerra , y  sin ellos nada po- 
dia el Monarca: luego necesariamente tenia el rey 
que rendirles cierto bomenage, alentando su mis
mo orgullo , que aunque á veces producía abusos, 
causaba también grandes beneficios al estado. Véase 
pues esplicada breve y  sencillamente la armonia y  
conformidad que guardaba la legislación de estos dos 
códigos , con las costumbres del pueblo castellano 
á quien gobernaÍja,
' El derecho privado que es el que afecta al pue
blo en general, estaba igualmente conforme con las 
costumbres y hábitos del pueblo: porque con sus 
b e h e t r í a s sus solariegos y sus dei’isasy organizaba 
en cierto modo la dependencia en que en tiempos 
de desorden, de confusion y de guerra, se baila co
munmente el débil, con res])ecto al mas fuerte. Es
tas costumbres de dependencia y de sumisión, hicie
ron á la ley declarar los señoríos j ó mejor diclio,
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hs .leyes no hicieron mas que sancionar loque la 
costumbre Iwbia de antemano establecido.

Si vemos desjmes á estas, mismas leyes’ conceder 
garantías en los fueros municipales á favor de los 
pueblos , te porque estos habían ya en cierta ma
nera principiado á emanciparse de la autoridad se- 
ñ o n l, y  l^leyes proteg:ieron su emancipación , como
antes habían sancionado su dependencia, confirmando
en uno y  otro caso la costumbre, y  resrietando la 
necesidad social de cada época.

Tenemos pues con lo dicho hasta aquí, descu
bierto y  esplicado el enlace de- las costumbres y le- 
yes que regían á los castellanos, en tiempo-de estos 
codieos : completando asi el bosquejo histórica de nues
tra legislación en los siglos X  , X I , y  XII , quohe- 
nios procurado trazar con toda la exactitud quo iioa 
na sido posible.
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OJEADA H ISTORICA
SOBRE LA LEGISLACION FORAL DE ESPAÑA

en tiempo ¡le la reeonquista.

jPareciéndonos que seria incompleto el cuadro his
tórico de la legislación española, que nos hemos pro
puesto trazar, si pasáramos en silencio esta materia, 
creemos conveniente dar una rápida ojeada sobre 
nuestra jurisprudencia forai, antes de pasar al examen 
del código de las Partidas.

No es sin embargo nuestro objeto, hacer un de
tenido análisis de cada uno de los infinitos cuader
nos legales, que se conocieron en tiempo de la re
conquista : este trabajo seria ageno de nuestro pro
pósito. para conocer á fondo el espíritu político y  
civil, y  las costumbres castellanas de la edad me
dia, nos basta examinar aquellos de nuestros an
tiguos fueros, que encierren en si el pensamiento do
minante del periodo histórico que nos ocupaj con
denando como inútil el estudio de los demas.



Materia es esta, tratada con estension y  acierto 
por muchos y  hábiles escritores , especialmente por 
el señor Marina, por los eruditos doctores Asso y 
de Manuel, y  recientemente por el señor Escriche 
en su apreciable Diccionario razonado de legislación 
y  jurisprudehcia.

Cuando se escribe sobre un asunto tan trillado, 
es diíicil conseguir el apreciable título de la no« 
vedadj pero la falta de este mérito, más propio de 
las obras de la imaginación, que de las producciones 
filosóficas, no debe desalentar al historiador. Este 
cumple su obgelo con trasmitir á la posteridad los 
hechos y  sus consecuencias. Si en sus investigaciones 
tiene la fortuna de encontrar la verdad, en me
dio de los errores y  de las opiniones que la os
curecen, ha llenado cumplidamente su destino, y 
alcanzado la gloria que le está reservada.

Para sacar de nuestro trabajo las consecuencias 
ilustradoras que nos proponemos, al tratar de nues
tra jurisprudencia forai, procuraremos dar á conocer

las circunstancias que la crearon y 2 .° su índole
Í)olítxca, y  su carácter legislativo. Este método no 
e aplicaremos á cada fuero en particular , porque 

para desempeñar tal trabajo seria preciso escribir un 
abultado tomo: pero indicaremos los puntos cardinales 
sobre que girará nuestro examen, para que sirván 
de guia al lector, en el estudio de este periodo im
portante de nuestra legislación ; periodo que es acaso 
el que con mas enérgicos y  marcados rasgos, dá á 
conocer la verdadera fisonomía, y peculiares cos
tumbres de la antigua sociedad española.

Asi como la raonarquia castellana tubo su prin
cipio en la retirada del inmortal Pelayo á las mon
tañas de Asturias; asi el reino do Aragón nació en
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tas ásperas sierras de Jaea, donde se refugiaron,
impelidos por la invasión de los aralses muchos va- 
™^tes aragoneses, para prepararse “
sus enemigos con denuedo y bn^rna. Kr.umdos pues 
In« ai-arromises en el punto mdicado, mcni al uem 
po d r i r ' r  á "u  primer rey D. Garcia Jiménez, 
r,ien á la°muerle del desventurado p n »c ‘pe Sancho 
Gareés, ó al proclamar por su monarca a U. In o 
Arista: en alguna de estas épocas, (pues los Insto 
riadores son de contrarios pareceres en cuanto al 
tiempo) formaron los famosos y sencillos ferros <Ie 
Sobrarbe, para evitar el despolismo, por entonces 
no olvidado, de los Kodiigos y AVitizas.

Tácito dijo, ((ue no podia haber mucha moralidad 
en un estadi cuyas leyes no fuesen breves
y en poco mimero ; y a la verdad, cine si an alu 
máicinia de política necesitara confirmación, los ue  ̂
ros de que hablamos comprobarían hasta 
cia su exactitud puesto que hicieron telices por lar 
gos años á los pueblos de la corona de dragón 
 ̂ Citarémos algunas de sus mas uileresanles dis 

posiciones, con el obejto de dar á conocer el e^  
{drilu de este cuaderno legal, uno de los nías ce
lebres de la jurisprudencia foral española , y  cuyo
estudio es muy conveniente á nuestro

La ley I dice: In pace y etjustitia regman re gito,. 
nohisque f o r o s  meUores irrogato.

E l soberano debe gobernar a sus  ̂ ;
Veon iusticia; mejorando los fueros del pueblo, en 
L  ocasiones oporíunas. Por esta ley 
concedía al rey lo que en el cha 1 amami p , 
gislativo: pero como aus atribuciones 6=^" 
posteriores son tan reducidas , respecto a ^xri-
de con fundamento asegurarse que lo que ej j
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mera del fuero de Sobrarbe otorgaba al monarca , no 
era la facultad de establecer leyes, sino la potestad de 
hacerlas respelar y  cumplir ; ó lo que es lo mismo, el 
poder ejecutivo. La primera parte de la ley no con
tradice en lo mas mínimo la aserción indicada, pero 
la segunda si, ha parecido á algunos escritores, que con
cedia al soberano el dcreclio de hacer leyes, toda 
vez que le facultaba, para mejorar los fueros; 
mas bien se deja conocer que aun en este caso, tendría 
necesidad de oir los votos y  la opinion del pueblo, y  
por consiguiente que no seria árbitro para alterarlos. 
Si examinamos la ley V , veremos que ella creó el 
Gran Justicia, tribunal escepcional y muy privilegia
do , que juzgaba las acusaciones del pueblo contra su 
rey; y  hallaremos también que las famosas cortes de 
Aragón, limitaron y circunscribieron en gran manera 
el poder concedido en la ley primera. Era tan 
reducida [la autoridad del monarca de Aragón, con 
motivo de los fueros, que habiéndose en cier
ta ocasión reunido en cortes el soberano aragonés 
con sus altivos ricos-homes, y  teniendo al lado de su 
asiento una ventana abierta, por donde se introducía 
un viento molesto y desagradable, no se atrevió por 
sí propio á mandar cerrarla, y  en medio de la asam
blea dijo: Señores ciérrese esta 'ventana sino es con* 
trafu ero .

La ley que hemos indicado'dice asi:
N e quid autein damni, detriméntive leges aiit 

libertates nostrce patiantur,  ¡udex quidan medias 
adestOy ad quem á Rege provocare, sialiquem leserit 
injurias que are ére, si quasJorsan Reipublic(e intule- 
rít. Es decir, con el objeto de que nadie pueda aten
tar contra nuestras leyes y  libertades , establecemos 
un juez mediador entre el pueblo y el rey, para qua
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pueda corregir á este susdefectos, oyendo las quejas de 
cualquier ciudadano: y para que cual vigilante centinela 
cuide de que el monarca no irrogue el mas pequeño 
perjuicio á la república.

Este Tribunal, superior á todos los poderes del 
estado, esta especie de garantía constitucional, este 
fiscal severo continuamente vigilando las operacio
nes del monarca, y  siempre amenazando á su cabeza 
semejante á la espada de Damocles, es la institución 
mas original y característica que refiere nuestra liis- 
loria legal; y  parece imposible, á uo verla realizada, 
la existencia política de un establecimento tan sin
gular y  esliaordii»ario.

A pesa»’ del disgusto con que la miraban los mo
narcas, duró esta inslitucion muchos siglos , hasta 
que con motivo de la ruidosa causa de Antonio Perez 
por haberse este retirado á Zaragoza, y sido pro
tegido por el gran Justicia; Felipe II , con todo el 
lleno de su poder, derribó los fueros de Aragón, sa
crificando á Lanuza, y  robusteciendo su despótica 
dominación.

La ley II se esplica en estos términos: E  Mau- 
risviniUcabiuula dividuntnr inter ricos^homiues non 
modo i sed etuim inter milites, et in)aiitiones'. pere- 
^rínus aiitein homo nihil inde capito.

Todo lo que se reconquiste de los moros, debe 
ser dividido, no solamente entre los ricos-homes, sino 
la-mbien entre los militares (ó caballeros) y  los in
fanzones: empero á ningún estrangero se le podrá 
dar cantidad ni cosa alguna.

Por esta ley se le fijaba al soberano la distribu- 
oion de sus : conquistas: asunto déla mas alta impor
tancia , en aquellos tiempos; y  se Ig estorbaba repar
tir á su libre alvedrio, y  tal vez de un modo perju-

2 5
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d i c i a l  á  l o s  i n t e r e s e s  d e l  e s t a d o ,  l o s  d e s p o j o s  d e l  e n e 

m i g o .  E n  e l  m e r o  h e c h o  d e  s u g e U r  s u  v o l u n t a d l a  

l o  °  l u e  l a  l e y  p r e s c r i h i a ,  s e  p o m a  u n  c o t o  s a l u d a b l e  

Y p r u d e n t e  á  s ^ s  a m b i c i o s o s  p r o y e c t o s .
L a  l e v  l i m i t a b a  e l  p o d e r  e j e c u t i v o  d e l  m o n a r 

c a ' -  y  s e g ú n  s u  t e s t o  n o  l e  e r a  p e r m i t i d o  d e c l a r a r  

n i  e m p r e n d e r  l a  g u e r r a  ,  h a c e r  p a c e s  n i  t r e g u a s  c o n  

l o s  e n e m i g o s ,  n i  d e l i l i e r a r  s o b r e  n e g o c i o  a l g u n o  d e  

c o n s i d e r a c i ó n  y  g r a v e d a d ,  s i n  e l  c o n s e n U m i e n t o  y  

a n u e n c i a  d e  l a  a s a m b l e a  n a c i o n a l ,  . . .
E n  e s l a  l e y  f u e  d o n d e  t u b i e r o n  p r i n c i p i o  y  o r i g e n  

l a s  f a m o s a s  y  c e l e b r a d a s  c o r t e s  d e  A r a g ó n ,  q u e l “ "  

i n s t o  V m e r e c i d o  r e n o m b r e  g o r a n  e n  l a  h i s t o r i a .  » 1  

c o n f o r n i e  e s c r i b i m o s  u n a  l i g e r í s i n i a  r e s e ñ a  d e  l o s  C a 

r i o s o s  f u e r o s  d e  S o b r a r b e ,  e s c r i b i é s e m o s  l a  h i s t o r i a  

d e  l a s  c o r l e s  d e  A r a g ó n ,  e s t e  s e n a  p r e c i s a m e n t e  e l  

l i r > a r  m a s  o p o r t u n o  p a r a  d e s c u b r i r  s u  n a c i m i e n t o ,  

Y ° 1 0 S  m o t i v o s  s o c i a l e s  y  p o l í t i c o s ,  q u e  c r e a r o n  e n  

a q u e l  r e i n o  u n  p o d e r  t a n  r e s p e t a b l e .
^  P e r o  t o d a v í a  c o a r t a b a  m a s  l a  v o l u n t a d  y  p o d e l p  

d e l  m o n a r c a  l a  l e y  I I I  d e  e s t e  f u e r o ;  p u e s  l e  p r o -  

L i b i a  t e r m i n a n t e m e n t e  q u e  j u z g a s e  e n  f o r m a  m  r n a -  

n e r a  a l g u n a , '  s i n  o i r  e l  c o n s e j o  d e  ^ s u s  s u b d i t o s .  E s t a s  

s o n  s u s ^  n o t a b l e s  p a l a b r a s :  Jura dicere Regí n efat
esto, insi adhibíto subditorwnconsiUo.

É s t a  l e y  a d o l e c e  d e  a l g u n a  o s c u r i d a d ;  p o r q u e  a  

n o  s e r  a s i  i i o  p o d e m o s  m e n o s  d e  r e p u t a r l a  a l í a m e ^  

d e p r e s i y a  d e  l a ^  a u t o r i d a d  q u e  c o r r e s p o n d e ,  p o r  í n f i m a  

q u e  e l l a  s e a ,  a l  p r i m e r  m a g i s t r a d o  d e  u n a  n a c i ó n .  
T e l  r e y  n o  p u e d ' e  j u z g a r ,  s i n  t o m a r  a n t e s  e l  c o n s e ^  

d e  s u s  s u b d i t o s  ¿ c u i l  e s  s u  a u t o r i d a d  ,  c u a l  e s  s u  p C H

d e r ?  E s t a  p r o h i h U n  d e  j u z g a r  ^

e n t e n d e r s e  e n  l o s  n e g o c i o s  a r d u o s  y  g r a v e s

e s t a  i n t e r p r e t a c i ó n  m u y  c o n f o r m e  c o n  e l  c s p i r i i n
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d e  l a  l e y  I V  q u é ’ y a  h e m o s  v i s t o .  D e  o l f ó  m o d o  

e l  r e y  S e r i a  u n '  e n t e  d e s p r e c i a b l e , '  y  e n t e r a n i é n l e  

i n ú t i l  p o r  f a l l a  d e  p o d é r  y  a u t o r i d a í l .  J v l o  e s  c r e í b l e  

q u e  i o s  a r a g o n e s e s ,  p o r  i n a s '  q u e  a b o r r e c i e s e n  j u s 

t a m e n t e  l a  U r a n i a ,  q u i s i e r a n  e n  v e /  d e  u n  v e r d a d e r o  

r e y  u n  f a n t a s m a  c o r o n a d o .  L a s  d e m a s  I t í y e s  d e  e s t e  

f u e r o ,  n o  l u c i e r o n  o t r a  C o s a  q u e  e s p l a n a r  l a s  a n t e 

r i o r e s ,  s i e m p r e  c o n s i g u i e n t e s  c o n  s u  e s p í r i t u ,  y  c o n  

l a s  t e o r í a s  d e  g o b i e r n o  e n  e l l a s  c o m p r e n d i d a s .

Sea don Iñigo Arista , ú olro cualquiera, el-que 
aceptase los fueros deSobrarbe, con los que se fundó la 
rnónarquia aragonesa; lo cierto es que al aceptarlos, al 
manifestar su conformidad con ello-<, cuenta la historia 
de Zurita que añadió: «que si por un evento llegaba en 
»lo futuro á perjudicar en lo mas mínimo a los fue- 
»ros del reino, ó á la libertad del país en ellos contenida, 
»pudiese este entregarse en poder de otro rey.» Apo
yados pues los aragoneses en esta cláusula formaron el 
famoso fuero llamado de la unión, que conírrmó dou 
Alfonso III en 1283, y revocó mas adelante don Pe
dro IV .

Tanto este privilegio como el do levantar rey 
son producto de las garantías consignadas en el cons
tituyente fuero de Sobrarbe. El de levantar rey era 
hijo de aquella famosa fórmula, que tanto ruido hizo 
en la convención francesa, y tan alabada fue de la 
61osoíia disolvente del siglo pasado, y  consistía en es
ta ceremonia: lös doce ricos-homes, que representaban 
el reino, en el acto de levantar ó mas bien dicho de 
elegir monarca; le decían al electo estas imponentes 
palabras. Nos que somos tanto como v'os 'f os fa ce 
mos r e y , á cftndicion que nos hayades de guardar 
los nuestros fiieros\ é si non , non. Estas enérgicas 
y lacónicas frases, no Iiay duda que satisfacen, comple-
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tamente á un pecho libre; pero por otra parte ¿de qué 
sirve en el estado una autoridad sin prestigio, y  des
tituida de aquella consideración y  respeto que se me
rece el primer poder público, el regulador y conser
vador de ios demas poderes sociales ? Fundada en esta 
idea, con estremo depresiva de la autoridad real, dis-Í)ensó altos elogios la escuela del siglo pasado, á la cé- 
ebre fórmula de los aragoneses, al elegir su rey.

Conformes estamos lodos en que un rey debe ser 
padre de sus súbditos, y  en que la tiranía es odiosa: 
pero también nos enseña la historia de estos últimos 
tiempos, que la furiosa demagocia alimentada y sos
tenida por el fanatismo político , es la mas terrible 
y  espantosa de las calamidades que pueden afligir 
á un pueblo. Ija mas horrible de todas, dice un filó
sofo antiguo , es la tiranía de la muchedumbre.

El gobernante llámese senado, asamblea ó rey no 
puede en manera alguna gobernar si no se da á su 
poder la dignidad que le corresponde ; y si en vez 
de revestirla del respetable carácter que necesita para 
imponer á la multitud osada, se la humilla y degrada 
de un modo vergonzoso» Por desgracia, la esperien- 
cia nos enseña que un pueblo, sea el que quiera, 
tiene en su seno mucha menor parle de gente vir
tuosa é ilustrada, que de ignorantes y  malvados. Creer 
Jo contrario es una ilusión seductora, pero muy fu
nesta en política.

En los primeros tiempos de la monarquía de Ara
gón, Jas cortes se celebraban siempre que se consi
deraban necesarias, con arreglo á loque de una ma
nera clara y concisa se dispone y preceptúa en las 
leyes III, y IV , del fuero de Sobracbe. En las cor
tes y  en el pueblo residía, casi promiscua ó mancomu- 
nadamente el poder legislativo; pero cuando los alti-
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vos hijos de las montañas de Jaca  ̂ empezaron á con
fiar mas en sus garantías forales, y  en el tutelar po
der de sus monarcas, no fueron tan frecuentes y con
tinuas las reuniones de cortes. Por esta razón en 
tiempo de D. Pedro III, se dispuso que solo se ce
lebrasen cortes una sola vez en el año, y  última
mente en el reinado de D. Jaime II , se prorogó á 
dos años.

Según el fuero, de cuyo estudio nos ocupamos, 
el rey gozaba del poder ejecutivo y judicial, con las 
limitaciones que liemos visto; siendo responsable de 
sus actos al Justicia Mayor del reino: autoridad 
sin otra misión que oir las quejas del pueblo con
tra su monarca. Semejante á este magistrado queria 
establecer en Francia el político Sieyes un gran dig
natario, cuando la elevación de Napoléon al con
sulado , para que vigilase su conducta.

El poder legislativo lo gozaban los reyes de Ara
gon, en union con el alto clero , y  la aristocracia 
aragonesa; sugetándose á las restricciones que le impo- 
nian los fueros del pais, como arriba hemos indicado.

Veamos aliora cual era la legislación forai del 
reino castellano.

Si el examen de los antiguos fueros y  cartas pue
blas de Castilla se limitase á dar á los lectores una 
noticia cronolójica del tiempo en que nacieron, y  de 
los reyes que los otorgaron ó confirmaron, nuestro 
trabajo seria estéril é insignificante para formar parte 
de una historia legal filosófica. Otros célebres escri
tores infatigables en esta materia, y  entre ellos los doc
tores Asso y de Manuel han apurado puede decirse asi 
los pormenores mas minuciosos: por consiguiente tri
butándoles la gloria merecida , no es nuestro intento 
acumular nuevas noticias á las suyas, ni examinar
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nneslra jurisprudencia forai bajo el punió de vista que 
ellos lo hicieron,

Consifleraremos pues los fueros castellanos álos ojos de 
lo filosotln legal, según el método que indicamos al prin 
cipio: y  para proceder con acierto discurriremos pri- 
nieramente acerca del valor de la palabra /nero. En 
un todo conformes con la opinion que respecto al mé
rito legal, de la espresion emite el distingui
do escritor Marina , en su ensujo 'histórico critico 
sobre la legislación de los reinos de Castilla y  
Leony copiaremos para mayor ilustración el párrafo si
guiente de su obra, dice asi:

«La antigüedad nos ofrece también muchos instru- 
»meritos con el título de fu eros y que no eran mas que 
»unas escrituras de donación otorgadas por algún señor ó 
»propietario; á favor de parlicubres, iglesias ó monas- 
»terios; cediéndoles tierras, posesiones y cotos, con las 
»regalías y fueros anejos que disfrutaba el donante, 
»en todo ó en parte, según se estipulaba. Se eslendian 
»conforme al tormuUno gótico; como probó el maes- 
»tro Berganza: y en ellas se fulminaban , ó por mejor 
»decir, se recordaban las penas que el código gótico 
»imponía á los que hiciesen daño en las propiedades, 
MÓ en cualquiera manera inquietaren ó violasen á 
»sus dueños. Otras veces estas cartas de fuero se 
»reducen á declaraciones hechas por juez compe- 
Mtenle, del fuero ó derecho que corresponde á algu- 
»no según ley ó costumbre de la tierra, ó de los casos 
»en que deben tener lugar las penas de las leyes, co - 
nmo se puede ver en las escrituras otorgadas por el 
»conde Garci Fernandez 0 )® ”  restableci-
»das las penas del libro VÌII título III del código gó-

p ;  JSícril. d«l ■üo 972. LVH y l-XVUI oo _Bergania, aníigtKdadet it fa -  
fifia.
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nlíco, cotiira los í[ue se atreven á liacer daño en ár- 
»boles, liueiios y frutos. A esta clase pertenece el fuero 
»de Berzosa del año lO I d: que no es mas que asignación 
»de tcM'minos y coto itei concejo , y <U las penas y rnul- 
»tasen que debían incurrir los que le quebrantasen; y  el 
»fuero tle Berbia y J»arrio de san Saturnino,inslrunien» 
»to de fecha incierta, publicado en ])arte por Moret, 
» (I ) y de quien digeron los doctores Asso y de Manuel 
»ser el mas antiguo fuero de que tenían noticia: como 
»quiera que no ica sino una declaración judicial hecha por 
»el conde de Castilla en calidad de supremo magistra- 
»do, de que el Concejo de Berbia por fuero de su tier- 
»ra, esto es, por costumbre antigua, no estaba obligado 
»á pechar homicidio. (2)

«Asi que dejados los innumerables instrumentos de 
»esta naturaleza, comunes en España y en toda la Eu- 
nropa desde los siglos VIH  y IX. y  tan útiles para ilus- 
«trar la historia y geografía de la edad media, como 
»estériles respecto de nuestra antigua jurisprudencia, con 
»quienes apenas tienen relación alguna, solo hablaremos- 
»de los que propiamente merecen el nombre de fue- 
»ros é cuadernos legales; de aquellas carias espedidas 
»por los reyes, ó por los señores en virtud de privile* 
i>gio dimanado de la soberanía en que se contienen cons- 
»tituciones , ordenanzas y leyes civiles y criminales, 
»ordenadas á establecer con solidez los comunes de vi- 
»llas y ciudades, erigirlas en nmnícipalidades, y ase» 
»gurar en ellas un gobierno templado y justo , y  acó* 
»modado á la constitución pública del reino, y  á lalas cir*

jP  Moret, Invtttigaeiún Lib. II cip. IX, pág. 500. J
(3) El» !■ fórioaU con que concluye «ste intlramenio so baila ana cIio»Ia in- 

Icrcsaoto csi la escriture fuero quebrantada <lc parte del rep 6 dcl conde* por 
dobdo ao prueba la suprema autoridad dol rey de teon, y que oe se otosgjp la «?- 
eteritora aia lo coosentímieoto.



»cutistancks ele los pueblos; documenlos sumamente 
»apreciables por el mérito de algunas de sus leyes  ̂ asi 
»como por su antigüedad, puesto que muchos de ellos 
»son anteriores en mas de un siglo á las corporaciones, 
»municipalidades y cartas de comunidad tan célebres en 
»Italia y Francia, y reputadas como los primeros vu- 
»diinontosde la política y iepislacion de sus ciudades. 
»Antes del siglo X II y X III  epoca de estas cartas en 
»los reinos eslrangeros, las tenemos ya en los reinos 
»de Leon y Castilla mas sabias , equitativas, y que reu- 
»nen las ventajas de la verdadera libertad c iv il, con la 
»subordinación debida al soberano y á sus leyes.»

En efecto según se deduce con evidenc'a de las 
prudentes y sabias reflexiones de Marina , por fu ero  se 
entendían antiguamente en Castilla basta las mas sim
ples escrituras de donación, por fuero las canas pue
blas, y  en fin por fuero, la costumbre de los pueblos 
y sus antiguos usos. Hacer por tanto una reseña parti
cular de esa multitud de instrumentos, para descubrir 
« i influjo que pudieron ejercer sobre el espíritu legis
lativo de Castilla , es. como muy juiciosamente indica 
-Marina , perder el tiempo en estériles trabajos. Supues- 
la.s las reflexiones apuntadas, entremos de lleno en el 
tjxámen de algunos de los principales fueros, espli
cando antes las circunstancias que precedieron á su for
mación. La civilización europea de las edades medias, 
lio tiene duda que fue sumamente distinta de la antigua 
•civilización gi’iega y romana ; y esta diferencia , este 
carácter especial que la distinguía, tuvo su origen en 
la confusa amalgama que en los siglos bárbaros hicie
ron el feuc|alismo, y los moribundos restos de los mu
nicipios. Habiendo estado sugetas por largos años las 
sociedades ál rudo imperio del despotismo y de la 
anarquía, nació el feudalismo para contener en algún
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modo la disolución universal ; y  en medio de los ma
les que produjo, detuvo las naciones al Jjorde del pre
cipicio , en que parecia iban á sepultarse. Con el trans
curso de los siglos, apaciguada algún tanto la espantosa 
lucha del género humano, fué preciso establecer cierto 
orden en los estados, y  el feudalismo entonces se 
propuso legitimar su vicioso origen, y  sus anteriores 
violencias. Ase-uradopor la ley porque asi lo exigia la
necesidad social, buscó su apoyo y  su prestigio en los 
comunes o concejos, porque le eran muy convenientes 
para robustecer su poder, y  porque las naciones en 
que dominaba, conservaban todavía la memoria Ira- 
dicional de aquellos protectores municipios del pueblo 
de C )̂uinno, que salishician á sus urgencias, adminis
trando en común Jos fondos públicos.

form ado el poder municipal de tan eslrafia alian- 
za y  para satisíacer las necesidades del momento, la 
civilización europea recibió el impulso que le comuni
caron Jas reuniones concejales , que servían de antemu
ral al trono, para combatir y  contrareslar el poderío 
de la turbulenta aristocracia.

Pjini comprender el valor filosórico de los fueros, 
es indispensable considerarlos bajo de este punto de vis- 
U*: üc otro modo-no podíamos ver en ellos mas aue su 
mento forense. ^
/ fueros en España como las cartas de comuiú-

dar/en franela é Italia, fundaron el poder munici
pal , y  sin estQ , ni liabria aparecido después el gobier
no representativo, ni ese mejoramiento social que con 
asombro se observa en todas las condiciones y  clases, 
hasta en las naciones que en oldia son regidas y  gober
nadas por el principio realista mas'absoluto. Siendo 
innegable que las municipalidades variaron completa
mente la faz social de los pueblos de Europa, merece la

ÍG
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España el alto honor de haber sido la primer nación 
que las conoció : como sin controversia alguna ̂  y  por 
ser punto histórico fuera de toda duda, lo asegura el 
el señor Marina, en el bello trozo de su citada obra que 
dejamos insertado.

Los primeros fueros de que hace mención la histo
ria son el llamado de Sepúlveda , y  el Viejo de Cas
tilla : de este ya hemos espuesto cuanto nos ha pareci
do oportuno en su lugar correspondiente. Dirijamos 
una rápida ojeada sobre el de Sepúlveda, que fue así 
denominado por haber sido esta villa cabeza de la fron
tera ̂  llamada en el mismo fuero Estremadura, Según 
ios doctores Asso y de Manuel 253 títulos que son co
mo otras tantas leyes mandatos ó preceptos, contiene 
el fuero de Sepúlveda: el que examinamos con vista 
del original que existe en el archivo de la villa, escrito 
en castellano.

Después de señalar este fuero los términos y juris- 
dicción de la villa de Sepúlveda esplicando minuciosa
mente los linderos que se la fijaron, establece por pun- 
to general que toda Estremadura se sugete á él. Las 
doctrinas que en este cuaderno legal se contienen es
tán tratadas sin orden , método ni sistema, de modo 
que al lado de una ley que habla por egemplo, de las 
minas de fierro , se encuentra otra imponiendo penas 
-al forzador de una muger. Ocuparnos en el análisis 
de muchas de sus leyes penales y civiles, que son esac- 
tamente copiadas de la legislación goda, seria repetir 
lo que ya espusimos cuando examinamos el Fuero Juz
go. Para saber la autenticidad de este fuero léase á Ma- 
riña en su Ensayo histórico critico \ihvo 4.® desde, el 
número 6 hasta el 14. Empero tanto este respetable 
escritor, como todos los que antes y  después ban tra
tado de la misma materia, tan solo ban eslbrzado su
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ingenio en examinar la época y  nacimiento de cada fue
ro ; los reyes que lo publicaron ó confirmaron j y  cual 
de los egemplares que existen merece mayor crédito: 
estendiéad^ose cuando mas en algunos casos, á censurar 
o aplaudir sus doctrinas, pero sin ocupar demasiado 
sus apreciables talentos en discurrir y  razonar con la 
filosofia propia de la historia, sobre el derecho y  la le
gislación que contienen, estos célebres monumentos de 
nuestra antigua jurisprudencia.

Sin que sea fallar en lo mas mínimo al respeto que 
merecen escritores tan esclarecidos , nos parece sin em
bargo que no debemos seguir su sistema de acumular 
lardos párrafos de erudición histórica , para averiguar 
la epoca fija de cada fuero, descuidando el análisis de 
su legislación, que es el punto mas importante en ios 
estudios liislórico*Íep;ales.

El fuero de Sepiiiveda se dio para promover é im
pulsar la población de aquellos lugares, y  sus cerca
nías. Este fue el espíritu que le dició : pero como al 
mismo tiempo era preciso é indispensable, fijar prin
cipios para Ja gobernación de aquellos pueblos, en lo 
civil, criminal, y  puramente admiiiislralivo, en esta 
última parle es en donde presenta el fuero de que ha
blamos su pi incipal mérito legislativo : porque en los 
oíros dos conceptos, no hicieron sus autores mas que 
copiar las leyes de los godos. Dice el título Y ll  olro 
sí, todas pueblas que Jueren Jechas en vuestro térmU 
nof non queriendo el concejo de Sepálveda non sean 
establesf mas échelas el concejo sin calonna ninguna. » 
Del contesto de este título se deduce el poder municipal 
del concejo, porque declarar y consignar en este cuer-

1)0 de un modo tan absoluto, la libre franca y  desem- 
)arazada facultad |de permitir ó prohibir nuevas po

blaciones , era lo mismo que depositar en él parle de
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la soberauia. Esta es una consecuencia lan precisa, que 
es imposible contradecirla sin negar la existencia mis
ma del título que hemos transcrito: pero para com
prender aun con mas .claridad la naturaleza y el ca
rácter de este robusto poder concejil, veamos como 
se esplica al lít. X . « S¿ alsunos ricos ¡tomes , dice, 
comdes ò podestades, ctwalleros ó infanzones de 
mio regno o dotro vinieren poblar á Sepúlveda tales 
calonnas hagan, cuales los otros pobladores de muer
te é de vida.» Si en el titulo V il  que acabamos de ver 
se concede al concejo amplia facultad para permitir ó 
negar nuevas poblaciones, y  en el X  se sugeta á las cla
ses distinguidas , á poblar en Sepúlveda , con las mis
mas condiciones que los otros pobladores ; ¿por ventu
ra no se infiere de su doctrina que el concejo de Se
púlveda era superior eu poder á la orgullosa aristocra
cia castellana?

Estos dos títulos que á la letra acabamos do copiar, 
descubren con rasgos mas enérgicos el verdadero ca
rácter político del fuero de Sepúlveda , que cuanto lasElumas mas elegantes pudieran consignar eu largos y  

Tillantes escritos.
Al referir la historia filosófica del derecho de un 

pais, es indispensable observar con detención y  parti
cular cuidado , aquellos hechos de indisputable valor 
histórico , que abriéndole , por decirlo asi, una nueva 
carrera , varian enteramente su condición social y po
lítica.

La mayor parte de los escritores juristas , suponen 
autores de este código á los condes de Castilla; pero aun 
cuando asi no fuese , y solamente empezara á tener au
toridad en el siglo X I en el reinado de Alonso V i ¿no 
es admirable y honroso para la España cjue en medio 
de la tenebrosa ignorancia que cubría casi toda la Eu
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ropa, y cunado solo se conocía la ley del mas fuerte, 
existiesen en Castilla estos célebres códigos que crean
do el poder municipal, restablecían algún orden en el 
estado , y  una regular administración en los negocios 
públicos, tal cual era posible en aquellos tiempos?

Para los que disputan y sostienen con tenaz empe
ño que en Castilla estuvo permitida la amortización 
desde tiempos remotos; copiaremos el título X X IV  
del fuero que nos ocupa que dice asi: aQue non dé 
omne ningún heredamiento á oninis ninguno de orden. » 
Otro si mando , que 7iinguno non aya poder de vender, 
ni de dar á los co^olludos raíz , n¿ d los que lexan el 
mundo ; como su orden les 'vieda d tilos ‘vender é dar 
a 'VOS heredat, d vos mando en todo vuestro Juero, é 
en toda vuestra costumbre, de non dar d ellos ningu
na cosa , nin de vender otro si. Resulta de esta ley que- 
á lo menos en el siglo X I estaba ya prohibida en Cas
tilla la amortización eclesiástica. Los adelantos legisla  ̂
lalivos que envuelven tan prudentes y sabios precc])los 
honran altamente la época en que nacieron. Para ma
yor gloria deEspafia podría hacerse un examen com
parado de nuestra antigua legislación municipal, con' la 
clel mismo tiempo propia de los demas pueblos de Eu- 
ropa j y  liallariamos por resultado que ndenlras las 
otras naciones gemian víctimas del error, los castella
nos lenian sabias leyes como la presente , que sobrepo
niéndose á las preocupaciones de su siglo , procuraban 
el fomento y prosperidad de la riqueza pública, pro
hibiendo la amortización eclesiástica , que tanto lia con
tribuido al empobrecimiento y decadencia de los pue
blos, en tiempos posteriores.

Es á laverdad admirable y digno de todo encarecimien
to, que en medio de una guerra eminenlemenle reli- 
gibsa, y cuando los campeonescastellanos peleaban enar
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decidos por la influencia eclesiástica^ nuestros legislado
res tubieran suficiente criterio y  firmeza bastante, para 
impedir al clero Ja inmoderada adquisición de riquezas 
tan opuesta al espíritu eyangéjico. Los códigos posterio
res de la nación, como escritos bajo el influjo del uJtra- 
montanismo itálico, creado por el decreto de Graciano, 
y las falsas decretales, perípilieron y  aun recomendaron 
la amortización eclesiástica: pero las antiguas leyes de la 
monarquía por el contrario, como aparece del. testo ci
tado, impedían de un modo terminante la vinculación 
de la riqueza.

Por el tit, X I se mandaba que en Sepúiveda no hu
biese mas que dos palacios, el del rey y el del obispo: y  
que todas las demas casas tanto las del rico como las 
(ícl pobre, no lubieran sino un mismo fuero y un mismo 
coto. He aquí.en esfa lej»̂  un espíritu democrático cla
ra y perspicuamente indicado; espíritu que contrasta
ba notablemente con el sistema feudal, y ios privilegios 
de las altas clases del estado.

Las esenciones particulares concedidas á los bobi- 
Untes de Sepúiveda y su término, eran varias y todas 
locales, como fundadas en la, idea del acrecentümienlo 
de la población; tales eran por cgempJo qué ningún ve
cino respondiese de hecbos.anlcriores á su vecindad: la 
singular manera con que á ellas y solo á ellos les es
taba concedida la facultad de provocar ios vieptos y 
las lides: la atenuación de las penas impuestas al for
zador de una inuger, según las leyes godas, cuya ob
servancia era por entonces general en Castilla: el fran
co y libre laboreo de sus minas de fierro, con un sim
ple impuesto á favor de ia corona, y otras muclias por 
este estilo. Todas estas esenciones y  franquicias, con
cedidas por la necesidad de la épcca, y por la costum
bre de tolerar los usos de los pueblos,, ileigaion hasta
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el punto de nroducir perniciosos abusos, minando la 
autoridad del gobierno, y  haciendo precisa en los tiem
pos posteriores su abolición : la que fue consiguiendo 
paulatinamente la corona en los cuatro reinados desde 
remando el santo, hasta'Alonso el X I.

Para que se vea hasta que punto llegaba el privilegio 
personal concedido á los referidos pobladores,- léase el 
titulo X I V que dice asi. De omine de fuera que matare 
enSepáhega. «.Tot omine de otra villa que omeci- 
lio fidare eiiSepiibcgasea despeunadOy ó ertforcado, 
é noi vaia eglesia, nin palatio , ni'n monesterio-'y nia  ̂
güer qiie el muerto fue^e enemigo ante que ^epúhega 
se poblase Ò después. E t cualquiera que en ^epúhega 
mm'iere, ó lo mataren hi, en ^epúlvega sea soterrado, 
si vecino fuere. Es cuanto puede mandarse en obse
quio de ios moradores; privar á los delincuentes íb- 
rasterosde la misma inmundidad eclesiástica', en aque
llos -tiempos tan respetada, hasta el punto de cróér 
que era-un insulto á la divinidad, éstnaor á los crimina
les de las Iglesias. Todas estas leyes y otras muchas que 
se omiten por no hacer pesada y. difusa esta narración, 
prueban hasta la evidencia que el espíritu legislativo 
del fuero que estudiamos, consistia principalmente en 
asegurar á aquellos pobladores una ventajosa vtíncindad. 
La parte 'Criminal de este fuero no nos presenta nin
gún objeto nuovo que estudiar, i'íOTque'en ella se co
pian la mayor parte de las leves penales de los godos; 
y  estas ya las hemos examinaclo en su lugar correspon
diente. . ■ ^  *

Respecto á sucesiones testadas é intestadas estable- 
'ce^le> código^'Con’io-principio inconcuso, qu¿ todo 
vecino de Sepiílveda pueda disponer de su propiedad 
libremente; sin otra limitación que las disposiciones 
del derecho común que regia en Castilla.
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La ley del fuero al hacer esta declaración solem
ne^ manifestaba de un modo terminante que al per
mitir el monarca que se poblase á Sepúlveda se ena- 
genaba del dominio, jurisdicción y soberanía que so
bre todo aquel terreno pudiera pertenecerle.

Las f̂acultades dadas al Concejo para que vigilase 
incesantemente sobre el estado de los molinos, ejidos  ̂
puentes,. cercas y heredades; y el derecho que la ley 
le concedía al mismo tiempo, para dirimir las cues
tiones y  diferencias entre los labradores , por sus co
sechas de vinos, de granos, etc.; todas estas disposi
ciones reglamentarias, dan á conocer perfectamente á 
aquellos pueblos en , su infancia social, al paso que de
muestran y patentizan los primeros esfuerzos de una 
civilización nueva  ̂ y  la importancia administrativa de 
las municipalidades. No es posible desconocer la pro
tección constante que la nueva autoridad concejil dis
pensaba á los intereses populares, ocupándose con pa
ternal solicitud, hasta, tic las cosas mas menudas y al 
parecer despreciables.

Para completar la reseña que nos hemos propuesto 
hacer, aunque ligeramente, de las principales ideas cou- 
tenidas en el célebre y  respetable fuero de Sepúlveda, 
copiaremos las leyes-c(ue formulaban las elecciones que 
anualmente debiim hacerse,por los vdeiuos , ])ara el de
sempeño de los cargo? de república como alcalde«,, 
jurados ácc* Dice así el título CLX.XV. v.Del juez é 
de los alcaldes » Otro s i , mando que el dia de D o
mingo primero después de sant Migaelj Cl concejo 
pongaii juez j é alcaldes, Ct escribanos } é andadores y 
émetan el say.on cada aunó per Juera. A  cada 
decimos esto , que ninguno debe tener por tiello n¿ 
qjicio ninguno del concejo y si non por annOy salvo 
placiendo á tod el concejo  : é aquel dia de domingo
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la collatíon ̂  do el juzgado fu ere  aquel anuo , den 
juez sabidor é anviso , é entendedor , que sepa depar
tir el derecho del tuerto o la verdat de la falsedad, 
é a ja  casa en la villa é caballo. Otro s i, que si non 
toviere casa poblada en la villa ó caballo por el an
uo dante pasado , non sea juez. Otro s i , non sea juez 
qui qúisier aver el juzgado por fuerza . Otro si, ca
da collatíon; aquel día que es dicho  ̂den su alcalde 
atal cual dixemos del ju ez , é que a ja  caballo del 
anuo de ante, é tenga casa poblada en la villa.

De esla ley se deduce rjue en el concejo residía la 
facultad de elegir ó no lodos los anos, los jueces^ al
caldes y  demas oficios concegiles. Ella quería que to
dos los años sin dispensa alguna se hiciese la elección, 
pero depositaba la íacullad de verificarla ó no en el 
concejo : por aquellas palabras esalvo placiendo á Lodo 
elconcejo.y> Exigíase al mismo tiempo que el juez y 
los alcaldes fuesen unas personas responsables y garan - 
tidas por su fortuna : prescribiendo que unos, y  otros 
tuviesen casa propia en la villa y  caballo; no solo al 
tiempo de ser elegidos, sino un año antes. La necesi
dad ae que tuviesen caballo se fundaba principalmen
te en que como personas de cierta representación, cuan
do fuesen con sus convecinos á la guerrea, pudieran for
mar militarmente entre los caballeros. No se conten
taba la ley , cop que tuvieran haber bastante , ])ara po
der comprar un caballo, sino que quería que le tu
viesen ya al menos un año antes; sin duda con la idea 
de evitar fraudes y engaños al tieni])0 de la elección; 
y  como para manifestar que su riqueza había de tener 
antiguo arraigo en el pais. En el caso de no avenirse 
los electores con la persona ó personas elegidas, se re
comendaba por otra ley del mismo fuero , el método 
constantemente aplicado por la legislación castellana a

27
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casos tales, que era nombrar hombres buenos, quienes 
procurando conciliar los ánimos divididos , verifica
ban la elección en los términos mas convenientest pe
ro sugetáiidose estrictamente á lo que se manda en la
ley copiada.

En el título C L X X V Iir, se trata de la confirma
ción de los destinos de república. Allínosedice mas, 
que avenidos los electores, y  otorgada la elección por 
Iodo el pueblo, juren los elegidos con arreglo á la 
lórmula que en el mismo título se prescribe: pero no 
se tlescubre con entera claridad si la elección la con- 
tírmaba el rey , ó si era bastante la conformidad com
pleta de los electores. *

Hijo el fuero de Sepúlveda de la situación guer
rera de Castilla , nació por lo tanto en la anarquía ad
ministrativa , que dominaba por entonces, al pueblo 
de Pelayo. Los usos y costumbres de los pueblos te* 
iiian por precisión que ser respetados, j)orque no ha
bía poder bastante en el estado , para reprimirlos, al 
menos por entonces, siendo producto de aquellas anti
guas prácticas, a cuya sombra habían conquistado tan
tos laurcdes los castellanos, desde su retirada á las mon
tañas de Asturias. Los senados que en todas las ciuda
des y  villas debían existir según las leyes godas, coni- 
jiuestos de las personas mas iníluyentes del pais , por su 
edad, por su ciencia , y  por su cuna: estos senados, 
trastornada la monarquía goda, por la fortuna y 
los brillantes triunfos de los árabes, quedaron en 
los pueblos dirigiendo sus intereses y  administrando jus
ticia. Lo cual se verificó, ora en las mismas ciudades con- 
cistadas, por los lugar-tenientes de los Califas, que 
solian dejar á los vencidos sus leyes y  sus usos,* ora 
porque cuando los reyes reconquistaban una población 
cediendo á la imperiosa y  urgente necesidad de la guer
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ra , conferian á los consejos la autoridad necesaria, 
ra regir y  administrar los pueblos. De la plena autori
dad que disfrutaban los comunes para dirigir los pue
blos á su placer ,, y sin mas límites que su libre alve- 
drio> unas veces á causa de la tolerancia de ios veiíbe- 
dores, y  otras porque al monarca no le era ])osible 
atender al minucioso gobierno del estado ,  resultaron 
una multitud de usos, fueros y costumbres favorables á 
la democracia, que cada dia adquiría nuevas garantías 
y  privilegios. Pcivilegios y  garantías que hacen un con
traste bien singular, con las esencionesy prcrOgalivas 
concedidas á los ricos bornes é liijos-dalgo en sus casti
llos y  lugares. Considérese por un momento el derecho 
concedido á los habitantes de Sepúlveda de elegir sus 
jueces, sus escribanos,.sus alcaldes , sus merinos, sus 
jurados &c. y  compárese, con aquel degradante princi-fúo sentado en la ley del fuero Viejo que ya liemos ana- 
izado en su lugar oportuno, la cual dispone rt to

do solariego pueda el señor tomarle el cuerpo y  todo 
cuanto en el mundo ovier, y  se verán con asombro dos 
pueblos distintos bajo un mismo régimen monárquico, 
y  bajo la autoridad de uu mismo soberano, el uno 
disfrutando con la mayor amplitud de la libertad mu
nicipal, y  el otro unas veces protegido y respetado^ y 
otras, esclavo de los caprichos de un señor altivo é in
solente.

Cuando los reyes reconquistaban las poblaciones que 
poseían los árabes. Ies dejaban el lii)re uso de su cos
tumbre , ó Ies otorgaban nuevas cartas pueblas; y  en 
uno ú otro cá'io,. siempre se descubre la misnin índo
le política : porqüe Cuando se confirmaba la costum
bre antigua por elevarla á fuero, se daba sólido valor 
legal á la administración concejil, que se bailaba en el 
egercicio de casi todas las facultades de la soberanía; y
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cuando se conceJian nuevas cartas pueblas, como se
lenian presentes las prerogalivas y esenciones que dis- 
1-rutaban las otras ciudades , las concedían iguales , por 
necesidad y  por otras consideraciones de interés so
cial. Esta política fue necesaria en aquellos tiempos, 
i)ues liabria sido eslraño restringir los privilegios mu
nicipales á los nuevos pobladores, cuando se trataba 
por todos los medios posibles de reunir una población 
compacta y numerosa, que favorecida con ventajas y 
esi;nciones de toda especie, cobrase amor al país, y  lo 
de endiese con denuedo de las agresiones del enerai*-
gofcomun. , . V '

El fuero de Sepiilveda tiene otro mentó político
lega 1 , que le es esclusivamente peculiar y  característi
co. Sabemos que en la victoria de Cobaclonga enq^ezo 
b  monarquía castellana , cuyo pueblo se componía en- 
to ncee de ios godos vencidos, quienes llevaron a las 
montañas de Asturias la mas ciega obediencia, y con- 
tbrme adhesión á las leyes de sus mayores, compren- 
didas en el respetable libro délos jueces. Vanas ve
ces liemos espueslo en esta obra la doctrina de que en 
la legislación de un pueblo es donde se conoce su ci
vilización y  su cultura, y que la ilustración de los 
<rodos y b  naturaleza civil y  moral de su sociedad, 
se comprenden esaclamenle estudiando el famoso 
Fuero Juzgo. Pues bien recordando en este momen
to la Gsonomía social del pueblo que ya examinamos 
en el princiiúo de esta obra ¿ no se vé claramente la 
marcada diferencia que existe entre aquella sociedad, 
y la sociedad que era producto del célebre íbero de 
Sepúlveda que ahora estudiamos? En esta diierencia 
consiste justamente el mérito político de este cuaderno 
letral. Con efecto, este fuero es el que con caracte- 
rê s mas espresivos, y  originales define y espUca b  pe-
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cullar civilización que poco á poco fue creaníJo là 
guerra de la reconquista ; sirviendo de línea divisoria 
entre la primitiva asociación goda , y  la nueva aso
ciación castellana , modificada por otras costumbres 
y por otros intereses, '

El fuero de Sepúlveda ademas disminuyó el 
espíritu teocrático de la monarquía goda  ̂ para des
cubrir á la castellana, un nuevo germen de gobierno,’ 
un elemento social desconocido hasta entonces , en el 
poder municipal: poder que produjo con el transcur
so de los tiempos la reforma de los códigos , que cor- 
rip¡ió los abusos de la autoridad de los reyes convir- 
tiendola en tutelar y  protectora, que creó después Iji' 
repi*esentacion en cortes de la clase jxjpular: y ’qu(i. 
últimamente despertó el amor á la libertad ú indepen
dencia española en tiempo del alzamiento de Padilla; 
alzamiento que si hubiera sido vencedor tal vez nues
tra historia del siglo X IX  no estaría manchada dé 
sangre, y  la filosófica y  suave revolución del tiempo 
hubiera evitado las sangrientas revoluciones de los hom
bres, que siempre haceu infeliz á la generación en que 
se verifican.

Respecto á los fueros posteriores, son varias y 
opuestas las opiniones de los autores; queriéndolos unos 
que después elei fuero de Sepúlveda ,  se mencione por 
órden cronológico, al llamado de Logroño, y  no di
ciendo nada los otros de este y  aun dudando de su 
existencia. Si hubiéramos de tratar esta materia con la 
detención debida, haciéndonos cargo de las diferentes 
opiniones de los varios escritores , para emitir con co
pia de datos un acertado juicio, necesitaríamos escri
bir un crecido volumen, y  á la verdad con poca uti
lidad del público, pues nuestro principal objeto que 
es dar á conocer el verdadero carácter déla jurispru-



í|encía forai; se cumple sin descender á tales menu
dencias. Bajo de este concepto continuamos nuestro 
trabajo ciíiéndonos tan solo á dar una idea esacta d» 
Jos pnncijiales fueros; y  reservándonos analizar en
tre ellos acjucl que en nuestro concepto ofrezca, mas 
originalidad y o por su mérito legislativo ó ; por ser

época nueva en Ja historia de la legisla
ción. ®

Los que quieran profundizarlos estudios cronoló
gicos, y  averiguar en n^edio de los debates de los 
críticos., qué reyes los dieron y  coiiíirmaron , pueden 
consultarla aprcciable obra del señor Marina, qqe ya 
henms citado j;.y los escritos de Asso y  de Manuel, del 
1.. fu r r ie l ,  de Sempere y  de otros varios ilustrados 
iitéralos, que se han dedicado , con incansable afan 
á estas tareas.

Es indisputable la existencia del fuerq.de Logroño 
qu,e pqsleriormente.dió á Vitoria clon Sancho el sabio 
cl,e Navarra en el año 1181. En 1095|. se concedió el 
deXqgroño por don Alonso VU por manera que 
üeyaba de existencia un siglo el fuero de Logroño 
cuando don Sancho, lo clió á Vitoria. Déla lectura 
de este fuçro y del análisis que de..él han hecho res- 
pelab^cs aulQi'es , resulta que; nijida ..díspopia que alle- 

iy - junsprudeiicia goda , .diferenciándose del de 
Sepplveda ;,,.eii la niayoj-'pstension que este concedía 
al poder muuicípaÍ., y alas franquicias vecinales,
, • .Según Gar¡ibay en su compendio histórico , elcéle- 
a.iq don Liego Lppe de Ilaro en el año .13.0,0 dió ,e$te 
mismo fuero ele Logroño á la^glqriosa Bilbao. .Cuyo fue
ro ademas .tq.vo aulórid^d en rnuplias y .va/ias ciuda-

u fi?¿rQurdwlp$^ÍSan- 
Laredo ‘ aavijo>

Treviiío, Jreñacerrada, Frías y otros...
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Disfrutó grande y  rcspelahle autorulad también, 
y  lué como el de ScpiUvcda) dirigido á orga
nizar las coslumbres adinilidas, 3' a favorccef la 
nueva poidaci'on, puesta á cargo del concejo j. t£ue 
era la primera entre todas las autorida’Hcs. ’ ‘

Los doctores Asso y  de Manuel despnes dcl de Sc- 
púlveda colocan el fuero Viejo, aíirmaiulo que lo dió 
el conde don Sanciio para su condado, en el año 1053 
y  diciendo que estos dos. fueros son las leyes' funda- 
inciítaies de la corona de Gaslilla. Aunque .seguá'he- 
inos indicado no creemos de la níayor'utilidad jas 
em])cñadaH disputas' que los escritores sosticnén; á cer
ca de las fechas y  autores ó confirmadores tle casi to
dos los íueros; no podemos j)rescindir de manifestar 
nuestra opinión respecto al origen y  aulorída ĉl del Fue
ro Viejo., porque liábiendole cómenlado' en su lu"ar 
correspondiente como uno de los cúerpóS legales,' y 
negándole algunos -este carácter, cOn razón sé nos'ta. 
diaria de inconsecuencia, sino sostuviéramos'con fir
meza el dictamen que allí emitimos, con presencia de 
Jos datos liistoricos <jue nos parecieron mas íidetlignos. 
Las opiniones del señór Marma en este punto, son en
teramente Ojiuestas á las que emiten los'ddclores Asso 
y  de Manuel. Veamos pues los fundamén'tos en que 
unos y otros sé apoyan.

Eiisii introdiLCcioii de las instituciones del derecho 
civil de Castilla se esplican diclios doctores de esta ma
nera. »Esto fuero ( el llamado Viejo) y leyes se dieron 
»á los castellanos pobladores de Toledo, á distinción 
»del fuero d é los  Muzárabes corrió queda apuntado. 
»Llámase unas veces Fuero P^iej-ó,de i i C i ^ ' g o s ser 
»esta ciudad cabeza del .condado : y  con esta espre- 
»sion se nienciona-en la ley X X .X II del ordenamien- 
»10 de Segovia del año 1347 en que se confirma. Otras
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»veces se n o m b r a de hijos dalgo, jx>r conle- 
»nerse en él las eseiiciones de Ja nobleza mililar, es- 
»tablccicla y  renovada por dicbo conde y  las mas 
»veces se espresa con el nondjre del libro de lasfa- 
yyzañus, alvcdrios y  costumbres antiguas de España^ 
»por liabérscle añadido algunos juicios j declaraciones, 
»y sentencias arbitrarias de los reyes, ó de sus mi- 
»nislros de justicia. De esta suerte se Lace mención 
»de él, en el ordenamiento de Alcalá de Henares, 
»del año 1348, Fue originalmente escrito en latin 
»sin división de libros ni de títulos, y  con solo el 
»orden numeral de leyes; y acaso se tradujo en 
»castellano de orden de S. Fernando, como el Fuero 
njuzgo.

»No enlrariamos en esta sospecha sino hubiésemos 
»dado , después de unos diligencias las mas eslraor- 
»dinarias, con un ejemplar de esta colección de las 
»primeras leyes de Castilla , la cual deseó tanto cn- 
»contrar el sabio investigador de nuestras anligue- 
»dades civiles el padre Andrés Marcos Buriel, como 
»lo manifiesta en la carta erudita que escribió á Don 
»Juan Ortiz de Amaya. Por loesquisilo, y  estraor- 
»dinorio de este código basta ahora ignorado, mc- 
»reco que demos aqui , noticia de todas sus cir- 
»cunstancias. » Hasta aqui los doctores Asso y  de 
Manuel: Veamos la opinión del Sr. Marina. Eiste es
critor en el libro 4 de su ensayo histórico critico 
número 41, se csplica contra el dictamen de los 
referidos doctores, en estos términos;

»Por otra parle los fundamentos en que estriba 
»esta Opinión (de que el conde ,D. Sancho fuese autor 
»del fuero viejo) que propuso el Padre Burriel en 
)>su carta á Amaya, y  estendieron los doctores Asso 
»y  de Manuel en el citado prólogo del fuero viejo^
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»son muy débiles, y  no concluyen nada de lo que 
»por ellos se intenta probar: se reducen, á algunas 
»espresiones vagas, clausulas indeterminadas , y  pro- 
«posiciones de varios historiadores del siglo X l l ,  y 
»principios del X I I I , susceptibles de un sentido m uy 
»diferente del que aquellos autores les quisieron dar, 
»como las del Arzobispo D. Rodrigo, que dijo del 
»conde D. Castellanis militibus , qui et tri^
■abata soh>ere et militare cum principe tenebantur, 
acontuUt liheriates videlicet ut nec ad trihutuin , 
aquodtenea?itur,nec sine estipendiis militari cagan- 
atur y Y mas adelante, nobiles nobilitate potiori do- 
anavit et in minoribus servitutis duritiem temperabit. 
»Y  las del Tudense, hablando de los sucesos de la era 
»1065 dedit namque bonos foros et mores in tota Cas- 
atella, Y  la cláusula repetida en varias memorias en que 
»D. Sancho se titula el conde de los buenos fu eros  
»á que se puede añadir la del fuero de Escalona, 
apopulavit r e x  Aldefonsus omnes castellanos in ci- 
vitate toleto proforo de conúte domno Sandio y ¿Pero 
»se sigue de aqui que este conde baya dado por 
»escrito un código de leyes fundamentales y  ^ene- 
»rales para toda Castilla? N o , no quisieron decif 
»esto aquellos historiadores, sino que oponiéndose el 
»conde á los abusos y desórdenes introducidos en 
»Castilla, á que llamaba malos fueros, adminis» 
»traba justicia , y  daba á cada uno su derecho, se- 
»gun prescribian las leyes ^óticasj y  que para obli- 
»gar a los castellanos á tomar las armas en defensa 
»de la religión y de la patria, les concedió espo- 
»ciones y franquezas conocidas generalmente enaquella 
»edad con el nombre de buenos fueros.

Las citas de los doctores Asso y  de Manuel como 
las del padre Burriel para probar que el fuerq

28
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fun dado jra'r el conde D. Sandio,' á sus súbditos 
ílet> condado  ̂ es una verdad que no son terminantes 
T’e8pbcUas;>̂  por yemyra las que aduce
^  Sí*. Manna--para inferir lo contrario?' No lo son 
itriwiedén' serlos desgráciadamente, porque en aquellos 
tiempos no habla escritores, y mucho menos críticos. El 
bi\ Marina solo presenta en favor de su dictamen pruebas 
dé inducción, y  nótese que no son mas que de in- 
cmccion , po^^^e no pueden ser de otra naturaleza; 
pör lo tanto - en éste casó lo tnas prudente es observar 
qmen se aproxima mas ala probabilidad histórica. Según 
^abamos' de ver en las palabras del autor dél ensayo, 
las citas aducidas por Asso y de Manuel, para probar 
que el tuero viejo, fue en su tiempo código en Cas- 
tilla, son Susceptibles de un sentido diferente; pero 
1 que asi se esplica; no tiene la bondad

de déeimos cual era ese sentido diferente , antes por 
el contrario incurre en una contradicción manifiesta 
viendosé obligado á conceder apesar suyo en una 
parte , lo que el mismo en otra niega y combate. 
^Yismo qué significa el último periodo de su citado 
párt^otoaé el conde D. Sancho reformósuses- 
taddSy'júzgóén justicia ,  y  dió privüejios á la no
bleza 'párd estimularla á la guerra? ¿Y como reforma 
tm mqnat*ca sino legislando? Pero el Sr. Marina 
quiere conceder, porque no puede menos,-que Don 
Sancho mejoró la administración en sus pueblos, mas 
no'’ ltJitó'lii¿0';aní códige, la sencilla razón de 
^ e  D.». Alotìso» V ,4 l  >(fer W  fuero á Leon no nom* 
OTÓ' paia natíá̂  ^  libre dèli öonde D. Sancho,-y mu* 
fen0‘'.'m'en0é-Dí.''Fernand() cuando confirmó el men- 
cionad.o fuero de Leon: sin- considerar que este úl
timo al hacer esa confirmación, declaró que dejaba 
u  los GastelfenOäi eh-la observancia de sus cosium-
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bres ; por estas palabras tale nero juditiutn -sit in 
Castella, qualefuit in diebus avi nostri sanctio. ducei. 
Si de este lesto no debe inferirse precisamente lo con
trario de lo que por el-Sr. Marina sp., asienta-, spr4 
preciso confesar que los doí^ore» Asso, y, Man.uel,, 
y  los que como ellos opinanios desconocemos de lod.q 
})unto lo que es crítica filosófica. Es indudable y 
debemos confesarlo en honor de la verdad que es la 
que buscamos, que la historia jurídica y legal de 
Eepaña , carece en este punto qomo^en otros mu
chos de pruebas evidentes.,- pero en. la alternativa 
de abrazar una opinion mas o menos probable,, no 
podemos menos de afirmar coii respetables funda-

que el conde D. 
conocidas en el

iancho , fue el
código llamado

mentes históricos , 
autor de las leyes
fuero viejo , ó xle su mayor parte , ,y que estas .tu-, 
bieron una observancia general, y  uniforme en Cas
tilla no en cuanto á las disposiciones tottoicipalcs,- 
sino respecto á las esenciones de la nobleza, y á 
los derechos anejos al señorío, ó soberanía del Mo
narca. Otra cosa distinta, es decir el Sr. Marina que 
en Castilla y Leon hasta la publicación de la  ̂ par-, 
tidas el único código que exisiia  ̂parqt -fórrpularj 
el , órden de enjuiciar, declarar las sucesiones por les-*̂  
lamento y. abinlestalo , la valide? de los contratos, 
y  demás casos y  cosas propias del derecho civil y  cri
minal de un pueblo ,  era el fuero juzgo, en esta’ parte 
estamos conformes, pues ya al dar principio al exa
men de la lejislacion castellana, aílrmamosy ŝt.able7,| 
cenws, que el fuero juzgo gozaba de úna completa f 
autoridad. Empero esta verdad por todos los críUcos. 
reconocida, no destruye la que hemos anunciado al 
estudiar la índole política del fuero de SepiUveda, 
de que entre la primitiva civilización goda , y  la que



abortó con la publicación de las partidas, cinco 
siglos después , apareció un nuevo poder social, que 
habia de derribar completamente la sociedad goda, 
con sus gardin^os, vicarios , prepósitos , vUlicos 
jiumerarios, condesj duques, senado de séniores 
&C. y que este poder fue el de nuestras antiguas y 
célebres municipalidades. El poder municipal mo
dificó las costumbres castellanas, siendo muy digno 
de notarse que mientras él administraba los inte
reses de los pueblos y salisfacia sus nuevas nece
sidades, el código gótico continuaba siendo el gran 
libro de los jueces y  de los jurisconsultos ; y su de
recho civil, el derecho civil de toda la nación.

En el año de 863, era 901, se dió fuero al mo
nasterio y, lugares de san Martin de Escalada, que 
parece pobló el conde Don Ramón, según aíirmaa 
Asso y  de Manuel. Desde el siglo X , hasta el X IV , 
se dieron diferentes y  varios fueros j)or los reyes á la sa
zón reinantes, y se confirmaron otros muchos. Mas como 
en la referida introducción de Asso y de Manuel, y  en 
la citada obra de Marina, se hallan todos esplicados 
estensa y eruditamente, omitiremos aquí su análisis, 
por ser impropio de nuestro objeto. Con todo no pa
saremos en silencio el fuero que dió á Córdoba el santo 
rey Don Fernando , en cuyo reinado empezó á debi
litarse la poderosa infiucncia de las municipalidades; 
porque mas ilustrada la monarquía, y  mas fuerte é 
inteligente el poder, solo concedía por fuero, lo masfireciso é indispensable : permitiendo únicamente aque
tas franquicias municipales, compatibles con la autori

dad del Príncipe. Colocado en este terreno el examen 
político filosófico de que nos ocupamos , si hemos acer
tado á descubrir el carácter del fuero de Sepúlveda, 
y  atinamos ahora á analizar el de Córdoba, habremos
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conseguido presentar á los lectores en im breve cuadro 
la marcha ¿le la civilización castellana , y  las vicisitu
des de la condición de los pueblos, en la serie de si
glos que mediaron, desde la batalla de Cobadonga, 
hasta la completa autoridad de las partidas^ y del no 
menos célebre ordenamiento de Alcalá. De este modo 
habremos dado á conocer con exactitud el nacimiento 
y  la muerte de los fueros municipales.

Es sin embargo un hecho histórico, que los su
cesores de san Fernando , dieron y  confirmaron fueros: 
lo cual en un tiempo en que ya se pensaba en una re
forma radical de la legislación del reino, prueba de un 
modo terminante lo arraigada que estaba en la nación 
la costumbre de tener fueros, que no pudieron menos, 
tanto este monarca como sus herederos, de darlos, con
firmarlos y  concederlos , apesar de que se trataba de 
uniformar la administración del estado , en lodos sus 
ramos. Los fueros dados por san Fernando á Córdoba 
y  Sevilla , manifiestan que el poder municipal todavía 
era un elemento social de prestigio en aquellos tiempos. 
El fuero de Córdoba fué una de las producciones mas 
notables de la reconquista ; veamos pues como al través 
de cuatro siglos presenta este célebre cuaderno legal el 
mismo mérito legislativo, é idéntica índole política que 
el de SeiJulveda. Las citas que de él copiamos son sa
cadas del original, que escrito en un pergamino, con
serva la ciudad de Córdoba , y  su ayuntamiento impri
mió en el año de 1772. Después déla introducción 
dice san Fernando.» Por ende doy y otorgo por fuero 
«al pueblo de Gór<loha, que e/ Juez , j ‘ AlcalJes , jr 
nMajerdomo, y ZÍJcriVano se nombren cada año, y 
»que los alcaldes sean cualro; y  la collación á quien 
»viniere la elección, toda aquella collación elija cualro 
»hombres buenos que sean aptos para estos portillos, y
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»estos cuatro de la dicha collación echen suerte, quien 
»de ellos esté en el portillo, y  aquel á quien caliere 
»la suerte esté en el portillo hasta un año; y  pusie- 
»ron el año de san J uan á san Juan : y  si todos los de 
»la dicha collación no convinieren en uno en la elec- 
»cion de estos cuatro, tome toda la dicha collación 
»un hombre bueno de todas las otras collaciones de la 
»ciudad, y  estos buenos hombres juren sobre los sa- 
»crosantos evangelios de Dios, que elejirán cuatro bue- 
»nos hombres de aquello collación que no se concierta 
»•&.̂ » No nos detendremos en seguir copiando, todos 
los requisitos, condiciones y  formalidades en el fuero 
prevenidas, para llevar adelante la elección y efectuarla, 
^ rq u e  á nada conducen estos detalles históricos. Lo 
que buscamos, lo que tratamos únicamente de averi
guar , es el principio que regía la elección, y  bien 
á las claras aparece que era el popular, lo mismo 
que en Sepúlveda. Gomo estos fueros babian sido da
dos y concedidos por la corona ; y  confirmados por 
la misma, á consecuencia de peticiones frecuentes 
de los pueblos, se conservó por mucho tiempo intacta 
la organización municipal en ella establecida, pero en 
los siglos posteriores los monarcas , en virtud del ejer
cicio de su soberanía, reconocida sin disputa en los 
otorgamientos y confirmaciones de fueros; llamaron 
e«ágenacion de la corona, á la autoridad que ejer
cían los municipales, y  respetando en algún modo 
sus buenos usos, fueros y  costumbres nacionales, hi
cieron una especie de transacción con los puebloBj con-* 
íiriendo á particulares el derecho de ser tales conc^  
jales, y concillando de esta manera lo que era 
debido á los concejos según la historia del pais, 
y lo que convenia al creciente prestigio de la co
rona. Esta fué la situación y  valor histórico poli-
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tico de los ayuntamientos, liasta él actual reinado
de doña Isabel II. ,

No teniendo nada nuevo que añadir a lo que es- 
pusimos respecto.al fuero de Sepúlveda en esta ma
teria de elecciones, y  cerrando permítasenos la es- 
presion, en el de Córdoba la historia de las munici
palidades, hemos creido oportuno indicar, antes de
concluir este trabajo, nuestro juicio sobre lo que íue-
ron y han sido hasta nuestros dias estas celebres co\*-
poraciones. i . i

Los privilegios personales concedidos a los veci
nos con la idea de acrecentar la población , resplan
decen mucho en el fuero de Córdoba, como indispen
sables en un tiempo en que á causa de las guerras-y 
conquistas, y  de la estension siempre creciente que 
iba tomando la monarquía , faltaban brazos que 
la sostuvieran , y era preciso alhagar y íavore- 
cer á los nuevos pobladores de las ciudades , villas
y lugares. , . . . ~

Para probar por otra parte la situación eslrana y 
singular del pueblo castellano, ténganse presentes las 
reflexiones que espusimos, al examinar el fuero viejo, 
y.'ol comparar la suerte de los habitantes de los pue
blos aforados, con la de los vasallos solaviegoji suge- 
tóá á la altiva y  caprichosa voluntad de sus dueños. De 
este contraste resulta que la autoridad de los reyes 
fué paternal para los pueblos, aborreciendo estos por 
tanto, el poder de los señores. La prueba de esta 
verdad inconcusa, está consignada en las siguientes pa
labras del fuero que estudiamos.» Item, q^ero j  
mando estatujendo , que la ciudad de Córdoba 
nunca sea patrimonio de alguno,  ni haya en ella 
otro señoreador sino y o , y  mis su cesoresn i hombre 
ni muger.i) E l Rey declaraba solemnemente que la
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ciudad quedaba bajo su inmediata protección  ̂porque 
de otro modo nadie se habría presentado ¿ poblarla 
por temor de la orgullosa dominación señoril. Tam
bién se encuentra en este fuero sabiamente prohibida 
la amortización eclesiástica j por la siguiente dispo
sición.» Item estatuyo confirmando que ningún 
hombre de Córdoba va rón , ó muger, pueda dar o 
vender heredad suya á alguna orden , si la
quisiere dar b vender á Santa Marta de Córdoba 
porque es silla de la ciudad &. .

Resulta pues de la rápida ojeada histórica que 
hemos echado sobre nuestra anticua jurisprudencia 
foral, que en Castilla existían ciudades aforadas con 
sus municipalidades para administrar sus intereses, 
pero obedientes á la autoridad de la corona; la que 
iníluia en estas corporaciones ó concejos por medio 
de sus gobernadores ó tenientes: y  be aquí porque 
dispuso el fuero de Sepúlveda que en la villa no 
hubiese mas que dos palacios, el del Rey y  el del 
Obispo. If^ualmente resulta que el derecho civil en 
toda la nación , apesar de tanto fuero particular, y sm 
embarco del general fuero viejo , fué el godo, hasta 
la nueva legislación de los Alfonsos; y por ultimo 
que en medio de las municipalidades, deposiloolyl 
salvaguardia de las libertades entonces conocidas 
de los pueblos apesar de su rusticidad, existían 
varios lugares de señoríos, imagen siempre viva 
del feudalismo, dei desorden, y de la anarquía
socibI*

Precisamente en estos señoríos, consistía la en
fermedad política del reino; porque los altivos ricos- 
homes y fijosdalgo, con sus inmensas y estraordinarias 
franquicias, como se ha espueslo en su lugar cor
respondiente , se declaraban con frecuencia enemi-
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g05 del trono; pudiendo servir de egemplos de 
esta trisle verdad, la guerra civil promovida con
tra Alfonso el sabio, y  las turbulencias con que 
agitaron la monarquía en los reinados de Fer
nando IV , Alfonso el X I ,  y Enrique IV , llama
do el impotente.

Pero la feliz reunión de las dos coronas en los 
reyes católicos, y  el acrecentamiento de poder 
y  de territorio que consiguieron estos monarcas , íué 
suficiente motivo , para reprimir las demasías de los 
poderosos, sugelándolos á la ley.

Es digna de notarse también en los fueros , la 
atención especial con que miraban sus autores los 
bosques, dehesas y pastos públicos, Y  al mismo 
tiempo las declaraciones terminantes que hacían á 
favor de ios nuevos propietarios, respetando hasta 
lo sumo el derecho de propiedad. Las ordenanzas 
agrícolas que en casi todos los fueros se encuentran, 
para arreglar el orden de las cosechas, y castigar á 
ios que ó perjudicaban al vecino,  ó no observaban 
estrictamente los reglamentos agrarios, tienen un 
carácter tal de originalidad, que es imposible espli
carlo , y solo se puede conocer estudiando detenida
mente estos célebres monumentos fie nuestra anti
cua legislación. La parte criminal de los fueros era 
a la verdad en estremo bárbara, pues en muchos 
de ellos se eximia de la pena capital por privilegio 
de fuero el poblador, mientras se castigaba al estra
do hasta con inhumanidad. Si en alguna parle se des
cubre con evidencia la mezcla de civilización y de 
barbarie de los antiguos castellanos, es en los fueros 
municipales, considerando por un lado sus sabias 
disposiciones civiles, y por otro sus monstruosos pre
ceptos, sobre los homicidio?, forzamientos de muge-

28
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res, riept.os, venganzas personales, y  otros objetos 
de esta clase, consentidos y autorizados por la ley.

Bajo otro aspecto contienen los fueros algunos 
rasgos que demuestran cierta sencillez en los hombres 
de aquellos tiempos; como las penas impuestas al 
que empuja ó dice apodo á otro, al que apedrea la 
casa del vecina, se mofa ó rie de él. Estas alter* 
nativas de rusticidad y  de cultura, de ilustración y 
de ignorancia, de sencillez y  de malicia, forman el 
carácter peculiar y distintivo de la sociedad castella
na en tiempo de la reconquista.

Para completar el cuadro de la legislación forai 
nos parece conveniente decir cuatro palabras sobre 
las barraganas ; y  las variaciones que introdujo la 
costumbre en el derecho de suceder en los bienes 
del difunto. La legislación de los fueros, que no 
venia á ser mas que la costumbre elevada á ley, 
estableció de una manera muy conforme á la natura
leza , la unión del hombre y la muger ; y cediendo 
á la imperiosa necesidad de aquellos siglos que con- 
sislia en el acrecentamiento de la población, trató 
tle fomentarla facilitando por todos los medios posi
bles el enlace de los dos sexos. Estese verificaba ó por 
matrimonio según manda la iglesia, y  en cuyo caso 
la desposatla gozaba de todos los derechos que la ley 
concede á la muger legítima ; ó por la simple unión 
del hombre y la muger sin «as garantía nisolemni* 
dad que su mutuo amor: ya esta clase de mugeres, 
que se entregaban en los brazos de un hombre por
que le amaban sin considerar, si era casado, solte
ro , ó sacerdote ; se las llamaba barraganas. A los 
clérigos y  á los solteros les estaba permitido tener 
barraganas en público, y  estas gozaban de las mis
mas ventajas que las veladas según la iglesia. Así se
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manda en el fuero ele Plasencia. yiXia barragana, dice, 
si probada fu ere fiel á su señor é buena herede la mi
tad que amos en uno ganaren en muebles é en raiz.-ñ 
Bien se comprende por este teslo, que la ley concedida, 
á la barragana el sabio efecto de la sociedad conyugal, 
que era la adquisición por mitad de los bienes que 
llama el derecho gananciales. Las barraganas no le es
taban permitidas públicamente al casado, pero si en se
creto sugetándose como era natural a los ilegales 
efectos de un comercio clandestino. En el mero he
cho de concederse el uso de barraganas , es claro 
que las prostitutas públicas, serian miradas con el mayor 
desprecio castigando con penas severas y terribles á 
las terceras que se ocupasen en tener y proporcionar 
tales mugeres, que son la sentina del vicio, el ger
men de la corrupción moral y física de la juventud, y que 
causan mas daños á un estado que cualesquiera otras 
calamidades por horribles que sean. La tey entonces 
no consideraba un crimen la seducion , castigando solo 
al hombre, como sucede en nuestros dias, que se 
obliga al designado como seductor, á que se case 
con la que se supone seducida, ó la dote; ofreciendo 
de esta manera una protección inmoral á las coque
terías y  mañosas astucias de la muger, pues sabiendo 
que una vez embarazada, como pruebe quien ha sido 
o es á la sazón su amante, este infeliz sin poder tal 
vez asegurar la paternidad que se le atribuye, carga 
con obligaciones que detesta en obediencia á una ley 
parcial é injusta. Cualquiera conoce las funestas con
secuencias que acarrean á la sociedad matrimonios 
de esta clase, contratados por fuerza , y  en virtud de 
los cuales se unen para siempre dos personas que 
regularmente se aborrecen.

£1 derecho de los fueros mas conforme con la
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naturaleza y  con la razón , no concedía acción al
guna á la muger^ para quejarse y pedir reparación 
^or haber sido seducida. Nada menos que eso: pues 
á entrambos los consideraba delincuentes , y  cada uno 
de ellos tenia su obligación respectiva , la muger 
de alimentar la criatura, y  el hombre de mantener 
y amparar á la madre y  al hijo. Para evitar la con- 
lusion que podría ocasionarse en las herencias y sue- 
cesiones, con motivo de hijos de tan diferentes en
laces, se recomendó la observancia de la legislación 
goda en casi todos los fueros; y  especialmente en 
el de Sepúlveda que en título L X I, dispone con 
arreglo á esa misma idea lo siguiente: Tot home, 
que hoviere á heredar ; asi herede-, el mas cercano 
pariente herede et que sea en derecho asi como 
la lejr manda, è que non sea Jecho en barragana, 
fuera  ende si fu ere  Jecho fijo  por concejo é pla^ 
ciiendo á los parientes que habrien de heredar al 
padre ò á la madre onde viene el heredamiento» 
La ley goda del rej Chindasvinto que prohibió á 
los padres disponer de sus bienes en perjuicio de los 
hijos, declarando á estos en consecuencia herederos 
legítimos, creó en la legislación castellana ese amor 
á la conservación y estabilidad de las familias, que 
produjo mil efectos civiles que seria largo enumerar, 
y  especialmente el derecho de retracto , que casi 
todos los fueros, recomendaron y  protejieron. Los 
fueros también varían el derecho concedido á los 
padres para que pudiesen mejorar á un hijo en el tercio, 
mandando que todos adquiriesen la herencia pa
terna por partes iguales; sin duda con la idea de 
evitar todo lo que tubiese , aun la mas remota ten
dencia á la amortización civil. Fue igualmente varia
ción establecida por los fueros en el órden de su-
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ceder, el nado que se permitía al marido y á la 
muger, de que en el caso de morir uno de los dos 
sin hijos, quedase el sobreviviente , con la condición 
de guardar viudedad , dueño absoluto de los bienes, 
sin derecho ni acción en los parientes para pedir 
ni intentar partición alguna. Como ya hemos dicho 
la legislación gótica se observó siempre en OastiUa,
Y por tanto habiendo dado á conocer sus principales 
disposiciones, no tenemos abora necesidad de repetir
las; solo conviene á nuestro intento dejar aquí sen
tado , como una incontestable verdad histórica, que 
en todo el tiempo de la reconquista, ella íué en lo ge
neral el alma de la legislación castellana, menos en 
aquellos puntos en que se hallaba e n  oposición con 
los fueros municipales y cartas pueblas; principal
mente en materias de administración y gobierno in
terior de los pueblos.

Hemos bosquejado en nuestro concepio con toda 
la fidelidad que nos ha sido posible, el cuadro his
tórico de nuestra legislación foral , desde el prin
cipio de la reconquista hasta la aparición de las par
tidas.

Hubiera sido empeño demasiado grave y  penoso, 
al paso que impropio de esta obra , el hacer men
ción de todos los fueros municipales que se otor
garon á los pueblos en los siglos X I, X IÍ y  X III, 
en los diversos reinos de Castilla, León, Navarra, Ca
taluña y Aragón. Por este motivo y considenuidolos 
como un cuerjio de jurisprudencia , por dominar en 
todos ellos un mismo pensamiento, hemoselejido para 
nuestro análisis , alg'uno de los mas celebres y no
tables , para por su estudio,  venir en conocimiento 
de los demas. Bajo de este concepto no hemos creido 
oportuno dilatar este trabajo con el examen de los
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fueros de Cuenca, Cáceres, Toledo y  otros infini
tos.

Las famosas cortes de Aragón formaron también 
algunos fueros generales para todo el Reino. D. Jai
me I, los hizo reunir en un cuerpo ordenado de 
legislación, que fué publicado en las cortes de Huesca 
en 1247.

Conocido pues, este periodo, tal vez el mas im
portante de.la historia legal de España, pues enei 
fue restaurada la monarquía de la dominación de los 
árabes, después de una encarnizada lucha de siete siglos; 
demostrada la influencia que ios fueros ejercieron en 
los progresos de las armas cristianas , y  por último 
descubierta la civilización que crearon, modificando 
las primitivas costumbres del pueblo godo , con el 
advenimiento de nuevos intereses y circunstancias, 
nos hallamos ya en estado de principiar el examen del 
código de Alfonso el sabio.

En esta ojeada histórica sobre nuestra legislación 
forai , hemos tenido ocasiones de notar, que si bien 
los fueros produgeron al principio, escelenles efectos 
disminuyendo el despotismo de la nobleza, y  acre
centado el poder del trono en beneficio de íos pue
blos, con el transcurso de los siglos introdujeron en 
el estado fd mas espantoso desorden , convirtiendo 
á la España, como dice oportunamente el Sr. 
Marina, en una reunión monstruosa de pequeñas re
públicas independientes y opuestas entre si, en in
tereses y costumbres. En situación tan lamentable 
el trono. parecía ser el llamado por la Providencia 
para salvar á los pueblos de la anarquía social. Veamos 
si el código de las partidas logró tan importante 
obgeto , y si satisfizo completamente las necesidades 
de su ¿poca.
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NOTAS

3  ILUSTPlAaiOlTSS D 3 35TA 035.A.

Blsenriso preliminai* y Fuero Juzgo*

N o t a  I ,  p a g .  3 5 .  E n  t i e m p o  d e  E n r i q u e  I V ,  la  u n i v e r s i d a d  
d e  P a r i s ,  c u a n d o  e s e  p r í n c i p e  c o n q u i s t a b a  s u  t r o n o ,  d i r i j i ó  à  F e l i - '  
p e  I I ,  e l d o c u m o n l o  s i g u i e n t e :  »  A g n o s c i r m s  e t  f a i c m u r  c ò r a r i i  
c c e lo  e l  u n i v e r s a  i e r r a , n o s p o s t o p e m a l q u e a u o p i U u m  D e i ,  h i iy u s -»  
g u e  s a n c l a m R e l i g i o n e m  C a t k o h c a m ,  A p o s í o H c á m ,  e i R o m a n a m ,  
C a t h o l i c o i  v o s t r a :  M a j e s t a l i s  b e n e f i c i o  o h í i n e r e  ;  u t p o t e  c u y u s  
s u p e t i i s  j a m  i n d e  a b  i n i t i o  s u s t e n t a t i , e t  e v e c t i  f u i m u s .  Y  p o c o  
d e s p u é s  s i g u e :  Q u o c i r c a  i d  c e s t im a m u s  t a n t o p e r e ,  u t  n u l l o  
m o d o  e x i s l i m e m u s  r e f e r r i  g r a t i a m  à  n o b i s  p o s s e .  E s t  e n im  
v i n c u l u m  i s t u d  e j u s m o d i ,  u t  s i q u i s  è  g e n t e  n o s t r a  e u M  n o ù  
f a t e a t u r  , u t  d e v i c l i s s i m u m  s e r v u m  v o s t r a : 'M a je s t à ì i s ' ' ,  c t p o s -  
t e r i l a t i s  e j u s  s e  a g n o s c a t  ;  n e c  i l i u m  ip s ì im ' t a m q u a m  ' D e i ,  
r e l i g i o n i s q u e ,  e t  q u i e t i s  p a c ì s q u e  p u b l i c a :  h u j n s  s t a t u s ,  a d e o »  
q u e  t o t i u s  c h r i s t i a n i  o r b i  m i n i m u m  d u x i m u s .  Y  m a s  a d e la n te .*  
C c r t i o r e m  f u e r e  p o s s u m ic s  C a t h o l i c a m  v e s t r a m  M a j e s l a t e m , v o t a  
o m n i a  , d e s i d e r i a g u e  o p l i m o r u m , g u o r u m e u m q u e  C a t h o l i c o r u m  
e s s e ,  u t  C a t h o l i c a m  v e s t r a m  M o j e s t a f e m  s c e p t r i w i  h u j u s r e g -  
n i  i f i o d e r a n f e m ,  e t  a p u d  n o s  r é g n a n t e m  i n t u c a m t t r :  u t i  n u n c  
q u a m  l u b e h t i s s i m o  i n  e j u s  s i n u m  r u i m u s  ' t e l i l i  p a r e n t i s  , a n t  
e u j u s p i a m  è  l i b e r i s  e j u s .  Q u o d  s i  n o n  s e i p i u m  s e d  a l i q u e m  
a l i u m  p r e f i c e r e  n o b i s  t o l u e r i t ,  d i g n e t u r  s i b i  g c n e r u m  q u e e r e r e .



q u en x  o m n i b u s ,  u s q u e  o p t i m i s  s t u d i i s , o m n i b u s  d e v o t i o n s ,  
cU q u e  o b e d i e n t i a  , q u c e  à  f ì d e l i ,  e t  O p t im o  p o p u l o  e x k i b e r i  
p o t e s t ,  r e c i p i a m u r  i n  R e g e m ,  c i j u e  p a r c a m u í .  «  E s c r i b i e r o n  
e s l e  d o c u m e n t o  l o s  q u e  c o m p o n í a n  e l  g o b i e r n o  f r a n c é s , y  
e n t r e  e l l o s  e l  t e ó l o g o  i n s i g n e  S i l b e r t o  S e n e b r a r d o .  A !  m i s m o  
t i e m p o  l o s  P a d r e s  d e  la  S o r b o n a  e n v i a r o n  t a m b i é n  u n a  e m 
b a j a d a  á  F e l i p e  I I ,  p o r  e l  m i s m o  e s t i l o ,  y  p a r a  h o n o r  d e  
E s p a ñ a  c i t a r e m o s  la  c l á u s u l a  s i g u i e n t e .  N o n  t a n t u m  T h e l o -  
g o r u m  o r d i n e m , a u t  P a r i s i e n s e i n  c i v i t a í e m ,  a u t  i p s u m  q u id e m  
r e g n u m ,  s e d  u n i v e r s u m  o r b e m  a g n o s c e r e , e t  f a i e r i  u l i r o  i í e -  
g e m  C a t h o l i c u m  e s s e  v e l u l  P a t r e m , e t  d e f e n s o r e m  f i d e i , s c u ^  
tu r n  r e l i g i o n i s ,  h m r e t i c o r u m  f l a g e l l u m ,  t o t i u s q u e  E c l e s i o s  
p r o t e c t o r e m .T i

N o t a I Í , p a ^ - .  4 4 .  i l é . a q u í e l  d e c r e t o  c i t a d o .  R e s c r i p t u m  À i a - -  
W c i .  ü t i l i t a t e s p o p u l i n o s t r i  p r o p i l i a  d i v i n i t a t e  I r a c t a n t e s ,  h o c  
q u o q u e  , q u o d  i n  f i e r i  k a b e t u r  i n i q u m , m e l i o r i  d e l i b e r a t i o n s  
c o r r i g i m u s ,  u t  o m n i s  l e g u m  R o m a n a r u m  ,  e t  a n t i q u i  j u r i s  
o b s c u r i t a s  a d h i b i t i s  S a c e r d o t i b u s , a c  n o b i l i b u s  v i r i s  i n  l u ^  
c e m  d i l i g e n t i o e  m e l i o r i s  d e d u c í a  r e s p l e n d e n t ,  e t  n i h i l  h a b ea -^  
t u r  a m b i g u u m  , u n d e  s e  d i u t u r n a  a u t  d i v e r s a  j u r g a n t i u m i m ^  
p u g n e t  o b j e t i o .

Q u i b u s  o m n i b u s  e n u c l e a t i s , a t q u e  i n  u n u m  l i b r u m  p r u -  
d e n t i u m  e l e c t i o n e  c o l l e c t i s  ,  h ce q u ce  e s c e p t a  s u n t ^  v e l  c / a -  
r i o r t  i n t e r p r e t a l i o n e  c o m p o s i t a ,  v e n e r a b i l i u m  E p i s c o p o r u m ,  
v e l  e l e c t o r u m  P r o v i n c i a l i u m  n o s t r o r u m  r o b o r a v i t  a s s e n s u s .

E t  d e o  s c r i p t u m  l i b r u m ,  q u i  i n  t a b u l i s  h a b e l u r  c o l l e d ' -  
t u s .  G o j a r i c o  c o r n i t i  p r o  d i s l i n g u e n d i s  n e g o t i i s  n o s t r a  j u s s m  
d e m e n t i a  d e s t i n a r i ,  u t  j u s t a  e j u s  s e r i e m  u n i v e r s a  c a u s a r a ^  
s o p i a t u r  i n t e n i i o  ;  n e c  a l i u d  c u i l i h e t , a u t  d e  l e g i b u s ,  a u te ~  
j u r e  l i c e a t  i n  d i s c e p t a t i o n e m  p r o p o n e r e  , n i s i  q u o d  d i r e c t i  l i t  
b r i ,  e t  s u h s c r i p t i  v i r i  s p c c t a b i l i s  A v i a n i  m a n u , s i c u t j u s s i d  
m u s ,  o r d o  c o m p l e c í i í u r .

P r o v i d e r e  e r g o  t e  c o n v e n t i ,  u t  in  f o r o  t u o  n u l l a  a l i a  l e x t  
n c q u e  j u r i s  f o r m u l a  p r o f e r r i , a u t  r e c i p i  p r x s u m a t u r ,  q u o d s ,  
f a c t u m  fo r t a s s e  c o n s t i l e r i t ,  a u t  a d  p e r i c u l u m  c a p i t i s  l u i  ,  a u i  
a d  d i s p e n d i u m  t u a r u m  n o v e r i s  f a c u U a t e m .  I l a n c  e r g o  p r x e e p -  
t i o n e m  d i r e c t i s  H b r i s  f u s s i m u s  c o h x r e r e ,  u t  u n i v e r s o s  o r d i n a -  
t i o n i s  n o s tr e^  ,  e i  d i s c i p l i n a i  t e n e a t ,  e t  p x n a  c o n t r i n g a t .
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S u b s c r í p t i o  A v i a n t .  A v i a n u s  v i r  s p e c í a l í l í s  e x  p r ( e e e p t i o -  
n e  D o m i n i  n o s t r i  G l o r i o s s i s i m i  A l a r i c i  l i e g i s  n u n c  C o d i c e m  
d e  T h e o d o s i a n i  l e g i b u s  j  a t q u e  s e n t e n t i i s  j u r i s , v e l  d i v e r s i s  l i -  
b r i s  e l e c t n m .  A d u r i s  a n n o  v ig e s i r n o  s e c u n d o  e í  r e g n a n t e  e e l í -  
d i ,  a t q u e  s ^ lb s c r { p s i .

R e c o g n o v i m u s .  D a t a  s u b  d i e  q u a r t o  n o n a s  F e b r u a r i i  ; a n 
n o  v i g é s i m o  s e c u n d o  A l a r i c i  R e g i s  ,  T o l o s a : .

Nola 1 1 1 , p a j ' . i O .  K n  e l C o n c i l i o  T o l e d a n o  6 ,  a f lo  0 3 8  
c a n o n  1 7 ,  s e  e s p r e s a r o n  d e  e s t a  m a n e r a .  R e g e  i ' e r o  d e f u n c 
t o   ̂ n u l l u s  í y r a n i c a  p r c e s u n t i o n e  r e g m i m  a s s u m a t ,  n u l l u s  
$ u h  r s l i g i o n i s  k a h i t u  a e t o n s u s y  a u t  t u r p i t u r  d e c a l v a l u s  y a u t  
s e r v i l e m  o r i g i n e m  I r a h e n s , v e l  e x l r a n x  g e n l i s  h o m o ,  n i s i  
g e n e r e  g o t h u s  ,  e í  m o r i b u s  d i g n u s ,  p r o v e a t u r  a d  à p i c e m  r e g 

n i .  T e m e r a t o r  a u t e m  h u j u s  p r o e c e p t i o n i s  s a n c t i s s i m w  f e r i a i u r  
p e r p e t u o  a n a t k e ? n a t e .

E n  e l  C o n c i l i o  T o l e d a n o  T U I  a ñ o  6 5 3  c a n o n  1 .®  s e  e s 
t a b l e c i ó  p o c o  m a s  ó  m e n o s  l a  m i s m a  d o c t r i n a  ; y  d e  e s t a  
c l a s é  e x i s t e n  o t r o s  m u c h o s  q u e  p u e d e n  v e r s e  e n  l a  c o l e c c i ó n  
d e l  c a r d e n a l  A g u i r r e .

Nota I V ,  p a g .  5 3 .  R e c a r e d o  c o n v o c a  á l o s  p a d r e s  d e l  
c o n c i l i o  I I I  a ñ o  d e  5 8 9 ,  p a r a  q u e  r e s t a u r e n  l a  d i s c i p l i n a  
e c l e s i á s t i c a  q u e  h a b í a  d e c a í d o  n o t a b l e m e n t e  c o n  m o t i v o  d o  
l a  d o m i n a c i ó n  d e  l a  s e c t a  a r r i a n a  ,  a n t e s  d e  q u e  e s t e  p r í n 
c i p e  s u b i e r a  a l  t r o n o .  E n  l a  i l u s t r a c i ó n  s e s t a  d e  l a  h i s t o r i a  
c r i t i c a  d e  E s p a ñ a ,  e s c r i t a  p o r  D .  J u a n  F r a n c i s c o  M a s d e u ,  
e n  e l  t o m o  q u e  c o n s a g r a  á  l a  h i s t o r i a  g o d a ,  s e  h a l l a  u n a  
c a r t a  d e l  r e y  R e c a r e d o  a l  P o n t í f i c e  S a n  G r e g o r i o  M a g n o ,  
q u e  p r u e b a  l a m l i i e n  l a  p i e d a d  c r i s t i a n a  d e  e s t e  p r í n c i p e ,  
l i e  a q u i  l a  v e r s i ó n  c a s t e l l a n a  d e  e s t o  d o c u m e n t o .

AÑO DE 591.

A l  s a n t o  y  b e a t í s i m o  P a p a  e l  S e ñ o r  O b i s p o  G r e g o r i o i  
R e c a r e d o .

1  E n  e l  t i e m p o  q u e  n u e s t r o  S e ñ o r  p o r  s u  d i v i n a  m i 
s e r i c o r d i a  n o s  s e p a r ó  d e  l a  s e c t a  s a c r i l e g a  d e  l o s  A r r í a n o s ,  
l a  I g l e s i a  c a t ó l i c a  ,  v i é n d o n o s  m e j o r a d o s  e n  l a  R e l i g i ó n , n o s  
r e c i b i ó  d e n t r o  d e  s u  s e n o .



2  D e s d e  e n t o n c e s  t u v i m o s  i n t e n c i ó n  d e  e s c r i b i r t e  c o n  
e l  m a y o r  r e s p e t o , c o m o  á  v a r ó n  t a n  v e n e r a b l e ,  y  t a n  s u 
p e r i o r  á  l o s  d e m a s  O b i s p o s :  y  a l a b a r  á  D i o s  c o n  t o d a  e l  a l 
m a  ,  s e g ú n  n u e s t r a  f l a c a  h u m a n i d a d  , p o r  u n  s u c e s o  t a n  
d i g n o  y  t a n  a c e p t o  á  s u  d i v i n a  M a g o s t a d .  P e r o  p o r ^  l a s  
m u c h a s  o c u p a c i o n e s  e n  q u e  n o s  e m b a r a z a n  l o s  n e g o c i o s  d e l  
r e i n o  , s e  n o s  h a n  p a s a d o  t r e s  a ñ o s  s i n  p o d e r  c u m p l i r  e s t o  

n u e s t r o  d e s e o .
3  E s c o g i m o s  p o r  f i n  a l g u n o s  A b a d e s ,  l l a m á n d o l o s  d e  s u s  

M o n a s t e r i o s  , p a r a  q u e  f u e s e n  á  p r e s e n t a r s e  á  t i  ,  y  o f r e 
c i e s e n  n u e s t r a s  d á d i v a s  á  S a n  P e d r o , y  s a l u d a s e n  e n  n ú ’c s t r o  
n o m b r e  á  t u  s a n t a  r e v e r e n c i a .  M a r c h a r o n  l u e g o  d i c h o s  
A b a d e s ;  p o r o  e s t a n d o  c a s i  á  l a  v i s t a  d e  l a s  p l a y a s  d e  I t a l i a ,  
s o b r c c o i i d o s  d e  u n a  t e m p e s t a d ,  q u e  l o s  e c h ó  á  u n o s  e s c o l l o s  
c e r c a  d e  M a r s e l l a  ;  c o n  d i f i c u l t a d  s a l v a r o n  l a s  v id a s ._

4  E n  c o n s e c u e n c i a  d e  e s t o  h e m o s  s u p l i c a d o  q u e  v i n i e s e  
á  n u e s t r a  p r e s e n c i a  e l  P r e s b í t e r o  q u e  h a b í a  v e n i d o  á  M á 
l a g a  p o r  ó r d e n  d e  t u  g l o r i o s a  p e r s o n a :  p e r o  c o m o  p o r  m o 
t i v o  d e  e n f e r m e d a d  n o  h a  p o d i d o  v e n i r  á  l a  c o r t e ,  y  p o r  
o t r a  p á r t e n o s  c o n s t a  q u e  e s  e n v i a d o  t u y o :  l e  h e m o s  r e 
m i t i d o  u n  c á l i z  d o  o r o ,  a d o r n a d o  d e  p i e d r a s  p r e c i o s a s  e s 
p e r a n d o  q u e  s e  d i g n e  t u  s a n t i d a d  o f r e c e r l o  a l  d i g n í s i m o  A p o s t o !  
q u e  m e r e c i ó  s e r  p r e f e r i d o  á  l o s  d e m a s .

5  S u p l i c o  á  t u  A l t e z a ,  q u e  t e n i e n d o  o c a s i ó n ,  m e  d i r i j a s  
t u s  p r e c i o s í s i m a s  c a r t a s ,  p u e s  s i e n d o  t u  i n s p i r a d o  d e  D i o s ,  
n o  d e j a r a s  d e  s a b e r  c u a n  d e  v e r a s  t e  a m o .  S u c e d e  v a r i a s  
v e c e s  , q u e  l a  g r a c i a  d e  J e s u c r i s t o  j u n t a  v i s i b l e m e n t e  p e r 
s o n a s  , a u n q u e  d i s t i n t a s  u n a  d e  o t r a  p o r  l a r g o  t r o c h o  d e  
m a r  y  t i e r r a :  c o n t i g o  d e b e  s u c e d e r  e s t o  m a s  f á c i l m e n t e ,  
p o r q u e  a u n  l o s  q u e  n o  t e  v e n ,  p o r  l a  f a m a  c o n o c e n  t u s  v i r 

t u d e s .
0  T e  e n c o m i e n d o  c o n  e l  m a y o r  r e s p e t o  a l  S a c e r d o t e  

I c a n d r o  d e  S e v i l l a ,  p o r q u e  p o r  e s t e  p r e l a d o  h e m o s  s a b i d o  e l  
a m o r  q u e  n o s  t i e n e s ,  y  c o n  e l  h a b l a m o s  v a r i a s  v e c e s  d e  
t u  v i d a , c o n f u n d i ó j i d o n o s ,  y  h u m i l l á n d o n o s  c o n  l a  m e m o r i a  

d e  t u s  b u e n a s  o b r a s .
7  R e v e r e n d í s i m o  v  S a n t í s i m o  v a r ó n  ,  h e  o i d o  c o n  m u c h o  

p l a c e r  , q u e  D i o s  l e  c o i i c c d c  s a l u d ,  y  s u p l i c o  á  t u  c r i s t i a n í s i m a
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p ru d e n c ia , quo á los  pies de nuestro Señor te acuerde* 
de n o so tro s , y  de nuestras gentes, á quienes nosotros des
pués de D ios gobernam os, y á quienes has visto en tus dias 
reducidas al rebaño de Jesucristo. Esperam os que por tus 
oraciones aunque tan separados^ vivirem os todos unidos en 
unión  de caridad.

P u b licó  esta carta Esteban Balucio ano de  liO O , e n e i  
t o m o \  d e s ú s  M i s c e l á n e a s .

N o t a  V  ,  p a q .  5 5 .  D i c e  a s i  e l  d o c u m e n t o  d e  q u e  h e 

m o s  h e c h o  m e n c i ó n :
b E c c g  s a n t i s s i m u n i  a c  r e v e r e n d i s s i m u m  c c l c s u e  c a t o h -  

f t l i c ®  s a c e r d o t a l e  c o l l e g i u t n  c t  d i v i n i  c u l t a s  h o n o r a b i l e  s a -  
» c c r d o ü u m ,  scw  e t i a m  v o s  i l u s l r c e  a u l e  r e g i o i  d e c u s ,  a c  jn -n /— 
ü n i f i c o r u r K v i r o r u n i n u i H e r o s u s  c o n v e n l u s , q u o s  h u l e  v e n e r a h i l i  
í c m l u i  n o s t r ®  i n t e r e s s e  c c l s i t u d o  p r ® c c p i t ;  q u i a  s a t i s l o g u m e s t ,  
* c a  q u e  r e g n i  n o s t r i  u t i l i t a t i l m s  , s e n  g e n t i  e t  p a t r i ®  n o s t r a j  
» n e c e s a r i a  s u u t  v o b i s  p r o p i i  o r l i  n o s t r i  a l l o q u i o  e n a r r a r e  
« i d e o  h u n c  t o m u m  q u i a  u n ì b e r s a  q u m  n o s t n e  m a n s u c t u d o  
» a d  p e r a j e n d u m  v e s t r i s  s e n s i b u s  d e b n i t  i n t i m a r e  d i g n o s c i l n r  
» c o n l i n e r c  c o n t r a d o :  p r ® c i p i e n s  p a r i t e r  e t  c x h o r l a n s  v o s . . .  
» q u i a  e a  q u ®  t o m u s  i s t e  c o n l i n c t  v c l  a l i a  q u ®  a d  c c l e s i a s -  
» ¿ c a i a d i s c i p l i n a m  p e r t i n c n t  s e u  d i v e r s a r u i n  c a u s a r u m  n e g o t i a  
» q u ®  s e  v e n e r a b i l i  c tB lu i  n o s t r o  i n g e s s c r i n t  a i i i U c n d a ,  g r a v i ,

« a c  m a t u r a t o  c o n s i l i o  p e r l r a c t c t i s  ,  a t q i i e  j u d i c i o r u i n  v e s -
.  ̂ I. « .li-,« /V é f r\ /V 4 t O
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p o r
» tr o ru m  cdictis justissim e a c  firm issim e ten n in otìs .

N o t a v i , paq. 5 5 . Consúltese la nota anterior, y  _ 
ella se verá que el m onarca godo  dirigía su  voz en el d is
cu rso  de apertura á los m iem bros de la alta aristocracia tanto 
cítU com o religiosa ; pues asi se deduce de las primeras 
palabras del citado docum ento. P uede igualm ente leerse para 
m ayor ilustración e l discurso de E rvig io  al con ciliò  13 de 
T o led o  año de 68 3 , y  otros m uchos que constan en la c o le c 
ción  publicada p or  el cardenal A g u irre , y lodos ellos prueban 
la exactitud de la aserción histórica que hem os sentado.

N ota V I L  pag. 65  Según antigua tradición de la Iglesia 
Española, e l apóstol Santiago p red icó  el evangelio  en Espa
ña, S . Is idor. C rbon . G otlior, d ic e : H ispaiiarum  E clcsi®  
om nes e x  ® quo profitcantur, eu ndem  A postolum  antea in



h i s p a n i a s  c s s e  p r o f c c t u m  , i l l i c q u c  p r i m x i m  p r c d i c a s s e  e y a n -  
g e i i u m , c t  a l i q u o s  c o l l e g i s s e  d i s c i p u l o s . »  D é b i l  f u é  s i n  
o j n b a r g o ,  e l  r e s u l t a d o  q u e  l o g r ó  e l  s a n t o  A p o s t o ! ,  p u e s  
a p e n a s  c o n s i g u i ó  p r o s é l i t o s ,  p o r q u e  c o m o  d i c e  e l  i l u s t r e  
S a a v e d r a  e n  s u  c o r o n a  g ó t i c a :  n o  e s  n a c i ó n  l a  e s p a ñ o l a  
q u e  l u e g o  s e  d e j a  l l e v a r  d e  l a  n o v e d a d . »  M a s  c u a n d o  l l e g ó  
á  c o m p r e n d e r  l a  p u r e z a  y  d i v i n i d a d  d e  l a  r e l i g i ó n  . c r i s t i a n a  
l a  a b r a z ó  c o n  t a n  a r d i e n t e  f ó  ,  q u e  l a  h i s t o r i a  d e  l a  n a c i ó n ,  
s e  p u e d e  d e c i r  e s  u n a  p r u e b a  c o n t i n u a d a  d e  s u  c o n s t a n c i a  r e 

l i g i o s a .
E l  c o n c i l i o  E l i b e r i t a n o  c e l e b r a d o  e n  e l  a ñ o  d e  3 0 5  e n  

E l i b e r i  c e r c a  d e  G r a n a d a  c o m p u e s t o  d e  1 9  o b i s p o s  y  e n  e l  
q u e  s e  p r o m u l g a r o n  o c h e n t a  y  u n  d e c r e t o s  d e m u e s t r a :  1.®  
q u e  á  l o  ú l t i m o  d c l  s i g l o  t e r c e r o  l a  i g l e s i a  e s p a ñ o l a  e r a  j t i  
r e s p e t a b l e :  2 .®  q u e  s u  m o r a l  s a c e r d o t a l  y  s u  l i t u r g i a ,  e r a n  
d i g n a s  d e  l o s  g u a r d a d o r e s  d e  l a  v i ñ a  s a g r a d a .

E s t e  c o n c i l i o  lo  p r e s i d i ó  c l  g r a n d e  O s i o ,  o b i s p o  d e  
C ó r d o b a ,  q u e  p r e s i d i ó  t a m b i é n ,  c o m o  d e l e g a d o  d e  l a  c r i s -  ► 
t i a n d a d ,  c l  p r i m e r  c o n c i l i o  g e n e r a l  c e l e b r a d o  e n  N i c e a .  
M u c h a  y  m u y  r e s p e t a b l e  s e r i a  e n t o n c e s  l a  r e p u t a c i ó n  d e  l a  
i g l e s i a  e s p a ñ o l a ,  c u a n d o  e l  p r i m e r  o b i s p o  d e  e l l a ,  e l  d i 
r e c t o r ,  s e  p u e d e  d e c i r  a s í ,  d e  s u  l i t u r g i a  y  d e  s u s  c o s t u m 
b r e s  ,  m e r e c i ó  t a n  d i s t i n g u i d í s i m a  c o n s i d e r a c i ó n  d e  t o d a  l a  
t r i s l i a n d a d  r e u n i d a ,  p r e s i d i e n d o  a q u e l  g r a n  c o n c i l i o ,  e n  
q u e  s e  s a l v ó  l a  r e l i g i ó n  c a t ó l i c a  t a n  f u e r t e m e n t e  c o m -  
l ) a l i d a  p o r  l o s  a r r í a n o s .  E n  c l  2 5 3 .  s o  c e l e b r ó  o t r o  e n  
T o l e d o ,  y  d c l  q u e  c o m o  d e  o t r o s  m u c h o s  s e  h a n  p e r d i d o  l a s  

a c t a s .
N o t a  V I H ,  p í í j i .  7 1 .  E l  e r u d i t o  d o n  J u a n  F r a n c i s c o  

M a s d e i i  e n  c l  t o m o  d e  s u  o b r a  d e  l a  H i s t o r i a  c r í t i c a  d e  E s 
p a ñ a ,  e n  q u e  t r a t a  d e  l a  r e l i g i ó n ,  g o b i e r n o ,  y  c u l t u r a  d e  
l a  E s p a ñ a  G o d a ; q u e  e s  c l  1 1  d e  l a  e d i c i ó n  d e  M a d r i d  
.a ñ o  1 7 9 2 ,  h a b l a n d o  d o l o s  e m p l e o s  d e  p b i e r n o  d i c e  a s í .  
» L o s  q u e  t e n i a n  a l g ú n  g o b i e r n o ,  s e  l l a m a b a n  ó  D u q u e s  t 6  
n C o n d e s  y p e r o  c o n  e s t a  d i f e r e n c i a ,  q u e  e l  D u q u e  e r a  g o -  
» b e r n a d o r  d e  p r o v i n c i a ,  y  c l  C o n d e  d e  u n a  s o l a  c i u d a d ,  y 
» n o  a l  r e v é s ,  c o m o  l o  h a n  j u z g a d o  p o r  e r r o r  e l  s e ñ o r  
» M a r i a n a  y  o t r o s  i n s i g n e s  e s c r i t o r e s . »  D a n  t e s t i m o n i o  d o
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esto muchos documentos anlijTuos, en particular la memoria 
presentada por Egica al concilio toledano XVII en que el 
Rey dá el nombre de Ducado á la provincia de Narbona; 
y las leyes visigodas, que llaman repetidas veces al duque, 
gobernador de provincia, y al conde gobernador de ciudad, 
y cuando hablan de los dos juntos nombran primero al du
que y luego al conde; y ordenan espresamenle, que el que 
se tenga por agraviado en el tribunal de este segundo, 
pueda apelar al dcl primero como á superior. Los comenta
dores de nuestras leyes antiguas ,  ̂ aun el mismo Villadie
go, que las ilustró con mucha difusión, no hicieron sobre 
este asunto las observaciones que debían. Es cierto que á veces 
algunos gobernadores se bailan intitulados duques do ciudad 
particular, como Victorio, Duque de Clermont bajo el rei
nado de Eurico; y Claudio duque do Mérida en tiempo de 
llecaredo, pero es menester reparar que Clermont y Mórida 
eran capitales, y así san Gregorio de Tours y el mongo 
Silense, cuyas son las espresiones arriba dichas, quisieron de
cir , que victorio en Clermont era duque de Albernia, v Clau
dio en Mérida, duque de Lusitania; pues es cierto que uno 
y otro eran gobernadores de provincia, como lo insinúa, del 
primero san Gregorio Tours, y del segundo san Gregorio 
Alagno. Aun cnErancla se observábala misma diferencia, co
mo lo insinuó datamente Venancio Fortunato, que cscribien* 
do á Sigoaldo, le manifestaba su deseo de que el Rey Chil- 
deberto, que le había hecho conde ,1c promoviese á los hono
res de duque. Las ciudades en que rosidian los duques, eran 
las capitales de provincia: Tarragona, Braga, Mérida, Cór
doba, Cartagena, Toledo, Narbona, y Tauger. En la corte 
concurrían á veces varios duques, ó porque iban á ella por 
negocio de sus provincias, ó porque aun acabado el gobier
no, se quedaban con el titulo y honores.

Nota IX, pag. 73. Don Juan Francisco Madeu ca 
su Historia crítica de España , en el lomo que trata de la 
España goda libro 3°. dice: «Los godos tenían buena infanteria 
»pero mejor caballerí.i, al contrario de los Suevos que rae- 
»jor combatían á pie que á caballo. Iban á la guerra con 
»yelmo, coraza, escudo y brazalete. Usaban picas y lanzas
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n d i s i w r a h a n  d a r d o s  y  f l e c h a s ,  6  c o n  b e t ú n  a r d i e n t e .  6  c o n  
» T ju n ta  d o  a c e r o :  e r a n  m u y  d i e s t r o s  e n  e l  U r o  d e  l a  h o n d a  
))Y m u v  Y a l i e n t c s  c o n  l a  e s p a d a  e n  l a  m a n o ;  y  e n  t i e m p o  
H (le  p a z  s e  e e e r c i l a b a n  d o  c o n t i n u o  e n  e l  m a n e j o  d o  t o d a  
« s u e r t e  d o  a r m a s .  A d e m a s  d o  l a s  a r m a s  p r o p i a s  d e  l o s  a n -  
« t i s c u o s  E s p a ñ o l e s ,  y  d e  l a s  q u e  i n t r o d u g e r o n  R o m a n o s  y  
« t r o d o s ,  s o  h a c i a  u s o  e n  E s p a ñ a  d o  a l g u n a s  o t r a s  o s l r a i i -  
« S r a s  ,  c o m o  s o n  l a  C a r t e y a  T e u t ó n i c a ,  a u c  e r a  u n  d a r d o  
« p e s a d o  q u e  h e r i a  c o n  m u c h a  f u e r z a ,  y  l a  H a c h a ,  q u e  
« U a m a l i a n  F r a n c i s c a n a  p o r  h a b e r l a  t o m a d o  d e  l o s  t  r a n 

N o t a  X ,  p á g .  1 1 0 .  A u n q u e  s o l o  p a r e c e  q u e  l a  n o t a  
s o  r e l i c r c  á  l a  p r u e b a  l l a m a d a  d o l  f u e g o ,  d i r e m o s  a l g o  d e l  
t o r m e n t o ,  q u e  t a m b i é n  l e  u s a r o n  l o s  g o d o s .  E l  e r u d i t o  M a s d e u  
e n  s u  o b r a  \ a  c i t a d a  h a b l a n d o  d e  e s a  b á r b a r a  p r u e b a  d i c e  
a s i :  P a r a  a v e r i g u a r  l a  v e r d a d  c u a n d o  e l  p r e s o  n o  q u e r i a  c o n 
f e s a r l a  ,  e s t a b a  e n t o n c e s  e n  u s o  l a  t o r t u r a ;  p e r o  c o n  m a s  
m o d e r a c i ó n  y  c a u t e l a  q u e  l a  q u e  t i e n e n  a u n  a h o r a ,  ( e s  d e 
c i r  e n  e l  s i g l o  p a s a d o )  v a r i a s  p r o v i n c i a s  d e  E u r o p a .  E n  
g e n e r a l  e s t a b a  p r o l ú b i d o  t o d a  e s p e c i e  d e  t o r m e n t o s ,  q u e  
p u d i e s e n  o c a s i o n a r  n o  s o l o  l a  m u e r t e ,  p e r o  a u n  l a  i n h a -  
m l i t a c i o n  d o  c u a l q u i e r a  p a r l e  d e l  c u e r p o  s i e n d o  e l  j u e z  
r e s p o n s a b l e  d e  l a  v i d a  y  s a l u d  d e l  p a c i e n t e  ,  b a j o  p e n a s  
g r a v í s i m a s .  S i  e l  q u e  m o r í a  ó  r e c i b í a  d a ñ o  n o t a b l e  e n  l o s  
t o r m e n t o s ,  e r a  e s c l a v o  d e  a l g u n o ,  e l  j u e z  h a l d a  d e  c o m 
p r a r  o t r o  h o m b r e  d e  i g u a l e s  p r e n d a s  y  h a b i l i d a d , y  n o  
t e n i e n d o  d i n e r o  c o n  q u e  c o m p r a r l o ,  s o  h a b í a  d e  e n t r e g a r  
« e l  m i s m o  e n  e s c l a v i t u d :  y  s i  e l  i n f e l i z  e r a  l i b e r t o ,  h a b í a  
« d e  p a g a r  a l  p a t r o n o  ó  d o s c i e n t o s  d u c a d o s  ó  c u a t r o c i e n t o s  
« s e ^ u n e r a  m a y o r  ó  m e n o r  l a  h a b i l i d a d  d e l  s u g e t o .  M u c h o  
i> m ls  r i g o r  h a b 'i a  á  f a v o r  d e  l o s  i n g e n u o s ,  p u e s  p o r  l a  m u e r t e  
>,ó i n h a b i l i t a c i ó n  d e  u n o  d e  e l l o s  p e r d í a  e l  j u e z  l a  l i b e r t a d  
« V  t o d o s  s u s  b i e n e s . . .  H a b í a  t a m b i é n  m u c h a s  h m i t a c i o u e s  
« a c e r c a  d e  l o s  a r t í c u l o s  q u e  p o d í a n  a v e r i g u a r s e  c o n  l a  t o r t u r a .  
) ) E l  n o b l e  n o  e s t a b a  s u g e t o  a  c l l a s i n o  p o r  d e l i t o s  c a p i t a l ^ ,  p a r a  

« t o d o s  l o s  d e m a s  i n g e n u o s , l a  c a u s a  d e b í a  l l e g a r  a  l a  c s -  
« t i m a c i o n  d e  m i l  e s c u d o s ;  p a r a  l o s  l i b e r t o s  l l a m a d o s  b o n o s  
« á  q u i n i e n t o s :  p a r a  l o s  i n f e r i o r e s  á  d o s c i e n t o s ; y  p a r a  s o l o s
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«los esclavos b a s ta b a  mucho menos en atención a la frecuen-
»cia de sus robos.» . . . .  ,

Las pruebas del fue^o y otras'llamadas JV̂ îos de Dms, 
son muy notables en la historia déla edad medm. el fanatismo 
religioso desde que imperaba la idolatría, había siempre -  
cmíidoámil báíbaros y
probar la inocencia de un acusado. Mas en la edad media la 
fgnorancia.el servilismo, y sobre lodo 
poco poder do las leyes, fueron la causa de que los ho 
acudiesen á la juslicia divina , pero siempre con el ausilio de 
un fanatismo delirante. , . un. ,

Se creía que el acusado de un delito improbable, que 
tomaba en sus manos un carbón encendido, sino recibía le
sión alguna, era porque Dios mismo le ayudaba , y 
cía visiblemente para probar su inocencia. El Papa Eugenio 
II suavizó esta prueba, mandando que en lugar de agarrar 
un carbón encendido , 6 meter el brazo en agua hirviendo 
se metiese en agua fría, de donde resultaron dos clases d 
pruebas en los inicios de Dios, la una grave y la otra leve.

En Francia cstubo en gran boga tan barbaro uso y es
pecialmente en üempo de san Gregorio de Tours.

De que los Godos usaran las llamadas pruebas de los 
juicios de Dios, no hay mas que dos testimonios : el uno 
es la ley publicada por'Egica que es la 3, tit. 1, lib. b, co- 
dex Icg. visigot. Y el otro es el caso que refiere san Ilde
fonso do Montano, obispo de Toledo, que acusado de incon
tinencia , dijo misa con ascuas encendidas en las manos para 
probar su inocencia : y efectivamente no recibió la menor le
sión. Pero de Francia é Inglaterra so cuentan muchos y repe
tidos casos.
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FUERO VIEJO Y FUERO REAL*

N o t a  I ,  p a f f -  1 2 Í .  A s s o  y  d o  M a n u o l .  d i c e n  a c e r c a  d e  e s a s  
p a l a b r a s  d o  l a  l e y  l o  s i g u l c n l o : — M o n e d a ,  f o n s a d e r a — A s i  s e  
l l a m a b a  t o d o  g é n e r o  d o  t r i b u t o  q u o  s o  p a g a b a  p a r a  g a s t o s  d e  
g u e r r a .  B o r g a n z a  a n t i g ü e d a d  d o  E s p a ñ a  l i b .  G , c a p .  2 ,  n .  9 8 .  
l ‘o r  QBQ Á l o r a í e s ,  c r ó n i c a  d e  E s p a ñ a  l i b .  1 3 ,  c a p .  3 4 ,  d i c e  
q u o  f o n s a d e r a  e s  u n  g é n e i o  d o  t r i b u t o ,  q^uo p a g a b a n  l o s  q u e  
n o  p o d í a n  i r  p e r s o n a l u i e n l o  á  l a  g u e r r a .  F o n s a d o s , e s t a r  e n -  
f o n s a d o ,  i r  d o  f o n s a d o , y  o t r a s  f r a s e s  s e m e j a n t e s  o c u r r e n  
á  c a d a  p a s o  e n  e l  f u e r o  d e P l a s e n c i a ,  s e g ú n  n u e s t r o  m a 
n u s c r i t o ,  c o n  l a s  c u a l e s  s o  d á  á  o n t o n d e r  l a  g e n t e  m i i m a -  
n a ,  ó  a / } s í ü d a  p a r a  i r  á  l a  g u e r r a *  Y a n t a r  e r a  l a  c o n t r i 
b u c i ó n  q u o  80 r e p a r t í a  p a r a  m a n t e n i m i e n t o  d e l  R e y  y  s u  
f a m i l i a ,  y e n d o  d o  c a m i n o ,  p o r o  n o  c u a n d o  i b a  á  a l g u n a  
c s p o d i c i o n  m i l i t a r .  I f f iy .  1 ,  U t ,  1 2 ,  H b . Q ,  I l e c o p .  e n  la  c u a l  
c o n s t a  q u e  á  l o s  r e y o s  a n t o c o s o r c a  á  d o n  A l o n s o  1 1 ,  s e  p a 
g a b a n  GUO m r s .  p o r  e s t a  r a z ó n ,  y  e n  s u  r e i n a d o  s e  t a s a r o n  
a  1 2 0 0  c u y o  v a l o r  t o u d r o m o s  o c a s i ó n  d o  c a l c u l a r  e n  a d e l a n 
t e .  L a  r e i n a  y  d e m a s  f a m i l i a  r e a l  n o  c o b r a b a n  y a n t a r  e n  
p r e s e n c i a  d e l  r e y ;  y  c u a n d o  l a  r e i n a  l o  e x i g í a » la  c o r r e s 
p o n d í a n  4 0 0  m r s .  í o y  2  a l l í *  E n  e l  b e c e r r o  d e  b e h e t r í a s  
c o n s t a  q u e  S a n t a n d e r  p a g a b a  y a n t a r  d e  G(K> d i n e r o s  c a d a a n o ,  
c u a n d o  e l  r e y  p a s a b a  lo s  p u e r t o s ,  y  i b a  á  l a  f r o n t e r a  c o n 
t r a  l o s  m o r o s “. I g u a l m e n t e  q u e  e l  e s t a d o  s e g l a r  d e l  r e y ,  n o  
c o n t r i b u í a  a l  e s t a d o  e c l e s i á s t i c o ;  y  p o r  e s o  l e e m o s  q u e  s e  
l e  c o n c e d i ó  f r a n q u e z a  d o  e s t o  t r i b u t o  á  l a  i g l e s i a ' d o S a l a -



“ T T o b V “  1 2 6 2 ,  p o r  d o n  A l o n s o  e l  s a b i o  ,  y  á
la  d e  l o L d o  p o r  e l  m i s m o  r e y  a  1 2  d e  l u l i o  d e  d i c h o i f i n  
A s i m i s m o  d o n  S .n n c h o  e l  4 . “ l,i c o n c e d i ó  á  l a  i g l e s i a  d e  S o l  
v i l l a  a  2 2  d e  a g o s t o  d o  1 2 8 4 .  V é a s e  á  d o n  D i e g o  O r l i z ^  
Z u i i i g a  e n  s u s  a n a l e s  d e  S e v i l l a  e n  l o s  r e s p e c t i v o s  a f io s  A u n !  
q u e  l o s  h i j o s  d a l g o  p e r c i b í , a n  t a m b i é n  s u s  y a n t a r e s , e s t o  e r a  
n r e c i s , a m e n t e  e n  l o s  u g a r e s  d e  s u  s e ñ o r í o  , p o r q u é  e n  T o  r a -  
I c n g o  l e s  e s t a b a  p r o h i b i d o ;  X e y  3 ,  t í t .  1 2 ,  / ¿ i .  6 ,  R c c o p  
c o m o  t a m b i é n  e l  t o m a r  c o n d u c h o , q u e  e r a  e s p e c i e d e  y a n t a r  c t -  
m o  v e r e m o s  d e s p u é s :  l e y ,  1 0 ,  t ó .  3 , l i 6 . 6 ,  R e c o p ]  y  l l y  5 ,

i  r  r  J  \  l '  “  c o n o c i d o  e l  y a n l
i n f a n ™ „ e  í ' r  ^  “  I '" * * " »  ¡ g - a l m e n t e  c o b r a r l l l o s
m l í in z o n c s .  e n  t i e r r a  d c l  r e y .  h u c r .  u n .  d e  n o b i l i t  c t  v i i í a -
m .  u t  n o n  e x i g a n t  e c t .  l i b .  7 .  c i  u n a

N o T A l I ,  p a y .  1 2 3 .  D .  A l o n s o  d e  C a r t a g e n a  e n  u n  d o c t r i -  
n a l  d e  c a b a l l e r o s ,  l i b .  3 ,  t i t  2 ,  1. 4 ,  d i c c ^ q i i e  l o s l , i j o s - d ! l í g o  
s e  s o b a n  d e s a f i a r  d e n t r o ,  y  f u e r a  d e  l a s  c o r l e s  ; p e r o  s ie m * -

r í  “ í ' ib  !  P  ' ^  “ i  r a c r b i o ;  l e y  5 ,
b t .  2 1 ,  l i b .  4 ,  l u c r o  r e a l .  P o r q u e  r a z o n e s  p r o c e d i e s e  c l r i e p -
t o  s e  p u e d o  v e r  l a r g a m e n t e  e n  l a s  l e y e s  2  v  3 ,  t i t  3  n a r t  
7 .  l e y e s  1 3  y  1 4 .  t i l .  2 1 ,  l i b .  4 ,  ¿ \  f u e r o  m d  d e X  l a  
i e y  í  b a s t a  c a p  3 2 ,  d e  e l  o r d e n a m i e n t o  d e  A l c a l á ;  y

i i í .  í / ? r  d e r o g a  e l  o r d e n a m i e n t o ,  q u e
h i z o  D .  2V lo n s o  e l  1 1  e n  l U i r g o s . e r a  1 3 7 6 ,  e n  e l  c u a l  s e  h a 
b í a n  a n u l a d o  l o s  d e s a h o s  c n l r e h i j o s - d a l g o .  E s  d i g n o  d e  n o 
t a r s e  q u e  l o s  c a b a l l o s  y  a r m a s  d e  i o s  q S e  m o r í a n  e n  c l  r i í ^ ^  
t o  p e r t e n e c i e r o n  a n l i g u a m e n l e  a l  m a y o r d o m o  d e l  r e v  b a s t a  
q u c D .  A l o n s o  e l  1 0 ,  m a n d ó  q u e  f u e s e n  d e  l o s  h e r e d e r o s  
d e l  m u e r t o  : l e y  1 1 ,  u t .  2 1 , d e l  H h .  4 ,  d e l  f u e r o  r e a l

^ O T A  l i r ,  p a g .  1 3 0 .  O i g a m o s  r e s p e c t o  a l  v a l o r  d e  í a  m o 
n e d a ,  l o  q u e  lo s  i l u s t r a d o s  j u r i s c o n s u l t o s  A s s o  v  d e  M a n u e l  
d i c e n  e n  s u  n o t a n . «  2 ,  á  l a  l e y  3 ^  d e l  l i b .  ] ,  Ü t .  2  d e l  
I p e r o  v i e j o .  C o m o  i g n o r a m o s  e l  i i e r a p o  f i j o  e n  q u e  s e  h i z o  

e s t e  c ó d i g o ,  n o  p o d e m o s  d e t e r m i n a r  e l  v a l o r  d e  l o s  s u e l d o s  
q u e  a q u í  m e n c i o n a ;  p o r q u e  e s t o s  v a r i a r o n  s u c e s i v a m e n t e  
d e s d e  D .  l e l a y o  b a s t a  1 ) .  F e r n a n d o  e l  c a t ó l i c o ;  y  a s i  d a r e 
m o s  a q u í  u n a  n o t i c i a  g e n e r a l  ,  q u e  p u e d e  s e r v i r  p a r a  i l u s 
t r a c i ó n  d e  e s t e  l u g a r ,  y  d e  l o s  d e m a s  e n  q u e  e s t e  f u e r o  h a c e
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m e n c i ó n  d o  e s t o  g é n e r o  dO  m o n e d a .  E l  S r .  C a n t o s  B c i l i t e z  
e n  s u  e s c r u t i n i o  d e  m o n e d a s 'c a p .  3 .  n . «  1 0  p r u e b a  q u e  e l  
v a l o r  d e l  s u e l d o  d o  p l a t a  , a u n  d e s p u é s  d e  la  r e s t a u r a c i ó n  d b  
E s p a ñ a  , e r a  l a  s e s t a  p a r l o  d e  u n a  o n z a  :  p o s t e r i o r m e n t e  e n  
e l  r e i n a d o  d e  D .  A l o n s o  V I ,  s e  i n t r o d u j o  e l  m a r a v e d í , c u y o  
i i o m b ix ;  s e  e m p e z ó  á  d a r  a i  s u e l d o  d e  o r o  y  p i a l a  : e l  m i s 
m o  c a p .  l i b .  n ú m e r o s  3 ,  6 ,  9 ,  y  1 1 .  L o s  s u e l d o s  d o  p l a t a  
d e  s o s t a  p a r t e  d e - o n z a  ( e s t o  e s ,  q u e  e n  e l  d i a  e s  t r o s  r s . ,  
o n o e  m r s . ,  y  d o s  s e s t o s  d e . o t r o , )  d u r a r o n  e n  e l  r e i n o  d e  
L e o n  h a s t a  e l  a r t o  1 1 6 0 ,  c h  q u e  D J ? o r n a n d o  e l  I T I ,  l a b r ó l o s  
s u e l d o s  l e o n e s e s  d o  l a  m i t a d  d é l  v a l o r  d é l o s  d e  p l a t a .  E n  
C a s t i l l a  c o r r i e r o n  l o s  s u e l d o s 'd b  p l a t a  h a s l f t  e i  a n o  1 2 2 1 ,  e n  
q u e  D .  E e i t i a n d o  e l  3-, i n t r o d u j o  l a  m o n e d a  d e  l o s p e p l o n c s ,  
d e  l o s  c u a l e s - c i e n t o  y  o c l > e n t a ,  e o m p o n i n n  u n  m a r a v e d í  d e  
o r o  d e  s e s t a  p a r t e  d e - o n z a  ', y  m a n d ó  q u e  e l  m a r a v e d í  d e  o r o  
v a l i e s e  q u i n c e  s u c U lo s  p e p i o n e s i  C a p .  5 ,  n . ' ’ 8  y  9 .  A h o r a  
p u e s ,  r e g u l a n d o  c a d a  s u e l d o  p o r  e l  v a l o r  d o  l a  s e s t a  p a r t e  

d e  u n a  o n z a  d o  o r o ,  q u e  s o n  c i n e u e n t a r s . d e  v e l l ó n ,  s e  v e  
q u e  c a d a  s u e l d o  d é l o s  p e p i o n e e  v a l d r í a  I r c s r s .  d e  v e l l ó n ,  o n 
c e  m a r a v e d í s  y  u n  t e r c i o  d e  o t r o . E s  v e r o s i m i l  q u e  c l  s u e l 
d o  a n t i g u o  d e  p l a t a  c o n s t a s e  d e  v e i n t e  y  c u a t r o  d i n e r o s .  A l l í  

c a p .  3 ,  n . *  1 2 .  P e r o  a d v e r t i m o s  q u e  a l  c o m p á s q u e  s e  r e d u 
j o  c l  v a l o r  d e l  s u e l d o , s e  r e d u j o  t a m b i é n  e l  v a l o r  d e  l a s  m o 

n e d a s  s u b a l t e r n a s  q u e  l o  c o m p o n í a n :  p u e s  h a l l a m o s  q u e  e l  d i 
c h o  F e r n a n d o  l í i ,  m a n d ó  q u e  c l  s u e l d o  d o  s u  t i e m p o  v a l i e s e  d o 
c e  p e p i o n e s ,  y  c a d a  p e p i o n  s e g ú n  l a  c u e n t a  v a l d r í a  n u e v e  
m a r a v e d í s  y  m e d i o ,  e s c e p t o  u n  l e v e  q u e b r a d o ,  c a p .  5 ,  n . °  

y  } } :  r e i n a d o  d o  D .  A l o n s o  e l ,  s a b i o ,  s e  l a b r a r o n
i o s  s u e l d o s  b u r g a l e s e s  a n o  1 2 5 2 ,  y  s o l o  p e r m a n e c i e r o n  l i a s la  
e l  a ñ o  1 2 5 8  e n  q u e  l o s  s u p r i m i ó :  s u  v a l o r  o r a  d e  t r e i n t a m a -  
r a v e d i s  y  u n  q u i n t o ,  l í e s d e - e l  a ñ o  1 2 5 8  s o  l a b r a r o n  l o s  s u e l 
d o s  c o m u n e s  d o  á  o c h o 'd i n e r o s  c a d a  u n o ,  d e  l o s  c u a l e s  c i n c o  
c o m p o n i m i  c u a t r o  m r s v  n o v c n d s j  y  d u r a r o n  h a s t a  e l  a ñ o  1 4 9 7 ,  
s u  v a l o r  e r a  3 6  m r s .  d e l  d i a ,  c a p .  5 v 6 .

N o t a  I V  p n g .  i S o .  L o s  j u r i c o n s u i t o s  A s s o  y  d e  M a n u e l  
a n o t a n  la  l e y  p r i m e r a  d e l  t í t u l o  o c t a v o  d e l  f u e r o  v i e j o  q u e  
e l l o s 'p u b l i c a r o n ;  y  d i c e n  l o  s i g u i e n t e  a c e r c a  d e  l a s  b e l i c t r i a s  
y  d e m a s  s e ñ o r í o s .  E l  a s u » t í > d e  la s  B e h e t r í a s  n o  h a  m e r e c i d o -
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( l e  n u e s t r o s  h i s t o r i a d o r e s  a q u e l l a  a t e n c i ó n ,  q u e  s u  i m p o r t a n 
c i a  r e q u i e r e :  q u i z a s  l a  e s c a s a  l u z  q u e  s o b r e  e s t a  m a t e r i a  e n 
c o n t r a r o n  e n  n u e s t r a s  l e y e s ,  y  c r ó n i c a s  a n t i g u a s ,  n o  l e s  p e r 
m i t i ó  t r a t a r l a  c o n  l a  e x t e n s i ó n  c o n v e n i e n t e .  N o s o t r o s  c o n  e l f i n  
d e  a c l a r a r l a s  l e y e s  d e  e s t e  t í t u l o ,  y  s i g u i e n t e ,  p o n d r e m o s  e n  
u n  d i s c u r s o  c u a n t o  s o b r e  e s t a  r a z ó n  h e m o s  p o d i d o  r e c o g e r  
c o n  b a s t a n t e  t r a b a j o  ,  y  l o  r e d u c i r e m o s  á  l o s  s i g u i e n t e s  a r t í c u 
l o s .  Q u 6  e s  b c h e l r i a ,  y  d e  c u a n t a s  m a n e r a s :  s u  o r i g e n ,  y  
p r i n c i p i o :  c u á l  f u e s e  s u  g o b i e r n o ,  y  c o n s t i t u c i ó n ,  l a  d i f e r e n 
c i a  e n t r e  e s t e  y  l o s  d e m a s  s e ñ o r í o s ; c o m o  s e  a d q u i r i e s e  l a  
n a t u r a l e z a  ; y  ú l t i m a m e n t e  s u s  p r o g r e s o s , y  c s t i n c i o n .

1  E l  P .  M a r i a n a  l i b .  1 6 ,  c a p .  1 7 ,  d e r i v a  d c l  g r i e g o  l a  
p a l a b r a  b e h e t r í a ; p e r o  e s  m a s  n a t u r a l  l a  d e r i v a c i ó n  q u e  p o n e  
A m b r o s i o  d e  M o r a l e s  l i b .  1 7 ,  c a p .  3 5 ,  h a c i é n d o l a  v o c a b l o  
c o r r o m p i d o  d e  b e n e f a c t o r í a  :  e n  e f e c t o  b a j o  e s t e  n o m b r e  s e  h a 
l l a  h e c h a  m e n c i ó n  e n  e l  c o n c i l i o ,  ó  f u e r o  d e  L e ó n ,  e r a  1 0 5 0  
á  1 0 5 8 ,  c o m o  q u i e r e n  o t r o s ,  r e i n a n d o  1 ) .  A l o n s o  e l  V ,  c a n .  9  
y  1 3 ,  y  p o r  o t r a  p a r t e  s e  a j u s t a  m e j o r  á  l a  c a l i d a d  d e  l a s  b e 
h e t r í a s  ,  q u e  e s c o g í a n  s e ñ o r e s  p a r a  b i e n h e c h o r e s , y  p r o t e c t o 
r e s  s u y o s .

L a  l e y  3 ,  l i t .  2 5 ,  p a r t .  4 ,  d á  u n a  i d e a  h a r t o  c o n f u s a  d é l a  
b e h e t r í a ,  c u a n d o  d i c e  q u e  e s  h e r e d a m i e n t o  s u y o  q u i t o  d e  a q u e l  
q u e  v iv e  e n  6 1 .  6  p u e d e  r e s c i b i r  s e ñ o r  á  q u i e n  q u i s i e r e  q u e  
m e j o r  l e  f a g a . ”  Q u i e n  h a b l ó  c o n  t a l  c u a l  c o r a p r c h e n s i o n  d e  l a s  
b e h e t r í a s  ,  e s  D .  P e d r o  L ó p e z  d e  A j a l a  e n  l a  c r ó n i c a  d c l  r e y  
I ) .  P e d r o  a ñ o  2 ,  c a p .  1 4 ,  c u y a s  p a l a b r a s  p o r  s e r v i r n o s  d e  b a s e  
á  l o  r e s t a n t e  d c l  d i s c u r s o  , s e r á  b i e n  t r a s l a d a r  a q u í :  » P u e s  
q u e  a g o r a  f a c e m o s  m e n c i ó n  d e  l a s  b e h e t r í a s , q u e r e m o s  v o s  
( l e c i r  s e g ú n  q u e  o í m o s , c o m o  f u e r o n  a l  c o m i e n z o  e s t a s  b e h e -  
i r i a s  ,  é  l u g a r e s  d e l l a s  ,  q u e  s o n  l l a m a d o s  b e h e t r í a s .  D e b e d e s  
s a b e r  q u e  V i l l a s ,  6  l u g a r e s  h a y  e n  C a s t i l l a ,  q u e  s o n  l l a m a 
d o s  b e h e t r í a s  d e  m a r  á  m a r , q u e  q u i e r e  d e c i r  q u e  l o s  
m o r a d o r e s  .  y  v e c i n o s  e n  l o s  t a l e s  l u g a r e s  p u e d e n  l o m a r  s e 
ñ o r  ,  á  q u i e n  s i r v a n , é  a c o g a n  e n  e l l o s  ,  q u i e n e s  e l l o s  q u e r 
r á n  ; y  d e  c u a l q u i e r  l i n a g e  q u e  s e a  ,  6  p o r  e s t e  s o n  l l a m a d o s  
b e h e t r í a s  d e  m a r  á  m a r ,  q u e  q u i e r e  d e c i r ,  c o m o  q u e  t o m a n  
s e ñ o r ,  s i  q u i e r e n  d e  S e v i l l a ,  s i  q u i e r e n  d e  V iz c a y a  ,  ó  d e  o t r a  
p a r l e .  E  l o s  l u g u r o s  d e  l a s  b e h e t r í a s  s o n  u n o s  q u e  l o m a n  s e -
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f i o r  d c r l o , d e  c i e r l o  l i n a g e  ,  y  d e  p a r i e n t e s  s u j o s  o n l r c  s í ,  i> 
o l r a j  b e h e t r í a s  a y  q u e  n o n  h a n  n a t u r a l e z a  c o n l i n a g c s ,  q u e  s e 
r á n  n a t u r a l e s  d e  e l l o s  ,  6  e s t a s  t a l e s  t o m a r  s e ñ o r  d e  l i n a g e s  
c u a l  s e  p a g a n , 6  d i c e n  q u e  t o d a s  e s t a s  b e h e t r í a s  p u e d e n  t o 
m a r ,  V m u d a r  s e ñ o r  s i e t e  v e c e s  a l  d í a ,  y  o s lo  s e  e n t i e n d e  
c u a n t a s  v e c e s  l e s  p l a c e r á ,  y  e n t e n d i e r e n  q u e  l o s  a g r a v i a  o l q u e  
l o s  t i e n e .  Y  d e b e d e s  s a b e r ,  q u e  s e g ú n  s o  p u e d e  e n t e n d e r ,  y  
l o  d i c e n  l o s  a n t i g u o s , m a g u e r  n o n  s e a  c s c r i p l o , q u e  c u a n d o  
l a  t i e r r a  d e  K s p n ñ a  f u é  c o n q u i s t a d a  p o r  l o s  m o r o s  e n  e l  l i c m -  
jK) d e l  r e y  1 ) .  J l o d r i g o  , q u e  f u ó  v e n c i d o ,  y  d e s v a r a t a d o , c u a n 
d o  c l  c o n d e  D .  J u l i á n  f i z o  l a  m a l d a t ,  q u e  t r u j o  l o s  m o r o s  e n  
E s p a ñ a , y  d e s p u é s  á  c a b o  d e  t i e m p o  l o s  c r i s t i a n o s  e m p e z a r o n  
«  g u e r r e a r , q u e  l e s  v e n í a n  a y u d a s  d e  m u c h a s  p a r t e s  á  l a  g u e r 
r a ; y  e n  l a  t i e r r a  d e  E s p a ñ a  n o  h a b í a  s i n o  p o c a s  f o r t a l e z a s  , 
q u i e n  e r o  s e ñ o r  d e l  c a m p o  , e r a  s e ñ o r  d e  l a  t i e r r a ,  v  l o s  
c a b c } l lc r o s  q u e  e r a n  d e  u n a  c o m p a ñ í a  , c o b r a b a n  a l g u n o s  l u g a 
r e s  l l a n o s ,  o n d e  s e  a s e n t a b a n ,  y  c o m í a n  d e  l a s  v i a n d a s  ,  q u e  
a l l í  f a l t a b a n  , m a n t e n i a n s o ,  p o b l á b a n l o s ,  y  p a r t í a n l o s  e n t r e  
s í ,  n i  l o s  r e y e s  c u r a b a n  d e  é l , s a l v o  d o  l a s  j u s t i c i a s  d e  d i c h o s  
l u g a r e s ; é  p u s i e r o n  l o s  d i c h o s  c a b a l l e r o s  e n t r e  s i  s u s  o r d e 
n a m i e n t o s  ; q u e  s i  a l g u n o  d o  e l l o s  l o m a s e  t a l  l u g a r  p a r a  lo  
g u a r d a r ,  q u o  n o  r e c i b i e s e  d a ñ o  , n i  d e s g u i s a d o  d e  l o s  o t r o s ,  
s a l v o  q u e  l e s  d i e s e n  v i a n d a s  p o r  s u s  p r e c i o s  r a z o n a b l e s ;  é  s i  p o r  
a v e n t u r a  a q u e l  c a b a l l e r o  n o  l e s  d e f e n d i e r e , n i  l e s  í i c i e s o  s u  
r a z ó n ,  q u e  l o s  d e l  l u g a r  p u d i e s e n  t o m a r  o t r o  d e  a q u e l  l i n a g e ,  
q u e  l e s  p l u g i c s c  p a r a  lo  d e f e n d e r  ; y  p o r  e s t a  r a z ó n  d i c e n  b e 
h e t r í a s ,  q u e  q u i e r e  d e c i r ,  q u i e n  l í i e n  l a s  G c ic s e  q u e  lo s  t e n 
g a .  E  s o b r e  e s t o  o v o  o n t r e  l o s  c a b a l l e r o s  s u s  p o s t u r a s , y  c o n 
d i c i o n e s ,  c a l o s  m a s  l u g a r e s  f u e r o n  c o n q u i s t a d o s  d o  o m e s  e s -
t r a ñ o s  d e  o t r o s  r e i n o s  , q u e  s o  t o r n a b a n  d e s p u é s  á s u s  t i e r r a s ,  
y  a q u e l l o s  s o n  l l a m a d o s  d e  m a r  á  m a r , v  e s t o s  t o m a n  d e f e n 
s o r  c u a l  q q i e r e n  , ó  d i c e n  q u e  e s t o s  l u g a r e s  s o n  c u a t r o  , á  
s o b c r  B c c c r r i l ,  é  A v i a ,  y  P a l a c i o s  d e  M e n e s e s  é  V i l l a s i l l o s .
Y  o t r o s  f u e r o n  g a n a d o s  d e  l i n a g e s  c i e r t o s , y  s e g ú n  a q u e l l o s  
t o m a n  s e ñ o r ,  é  p u s i e r o n  m a s  l o s  c a b a l l e r o s  n a t u r a l e s  d e  la s  b e -  
b e t r i a s ,  q u e  p u e s t o  q u e  e l  l u g a r  h a y a  s e ñ o r  s e ñ a l a d o ,  q u e  e s t é  e n  
p o s e s i ó n  d e  l o s  g u a r d a r  y  t e n e r  ,  q u e  l o s  q u e  s o n  n a t u r a l e s  
d e  a q u e l l a  b e h e t r í a ,  a y a n  d i n e r o s  c i e r t o s  e n  c o n o c i m i e n t o  d e
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a q u e l l a  u a l u r a l c z a , é  e l  q u e  l o s  r e c a u d a  p o r  e l l o s  p r e n d a  
l o s  l u j a r e s  d e  l a  b e h e t r í a ,  c u a n d o  n o  s e  l o s  p a g a n .  Y  d e  c o 
m o  d e b e n  p a g a r  e n  e s t o ,  y  e n  l a s  f u e r z a s ,  s i  u n o s  <á o t r o s  
l a s  f a c e n ,  y  e n  t o d a s  l a s  o t r a s  c o s a s ,  e l  r e y  D .  A l o n s o  p a 
d r e  d e l  r e y  D .  P e d r o  d e  q u i e n  f a b l a  e s t e  l i j» r o  p r o r e y ó  e n  
e l l o  c o n  c o n s e j o  d e  l o s  s e ñ o r e s  , 6  r i c o s  b o r n e s  , y  c a b a l l e r o s  
d e l  r e i n o  e n  l a s  l e y e s  q u e  f iz o  e n  A l c a l á  d e  H e n a r e s ,  y  a l l í  
l o  f a l l a r e i s ,  y  p o r  e n d e  n o  c u r a m o s  d e p o n e r l o  a q u í .  O t r o  
s i  u n  l i b r o  f i c e  l i c c h o  e n  s u  t i e m p o  d e  e s t e  r e y  D .  P e d r o , e n  
q u e  f a b l a  d e  l o s  s e ñ o r e s ,  é  c a b a l l e r o s ,  d o  s o n  n a t u r a l e s ,  6  
d e  c u a l e s  b e h e l r i a s ,  y  e s  l l a m a d o  e l  l i b r o  d e l  B e c e r r o  ,  y  
t r á c n l o  s i e m p r e  e n  l a  c á m a r a  d e l  r e y , a u n q u e  c o m o  q u i e r  
s e g ú n  d i c e n  a l g u n o s  c a b a l l e r o s  a n t i g u o s  a y  a l g u n o s  y e r r o s ,  
p e r o  p a r l o  m u c l i a s  c o n t i e n d a s ,  p u e s  e s t á  o r d e n a d o , c a  m a s  
v a l e  s u f r i r  a l g ú n  y e r r o  q u e  e n  e l  a y a  ,  n o  b a b o r  d e  b u s c a r  
d e c l a r a c i ó n  s o b r e  t a l e s  p o r f í a s  d e  l a s  b o l i c l r i a s . »

Y a  s e  v e n  e s p l i c a d a s  a q u í  c u a l e s  f u e s e n  l a s  b e h e t r í a s  d e  
m a r  á  m a r ,  y  l a s  d o  l i n a g e ;  á  c u y a s  d o s  e s p e c i e s  e l  R .  
B c r g a n z a  l i b .  5 , c ,  1 9 ,  n .  2 5 1 ,  a ñ a d i ó  o t r a  t e r c e r a ,  e n  d o n 
d e  l o s  v e c i n o s  s o l o  p o d í a n  n o m b r a r  s e ñ o r  q u e  m a s  b i e n  l e s  
h i c i e s e , y  q u e  f u e s e  d e l  d i s t r i t o  d e  la  P r o v i n c i a  e n  d o n d e  
e s t a b a  e l  l u g a r  ; p e r o  e s t a  n o  h a l l a  a p o y o  e n  l a  H i s t o r i a .

I g u a l m e n t e  n o s  c o n s t a  c u a l  f u e s e  p r o í i a b l e m c n t c  e l  o r i j e n  
y  p r i n c i p i o  d e  l a s  b e h e t r i a s  d e s p u é s  d e  la  r e s t a u r a c i ó n  d e  E s -

f i a ñ a ;  y  e s  v e r o s i m i l  q u e  l a s  u n a s  s o  f o r m a s e n  á  i m i t a c i ó n  d e  
a s  o t r a s  a l  m i s m o  t i e m p o  q u e  l a s  m e r i n d a d e s , d o n d e  e s t a 

b a n  s i t u a d a s  ,  s o  i b a n  c o n q u i s t a n d o  d e  l o s  m o r o s .  Y  á  n u e s 
t r o  e n t e n d e r  l o s  l u g a r e s  d é l a s  m o n t a ñ a s  d e  A s t u r i a s ,  q u e  s e 
g ú n  e l  s e n t i r  g e n e r a l , n u n c a  e s t u b í c r o n  b a j o  l a  d o m i n a d o r ^  
M a h o m e t a n a ,  s e r í a n  l o s  ú l t i m o s  q u e  s e  e r i g i e r o n  e n  b e h e t r í a ,  
p u e s  e s  n a t u r a l  q u e  s i g u i e s e n  e l  e g c m p l o  d e  l o s  l u g a r e s  c o n q u i s 
t a d o s  , e n  d o n d e  i n s i n u a  L o p e z  d e  A y a l a  q u o  e m p e z a r o n  la s  
b e b e t r i a s .  C o m o  q u i e r a  q u e s e a ,  l a  m a s  a n t i g u a  m e m o r i a  q n e  
d e  e s t e  s e ñ o r í o  s e  e n c u e n t r a  e s  e n  e l  c o n c i l i o ,  ó  f u e r o  d e  
L e o n  ,  c e l e b r a d o  á  l a  e n t r a d a  d e l  s i g l o  o n c e .  Y  e s  d e  a d v e r 
t i r  q u e  y a  e n  e l  c a n .  1 3 ,  s e  e s t a b l e c e  q u e  e l  v a s a l l o  d e  b e h e 
t r í a ,  p u e d a  i r  l i b r e m e n t e  á  d o n d e  q u i s i e r e .  "

2 . C u a t r o  e s p e c i e s  d e  s e ñ o r í o s  s e  c o n o c í a n  a n t i g u a m e n t e  e n
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C a s t i l l a : e l  R e a l e n g o  e n  q u e  l o s  v a s a l l o s  n o  r e c o n o c í a n  o t r o  
s e ñ o r  q u e  e l  r c y i  e l  A b a d e n g o  q u e  e s  u n a  p o r c i ó n  d e l  s e ñ o r í o ,
y  j u r i s d i c c i ó n  r e a l ,  d e  q u e  l o s  r e y e s  s e  d e s p r e n d i e r o n  á  í a v o r

d e  i g l e s i a s ,  m o n a s t e r i o s ,  y  p r e l a d o s :  e l  d e  b c l i e t r i a s i  d e  q u e  
v a m o s  t r a t a n d o  ; y  e l  S o l a r i e g o  q u e  t e n í a n  J o s  s e ñ o r e s  s o b r e  
l o s  c o l o n o s  q u e  h a b i t a b a n  c i t s u s  s o l a r e s ,  y  l a b r a b a n  s u s  h e r e 
d a d e s ,  p a g a n d o  u n a  r e n t a  , ó  c e n s o ,  q u e  s e  ¡ l l a m a  i n f u r c i o n .  

B e r g a n z a  l i t .  2 ,  p a g .  2 7 7 ,  n . °  5 9 .
E l  g o b i e r n o  d e  h c h e t r i a  e r a  e l  m a s  f a v o r a b l e  á  l o s  v a s a l l o s  

p o r  l a  g r a n  p r e e m i n e n c i a  d e  m u d a r  s e ñ o r  á  s u  v o l u n t a d  ; y  d e 
j a r l o  c u a n d o  q u e r í a n  ,  s e g ú n  M o r a l e s  e n  e l  d i s c u r s o  d e l  l i n a g e  
d e  s a n t o  D o m i n g o  d e  G u z m a n  p a g .  .3 3 5 ,  b .  n m n j u c E o p c z  d e  
A y a l a  e n  e l  l u g a r  r e f e r i d o  d i c e ,  q u e  l o s  d e  b e b c l r i a  s o l o  p o 
d í a n  m u d a r  s e ñ o r ,  d a d o  c a s o  q u e  n o  l e s  d e f e n d i e s e ,  n i  f i c i e s c  
r a z ó n ;  p e r o  l o  q u e  d e  a l g ú n  m o d o  a l i a n z a  l a  o p i n i ó n  d e  M o r a 
l e s  e s  l a  1. 2 3 ,  c a p .  3 2 ,  d e l  o r d e n a m i e n t o  d e  A l c a l á , q u e  e s  la  
1 . 1 2 .  l i t .  3 ,  l i p . t í .  R c c o p .  ó  l e y  1 5 ,  t i l .  8 .  H b .  1 ,  d e  e s t e  
f u e r o  , d o n d e  s e  p r e v i e n e  q u e  e l  s e ñ o r  n o  p u e d a  l o m a r  b c -  
h e l r i a  c o n  p a c t o  d e  q u e  l o s  v a s a l l o s  n o  s e  p a r l a n  d e  s í ,  p o r  s o r  
c o n t r a r i o  á  3a l i b e r t a d  d e  q u e  g o z a n .

E s  e s t o  t a n  c i e r t o  q u e  a l g u n a s  b c h e l r i a s  d e  l i n a g e , e n  d o n 
d e  s e  h a l d a  p e r d i d o  l a  m e m o r i a  d e  l o s  s e ñ o r e s  n a t u r a l e s  ,  l e — 
n i a i i  f a c u U a ( l  d e  e s c o g e r  e l  s e ñ o r  q u e  q u i s i e s e n  , c o m o  a p u n t a  
e l  A p e o  h a b l a n d o  d e  l o s  l u g a r e s  d o  O b e s o ,  y  T a g l c s  e n  e l  

o b i s p a d o  d e  B u r g o s .
E s t o  m i s m o  p e r s u a d e  q u e  n o  p o d í a n  l o s  . s e ñ o r e s  d e  B e b c 

l r i a  t r a s p a s a r l a  ,  n i  c e d e r l a  á  o t r o  d e  p r o p i a  a u t o r i d a d ; p o r  
c u y a  r a z ó n  e n  a l g u n a s  o c a s i o n e s  s e  a y u d a b a n  l o s  p u e b l o s  d e  l a  
c a l i d a d  d e  v a s a l l o s  d e  B c h e l r i a  p a r a  i m p e d i r  e s t o s  I r a . s p a s o s ,  
y  m u t a c i ó n  d e  s e ñ o r :  p u e s  c o n s t a  q u e  h a b i e n d o  1 ) .  S a n d i o  e l  
V  r e y  d e  A r a g ó n  , y  d e  N a v a r r a  h e d i ó  m e r c e d  d e  l a s  t r p s  v i 
l l a s  d e  l l c c e d i l l a , V i l l a r c y n a ,  y V i l a c n e c o ,  q u e  t e n i a  e n  l a s  
m o n t a ñ a s  d o  B u r g o s ,  á  í í e m m d o  G u t i e r r e s  e n  l a  e r a  1 1 1 7 ,  
s e  o p u s i e r o n  t r e s  v e c i n o s  d o l í a s  d i c i e n d o  n o  h a b e r - l u g a r  l a  m o r »  
c e d  p o r  s e r  B e b e t r i a s .  P ú s o l o  e l  r e y  e n  j u i c i o ,  .y  a v c r i g l i ó s e  
p o r  l o s  j u e c e s  n o m b r a d o s  n o  s e r  t a l e s  , y  a s i  v a l i ó  l a  m e r c e d .  
E s t a  e s c r i t u r a  s e  h a l l a  e n  e l  B e c e r r o  d o  ü ñ a ,  f o l .  1 8 .

D e  l o  d i c h o  s e  m f i e r e  c u a n  s i n g u l a r  y  e q u i v o c a d a  id e a



t u v o  d e  l a s  B c h o t r i a s  c l P .  S o l a  C r ó n .  d e  l o s  p r i n c i p e s  d e  
A s t u r i a s  ,  l i b .  3 ,  c a p .  5 2 ,  n ú m .  1 1  y  1 2 ,  d i c i e n d o  q u e  
J o s  s o L i r e s  d e  l o s  h d 'a n 20i i c s s c  e m p e z a r o n  á  l l a m a r  B e b c l r i a s  
p o r  l a  K h e r l i i d  q u e  t e n í a n  l o s  s e ñ o r e s  d e  e l e g i r  u n  J u e z  
q u e  c B t e n í l i o s e  l o s  p l e i l o s d e  s u s  v a s a l l o s ;  p u e s  c o m o  v e r e m o s  
l u e g o ,  b iü > o  u n a  d i f e r e n c i a  b i e n  n o t a b l e  e n t r o  l o s  s o l a r i e g o s  
y  v a s a l l o s  d e  B e b c t r i a .

P a r a  la  c o n s t i t u c i ó n  d e  B e h e t r í a s  s e  n e c e s i t a b a  e l  b e n e p l á 
c i t o  d e l  r e y  e n  v i r t u d  d e l  s u p e r i o r  d o m i n i o  q u e  t i e n e  s o b r e  
t o d o s  l o s  p u e b l o s  d e  J a  c o r o n a ,  c o m o  a d v i e r t e  l a  1. 3 ,  t i t .  2 5 ,  
p a r í .  4 .  Y  e n  p r u e b a  d o  e s t o  h o r n o s  v i s t o  o r i g i n a l  u n  P r i 
v i l e g i o  d e  l ) .  A l o n s o  e l  6 '^ . e r a  1 . 1 0 7 ,  e n q u e  a  r u e g o s  d e l  
C i d  c o n c e d e  B e h e t r í a  d c .l  l u g a r  d e  C o r d o v i l l a  a l  3 í o n a s l e r í o  
d e  S a n t a  M a r í a  lu  l l e a l  d e  A g u i l a r  d e l  C a m p o ;  y  o t r o  d o  
D .  S a n c h o  e l  D e s e a d o ,  e r a  1 , 1 9 2 ,  e n  q u e  c o n c e d i ó  B e h e t r í a  
e n  l o s  l u g a r e s  d o  la  I g l e s i a  d e  P a i c n c i a .

S i  - h u b i e s e n  l l e g a d o  á  n u e s t r a  n o t i c i a  a l g u n a s  c a r t a s  d e  
e r e c c i ó n  d e  B e h e t r í a s ,  p o d r i a m o s  d e t e r m i n a r  c u a l  f u e s e  s u  
c o n s t i t u c i ó n  f u n d a m e n t a l .  E s  m u y  v e r o s í m i l  q u e  e s t a  v a r i a s e  
e n  c a d a  l u g a r  s e g ú n  l o s  p a c l p s  y  c o n d i c i o n e s  q u e  s e  h u -  

L i e s e n  e s t a b l e c i d o  c n J r c  e l  s e ñ o r  y  l o s  v a s a l l o s .
U n a  d e  l a s  p r e e m i n e n c i a s  q u e  c o n  e l  d i s c u r s o  d e l  t i e m p o  

. t ü b i c r o n  lo s  s e ñ o r e s ,  f u e  e l  e g c r c i c i o  d e  j u r i s d i c c i ó n ;  p o r 
g u e  á  l o s  p r i n c i p i o s  e s t u v o  d e l  r e y  e l  a d m i n i s t r a r  j u s t i c i a  
c o m o  d i c e  U o p e z d e  A j a l a .  A  m a s  d e  e s t o  p e r c i b í a n  c i e r t o s  
t r i b u t o s  q u e  l o s  . p a g a b a n  l o s  p u e b l o s  e n  r e c o n o c i m i e n t o  d e l  
s e ñ o r í o  y  p r o t e t e i o n .  E r a n  d e d i f e r e n t e  n a t u r a l e z a ,  y  la  c u a n 
t í a  d e  c a u a  u n o  v a r i a b a  s e g ú n  l o s  l u g a r e s ,  c o m o  a p a r e c e  p f ) r  
e l  l i b r o  d e  a s i e n t o ;  c m a  d i f e r e n c i a ,  y  d e s ig u a l íL id  e n  e l  
| ) a g o  s e  d e b e  a t r i b u i r  á  l o s  p r i r n i l i v o s  p a c t o s  y  o b l i g a c i o n e s ,  
. c o n  q u e  s e  f u n d ó  c a d a  B c n e l r i a .

i o s  d e r e c h o s  d e  q u e  h a c e  m e n c i ó n  e l  b e c e r r o  d e  B e h e 
t r í a  ,  s o n  l o s  s i g u i e n t e s .

Y a n t a r ,  q u e  s e  p a g e b a  e n  d i n e r o s ,  y  e n  v i a n d a s ,  c o m o  e n  
C a s t r o b e r d o  , M e r i n d a d  , d o  C c r r a l o ,  y  d e  q u e  h e m o s  h a b l a d o  
e n  l a  n o l a 3 , d e  l a  l e y  1 ,  l i t .  1 ,  l i b .  1 .

M a r t i n i o g a  , p a r e c e  q u e  s e  p a g a b a  a l  r e y  e n  d i n e r o s  
p o r  r a z ó n  d e  l a  t i e r r a ,  y  h e r e d a d »  y  a s i  c o n s t a  d e  l o s  v e 
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c i n o s  d e  V i l l a n u c v a  d e  G o n z a l o  G a r c í a  M c r l n d a d  d e  C e r »  
r a t o .  A l g u n o s  p u e b l o s  p a g a b a n  m i t a d  a l  r e y  , y  m i t a d  a l  
S e ñ o r ,  c o m o  e l  d e  a n t i g ü e d a d :  o t r o s  p a r t e  a l  r e y  ,  p a r t e  
a l  S e ñ o r  c o m o  R e n e d o :  o t r o s  l a  d a b a n  e n t e r a m e n t e  a l  S e 
ñ o r  ,  c o m o  P i n o l  d e  y u s o  d e  C e r r a t o :  y  o t r o s  l a  p a g a b a n  
e n  p a n  v i n o  e c t .  c o m o  e n  C o v i e l l a s .  E n  c i e r t o s  l u g a r e s ,  c u a l  
e r a  e l  d e  T ó r t o l o s ,  e r a  e q u i v a l e n t e  á  l a  M a r t i n i e g a  e l  d e 
r e c h o  d e  M a r z a d g a  , y  n o  M a r c a d g a  , c o m o  h a n  e s c r i t o  a l -  
g ;u n o s  ;  p u e s  e s t e  n o n i b r e  t o m ó  d e  p a g a r s e  e n  m a r z o ,  c o m o  
í l a r t i n i e g a  s e  d i j o  d e  S .  M a r t i n  d e  N o v i e m b r e , e n  c u v o  m e s  
s e  c o n t r i b u í a .  T o d o  e s t o  s e  c o n f i r m a  p o r  u n  p r i v i l e g i o  d e  
D .  A l o n s o  e l  1 1 ,  e r a  1 3 8 3 ,  p a r a  q u e  B u r g o s  s o l o  p a g a s e  
M a r t i n i e g a ,  y  M a r z a d g o  ,  q u e  e x i s t e  e n  e l  l o r a .  9  d e  l o s  
P r i v i l e g i o s  d e l  c o n d e  d e  M o r a ,  c o n s e r v a d o s  e n  e l  A r c h i v o  
d e  M o n s e r r a t e  d e  M a d r i d .

I n f u r c i o n  s e  p a g a b a  p o r  f u m o  ó  c a s a  a l  S e ñ o r  d e l  l u g a r .  
E s t e  t r i b u t o  e r a  m a s  u n i v e r s a l  e n  l o s  l u g a r e s  S o l a r i e g o s ,  
p e r o  t a m b i é n  l o  p a g a b a n  l o s  l u g a r e s  d e  B e h e t r í a ,  c o m o  e n  
P i n e l  d e  y u s o .  L a s  m a s  v e c e s  s e  e s p r e s a  e n  e l  A p e o ,  q u e  
e r a  p o r  r a z ó n  d e l  g a n a d o :  s e  p a g a b a  e n  d i n e r o , y  e n  g é 
n e r o s .

M i n c i o  ,  ó  N u n c i o ,  d e  q u e  y a  h e m o s  h a b l a d o  e n  l a  n o t a  
3 ,  á  l a  l e y  2 .  t .  3 . °  l i b .  1 .

D e v i s a ,  e r a  c o n t r i b u c i ó n  e n  d i n e r o ,  y  l o s  q u e  l a s  p e r 
c i b í a n  s e  l l a m a b a n  d e v i s e r o s .  M o r a l e s  l i b . '3 ® .  c a p .  3 3 ,  S u  
c a n t i d a d  n o  e r a  i g u a l , p u e s  s e  l e e  e n  e l  b r e e r r o  d e  B e -  
h e t r i a  m u y  v a r i a d o  e l  t a n t o  d e  e s t a  c o n t r i b u c i ó n .  E l  t i e m 
p o  d e  p a g a r s e  p a r e c e  q u e  s e r í a  c o m u n m e n t e  p o r  S .  J u a n  
c o m o  n o t a  e l  B e c e r r o .  E n  a l g u n a s  B e h e t r í a s  e r a n  u n o s  m i s 
m o s  q u e  l o s  S e ñ o r e s  n a t u r a l e s ,  p e r o  e n  l o s  m a s  d i s t i n t o s :  
l o  c u a l  n o  d e b e  p a r e c e r  e s t r a n o  , s i  s e  c o n s i d e r a  q u e  a l 
g u n o s  h i j o s d a l g o  s o l í a n  c o b r a r  d e r e c h o s  e n  l o s  l u g a r e s  s u 
j e t o s  á  o t r o  s e ñ o r í o  , c o m o  e v i d e n c i a  e l  B e c e r r o .  P a r a  a s e 
g u r a r  e l  c o b r o  d e  e s t e  d e r e c h o  t e n í a n  e l  p r i v i l e g i o  l o s  n a t u 
r a l e s  d e  B e h e t r í a  p a r a  p r e n d a r  a u n  la s  l í c s t i a s  d e  l a l i o r ,  
c o m o  c o n s t a  e n  la  1. 2 ,  c .  1 8  d e l  O r d e n a m i e n t o  d e  A l 
c a l á .

Naturaleza, era el derecho que contribuían los pueblos



en reconocimiento de la naturaleza, que el Señor tenia en 
ellos, ii-l tributo de esta clase, que cobraban los ricos bornes 
era mas crecido , que el que. llevaban los meros íljosdaliros, 
escuderos ect. como se leo en Pinol yuso de Córralo Hubo 
pueblos que no la pagaron, como Villamarüu de Pumada 
Merindad de Villadiego.

H a b i a  o t r o s  l u g a r e s ,  q u e  s o l o  e s t a b a n  o b l i g a d o s  a l  s e r -  

C u e b a r ^ ^ ^ ° ^ ^  A g ü e r a , y

A  m a s  d e  e s t a  c l a s e  d e  t r i b u t o s ,  q u e  p a g a b a n  l a s  B e 
h e t r í a s  t e n i a  e l  r e y  l o s  s u y o s ,  q u e  r e g u l a r m e n t e  e r a n  s e r 
v i c i o s  ,  y  m o n e d a  a d v i r t i o n d o  q u e  l a s  B e h e t r í a s  d e  ü n a '^ c s  
ó  d e .  e n t r o  p a r i e n t e s  n o  d a b a n  f o n s a d e r a ,  c o m o  n o t g  e l  b e c e r r o  
h a b l a n d o  d e  V i i l a n u e v a  d e  G o n z a l o  G a r c í a .  L a  l e y  3 ,  U t .  2 5  
p a r í .  4 ,  d i c e  q u e  e l  r e y  p e r c i b í a  l a  m i t a d  d e  l o s  p e c h o s ,  
q u e  l l e v a b a n  l o s  f i j o s d a l g o ;  p e r o  e s t a  p a r t i c u l a r i d a d  n o  c o n s t a  
e n  e l  l i b r o  d e  a s i e n t o .

L o s . e x c e s o s  y  v e j a c i o n e s  q u e  l o s  n o b l e s  c o m e t í a n ,  e n  
l o s  l u g a r e s  d e  s u  S e ñ o r í o  e n  r a z ó n  d e l  c o u d u c i i o ,  A  p r o v i 
s i o n e s  q u e  t o m a b a n ,  f u e r o n  c a u s a ,  q u e  s e  a r r e g l a s e  e s t o  
p u n t o  e n  l a s  c o r l e s  d e  A l c a l á  d e l  a ñ o  1 3 4 8  c o n  l a  d i s t i n c i ó n  

y  e s c r u p u l o s i d a d  q u e .  s e  o b s e r v a  e n  l a s  l e y e s  i n c o r p o r a d a s  
e n  e s t e  t í t u l o ,  y  s i g u i e n t e .

I g u a l m o n í c  c o n  J a  s u c e s i ó n  d e  l o s  t i e m p o s  s e  n o t ó  ■ u n  
g r a n  d e s o r d e n  e n  e l  c o b r o  d o  l o s  d e r e c h o s  r e a l e s ,  q u e  
p o r  c o n f u n d i r s e  c o n  l o s  d e  S e ñ o r í o  e r g  o c a s i ó n  d e  m u t i l a s -  
r i ñ a s !  y  d i s p u U is .  D e  a q u í  r e s u l t ó  l a  p r o v i d e n c i a  q u e  s e  t o m ó :  
o p  e l  r e i n a d o  d e  D .  A l o n s o  e l  X I ,  d e  e n v i a r  p r e s q u i s i d o r e s  á  
t o d a s  l a s  m e r i n d a d e s .  p a r a  q u e  a c l a r a s e n  l o s  d e r e c h o s  d e  c a d a  

u n o ,  y  l o s  c s c r i l d e s e n  e n  u n  l i b r o  c o n  l a  i n d i v i d u a l i d a d  
c o r r c s t K m d i e n t t í .  E s t a  p e s q u i s a  n o  s e  a c a b ó  b a s t a  e l  r e i 
n a d o .  d e  D .  P i^ í k o  a ñ o  1 3 5 2 ,  y  p a r e c e  n o  c o m p í e h e n d i ó  
l a s  M e r i u d a d e s  ■ d o  B u r e b a ,  S o r i a  y  R i o j a  c o m o  s e  
n o t a  e n  e l . o r i j i n a l ,  q u e  s e  c o n s e r v a b a  e n  l a  C á m a r a  r e a l ,  
h o y  d i a  s e  g u a r d a  e n  S i m a n c a s  , d e l  c u a l  p o s e e m o s  c o p i a ,  
y  s e g ú n  e l l a  c la m o s  m a s  e x t e n s a  n o t i c i a  d e  e s t e  e s q u i s i t o  c ó d i g o  • 
e n  la  i n t r o d u c c i ó n  d e  n u e s t r a s  i n s t i t u c i o n e s ,  p a g .  2 9 .

3 ^ .  . P o r  l a  d e s c r i i K i o i i  q u e  h e m o s  d a d o  d e  l a s  B e h e t r í a s
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s e  m a n i f i e s i a  la^ d i f e r e n c i a  q u e  h a b í a  e n t r e  e s t e  S e ñ o r í o  
y  e l  R e a l e n g o  ,  y  A b a d e n g o .  R e s t a  l o d a T Í a  e s p l i c a r  l a  n a « -  
t u r a l e z a  d e  l o s  s o l a r i e g o s .

E l  o r i g e n  d e  l o s  v a s a l l o s  s o l a r i e g o s  e s  p r o b a b l e m e n t e  u n o  
m i s m o  c o n  e l  d e  l a s  c a s a s  S o l a r i e g a s .  A s i  s e  l l a m a b a n  e n  
l o s  p r i m e r o s  t i e m p o s  l o s  s o l a r e s  ,  ó  h e r e d a d e s ,  q u e  t e n i e n d o '  
u n a  c a s a ,  ó  C a s t i l l o  a n e j o  ,  f o r m a b a n  e l  p a t r i m o n i o  ,  y  b a -  
b i í a c i o n  d e  l o s  h i j o s d a l g o s .  G a r d a  d e  N o b i l .  g l .  1 8 .  É s  r e 
g u l a r  q u e  e s t o s  d e s t i n a s e n  p a r a  e l  c u l t i v o ,  y  c u i d a d o  d e  s u s  
p o s e s i o u c s  a l g u n o s  l a b r a d o r e s , ó  c a s e r o s ,  l o s  c u a l e s  l o g r a n d o -  
a f i a n z a r  s u  r o a n l e i ú m i c n l o  e n  e l  u s u f r u c t o  d e  a q u e l l o s  b i e n e S r  
t u v i e s e n  o b l i g a c i ó n  d o  p a g a r  e l  c e n s o  ó  i n f u r c i o n  a l  S e ñ o r .  
S e g ú n  e s t a  i d e a ,  p ó d e m e :  c o l o c a t  á  l o s  s o l a r i e g o s  e n  l a  
d a s e  d e  l o s  c m p h y t e u t a s ;  y  p o r  c o n s i g u i e n l c  e s  e r r a d o  e l  c o n 
c e p t o  d e  B e r g a n z a  l o m .  1 ,  p á g .  2 7 7  , n .  5 8 ,  y  d e  o t r o s  q u e  
a t r i b u y e r o n  á  l o s  s o l a r i e g o s  l a  c a l i d a d  d e  p e r s o n a s  s e r v i l e s .  
E s  v e r d a d ,  s e g ú n  e s p r e s a  l a  l e y  1 ,  t .  7 ,  H b .  1 ° .  q u e  e l  
S e ñ o r  l e s  p o d í a  t o m a r  t o d o  c u a n t o  l u b i e s e n ,  y  a u n  p r e n 
d a r l e s  e l  c u e r p o  ;  p e r o  e s t o  e;*a e n  e l  c a s o  d e  a b a n d o n a r  e l  
s o l a r ,  y  p a s a r s e  á  o t r o  S e ñ o r í o  s i n  d e j a r l e  p o b l a d o ,  ó  b i e n  
f a l t a n d o  á  J a  o b l i g a c i ó n  d e  p a g a r  e l  c e u t o ,  c o m o  d e c l á r a l a  
l e y  1 3 ,  c a p .  3 2 ,  d e l  O r d e n a m i e n t o  d e  A l c a l á ,  q u e  e s  l a  l e y  2 .  
l i t .  3 .  U b .  f ) .  R e c o p .  Y  a u n  s e  l e s  p c . . : ’ i t i ó  c n a g e n a r ,  y  e m 
p e ñ a r  e l  s o l a r  c o n  t a l  q u e f u c s c  á  f a v o r  d e  o t r o  S o l a r i e g o ,  p u e i  
d e  e s t e  m o d o  n o  p e r j u d i c a n  a l  d e r e c h o  d e l  S e ñ o r .

L o s  S o l a r i e g o s ,  n o  s o l o  n o  t e n í a n  e l  d o m i n i o  d i r e c t o  e n  
l o s  b i e n e s  q u e  a d m i n i s t r a b a n ,  s i n o  q u e  t a m p o c o  p o d í a n  a d 
q u i r i r  c o s a  a l g u n a  , q n e  n o  c o r r i e s e  d e  a q u e l  y  e s t u v i e s e  
s u j e t a  á  l a s  m i s m a s  c a r g a s :  n i  p o d í a n  l l e v a r  l u r . g u n o s  b i e n e s  
d e l  s o l a r  á  o t r o  S e ñ o r í o ,  s a lv o  á  la  b c h e l r i a  d e  a ^ e l  s e ñ o r  
c u y o  e r a d  S o l a r i e g o ,  y  c o n  b* c o n d i c i ó n - d e  d e j a r  e l  s o l a r  
p ^ L l a d o , á  f i n  d o  q u e  n o  f a l l a r e  p o s a d a  a l  s e ñ o r :  l e y .  2 ,  y  3 ,  

t i t .  3 ,  l i b .  6 .  R e c o p .
S i  a c o n t e c i e s e  q u e . e l  s o l a r i e g o  s e  a u s e n t a s e ,  d e j a n d o  d e s 

p o b l a d o  e l  s o l a r , p o d í a  e l  s e ñ o r  p o n e r l o  e n  l a  B e h e t r í a  s u y a ,  
ó  d e  s u  l i n a g e ,  d i c t .  1 . 2 .  P o r  e s t o  h a l l a m o s  e n  e l  B e c e r r o ,  
a l g u n o s  l u g a r e s ,  q u e  s i n  e m b a r g o  d e  s e r  B e h c l r i a s ,  c o m — 

p r e h e n d i a u  e n  s u  r e c i n t o  a l g u n o s  s o l a r e s :  t a l  e r a  C a b u é r n i g a
3 3



e n  e l  O b i s p a d o  d e  B u r g o s .  E s t a  o b s e r v a c i ó n  s e  o p o n e  a l  p a 

r e c e r  d e  C a r t a g e n a  D o c í r i n o l d e  C a b a l l e r o s ,  I n t r .  a l l i t .  4 .  U b .  
4 .  d o n d e  a s e g u r a ,  que l o s  s o l a r i e g o s  n u n c a  h a b i t a b a n  e n  l a s

E r a  t a n  b e n e f i c i o s o  a l  S e ñ o r  e l  d o m i n i o  s o b r e  l o s  s o l a 
r i e g o s ,  q u e  e l  r e y  n o  p e r c i b i a ^ d c  e s t o s  o t r o  d e r e c h o  q u e  e l  

d e  m o n e d a  f o r e r a :  1. 3 .  t i l .  2 5 .  p a r t .  A. ,
A l g u n a s  B e h e t r í a s  s e  r e d u g e r o n  a l a  c a l i d a d  d e  l u g a r e s  s o 

l a r i e g o s  e n  l a  f o r m a  s i g u i e n t e .  E r a  m u y  c o n o c i d o  e n  C a s t i l l a  
e l  d e r e c h o  d e  mañeria, p o r  e l  c u a l  l o s  s e ñ o r e s  a d q u i r í a n  l o s  
b i e n e s  d o l o s  q u e  m o r í a n  s i n  s u c e s i ó n  l e g í t i m a ,  y  e s t o s  s e  l l i ^  
m a b a n  m a ñ e r o s , q u e  e n  I c n g u a g e  d e  a q u e l l o s  t i e m p o s  v a l e
tanto como estéril, ó infecundo.Berganza lib. o.cap. 4. n. od
nara oue los lugares padeciesen semejante mutación de es
tado ira preciso quela mayor parledc los vecinos muriesen 
sin succesion ; y como esto, mera tacil, ni frecuente, tampoco
e r a  r c < - u l a r  que l o s  v a s a l lo s  d e  B e h e t r í a  p a s a s e n  a  l a  c o n d i c i ó n  
d c s o l a r i e i - o s ,  v  a s i  s o n  p o c o s  l o s  l u g a r e s  d c c s t a c . a s c ,  d e  q u e  
h a c e  m m S r i a c í  B c c e r r S  ;  p e r o  e n t r o  e l l o s  s e  c u e n t a n  l l c n o d o  

d e  S a n t a  M a r i a , C a b u é r m g a , G u a r n i s o ,  S .  M i g u e l  d e  
V o t r o s *  e l  d e r e c h o  d e m a i i c r i a  e s  m u y  a n t i g u o :  s c h a l l a  n o  i c i a  
L c l  c o n c i l i o  ó  f u e r o  d e  L e ó n  c o n .  2 3  c u  u n  p r i v i l e g i o  d e  D o n  
F e r n a n d o  e l  M a g n o  d e l  a ñ o  1 0 4 0 ,  a  f a v o r  d e l  m o n a s t e r i o  d e  
C e r d e ñ a  p a r a  q u e  s u c e d a  p o r  m a ñ e n a  e n  i o s  b i e n e s  d e s ú s  
v a s a l l o s ,  e x c e p t u á n d o l a  t e r c e r a  p a r t e  d e l  m a r a v e d í ; J  
f u e r o  q u e  d i ó  á  C a s t r o v e r d e  D .  A l o n s o  I X ,  d e  L e ó n ,  d d  c u a l  

h a v  e o n i a  e n  n u e s t r o  p o d e r .
“Estos señoríos , que hemos esplicado, no eran »n^mpa 

tibies entre sí , porque no faltan egemp os en el libro de 
Behclriís de algunos lugares que csUiban divididos en dife- 

En lam erindadde Aguilar del campo se 
b X n ¿ m e s a ,  que era Behetría , y Abadengo: Moranzas 
mitad Bebclria , y mitad Solariego : Gamballe, Solariego, y 
Realengo: Requezo , Abadengo , Solariego y Bebetna y R i^  
uo del Obispado de Burgos era a un üempo, Realengo,
Abadengo, Behetría y Solariego.V. lis n a t u r a l e s  d e  l a s  B e h c l r i a s  e r a n  U l e s  p o r  e l  d e 

r e c h o  d e  s e r  r e e l e g i d o s  s e ñ o r e s  d e  e l l a s .  E s t a  n a t u r a l e z a  s e
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a d q u i n a  d e  c i n c o  m o d o s :  I ” , p o r  l i n a j r c :  9 . °  p o r  h e r e n c i a ,  
l i b .  1 8 ,  c a p .  3 2  d e l  o r d e n a m i e n t o  d e  A l c a l á ;  y  c u a n d o  e r a n  
m u c h o s  l o s  q u e  s u c e d i a n  e n  l a  B e h c l r i a ,  l a  p o r c i ó n  d e  c a d a  
u n o  s e  l l a m a b a  d e v i s a ,  y  e l  q u e  la  p o s e í a  d e v i s e r o :  1 . 2 2 ,  
c a p .  3 2 ,  d e l  o r d e n a m i e n t o  d e  A l c a l á  , ó  1. 1 1 ,  t i l  3 ,  l i b .  
6 ,  R c c o p .  E n  e s t e  s e n t i d o  e r a n  n a t u r a l e s ,  y  d e v i s e r o s  e n  
c l  l u g a r  ( le  C o r r a l  M a y o r  l o s  h i j o s  d e  P e r o  l í u i z  S a r m i e n t o  
3 ,  p o r  c a s a m i e n t o ;  d .  1. 1 8 ,  y  á  e s t o  a l u d e  l o  ( p i e  L o p e z  d e  
A j a l a  C r o n .  d e  D .  E n r i q u e  e l  2 “ . a ñ o  G , c a p  8 ,  p o n e  e n  
b o c a  d e  l o s  h i j o s d a l g o :  Q u e  h a b í a  e n  e l  r e i n o  m u c h a s  
d o n c e l l a s ,  q u e  p o r  s e r  n a t u r a l e s  d e  l a s  B c h e l r i a s ,  c o b r a b a n  
( a s a m i c n t o .  D í c o s c  t a m b i é n  q u e  D .  J u a n  A l o n s o  A l b u n j u e r -  
q u e  e r a  m u y  n a t u r a l  e n  c a m p o s  p o r  s u  r a u g e r  D o ñ a  I s a 
b e l  , h i j a  d e  D .  T e l l o  d e  M e n e s e s :  a ñ o  2 “ . d e  1 ) .  P e d r o ,  
c a p .  l á ,  4 .®  T a m b i é n  s e  a d q u i r í a  n a t u r a l e z a  p o r  d e r e c h o  d e  
c o m p r a ,  a u n q u e  h u b i e s e  n a t u r a l e s  d e  l a  m i s m a  B e h e t r i a j

{m e s  s e g ú n  c l  B e c e r r o , e n  l u g a r  d e  V a l l e  p e r t e n e c í a  á  
l u i z  F e r n a n d e z  d e  E s c o b a r ,  p o r  h a b e r l o  c o m p r a d o  d e  I . o p e  

D í a z  M a d r i g a l ,  5 .  ü U i m a m e n t e  c l  c o n s e n t i m i e n t o  d e  l o s  h i 
j o s d a l g o ,  h a c i a  n a t u r a l  d e  l a s  B c h e l r i a s  a l  q u e  n o  l o  e r a .  
E n  p r u e b a  d e  e s t o  l e e m o s  e n  L ó p e z  d o  A y a l a ,  a ñ o  8 ,  d e  D o n  
E n r i q u e  c l  2® . c a p .  1 0 ,  q u e  D o ñ a  M a r i a  l a  C e r d a ,  C o n 
d e s a  d o  A l e z o a ,  r e c l a m a n d o  l o s  d e r e c h o s  q u e  p r e t e n d í a  t e n e r  
e n  l o s  s e ñ o r í o s  d e  L a r a  y  V i z c a y a , a l e g a b a  q u e  e r a  n a 
t u r a l  d e  l a s  B e h e t r í a s  p o r  c o n s c n l i m i c n l o  c o m ú n  d e  l o s  h i j o s 
d a l g o .

5® . C o n t i n u a r o n  l a s  B e h e t r í a s  e n  l a  f o r m a , y  m a n e r a  q u e  
h e m o s  d i c h o  h a s t a  c l  r e i n a d o  d e  D .  P e d r o  e l  J u s t i c i e r o .  
C e l e b r a n d o  e s t e  r e y  s u s  c o r l e s  e n  V a l l a d o l i d  a ñ o  1 3 5 1 ,  i i > -  
t e n l ó  h a c e r  r e p a r t i m i e n t o  d o  la s  B c h e l r i a s  ; p a r a  l o  c u a l  
o c u r r í a n  d o s  c a u s a s ;  l a s  i n s t a n c i a s  d o  s u  p r i v a d o  c l  r e f e r i d o  
D .  J u a n  A l o n s o  d e  A l b u r q u e n m e ;  y  c l  f i n  d e  i g u a l a r  á  l o s  
h i j o s d a l g o  , y  q u i t a r  á  l o s  p u e b l o s  l a  l i b e r t a d  ( lo  l a  e l c c -  
c á o » .  l l e s i s t i e r o n  s e m e j a n t e  n o v e d a d  lo s  C a b a l l e r o s  d e  C a s 
t i l l a  ,  y  p a r t i c u l a r m e n t e  J u a n  R o d r í g u e z  d e  S a n d o v a l ,  c o n  
l o  q u e  d e s i s t i ó  ü l r e y  d e  l a  p / - e t e n s i c . i .  L o p e z  d e  A y a l a  a ñ o  2 , ,  
d e  D .  P e d r o  c a p .  1 3 .  P o s t e r i o r m e n t e  e n  l a s  c o r l e s  d e  T o r o  
( j u o  c e l e b r ó  D .  E n r b j u e  e l  2 ,  a ñ o  1 3 7 1 ,  s e  r e n o v ó l a  m i s -
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ma idea con el pretesto de destruir el achaque, y razón de 
las guerras, y desconciertos entre los señores. Los hijosdalgo 
hicieron presente al rey los inconvenientes que hahian de 
resultar de esta providencia, y asi consiguieron estorbar el 
repartimiento. Lopez de Ayala, año 6, de D. Enrique, cap. 8.

Permanecieron las Behetrías., como antiguamente , hasta 
el reinado de D. Juan el 2, quien con sabia política tras
tornó su primitiva constitución, concediendo un privilegio para 
que los hijosdalgo no viviesen en las Behetrías , ni alzasen 
casa , ni plantasen heredad, ó bien que pechasen, y fuesen 
tenidos por del estado llano. García de Nobilit. gl. 6. núm. 13, 
desde entonces el significado de Behetria , quefué en lo an
tiguo muy honrado, pasó á significar una cosa baja , lla
mándose lioy dia aquellos lugares , cuyos vecinos son pe
cheros , y no admiten en su vecindad noble alguno: y si le 
reciben, aunque notoriamente sea hidalgo, pasa por ple
beyo. Y sobre esto tenemos noticia de un egcmplar su
cedido en Quintana Palla, y es de Behetría, cuyo concejo 
disputó la hidalguía á Gregorio de Castro, uno desús vecinos 
el cual sin embargo obtuvo carta egeculoria á su favor en 
16 de Enero de 1598. Tal es el último estado que tienen 
los lugaiíes, que con nombre de Behetrías se conocen en 
Castilla, y aun en Andalucía, en donde nunca las lyibo según 
su primitivo ser.
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